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I N T R O D U e e I O N 

El carácter libre e igualitario del Estado mexicano, 

ganado a través de su lucha por conformar una forma estable 

de organización social, política y económica, tuvo su fun

damento en diversos postulados y necesidades de la colec

tividad, de entre los cuales destacan en forma determinante, 

la Educación y el Municipio libre. 

Estos dos factores, actualmente se aprecian propen

sos a cambios estructurales indispensables para lograr sus 

fines propios, toda vez que la Educación debe contribuir 

es-trictamente a la formación de hombres libres, preparados 

y responsables, que induzcan, promuevan y participen en 

el desa:-rollo nacional, y por otra parte, el l·lunicipio con

temporáneo, al dejar de ser un ente pasivo y rezagado de 

su entorno jurisdiccional a raíz de las reformas constitu

cionales realizadas al artículo 115 en febrero de 1983, 

debe coadyuvar en la consecución y satisfacción de los re

queri~ientos prioritarios que reclamen los postulados de 

la municipalidad. 

No podemos negar que la situación crítica que vive 

el país obliga a todos los ciudadanos a pregonar y proponer 

cambios 

pósitos 

viables que 

nacionales, 

permitan 

de ahí 

facilitar el logro de los pro

que, el objetivo del presente 

trabajo es analizar paralelamente, la evolución y desa~rollo 

de la Educación y el Municipio en México, desde la época 

precortesiana hasta la actualidad, a fin de vislumbrar las 

modificaciones necesarias e inter:-elaciones entre ambos 

factores, las cuales permitan alcanzar el p~incipio democrá

tico educativo que establece el Articu~o 3" Constitucional, 

que define a la democracia, no sólo como una estructura 

jurídica y un regimen político, sino como un sistema de 

vida fucdado en el constante !Tlejora;::i2~·~ o econóraico, social 

y cultural del pueblo~ 
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I. ANTECEDENTES HISTORICOS DEL MUNICIPIO 

A. GRECIA.-

11 La 
sociales se 
histórica de 

tendencia a institucionalizar las 
convirtió en la llave de ingreso 
la Humanidad". (1} 

relaciones 
a la etapa 

En el caso de los griegos, fueron éstos los herederos 
del germen municipal que se manifestaba ya en las tribus 
establecidas en su territorio durante la edad neolítica 
y más tarde los helenos asombraron con su peculiar régimen 
municipal donde la seguridad de cada uno de sus habitantes 
era garantizada por toda la comunidad. 

El municipio primitivo se identifica con la comuni
dad domiciliaria del neolítico y traspasa esa etapa al 
presentarse los primeros brotes característicos del Munici
pio político, en Mesopotamia, cuando Hammurabi substituye 
a los sacerdotes que intervenían en la Administración del 
Estado por funcionarios civiles y jueces nombrados por él. 
Este acontecimiento se convierte en el precedente de los 
rasgos definitivos de secularización administrativa que 
más tarde florecería en toda Grecia. 

La familia entre los antiguos se institucionalizó 
en razón de la religión doméstica, con la obligación de 
tener un altar y un fuego sagrado, siendo el padre el res
ponsable de velar por su particularidad y exclusividad fa
miliar así como de la transmisión de sus "secretos" al 
heredero primogénito. 

El culto doméstico motivó el arraigo y expansión 
paulatina de la familia, convirtiéndose así en "Gens", aso
ciacLon de individuos emparentados y agrupados en torno 
al culto y jefe doméstico. 

Al agruparse varias gens con propósitos de defensa, 
comercio y regulación de matrimonio, dieron origen a las 
llamadas "fratrias", las cuales se legitimaron con la ins
titución de un dios protector común a todas las familias 
integrantes y con el nombramiento de un fratriarca que 
presidía los sacrificios y asambleas. 

Más tarde, vari.as fratrias convinieron en aliarse, 
integrando una "tribu", adoptando igualmente el sistema 
de un dios común y un jefe que presidiera el culto y las 
asambleas de la tribu. El continuo crecimiento de estas 
agrupaciones, así como los innatos caracteres de sociabili-

(1) OCHOA CAMPOS MOISES. "LA REFORMA MUNICIPAL". EDITORIAL PORRUA 
CUARTA EDICION. MEXICO, 1985. Pág. 54. 
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lidad en el hombre, desembocaron en la asociación de varias 
tribus que, respetando el culto de cada cual, crearon un 
componente nuevo en la historia de la humanidad: "la 
Ciudad". 

pueblo 
eolios 

Al comenzar el Siglo VIII A .. 
griego con sus 

y tonios, habiendo 
tres ramas 

fundado sus 
como Atenas, Esparta, Corinto, Argos, 
y Mileto. 

de e= aparecía ya el 
principales: dorios, 
principales ciudades 
Megara, Tebas, Efeso 

Para eregir la ciudad se apoyaron del único parámetro 
legal de la época con fuerza para respetarse: la religión. 
Más tarde ésta se convirtió en una verdadera religión mu
nicipal. 

Por acuerdo de las tribus, se elegió un lugar deter
minado para destinarlo al domicilio, lugar de reunión y 
santuario común, denominándolo urbe, alrededor de 1 a cual 
se fundaron las ciudades llamadas polis en griego. 

De lo anterior se soslaya el por qué muchos autores 
declaran a la religión como el primer derecho Constitucional 
de la Humanidad, en virtud de haberse consti tuído como el 
móvil que dió origen a la ciudad, primera institución socio
política. 

Como puede apreciarse, la primera idea de autonomía 
local surgió con la religión doméstica, la cual logró en 
corto tiempo ser motivo de creación de fronteras municira
les así como bastión de organización, al sumársele el es
tablecimiento de códigos particulares y :formas de justicia 
soberana en cada tribu. 

Ya organizada la sociedad antigua, apareció una ver
dadera desigualdad en ella, motivada por las leyes de la 
herencia, que- hasta- cierto punto eran sostenidas por la 
religión. En un principio, la ciudad estuvo representada 
por los pater familias, quienes formaban la categoría de 
los eupátridas y los demás habitantes, llamados tetas, 
ejercieron sus cterechos a través de aquellos. 

Más tarde, de la misma forma en que se tenía 
doméstico por cada hogar, la ciudad tuvo el suyo 
se le nombró rey, pritano o arconta, quien fungía 
jefe judicial y militar de la comunidad. 

un jefe 
al que 

como el 

Los eupátridas, quienes conservaban el poder abso
::.uto sobre sus familias y clientes, se vieron mezcla.:Oos 
en una fuerte disputa pol.í:tica con los reyes y los pobres, 
y" que lo-s reyes deseaban monopolizar por completo el á o-
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minio de la polis. Sin embargo, la fortaleza aristocrática 
de los eupátridas logró abatir el vigor de la realeza, misma 
que en lo sucesivo sólo conservó prerrogativas de carácter 
sacerdotal, perdiendo toda autoridad política y cambiando 
su denominación por· arcontas. Este proceso de la aristo
cracia de debilitar a la realeza se continuó durante casi 
tres siglos llegando en corto tiempo a retirarles sus fun
ciones sacerdotales y escogiendo de entre los eupátridas 
a los que ocuparían el cargo de arcontas. 

En un principio pareció positivo el destierro de 
la inminente monarquía en Grecia, sin embargo, el que los 
eupátridas volvieran a tener el control total de la polis 
trajo como consecuencia el gobierno de una clase aristó
crata que convirtióse e.n un obstáculo para la evolución 
de las instituciones, dado que esta transición fué resultado 
de una revolución política, sin cambios radicales en la 
situación social y doméstica; más aún, los eupátridas aumen
taron su dominación en la gens. 

No obstante la implantación del patriarcado, las 
bases ya establecidas vislumbraban el camino ·hacia la de-
mocracia permitiendo que la ciudad, ya toda una institu-
ción, disminuyera el arraigo de la antigua gens, dando un 
giro a la estructura de la familia, en el seno de la cual 
el pater familia ya no fué el soberano absoluto, sino so-
lamente un miembro más de la comunidad. 

Esta mudanza fué consecuencia del deseo de emancipa
ción de una de las clases sociales, desprovista de derecho 
alguno, los "clientes", para quienes su más alta esperanza 
era el ser escogidos por alguna gens y convertirse en 
siervos. Fué Salón, hacia el año 612 A. de C., quien enca
bezó la revolución de los clientes atenienses y logró dar 
solución al conflicto. Inmediatamente, en respuesta a las 
demandas de sus seguidores, publicó una Constitución que 
daba a todos los atenienses el derecho de ciudad, de formar 
parte de las asambleas del pueblo, y de ocupar las magis
traturas. Así también, dividió a la sociedad en 200 o 300 
gens, 12 fratrias y 4 tribus. 

Salón cumplió. su cometido, pero de igual forma tuvo 
sus yerros, al haber permitido la subsistencia del derecho 
a la primogenitura, lo cual dió pauta para que la antigua 
aristocracia religiosa se transformara en aristocracia 
económica. 

Después de Salón, es Clístenes en el siglo VI A. 
de C. quien consuma las reformas iniciadas por aquél, con
tándose quizá como la más significativa, la de haber repar
tido al pueblo en lO tribus nucvaH y div'dido éstas en los 
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actuales MUNICIPIOS o DE!I!OS. Con ésto, los habitantes se 
regían ya en base a su domicilio y no al nacimiento, apa
reciendo así una de las características esenciales del Mu
nicipio socio-político, como asociación de vecindad, y 
lográndose la igualdad de sus integrantes. Esto motivó 
el deseo de gobernarse por sí mismos y la aparición de Mu
nicipios urbanos, naciendo como parte aguas entre el pasado 
y un sistema político denominado democracia, la cual con 
el análisis de sus raíces (demos: pueblo; koratos: autori
dad; o sea, gobierno del pueblo), representa dignamente 
el proceso de histórica transición que en esa época precoz
mente vivía la Grecia de la antiguedad. 

La revolución en el ática no suprimió el arcontado, 
pero con el fin de basa~ el gobierno en principios de in
terés público, se nombraron nuevos magistrados que sí podían 
ser escogidos de todas las clases sociales. Así pues, el 
gobierno recién creado se formó por: 

(2) 

El Rey que celebraba los sacrificios. 

El Polemarca, que juzgaba a los extranjeros y era 
el jefe del ejército. 

El Arconta, que ~elaba por los cultos domésticos. 

L0s Termotetes, que en número de seis, presidían 
los grandes jurados. 

Los Pritanos, que ·eran 50 individuos elegidos a per
petuidad para velar po!' la conservación del hogar 
público y verificar las comidas sagradas. 

10 Estrategas, encargados de la guerra y la política. 

10 Astinómios, que ciudaban de la policía. 

10 Agoranómios, responsables de los mercados. 

15 Si~~filaqu~os, quE vigilaban la venta del trigo. 

15 Metronomios, encargados de las pesas y medidas. 

10 Custodios del tesoro. 

10 Receptores de cuentas. 

11 Encargados de ejecutar las sentencias. "(2) 

OCHOA Cl\.1-.WOS i·IOISES. "EL !<i""UNICIPIO-SU EVOLUCION INSTITUCIONAL" 
EDI7Gl1IAL POTIRUA. la. SDICION. NEXIC0,1981. Págs. 46 y 47. 
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La ciudad griega no fué un Estado perfecto, pero 
si logró representar el sistema que en la antiguedad otorgó 
mayores libertades y garantías al hombre, así como también 
conformar el legado de su asombrosa organización municipal, 
que cabe decir, es inspiración de la administración de nues
tros días, enumerando entre otras áreas la de un régimen 
familiar base de la sociedad, el sufragio, la soberanía 
popular, los principios del interés público, un aparato 
fiscal con definición y programac1on de ingresos y egresos 
y la división de facultades públicas. 

Fueron las garantías de igualdad y ciudadanía las 
que hicieron posible que, llegado el siglo V A. de C., 
Atenas alcanzara el pináculo de su evolución, sin embargo, 
el proceso natural de decadencia hizo su aparición no sin 
antes permitir que la humanidad se nutriera con la enseftanza 
de los grandes pensadores griegos de esa época, Pericles, 
Eurípides, Sófocles, Aristófanes, Esqueto, He ro doto, y 
Tucídides, de manera imperecedera sellan el decaimineto 
de la cultura occidental legataria de la autonomía muni
cipal. 

B. ROMA.-

El proceso de evolución en la Antigua Roma se dió 
coetáneamente a Grecia, solamente con ciertas modificaciones 
que, a la larga, se conv:i,rtieron en medulares para una or
ganizaclon dotada de mayor madurez que la griega, pero así 
también con rasgos definitivamente muy similares. 

Al igual que en la "Grecia, la "familia" romana fundó 
su organización en la religión doméstica, de la cual el 
padre era el sacerdote supremo con las obligaciones y de
rechos hereditarios hacia el primogénito. La reunión de 
familiares creó la "gens". Varié"' fafl'ilias asociadas for
maban una "curia", las cuales tenían un dios protector y 
su jefe y sacerdote llamado curion. Más tarde, la asocia
ción de las curias formaron las "tribus" y éstas la 
"ciudad". Igualmente eligieron un lugar común para esta
blecer la urbe, alrededor de la cual erigieron las "ciudades 
o civitas 1

!. 

Tres poblaciones concurrier·on a la fo1·mación de ~ama, 
los ramenes~s, Latinos, que Lenían por Jéfe a Ró~ulo; los 
de la raza sabina, Titienses, bajo el gobierno de Ta io 
y la raza etrusca, los Luce_~cs, cuyo .lefs era LucU1'\' o~ 

CaGa -...na de las tr-,.-:6 se ::.;ilbdivitlía en d~:;;z c·.1rias, ce~, d ez 
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decurias cada una. Estas últimas comprendían un número 
determinado de gente. Los pater familias y sus descendien-
tes, formaban la clase noble llamada patricios, quienes 
gozaban de los derechos del gobierno y ciudadano romano. 
Alrededor de cada familia patricia se encontraban un cierto 
número de personas bajo la protección del jefe, los clien
tes, entre quienes se crearon derechos y deberes. El tiempo 
hace surgir, además de las anteriores, una nueva clase so
cial llamada "plebe", formada, señalan algunos autores, 
por los extranjeros acogidos a posteriori de las frecuentes 
guerras en que se vió envuelta Roma quienes no eran consi
derados como ciudadanos. 

Al principio, Roma adoptó como forma de gobierno 
la monarquía, ejercitada a través de un rey, con el carác
ter de jefe, juez y capitán supremo, así como de gran sa
cerdote. Cabe señalar que "el rey no era más que el jefe 
de una especie de república aristocrática, donde la sobera
nía correspondía a los patricios, que componían las 
curias". (3) El monarca debía consultar con el Senado, 
sobre todos los asuntos de interés para el Estado. 

En sus inicios, la realeza se instituyó hereditaria 
y no dilató en manifestarse la idea de autonomía del Senado, 
la cual fué apaciguada por los paters a través de cruentos 
asesinatos. La aristocracia no dejó hasta ahí su acción 
proteccionista, sino que intelige-ntemente abolieron la su
cesión hereditaria y la determinaron electiva, siendo el 
rey propuesto por el Senado, confirmado por la asamblea 
de los curias y proclamado por los augures. 

No obstante esta reforma, el patriarcado siguió 
constituido como el más grande engorro para la realeza 
romana, que de alguna forma insistía en encontrar la forma 
de menguar la participación de los paters, y gobernar sin 
estorbos aristócratas; los reyes que lo intentaron, pagaron 
con sus vidas. 

En el año 166, llega al trono Servio Tulio, quien 
utiliza mecanismos distintos a sus predecesores. En prin
cipio reforma la antigua divisió:1 de la ciudad y agrega 
a las primitivas tres tribus, otras cuatro nuevas en las 
que repartió a toda la población de acuerdo con el domi
cilio. Esta nueva organización se basaba ya no sobre el 
origen de los ciudadanos, sino sobre el haber de ellos, 
abarcando al total de la población. La obligación de decla
rar la :fortuna estaba garantizada por la institución de 
un censo que se realizaba cada cinco años, debiendo informar 
todo jefe de familia sobre el nombre y edad de su mujer 
y sus hijos, así como el imp<H'tP de su riqueza, dentro de 
la ~ual figuraban sus esclavos, y aquel que no acata~a 

( 3) PETIT EUGENE. "TRATADO ELElllENTAL DE DERECHO TIO!Wlü". liDITORL\L 
EPOCA. NOVENA EDICION. ~iEXICO, 1977. Pág. 31. 
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esta disposición era castigado con la esclavitud y la con
fiscación de sus bienes. Esto trajo como consecuencia que 
los plebeyos concurrieran con los patricios al servicio 
militar, al pago de impuestos y asimismo a la creación de 
la ley dentro de la nueva especie de asambleas, resultr..o 
de la división ~e 1~ ciudad los comicios por centurias. 

Con estas reformas Servio Tulio asegura el enrola-
miento de la tropa, abriendo sus filas a patricios y ple-
beyos; asimismo, distribuye la carga del impuesto sobre 
todos los ciudSidanos tomando como base su fortuna y anula 
la preponderancia en el Estado. 

Antes de ser asesinado por los patricios, Servio 
Tulio logró establecer a los jueces llamados "centumviri", 
los cuales representaban al pueblo y conocían de todos los 
asuntos relacionados con la usucapion, agnación, gentilidad, 
testamentos, etc., estableciendo a través de esta figura 
el antecedente histórico de los funcionarios municipales. 

Sucede a Servio Tulio, Tarquina el Soberbio, quien 
dispone se coleccionen las Ordenanzas Municipales, es decir, 
se forme compendio con las primeras leyes que rigieron a 
los Municipios, las cuales no habían sido escrita¡:; y sólo 
se conservaban por tradición oral, siendo Sexto Papyrio 
quien las colecciona en un Código designado como "Papyriano" 
(siglo VI A. de C.) 

La monarquía romana es derribada en el 
detentan el poder dos magistrados patricios, 
un año y con poderes iguales: los Cónsules. 

año 245 y 
electos por 

No fué éste un cambio que benefició estrictamente 
a los plebeyos y clientes, sino al contrario, dado que poco 
tiempo transcurrió para que se dieran cuenta que habían 
sido manipulados para crear un nuevo gobierno aristócrata, 
en razón de que los paters tenían el control electoral. 
En efecto, la idea del patriciado era tratar de retornar 
al pueble el régimen de la gens, e inic1.o una campaña de 
extorsión contra los ciudadanos pobres, utilizando el sis
tema de los créditos, mismos que al no ·poder pagarlos, se 
veían expuestos a los rigores establecidos por· el derecho 
primitivo, entre ellos, la prisión en casa del acreedor, 
donde eran tratados como esclavos. 

El padecer esta situación motivó a clientes y ple
beyos a tomar una decisión drástica y en el año 260 abando
nan Roma y se retiran al Monte Aventino. Ante esta res
puesta, los patricios se ven obligados a otorgar una i •.. ¡:;or
tante concesión: la elección de dos magistradon plebeyos 
encargados de proteger· los intereses de sus represen-': -~dos, 
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los "tribuni plebis". Ellos son declarados inviolables 
y armados con facultades de veto valederas en Roma y dentro 
de un radio de una milla, contra las decisiones de todos 
los magistrados. 

Los tribunos plebis instituyeron comicios especiales, 
los comitia tributa, donde dieron impulso a las actividades 
públicas de los plebeyos y se adoptaban acuerdos indepen
dientes respecto a las cuestiones públicas que llamaron 
plebiscitos. 

Así también aparece otra figura de magistrados, los 
"aediles plebis", encargados de la policía urbana, los 
cuales unidos a los tribunos, marcan el inicio del régimen 
edilicio y aparición del Municipio ya institucionalizado. 

La plebe encuentra en los tribunos, paladines fervo
rosos en su lucha por alcanzar la igualdad. Es así como 
logran se establezca una ley fija, de aplicabilidad general, 
determinando la igualdad entre plebeyos y ·patricios. Esta 
fué denominada "lex decemvirales" o de las "XII Tablas". 

El nuevo código introdujo el derecho familiar de 
testar y adquiere un carácter municipal al regular las re
laciones de vecindad. 

Asimismo, el tribunado obtiene el voto de la "Ley 
Canuleia", la cual permite el matrimonio entre plebeyos 
y patricios, con sus correlativas consecuencias a largo 
tiempo, respecto a le mescolanza de raza y fusión de las 
dos clases sociales imperantes. 

Previendo el patriciado la inminente embestida de 
los plebeyos para ocupar los máximos cargos del Estado, 
cambian las dignidades rectoras de Cónsules a Tribunos Mili
tares, quienes se encargan del mando del ejército, la presi
dencia del Senado y la jurisdicción civil; colateralmente 
crean las figuras de los "cuestores", quienes velan las 
funciones del tesoro público, "los censores", que adminis
tran la hacienda pública y controlan el censo y los "ediles 
plebeyos", encargados de la policía y servicios públicos 
generales. 

En esta etapa se presenta la invasión de los galos, 
la cual provoca una opresión de los ricos sobre las clases 
pobres y la necesidad de organizar políticamente la estruc
tura gubernamental romana. Los tribunos inician nueva 
irrupción y logran el restablecimiento del consulado, forta
lecido por la ley Licinia, la cual consagró el derecho de 
que uno de los dos Cónsules debía ser plebeyo. 

9 
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Todavía a estas alturas, logran los patricios debili
tar en algo el Consulado, al desmembrar las funciones ju
diciales, que ejercieron los pretores, y las de policía 
de la ciudad, ejercidas por los ediles curules. Estos, 
basaban sus labores en la publicación de edictos al inicio 
de su gestión, documentos que se convirtieron en verdaderas 
ordenanzas municipales, al asentarse en ellos los principios 
y normatividades que regirían los casos que se presentaran 
durante sus funciones. 

No cabe duda que la 
los ediles curules y de los 
palpable de la existencia ya 

aparición. y funcionamiento de 
pretores urbanos, es la muestra 
del Municipio Romano. 

Se presenta a partir de ese momento, contando ya 
con una definida organización y disciplinados ejércitos 
municipales, la idea romana de conquistar sus ciudades ve
cinas tendiendo al control del poder político que denominaba 
imperium. 

Roma valióse de su fuerza, habilidad e intriga, para 
ir dominando uno por uno a Municipios y ciudades que defen
dían heróicamente su libertad, resultando que hacia el año 
146 A. de e. , todo el Mediterráneo se en con traba bajo 1 a 
dominación romana. 

"Para ciertos autores, Roma estableció cuatro clases 
de Municipios: 

1. Municipios con derecho completo, "optimo jure". 

2. Municipios con sólo parte de derechos; "civita 
con mercium, connubium sine suffragio". 

3. Municipios con derecho a conservar su legisla
ción, y 

4. Municipios que adoptaron 
Roma, "fundifacti". 

la legislación de 

"A su vez, los elementos constituyentes del Municipio 
Romano fueron los siguientes: 

1. El Territorio (Territorium). 

2. tl Pueblo que se reunía en Asamblea General. 

3. La "Curia" o cuerpo deliberante con sus ma
gistraturas". 
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"En cuanto a las características del Municipio Ro
mano, éstas eran: 

l. La de ser esencialmente urbano. 

2. La de poseer doble personalidad a) pública¡ 
b) como persona jurídica. 

3. La de ser democrático. 

4. La de ser autónomo " (4) 

C. ESPAÑA.-

Señala Moisés Ochoa Campos que "en la Península Ibé
rica, las ciudades y los pueblos se desarrollaron aislados 
unos de otros, organizados bajo el sistema patriarcal y 
según describe Tácito, los jefes de las tribus decidían 
los asuntos rutinarios, mientras que los más importantes 
los resolvían las asambleas de tribus. En muchas ciudades 
las magistraturas empezaban a ser hereditarias". (5) 

Estas características permitieron que los lucitanos 
resistieran las embestidas romanas durante casi tres siglos¡ 
sin embargo, la persistencia de los itálicos logró al fin 
la destrucción de Numancia, lo cual marcó el inicio de una 
nueva organización en España. 

Pronto, conociéronse en España las curias, compuestas 
por un determinado número de Decuriones o Curiales, y los 
Decumbiros, especie de magistrados o cónsules puestos a 
su frente. 

El imperio Romano extendió en toda sus provincias 
las transformaciones de las instituciones municipales, pero 
llegó el momento en que la república no pudo continuar some
tiendo a un sólo centro las diversas y numerosas ciudades 
dominadas. 

En base a las anteriores instituciones y todas aque
llas que evolucionaron bajo el Imperio Romano, España desa
rroilóse en forma pasiva, dado el dominio bajo el cual se 
encontraba, hasta llegado el momento de la invasión goda, 
ante la cual la vitalidad municipal no perecJ.o, sino que 
solamente quedó en espera de mejor época y circunstancias 
para florecer con mayor lozanía. 

(4) OCIÍOA CJ!.t1POS MOISES. "EL MUNICIPIO - SU EIJOLUCION INSTITU
CICilAI.u ... op" cit .. Pág .. 64 .. 

(5) Ibide~. op. cit. Pág. 65. 
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Con la invasión visigoda, se inicia una época más 
de transición en España, misma que para decir verdad, no 
rompió drásticamente con la estructura legada por el Imperio 
y República Romana, dado que el pueblo vencido conservó 
sus instituciones políticas municipales, recibiendo nuevas 
formas en su funcionamiento. 

Efectivamente, los Municipios subsistieron hasta 
cierto punto con la religión, las costumbres y la legisla
ción especial de ·los españoles, tal es el caso del defensor 
de la ciudad, representante de la ciudad ante los represen
tantes del poder. 

Entre las instituciones aportadas por los visigodos, 
se cuentan la celebración periódica de concilios en que 
decidían los negocios del Estado, el "placitum", que era 
la reun1on judicial de los hombres libres, y el "conventus 
publicus vicinorum", que eran las reuniones de también hom
bres libres, de carácter administrativas y relativas a pro
blemas locales, tales como huí da de siervos, deslinde y 
mejora~iento, etc. 

De las anteriores instituciones, la primera quizá 
influyó más en el devenir de la época, ya que a partir del 
Sexto Concilio de Toledo, que suprim1o todo vestigio de 
libertad municipal, los Municipios hispanos empezaron a 
dar visibles muestras de desagrado, manifestándose por medio 
de sublevaciones que provocaron el restablecimiento de los 
privilegios de las ciudades. 

No obstante, cabe recordar que la humanidad de la 
Edad Media vivía constantemente inmersa en la angustia, 
inseguridad y asechanza de incursiones enemigas, y España 
no fué la excepción, dado que después de abrazar los árabes 
el islamismo, iniciaron la invasión sobre España, teniendo 
conc;uistada a principios del siglo VIII una buena parte 
de la península y con ello, el derrumbe del reino visigodo. 

La dominación árabe representaba para los hispanos 
un retroccl30 en la estructura político-social vigente, dado 
que los islámicos basaban sus asentamientos en ideas de 
linaje, por tal motivo se gestó la obra de la Reconquista 
al mismo tiempo que se veril'icaba la larga y sangrienta 
lucha, siendo la conciencia municipal y las comunas, un 
factor importantísimo para la destrucción del poderio arabe. 

Lor.; .. ,enarcas cristianos favorecieron el estableci
miento de pueblos, villas o ciudades, al concederles grandes 
franquicias y privilegios que constituyeron el fuero muni
cipal o ley de la local1dad. 
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"Del concilium nació el consejo municipal. El judex 
fué elegido por la asamblea de vecinos en vez de ser nombra
do por el rey, también eligieron alcaldes, que por un año 
ejercían las funciones judiciales". (6) 

Logran diferenciarse dos clases de Consejos que se 
denominaron Cabildo Abierto, aquel convocado al son de cam
pana, con voz y voto de todos los participantes, relaciona
dos con asuntos de interés común y elección de magistrados, 
y el Cabildo Secular, compuesto por los funcionarios que 
ejercían cargos públicos, mismo que finalmente fué llamado 
Ayuntamiento. 

Así se fueron creando feudos gobernados por los cau
dillos de la reconquista, quienes separaban las tierras 
que habían de constituir la propiedad del Municipio. Asi
mismo, se hizo necesario el establecer reglas que gara'ntiza
ran la salvaguardia de las municipalidades, creándose leyes 
como la de Fuero de León, que garantizaba la existencia 
de administradores municipales en ese reino. 

En Aragón se vivió una situación similar a la de 
León, gozando lc.s Municipios aragoneses de plena autonomía 
administrativa respetada por el rey y los nobles, colaboran
do de esa manera a que en el siglo XII y parte del siglo 
XIII se constituyera la Edad de Oro de los Municipios 
españoles. 

Inicióse la etapa de admitir a las ciudades en Cortes 
y otorgar fue.·os comunales en León, Aragón, Navarra, Cas
tilla, etc., garantiza~ lo CLn eficacia, simplicidad y liber
tad~ los derec~os primarios indispensables para que se desa
rrollara con holgura una sociedad. 

Es entrado eJ siglo XIII cuando el Municipio hispano 
adquiere mayor i:~ortancia en su gobierno y administración, 
ya que aparecen los Jueces Concejiles o Forenses y la volun
tad popular representada por las Juntas o Asambleas Genera
les de Vecinos. 

Asimismo, se distinguen claramente las figuras de 
Alguacil Mayor, Alférez, Fieles, Alamines y Alarifes, al 
tiempo que aumenta la independencia municipal, gracias a 
un sistema tributario que diferenciaba y clasificaba los 
ingresos en: contribuciones, indemnizaciones por servicios 
no prestados, y multas y compensaciones. 

bilidad 
pública 

Con los principios de igualdad ante la ley, 
del domicilio, Justicia, participación de 
y responsabilidad de funcionarios, los 

inviola
la cosa 

cabildos 

(G) OCHOA CAMPOS f!.OISES. "LA REFORl\1.1\ MUNICIPAL". op. cit. Pág. 80 
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españoles lograron la igualdad civil y política de los ciu
dadanos y orientarían la vida social contemporánea. 

Años duró el esplendor del ~lunicipio hispano, pero 
así también aparecieron las guerras entre reyes y nobles 
y luchas de los Municipios con el rey por mantener sus 
fueros. No obstante, los Municipios fueron inclinándose 
hacia el poder central a fin de derrocar a los señores feu
dales, sin pensar que más adelante, darían pie a los excesos 
del Emperador y a la cercenación de la libertad municipal, 
lo cual sucedió en abril de 1521, cuando son derrotados 
los comuneros en los campos de Villalar, abriéndose camino 
a la centralización monárquica española. 

El régimen centralista determinó la absoluta depen
dencia de los Municipios al poder del monarca, marcando 
la etapa decadente del Municipio hispano, ya que la re
implantación de tributos y de diezmos, la designación de 
funcionarios, la merma en las decisiones del Consejo local 
al tener que aceptar Regidores perpetuos, y la degeneración 
y falta de respeto al derecho del sufragio, constituyeron 
el cáncer emancipador de las libertades municipales. 

En el mismo año que el último re in o hispano-Granada 
sucumbe ante los Reyes Católicos, da inicio la aventura 
más grande de la era, apoyada en la proliferación de descu
bridores y conquistadores que mantenían latente su ansia 
e idiosincracia épica que permitió vencer al pueblo moro. 
Esta nueva misión consistía en conquistar y colonizar un 
nuevo mundo: América. 



II. ANTECEDENTES DEL MUNICIPIO EN MEXICO HASTA LA 
PROMULGACION DE LA CONSTITUCION DE 1917 

A. EPOCA PREHISPANICA.-
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Los nahuas y los mayas constituyen las culturas más. 
características e insignes de las civilizaciones precor
tesianas. Varios son los estudios que señalan que los abo
rígenes americanos llegaron a tener un elevado nivel de 
civilización, siendo ejemplo de ello sus ciudades, las 
cuales denotan una aplicación de lo que actualmente se co
noce como urbanismo, en su notorio aspecto de planificación 
que mostraban al construirlas; tal es el caso de Tollan, 
Texcoco, Tenochtitlán, etc. 

Al igual que las culturas occidentales, en los pue
blos precortesianos la religión jugaba papel trascendental 
de organización política y social, al grado tal de consti
tuir la base de su concepción del mundo y de la vida. Sus 
principales dioses se i·dentificaban en gran parte ·-con los 
fenómenos de la naturaleza, como el sol, la lluvia, la agri
cultura y con procesos humanos como la guerra, la muerte, 
la fertilidad, etc. 

Al basar gran parte de su evolución en su criterio 
politeísta, el templo por excelencia era el teocalli, con
siderado como la casa de Dios, la fortaleza y santuario 
del cual emanaban los éxitos y viscisitudes del pueblo. 

Es de resaltar los avances que tuvieron en 
la agricultura, tal como lo demuestran los procedimientos 
de cultivo ~flotantes~ que empleaban en cereales, semillas, 
raíces y tubérculos; así también, los procedimientos de 
medir el tiempo eran majestuosamente exactos, situación 
que les permitía controlar sin problema los avances y face
tas de la agricultura y sus observaciones del Universo, 
sin descartar, claro ésta, los períodos de días y meses 
que en forma perecedera estamparon en uno de los más grandes 
tesoros arqueológicos mundiales, ~La Piedra del Sol o Calen
dario Azteca~. 

El régimen de la propiedad era comunal, contando 
cada tribu con una extensión determinada de tie~ra, el 
"calpulli", mismo que tenían la obligación de cultivar y 
hacer productivo. Este calpulli convirtióse en la célula 
de organización social de los antiguos pobladores y sob::--e 
el mismo, Muñoz y Ruiz Massieu señalan que era: "un si ti o 
de asentamiento y una corporación unida por la sangre y 
cuyo origen está en las tierras que poseen, que fueren 
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repartimientos de cuando vinieron a la tierra y tomó cada 
linaje o cuadrilla sus pedazos o suertes y términos seña
lados para ellos y sus descendientes". (7) 

El éalpulli dependía de los jefes aztecas denominados 
"Tlatoanis", quienes establecían las normas civiles y cri
minales aplicables en su provincia y delegaban su observan
cia a representantes del gobierno central. 

Todos los rasgos descritos han desatado un sinnúmero 
de opiniones respecto a la similitud del calpulli azteca 
con el régimen municipal, de tal forma que analicemos algu
nos puntos de vista que sobre el particular han vertido 
destacados autores. 

Salvador Toscano, en su libro "La Organización So
cial de los Aztecas", define al calpulli como "barrio y 
linaje, congregación de callis, casas" {8), lo que presume 
una agrupación organizada y unida por factores de descenden
cia, con el propósito de allegarse a un fin común. Si esta 
definición la relacionáramos con los demás datos religiosos, 
políticos y sociales que a través de la historia conocemos, 
bien podríamos imaginar una organización similar a la que 
presentaban las culturas occidentales de la antiguedad en 
sus inicios municipalistas. 

La Lic. Teresita Rendón Huerta Barrera, en su obra 
"Derecho Municipal", señala algunos rasgos característicos 
de los calpullis, entre ellos: 

a) 

b) 

e) 

Conjunto de linajes o grupos 
ralmente patrilineales y de 
cada linaje con tierras de 
la de carácter comunal. 

de familias gene
amigos y aliados; 
cultivo aparte de 

Entidad residencial 
establecidas respecto 
usufructo de la tierra. 

localizada, con 
a la propiedad 

reglas 
y el 

Unidad económica que, 
tiene derechos sobre 
y la obligación de 
tributos. 

como persona jurídica 
la propiedad del suelo 

cubrir el total de los 

d) Unidad social con sus propias ceremonias, fies
tas, símbolos sagrados y organización política 
que llevan a la cohesión de sus miembros. 

e) Entidad administrativa con dignatarios propios 
dedicados principalmente al registro y distri
bución de tierras y a la supervisión de obras 
comunales. 

( 7) MUÑOZ, VIRGILIO Y RUIZ MASSIEU, MARIO. "ELEMENTOS JURIDICO -
HISTORICOS DEL MUNICIPIO EN MEXICO". la. EDICION. UNAM. MEXI
CO, 1979. Pág. 26. 

(8) TOSCANO, SALVADOR. "LA ORGANIZACION SOCIAL DE LOS AZTECAS". 
la. EDICION. MEXICO, 1977. Pág. 330. 



f) Subárea de cultura, en cuanto a vestidos, ador
nos, costumbres, actividades, etc. 

g) Institución política 
gobierno central y 
él. 

con repres~ntantes 

con alguna in~erencia 

del 
en 

h) Unidad militar, 
bolos propios". 

con escuadrones, jefes v sím-
(9) 

Sobre el particular, el maestro Moisés Ochoa Campos 
en su estudio "La Reforma Municipal", también relata su 
punto de vista: 

"El Calpulii era un clanr elevado por obra de le. 
vida sedentaria, a la categoría de municipio rural primiti
vo, y en él, la aJ..~anza rie fa:r.ilias J.et.el-minó u~n forma 
de gobic:r·no: la del consejo"~ (!.O) 

Nos aclara tarnbi6n que h~bía varios funcionarios 
del calpulli, como el encargado C:<' la administración, cuyB 
función era parecida a la de los alcaldes; el jefe militar; 
los encargados de dirigir el trabajo comunal y los recauda
dores de tributos; y respecto a la vigilancia de policía, 
la ejercían los elegidos por los vecinos del calpulli. 

Interesante sin duda son los criterios en que abundan 
las autores, permitiéndonos en algunos casos identificar 
al Calpulli con el Municipio y en otros, nos impide, sin 
duda alguna, imaginar similitud entr aquella organización 
rudimentaria y la sólida estructura jurídica definida en 
que se ha convertido el régimen Municipal. 

Lo que cabe reconocer y que ya se comentó, es que 
en las agrupaciones precortesianas sí se advierten, por 
lo menos, las manifestaciones originarias y creadoras basa
das en lazos religiosos y familiares que sentaron las bases 
para el nacimiento, evolución y florecimiento del régimen 
municipal de occidente. 

B. EPOCA COLONIAL.-

En el desarrollo de la activid;3.d económica de la 
Europa Medieval, jugaron papel importante los metales precio 
sos, al significarse co~o generadores del comercio mundial.-

No cabe duda que por los antecedentes bélicos aún 
recientes, España y Portugal eran los países más preparados 
para iniciar la avanzada de conquista y colonización en 

(9) RENDON DE LA HUERTA BARRERA TERESITA. "DERECHO MUNICIPAL". 
EDITORIAL PORRUA. PRIMERA EDICION. MEXICO, 1985. Págs. 86y87 

(10) OCHOA CAMPOS I>!OISES. "LA REFORMA MUNICIPAL" op.ci t. Pág.33. 
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la América descubierta, ya que hablando de España, ésta 
acababa de ~errar el ciclo de Reconquista contra los moros 
y recibía el apoyo de los reyes Católicos para la "aven
tura americana". 

Las características de la época que presentaba el 
país hispano en sus políticas agrarias, religiosas y gue
rreras, los hizo "venir a las Indias con espíritu de cru
zada y de rapiña, con la cruz en lo alto y la bolsa vacía, 
con codicia de riquezas y de almas, y con la civilización 
y la libertad occidental, que habían de crear el mundo de 
hoy, en la punta de las espadas y de las lanzas •••• " (11) 

Desglozando el proceso de descubrimiento y conquis
ta, podemos decir que el iniciador es Colón con sus via
jes de 1492 a 1504, seguido de Pinzón, Córdoba y Grijalva, 
quienes llegan hasta costas mexicanas. Ya después es Her
nán Cortés, quien con su afán de desligarse de la autori
dad del gobe1'nador de Cuba, Diego de Velázquez, en 1519 
desembarca en las costas indígenas de Cholchihuecan, rea
lizando de inmediato, el Viernes santo, 22 de abril del 
mismo año, la fundación de la "Villa Rica de la Veracruz 
y su Ayuntamiento"~ 

En la obra "Derecho Constitucional Mexicano", de 
Felipe Tena Ramírez, se expresa: 

"El primer acto de gobierno de Hernán Cortés al pi
sar tierra mexicana, fue la fundación de Veracruz, con ca
bildo propio, quien al otorgar al Conquistador, en ausen
cia del rey, los títulos de Justicia Mayor y Capitán Gene
ral, lo dotó de las atribuciones de que carecía para em-
prender la conquista". {12) 

Como se aprecia, Cortés deja sin efecto los poderes 
y facultades que le había otorgado el gobierno de Cuba, 
avalado p~Jr la designación de la institución creada, mis
ma que lo envistió, como representante de la Corona, con 
las atribuciones necesarias para iniciar la conquista. 
Algunos autores señalan que la razón por la que Cortés lo
gró independizarse de Cuba, fue su proceder jurídico mos
trado en la fundación del primer Municipio en el Nuevo Con
tinente. 

El cabildo del primer Municipio estuvo compuesto 
por Alonso Hernández Puertocarrero y Francisco de Montejo, 
como alcaldes; capitán para las entradas, Pedro de Alvara
do; Cristóbal de O lid, maestre de campo; alguacil mayor, 
Juan de Escalante; tesorero, Gonzalo Mejía; contador, Al
fonso de A vi la; alferéz, Hulano Corral; por último, Ocho a 
y Alonso Romero, alguacil del Real. 

(11) LARROYO FRANCISCO. "HISTORIA COMPARADA DE LA EDUCACION EN MEXI
CO".EDITORIAL PORRUA. 19a. EDICION. MEXIC0,1986. Pág. 83. 

( 12) TENA RAMIREZ FELIPE. "DERRCHO CONSTITUCIONAL MEXICANO" .EDITORIAL 
PORRUA. 21a. EDICION. MEXICO, 1985. Pág. 147. 
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De la Villa Rica de la Veracruz inicia su avanza
da Cortés, cruzando montañas, llanuras, matorrales y ris
cos hasta llegar a la meseta central del Valle de México, 
donde se encontraba, según los indígenas, "la capital del 
Unico Mundo" Tenochtitlan. 

Sería ocioso profundizar sobre los acontecimientos, 
de todos conocidos, que dieron pauta al si ti o y toma de 
la capital azteca, el 13 de agosto de 1521, por lo que úni
camente comentaremos que este suceso se erige como el mo
mento que trunca de tajo, a punta de lanza, metal y caba
llo la floreciente cultura indígena mesoamericana y mar
ca el inicio de la época impositiva colonial, iniciándose 
ésta con la destrucción de templos y palacios, cuyas rui
nas son ahora admiración de las civilizaciones mundiales 
contemporáneas. No dejaron los españoles, o al menos eso 
trataron, vestigios suficientes para saber a ciencia cier
ta el grado de evolución y desarrollo de las culturas pre
hispánicas mexicanas, y sí en cambio iniciaron su proceso 
sojuzgativo, religioso y racista entre los indígenas aborí
genes. 

En virtud de la gran cantidad de cadáveres y escom
bros resultantes del crucial desenlace de la caída de 
Tenochtitlan, Cortés instala un Ayuntamiento en Coyoacán, 
mismo que, después de restaurar la capital azteca, ·tras-
1 '\da y denomina México-Temixti tlán. Por un tiempo el Ayun
tamiento sesionó en las casas de Cortés, haciéndolo poste
riormente en las Casas Consistorales, frente a la Plaza 
de Armas. Según algunos historiadores, el Cabildo Metro
politano estaba integrado por un alcalde Mayor, dos alcal
des Comunes y ocho ediles, a más del escribano y el mayor
domo. 

Unas de las primeras funciones de los Ayuntamientos 
coloniales fue el planificar "las ciudades y el fomentar 
el vecindaje, dado que el proceso de creación municipal 
se dió en forma inversa a lo normal, es decir, primero se 
creó el Ayuntamiento y después la ciudad. 

En relación 
encarga de expedir 
1524 y 1525, mismas 

a la organización interna, Cortés 
las primeras Ordenanzas en los años 
que genéricamente disponían: 

Ordenanzas de 1524: 

se 
de 

1. Obligación de los españoles de prestar el ser
vicio militar, en proporc1.on al número de in
dios que tuvieren da repartimiento. 

2. Obligación de los 
tos de la mejor 

vecinos de sembrar sarmien
vid, también en proporción 



3. 

al número de indios. 

Obligación de los dueños 
difundir entre los indios 

de repartimiento de 
la religión catg-

lica, canalizándolos a costa de los encomen
deros. 
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4. Prohibición de exigir a los indios el pago 
de tributo en oro. 

5. Obligación de residencia mínima de . ocho años 
por parte de los españoles, so pena de perder 
lo adquirido y ganado. 

6. La justa compensación 
los conquistadores qu_e 
hieran sido. 

por 
a la 

sus servicios a 
fecha no lo hu-

" 

Ordenanzas de 1525: 

1. En cada villa debía haber dos alcaldes con 
jurisdicción civil y criminal, cuatro regi
dores, un procurador y un escribano, debien
do hacerse su nombramiento el priméro de ene
ro de cada año. 

2. Existencia de un fiel 
tecimientos, pesas y 
precios de mercancía. 

encargado de los abas
medidas y control de 

3. Prohibición a rescatadores de ·comprar mercan
cías antes de 30 días de estancia ~n la villa. 

4. Lineamientos sobre abasto de carne. 

5. Lineamientos sobre la venta de hortaliza, pan 
y pescado. 

6. Obligación de acudir a misa los domingos y 
fiestas de guardar. 

7. Obligación de los vecinos de residir en su 
vi.lla en las fechas de Navidad, Resurrección 
y Espíritu Santo. 

8. 

9. 

Facultadc3 exclusivas del Consejo 
gar tierras de labor, ganado o CJ·:lar 

Ubicación de sitios de ganado y 
de registrar el fierro de marcaje 
cribano de la villa. 

para otor
para casa. 

obligación 
ante el es-
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10. Obligación de los alcaldes y regidores de ce
lebrar cabildo con la pre·sencia de Cortés o 
su lugarteniente y que el alguacil mayor te
nía derecho de concurrir al cabildo con voz 
y.voto. (13) 

Curiosamente aparecen tardíamente las dis~osicio

nes relativas a la convivencia social de las nuevas pose
siones, las que recibieron el nombre de "Ordenanzas sobre 
Descubrimientos, Población y Pacificación de las Indias" 
dictadas por Felipe II en 1573. 

Dichas Ordenanzas disponían todo lo concerniente 
a los procedimientos para emprender nuevos descubrimien
tos, formación de nuevos asentamientos, organizac1on muni
cipal, etc. A saber, este ordenamiento es fuente histó
rica municipal, en razón de que definió ampliamente los 
canales para la fundación de poblaciones y constituyó a 
ésto como un fenómeno de primer orden en el proceso de 
colonización hispana. Efectivamente, como ya lo expresa
mos, la fundación de villas o ciudades fué quizás la preo
cupación más grande de los hispanos en el albor colonial, 
razón por la cual en las Ordenanzas sobre Descubrimientos, 
Población y Pacificación de las Indias, se crea la insti
tución del "Adelantado", como medio para hacer surgir nue
vos centros de población, sujetos a la corona española, 
a través de un contrato por el cual el asentista se obli
gaba a: 

1. Tener poblada una villa dentro del tiempo 
que se estipulara, con treinta vecinos por 
lo menos, cada uno con su casa, diez vacas 
de vientre, cuatro bueyes, una yegua de vien
tre, cinco puercas de vientre, sus gallinas 
y veinte_ovejas de vientre. 

2. Un clérigo 
iglesia con 
ra el culto. 

que ministrase los sacramentos, 
ornamentos y cosas necesarias pa-

3. Para el cumplimiento de lo anterior, debía 
de dar fianza. Si no cumplía, pagaría cien 
pesos oro de multa y perdería lo que hubiere 
fincado y labrado. 

4. La tierra para formar la población había de 
tener cuatro leguas cuadradas, a una distan
cia no menor de cinco leguas de cualquiera 
ciudad, villa o lugar de españoles ya pobla
do y en parte donde no ocasionase perjuicio 
a los indios o a otras personas. 

{13} OCHOA CM~OS MOIS&S."LA REFQlli,iA MUNICIPAL".op.cit. Pág. 110. 
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5. De esta tierra se tomaba, primero, la exten
sión necesaria para plaza, calles, templo 
y casas de cabildo, propios y ejido y la de
hesa de J_a población. Del resto se hacían 
cuatro partes: una para el que se había obli
gado a fundar la población y las otras tres, 
se dividían en tantos lotes como vecinos hu
biere. " (14) 

Asimismo, la persona que cumplía con el convenio 
recibía entre otros privilegios: 

1. Título de adelantado de por vida y hereditario. 

2. Salario anual cubierto por la hacienda real 
de la provincia respectiva. 

3. Encomendar indios. 

4. Cargo de alguacil mayor en su gobernación, 
con facultades de nombrar alguaciles. 

5. Facultad para construir tres fortalezas para 
sí a perpetuidad, con cargo a la hacienda real. 

6. Repartir a sus hijos solares y caballerías 
de tierra. 

7. Po dí a dictar ordenanzas para el gobierno de 
su jurisdicción, obteniendo la confirmación 
de ellas en el término de dos años. 

8. Podía además dividir su provincia, nombrar 
alcaldes mayores u ordinarios y corregidores, 
señalándoles sueldo y confirmar los alcaldes 
ordinarios que eligieren los consejos. "(15) 

Es importante señalar que los adelantados tenían 
como inmediato superior al Consejo de Indias, dándole con 
ésto un gran poder social y político. Toda esta insti tu
ción estaLca regulada en los capítulos del 56 al 87 de las 
ordenanzas de 1573, y fué el instrumento utilizado por la 
Corona para log:car la suprema tarea de colonización ame
ricana y marca la etapa intermedia de la vida municipal 
en la Colonia, estableciendo, además de lo ya referido, 
las J crarquías sJolí tic as y funcionarios -2n que se delega
ban las funciones administratiVhB de la época. 

En relación a 
tuyeron cuatro tipos: 

las jera.T>quías pol.lticas, 
la ciudad metro?~litana, 

(14) lbid8tu,. op .. cit .. Pág .. ll? .. 
{l~r} Ibldem .. cp .. cit .. Pág .. ll6e 

se consti
la ciudad 



sufragánea, la villa y el lugar. La primera estaba repre
sentada por los asentamientos más importantes de las In
dias; la segun<la, eran aquellas cuya administración depen
día de la jurisdicción de un superior; la tercera, al igual 
que la cuacta, eran poblaciones de organización incomple
ta debido a su reducidti nfimero de habitantes. 

En lo general, los funcionarios que presidían los 
Ayuntamientos coloniales eran: 

l. Corregidores y Alcaldes "layares.- Tuvieron a su cargo 
:funciones de administración, inspección y regula
Cl.on de las relaciones entre naturales y españoles. 
Vigilaban los usos y costumbres, e intervenían en 
la vida comunal como representantes del rey, del 
virrey o de la audiencia, ejerciendo su autoridad 
en poblaciones de españoles y de indios y mestizos, 
respectivamente. 

2. Alcaldes ordinarios.- Quienes se encargaban de cono
cer sobre negocios de españoles en primera instancia, 
o negocios entre españoles e indios, así. como asun
tos relacionados con el Tribunal de la Hermandad, 
en ausencia o por falta del alcalde de la misma y 
a prestar auxilio para la ejecución de las disposi
ciones de los jueces eclesiásticos. Es la insti tu
ción del alcalde ordinario una de las más antiguas, 
siendo en un principio dos, figurando más tarde 
sólo uno. 

3. 

4. 

Regidore.>.- El oficio del regidor reúne la más alta 
investidura entre los magistrados de la ciudad. 
Constituyó el más íntimo representante del pueblo, 
con :facultades legislativas y ejecutivas, así como 
de administrar la ciudad, la policía, los abastos, 
las licencias de mercaderes y oficiales, los aspec-
tos de salubridad, etc. 

Cabe mencionar que en un principio la :figura de 
los regidores tuvo un carácter meramente popular 
al ser electos directamente, situación que más tar
de desa:fortunadamen·te cambia por cédula de la rei
na Doña Juana, de 15 de octubre de 1522, en la cual 
se le impusieron al cargo de regidor las caracte
rísticas de vendible y renunciable, lo que signi
ficaba que debía ser adjudicado al mejor postor, 
el cual podía renunciarlo en otra persona. 

Alferez Real.- Es te funcionario ocupaba 
privilegiado en el Consejo después del 
y era el encargado en caso de elecciones, 

un lugar 
presidente, 
de proponer 
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a seis candidatos. 
Pendón Real en caso 
interinamente a los 
ausencia. 
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Así también era el portador del 
de festividades y el que suplía 
alcaldes ordinarios en caso de 

5. Alguacil Mayor.- Tenía a su cargo la ejecución de 
los mandatos de los gobernadores y alcaldes ordina
rios, además de la de:ten¡:;.ión de malsines, la obser
vancia del cu~plimiento de las ordenanzas sobre 
seguridad pública, hacer la ronda de noche por las 
calles y lugare_s públicos, la custodia de los reos, 
y el mantenimiento de la prisión municipal. 

6. Fiel Ejecutor.- Era la persona que se encargaba del 
reconocimiento de las pesas y medidas en el comercio. 

7. Procurador.- Su función consistía en cuidar los 
intereses del Municipio, vigilaba que los ingresos 
municipales fueran los necesarios, así como el con
trol de los egresos; estudiaba en primera inst<..n
cia todos los asuntos relacionados con el Ayunta
miento. Con el paso del tiempo, este oficio cam
bia de denominación, para convertirse en Síndico. 

En los Municipios de mayor importancia surgen ade
más de los anteriores, otros cargos que coadyuvaban admi
nistrativamente en las labores municipales, contándose: 
procurador mayor de pobres, obrero mayor, diputado de 

carros, diputado de fiestas, Juez del Coliseo, miembros 
del Tribunal de Fiel Ejecutoría, miembros de la real Jun
ta Municipal y Diputado de la alhóndiga. 

Durante la colonia, los cabildos sustentaban su 
economía por medio de dos tipos de ingresos: las rentas 
y los impuestos, siendo los primeros, aquellos provenien
tes del alquiler de los bienes comunales y otros bienes 
o derechos de la comunidad, y los segundos los recaudados 
sobre víveres introducidos a la ciudad. El control era 
ejercido por la Real Junta Municipal, compuesta por el 
primer alcalde y dos regidores, además del procurador ge
neral, el escribano y el tesorero. 

En cuan-::•.:, a funciones legislativas, los Ayuntamien
tos estaban facultados para expedir disposiciones y acuer
dos de cbserva;,cia general, que regularan los diversos as
pectos de su v1aa social y las relacione<~ económicas. Uno 
de los principales cuerpos legislativos municipales lo 
fueron las OrdeDanzas: "admirable cuerpo de normas autó
nomas, que lo mis.¡¡o reglamentaban cuestiones de policía 
y buen gobierr:o, que la forma en q~¡e iL~bían de presta.~. .Je 
Geter-~nina:dos ser'Jicios al público; las condiciones a que 
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debían sujetarse los productores y artesanos en la elabo
ración de sus productos; los precios a que habían de ven
derse éstos; los requisitos que habían de llenarse para 
poder ejercitar ciertas actividades generalmente compro
bar, mediante examen, que el interesado estaba en posesión 
de los conocimientos necesarios, como medio de garantizar 
los intereses del público y contar con la licencia que 
para el efecto le otorgaba la autoridad municipal, así 
como establecer tienda abierta que llenara todas las exi
gencias señaladas por las propias Ordenanzas, tales como 
otorgar fianzas "para que los maestros no se fuesen con 
las obras", prohibición de ejercer más de dos oficios al 

-mismo tiempo, etc~ (16} 

Es con las anteriores características descritas, 
como se desenvuelve y desarrolla el Municipio Colonial 
hasta mediados del siglo XVIII, época a partir de la cual 
se considera el inicio de la decadencia municipal, lo cual 
se debe especialmente a tres factores: 

1. Vicios de la Administración hacendaría. 

2. Falta de organización administrativa respecto 
funcionamiento de los cabildos. 

al 

3. Reducción total de la independencia del lo-lunicipio. 

Estos factores aparecieron en razón de las refor
mas de 1767, que crearon una Contaduría General para con
trolar el aspecto financiero de los Municipios y aumenta
ron la responsabilidad de los funcionarios de los ayunta
mientos, disminuyéndoles sueldos y gratificaciones. 

Estas reformas se inician con la llegada a la Colo
nia del_ Visitador General, Don José de Gálvez, enviado por 
Carlos III, con instrucciones de estudiar las condiciones 
de los Municipios, sobre todo en sus sistemas financieros. 

El visitador se vale de la desorganización imperan
te para crear recursos administrativos que restaron feha
cientemente la autonomía municipal, entre ellos el del 
"Contador General de la Comisión de Propios, Arbitrios 
y Bienes de Comunidades de todas las Ciudades, Villas y 
lugares del Reino de la Nueva España". Establecida en la 
ciudad de México, esta Contraloría impedía a los regido
res gastar fondos de la ciudad sin autorización del Con
tador General. 

nanza 
Más 

que 
tarde, en 1771, el Virrey 

aumentaba la responsabilidad 

(16} Ibídem. op. cit. Pág. 169. 

promulga otra Orde
de los funcionarios 
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municipales, en tanto que les disminuía sus sueldos y gra
tificaciones. Se les obligaba a la inspección de merca
dos, pesas y medidas y otros menesteres, sin la retribu
ción de la que antes disfrutaban. 

Como colofón a las medidas antiautonomistas del 
~!unicipio, en 1786 se promulga la Ordenanza que crea la 
institución de Intendencias, misma que llevó por título: 

"Real Ordenanza para el establecimiento· e instrucción 
de Intendentes de ejército y provincia en el Reino de la 
Nueva España". 

Moisés Ochoa en su obra "La Reforma Municipal" nos 
establece que "los intendentes reemplazaron a los Gober
nadores, corregidores y alcaldes mayores; respetaban el 
derecho de elegir el Alcalde Ordinario, pero intervenían 
presidiendo los Cabildos, monopolizando las funciones ad
ministrativas ya centralizadas por la Junta Superior de 
la Real Hacienda y aprobando las Ordenanzas para el buen 
Gobierno que redactaban los ayuntamientos. Estos fueron 
reducidos a juntas municipales, integradas por un alcal
de ordinario, dos regidores y el procurador". (17) 

Residían en el Intendente poderes generales, 
ticia, policía, hacienda y guerra. Funcionaron en 
lonia doce intendencias, siendo una de éstas y la 
portante, la Intendencia de México. 

de jus
la Ca

más im-

Cada Intendencia se dividió en Partidos y cada Par
tido en Municipalidades, siendo sus ti tuídos, como ya dij i
rnos, los gobernadores y justicias mayores de los reinos 
o provincias por los intendentes. 

Con el implantamiento de intendencias, se le otorgó 
al Virrey la facu.l tad de nombrar a seis regidores honora
rios, q.:ienes "10 percibían salario y solamente ejercían 
funcinnes consultivas. 

Esta medida fué considerada por los criollos como 
una forma de con·trol y supervisJ.on directa, ya que en ese 
momento la cla;;e criolla dominaba la mayoría de los ayun
tamientos, y ac!'ccienta la pugna naciente con los penin
sulares que m~~' adelante conformaría uno de los móviles 
trascedent:J.les en la iniciación del movimiento independen
tista novohisp~no. 

(17) Ibid,'!m. op. <:it. Pág. 196. 
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C. EPOCA INDEPENDIENTE.-

de 
lo 

Ya en el ocaso de 
criollos y españoles 
hacia falta llevarla 

surgencia se desatara. 

la dominación española, la lucha 
estaba plantada y declarada. Só
al nivel político para que la in-

El acto que marcó la agudización de la lucha polí
tica entre criollos y peninsulares f'ué la expedición de 
la Ordenanza de Intendentes de 1786 por parte de C-arlos 
III, quien con dicha reforma pretendía fortalecer el ab
solutismo de los monarcas españoles, mermando la autoridad 
de los virreyes, limitando la de los Ayuntamientos y pre
firiendo a los peninsulares para ocupar los al tos cargos 
del gobierno. 

El 8 de junio de 1808 llegó a México la noticia del 
motín de Aranjuez, a consecuencia del cual abdica Carlos 
IV en favor de su hijo Fernando VII. Todo indicaba que 
en breve se haría pública la coronación; sin embargo, el 
14 de julio se tuvo conocimiento de las renuncias en Ba
yona de los r.eyes de Españ-a en favor de Napoléon, lo cual 
provoca en la Nueva España se inicien diversas manifesta
ciones sociales con miras insurgentes. 

Efectivamente, a partir de estas noticias se fo::-
man dos bandos que trataron de tomar la iniciativa y con
trol gubernamental de la Nueva España: en prime-r lugar, 
la corriente peninsular por conducto de la Audiencia de 
México en su carácter de Real Acuerdo y bajo la presiden
cia del virrey Iturrigaray, hizo saber que se esperarían 
las noticias futuras sobre el particular; por el otro ban
do, el Ayuntamiento de la Ciudad de México abanderado por 
la corriente criolla, prc'lentaron al virrey una propuesta 
elaborada por el Regi <:or Azcárate y el sÍndico -Francisco 

.Primo de Verdad. Es en estos momentos cuando se publica 
el "Acta del Ayuntamiento -de la Ciudad de México", insti
tuyéndose corno el primer documento oficial que en Nueva 
España sostuvo el principio de que el pueblo debía reasu
mir la soberanía de la Nación, dado ~l estado cautivo del 
soberano. 

Aunque la propuesta del Ayuntamiento nombraba depo
sitario de la soberanía al Real Acuerdo, éste se opuso, 
en virtud de que consideró que nombrando un gobierno pro
visional que refrendaba la investidura del Virrey, és~e 

podía abusar de su poder por encontrarse dueño de la si
tuación y al mism.J tiempo, la corriente criolla había lo
grado dar el primer paso de su tesis emancipadora que a 
grandes luces se percibía en el ambiente social del momen
to, hecho que sin cortapisas decidieron frenar de inmediato. 
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Para tal efecto, el hacendado Gabriel Yermo organiza a un 
grupo de peninsulares para que el 15 de septiembre de 1808 
capturen al Virr:-ey Iturrigaray, y apresen a los dirigen
tes criollos, entre ellos Azcárate, Verdad y el fraile li
meño ~lelchor de Talamantes¡ al otro día, los vecinos de 
la ciudad despertaron con la noticia de la imposición del 
Mariscal Pedro de Garibay como nuevo Virrey, terminando 
así el intento legalista de los criollos por hacer la In
dependencia en nombre de Fernando VII. 

Pedro de Garibay nunca pudo quitarle a su mandato 
el sello de "impostor", por tal motivo la Junta Central 
nombra al Arzobispo Francisco Javier de Lizama y Beaumont 
sucesor del cargo, quien se mostró condescendiente y bon
dadoso con los criollos, situación que provocó su desti
tución y nombramiento en turno del Virrey Javier Venegas, 
a quien habría de estallar violentamente en sus manos el 
movimiento libertario. Cabe señalar que la Nueva España 
aceptó reconocer la auto1idad d~ la Junta Provicional Guber
nativa de Sevilla. 

Mientras estos sucesos se desarrollaban en Nueva 
España, en la península se veía la necesidad de formular 
y expedir una nueva Constitución, reuniéndose las Cortes 
Generales Extraordinarias en la ciudad de Cádiz, cuya 
resulta fué su obra legislativa denominada "Constitución 
de la Monarquía Española", conocida como "Constitución de 
1812" o "Constitución de Cádiz", la cual se promulgó el 
19 de marzo de 1812 en España y el 30 de septiembre de ese 
año en México por el Virrey Javier Venegas. Suspendida 
por el Virrey poco después, Félix María Calleja la resta
blece al año siguiente en algunas de sus partes. El decreto 
de Fernando VII de 4 de mayo de 1814, que restauraba el 
sistema absolutista y desconocía lo hecho por las Cortes, 
concluye con la precaria vigencia de dicha Constitución,· 
al publicarse en la Nueva España el 17 de septiembre del 
propio año. En 1820, Fernando VII se ve obligado a resta
blecer la Constitución de Cádiz y corre·~.ponde entonces al 
Virrey Apodoca restablecerla en la Colonia. 

Esta Constitución de accidentada 
es la que con mayor abundancia trata lo 
cipio en su título "Del Gobierno Interio. 
y de los Pueblos", cuyos preceptos son de 
cia que conviene transcribir: 

y breve vigencia 
relativo al Muni
de las Provi~cias 
tanta significan-

Artículo 309.- Para el gobiern." interior de los 
pueblos habrá Ayuntamientos compuestos po, Alcalde o Alcal
des, los Regidores y el Procurador Sfn~ico y presididos 
por el Jefe Político donde hubiere y e .. su de·''ecto ¡: ~ el 
Alcalde o el primer nombrado en~re éstos si hubiere Jos. 
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Artículo 310.- Se pond!'á Ayuntamiento en los pueblos 
que no tengan y en que convengan lo haya, no pudiendo dejar 
de hacerlo en los que por s~ o por su comarca llegue a mil 
almas y también se les sefialará el término correspondiente. 

Artículo 
de individuos 
Ayuntamientos 

311.- Las leyes determinarán el número 
de cada clase de que han de componerse los 

de los pueblos con respecto a su vecindario. 

Artículo 312.- Los Alcaldes, Regidores, Procuradores 
y Síndicos, se nombrarán por elección en los pueblos, 
cesando los regidores y demás que sirvan oficios perpetuos 
en los Ayuntamientos cualquiera que sea su título y deno
minación. 

Artículo 313.- Todos los aRos en el mes de diciembre 
se :-eunirán los ciudadanos de cada pueblo para elegir a 
pluralidad de votos con proporción a su vecindario, deter
minando número de electores que residan en el mismo pueblo 
y estén en el ejercicio de los derechos de ciudadano. 

Artículo 314.- Los Electores nombrarán en 
mes a pluralidad absoluta de votos, el Alcalde o 
Regidores y Procurador o Procuradores Síndicos, 
en-::ren a ejercer sus cargos de primero de enero 
guiente ano. 

e-l mismo 
Alcaldes, 
para que 

del si-

Artículo 315.- Los Alcaldes se mudarán todos los 
años, los Regidores por mitad cada afio y lo mismo los Procu-
radares Síndicos donde haya dos, si hubiera sólo ano se 
mudará todos los años. 

Artículo 316.- El 
de es tos cargos no podrá 
de ellos, sin que pasen 
vecindario lo permita. 

qc:e hubiera ejercido cualquiera 
volver a ser elegido para ninguno 
por lo menos dos años donde el 

Artículo 317.- Para ser Alcalde, Regidor o ProcU!'a-
dor Síndico, además de ser ciudadano en el ejercicio de 
sus derechos, se requiere ser mayor de veinticinco años 
o con cinco años a lo menos de vecindad o :-esidencia en 
el pueblo. Las leyes determinarán las demás calidades que 
deben tener ·estos empleados. 

Artículo 318.- No podrá ser Alcalde, Regidor ni 
Procurador Síndico, ningún empleado público con nombramiento 
del Rey que esté en ejercicio, no entendiéndose comprendido 
en esta regla los que sirven a las Milicias Nacionales. 
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Artículo 319.- Todos los 
del 

empleos municipales rafe
que nadie podrán excusarse ridos serán a cargo concejil 

sin causa legal. 

Artículo 320.- Habrá un Secretario en cada Ayunta
miento elegido por éste a plura.L~aad absoluta de votos Y 
dotado de los Fondos del Común. 

Artículo 321.- Estará a cargo de los Ayuntamientos: 

I. La policía de Sanidad y Comunidad. 

rr. 

rrr. 

Auxiliar al Alcalde 
a la seguridad de 
de los vecinos y a 
público. 

en 
las 
la 

todo lo que pertenezca 
personas y bienes de 

conservación del orcen 

La Administración de los 
y arbitrios conforme a las 
con el cargo de nombrar 
responsabilidad de los que 

caudales de propios 
leyes y reglamentos, 
depositario bajo la 
lo nombren. 

IV. Hacer el repartimiento y recaudación de las 
contribuiciones y remitirlas a la Tesorería 
respectiva. 

V. Cuidar de todas las Escuelas de primeras letras 
y de los demás establecimientos de educación 
que se paguen con fondos del común. 

VI. Cuidar los Hospitales, Hospicios, Casas de 
Expósitos y demás establecimientos de benefi
ciencia bajo las reglas que se prescriban. 

VII. Cuidar de las const~ucciones y reparaciones 
de caminos, calzadas,- puentes y de los montes 
y plantíos del Común y de todas las obras pú
blicas de necesidad, utilidad y ornato. 

VIII. Formar las Ordenanzas Municipales del pueblo 
y presentarlas a las Cortes para su aprobac~ón 
por medio de la Diputación Provincial que las 
acompañará con su informe. 

IX. Promover la Agricultura, la Industria y el 
Comercio, según la- localidad y circunstancia 
de los pueblos y cuanto le sea útil y bene
ficioso. 

Artículo 322.- Si se ofrecieren obras u otros objetos 
de utilidad común y por no ser suficientes los caudales 
de propios fuere necesario recurrir a arbitrios, no podrán 
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imponerse éstos sino por medio de la Diputación Provincial 
y la aprobación de las Cortes. En el caso de ser urgentes 
la obra u objeto a que se destinen, podrán los Ayuntamien
tos usar interinamente de ellos con el consentimiento de 
la misma Diputación, mientras recae la resolución de las 
Cortes. Estos arbitrios se administrarán en todo cor:~o en 
los caudales propios. 

Articulo 323.- Los Ayuntamientos desempeñarán todos 
estos cargos bajo la inspecc1.on de la Diputación Provin
cial, a quien rendirán cuenta justificada cada año de los 
caudales públicos que hayan recaudado e invertido". (18) 

En síntesis, esta Constitución reinstauró el sistema 
de elección popular directa, la no reelección de los fun
cionarios municipales y su renovación cada año; así también 
integra los Ayuntamientos con un número de Regidores en 
proporción al número de habitantes y declara como obligación 
ciudadana el desempeño de los cargos concejiles. A pesar 
de estos rasgos positivos, la figura municipal se ve recru
decida al momento de que la Constitución marcó dos puntos 
paralizadores: el régimen de centralización al ~ue quedaron 
sometidos los Ayuntamientos a través de los Jefes Políticos 
y la pérdida de autonomía hacendataria municipal. 

Es la Instrucción sobre Provincias de 1813, el último 
intento legalista que pretende transformar el régimen mu
nicipal de la época, antes de que surja con toda su fuerza 
el caudal libertario que se patentizaba no sólo en la Nueva 
España, sino tambi.én en el resto de las colonias hispano
americanas; tal es el caso del virreynato de Río de la Plata 
en la Provincia de Montevideo, en la Capitanía General de 
Chile, Carácas, La Paz, Quito, Colombia, Paraguay y Centro 
América, lugares todos en donde los Cabildos jugaron el 
papel más trascendental del movimiento independentista. 

Miguel Hidalgo ~ tostilla solamente alcanza a encen
der la llama del movimiento libertario, sin embargo, la 
escuela que dejó en uno de sus más fieles colaboradores 
y sucesor ~de la insurgencia, José María More los y Pavón, 
fué de suma impor1:ancia para que éste convocara a un Con
greso en Chilpancingo el 14 de septiembre de 1813, integrado 
por seis diputados que designó él mismo (Rayón, Liceaga, 
Berdusco, Bustamante, Cos y Quintana Roo), y por dos dipu
tados de elección popular (José Murgía y José Ma. Herrera), 
quienes iniciaron sus labores encaminadas a formular u:1a 
Constitución con base en el documento preparado por Morelos 
en cual se tituló "Sentimientos de la Nación". 

Es hasta el 
del Congreso cobra 

22 de 
su 

octubre de 
recompensa 

1814, 
para 

cuando la labor 
la libertad en 

( 18) TENA RAMIREZ FELIPE. "LEYES FUNDAMENTALES DE MKXICO". EDITORIAL 
PORRUA. 13° EDICION. MEXICO,l985. Págs. 95 y 96. 



Apatzingán. "El decre;;o Constitucional para la libertad 
de la América Mexicana", la cual en lo concerniente al Mu
nicipio no hace alusión de ninguna índole, pero conserva 
el estado de cosas imperante, al declarar en su Artículo 
211: "l,lientras que la Soberanía de la Nación forma el cuerpo 
de leyes que ha de substituir a las antiguas, permanecerán 
éstas en todo su rigor, a excepción de las que por el pre
sente y otros decretos anteriores se hayan derogado y en 
las que en adelante se derogaren". (19) 

Al . mismo tiempo, continua la prolongada y cruenta 
lucha de Independencia, surgiendo las figuras heróicas de 
los Allende, Al dama, Abasolo, y tantos más anónimos que 
ofrendaron su vida por el anhelo de contar con una patria 
libre desligada de cualesquiera dominación y sojuzgamiento 
extranjero. 

Corresponde a Vicente Guerrero, ya entrado el año 
de 1820, convenir con Agustín de Iturbide, quien se había 
convertido en el más preclaro combatiente de la anti-insur
gencia, pero que había sido derrotado ya por Guerrero, en 
un plan que garantizaría la emancipación de la península 
con la implantac:.ón de una monarquía moderada constitucio
nal. Así, bajo el lema "Religión, Unión e Independencia" 
el 24 de· febrero de 1821 se promulga el "Plan de Iguala", 
constituyé.ndose en una de las manlobras políticas más 
audases que registra la historia del pueblo mexicano, dado 
que inmerso en él, se conjugat3n las diversas orientaciones 
y precensiones de la.s clases y fuerzas existentes. 

Hallábase sitiada la c~udad de México y detenido 
Santa Anna frente a Veracruz, cuando desembarcó en este 
puerto D. Juan O' Donojú el 30 de julio, designado jefe po
lítico superior y capitán general en substitución de 
Apodaca. El 5 de agosto O'Donojú entró en comunicac1on 
con Iturbide, primer jefe del Ejército de las Tres Garantías 
y el 24 del mismo mes celebran entre ambos los Tratados 
de Córdoba". (20) 

Los Tratados de Córdoba reconocieron el planteamiento 
del Plan de Iguala, en relación a que México debía regirse 
por una ~lonarquía Constitucional Moderada. De esa forma 
Iturbide y Guerrero consuman la Independencia de México, 
después de o~oce años :1 onc-e días de escuchado el grito en 
Dolores, con la entrada del Ejército Trigarante a la Ciudad 
de México, el 27 de septiembre de 1821. 

El siguiente paso, de acuerdo a lo establecido en 
el Plan de Iguala, era formar la Junta Provicional de Go
bier-no, la cual expidió el "Acta de Independencia del Im
perio 14exicano" y nombró la Regencia, presidida por Itur
bide, mi s;;¡a qt.:e gobernó del 28 de septiembre de 1821 al 
18 de mayo de 1822. 
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El Congreso Constituyente convocado el 10 de noviembre 
de 1821,inició sus trabajos el 24 de febrero de 1822. 

(19) Ibidem. op. cit. Pág. 53. 
(20) Ibidem. op. cit. Pág. 109. 
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Las corrientes de gobierno se identificaban en tres 
tipos: los borbonistas, cuyo deseo era tener a un emperador 
hispano; los iturbidistas, que deseaban implantar Emperador 
a Iturbide; y los republicanos, inspirados en el ejemplo 
de Estados Unidos, que pretendían a un Presidente como ti
tular del Ejecutivo. 

Entre las circunstancias que inclinaron la balanza 
hacia la segunda corriente, está la de que las Cortes Espa
ñolas desconocieron el Plan de Iguala y los Tratados de 
Córdova, lo que da pie a que el Congreso nombre a Iturbide 
"Emperador Constitucional del Imperio Mexicano" el 19 de 
mayo de 1822. 

Como despótico se puede definir el gobierno de Itur
bide, quien entabla una lucha contra los republicanos y 
además disuelve el Congreso, creando en su lugar una Junta 
Nacional Instituyente. Esto motiva que en Veracruz, el 1° 
de febrero de 1823, Antonio López de Santa Anna y José 
Antonio Echavarrí proclamen el "Acta o Plan de Casa Mata", 
que desconocía a Iturbide, reconocía el principio de sobe
ranía nacional y pedía la inmediata reinstalación ·del Con
greso. El 4 de marzo de 1823 el Emperador reins -caló el 
Congreso y abdicó el 19 de marzo del mismo año. 

Ante tal situación, el Congreso ·nombró un Supremo 
Poder Ejecutivo Provisional, conocido como Triunvirato, 
cuyos titulares fueron Nicolás Bravo, Guadalupe Victoria 
y Pedro Celestino Negrete. 

El 17 de junio de 1823 se convoca a un Nuevo Congreso 
Nacional Constituyente que es formalmente instalado el 7 
de noviembre del mismo año, el cual después de acaloradas 
sesiones decide adoptar p'ara la Nación el régimen de Repú
blica Federal, promulgando el "Acta Contitutiva de la Fede
ración Mexicana" el 31 de enero de 1824. Asimismo, el 5 
de octubre aprueba la "Constitución Federal de los Estados 
Unidos Mexicanos", conocida también como "Constitución de 
1824", la cual genéricamente establecía, conjuntamente con 
el Acta Constitutiva, el federalismo mexicano en los si
guientes términos: 

1. La Organización de los Estados Unidos Mexicanos 
como República, bajo el sistema de gobierno 
representativo, popular y federal, compuesta 
por 19 Estados y cuatro territorios depen
dientes del Centro. 

2. El Supremb poder de la Federación fué dividido 
para su ejercicio en: Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial. El primero compuesto por dos Cá
maras: la de Diputados y la de Senadores; 
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el segundo, encomendado a un Presiden te y un 
Vicepresidente, y el tercero, a la Suprema 
Co:-te de Justicia de la Nación, a los Tribu
nales de Circuito y a los Jueces de Distrito. 

3. La elección del Presidente sería indirecta, 
es decir, lo elegjrían las legislaturas de 
los Estados por mayoría absoluta. Correspon-
dería un voto a cada legislatura. Duraría 
en su cargo cuatro años. 

4. La base de la organización política de los 
Estados que integran la Federación y sus obli
gaciones, en consonancia con la del país. 

5. Algunas libertades individuales, 
por ~l Estado Federal • 

garantizadas 

. 6. La declaración de que "la religión de la Nación 
Mexicana es y serA perpetuamente católica, 
apostólica y romana"; la protección legal a 
la misma y la prohibición de cualquier otra, 
y 

7. La subsistencia de los fueros militar y ecle
siAstico. (21) 

Miguel Antonio de FernAndez y Félix, mejor conocido 
como Guadalupe Victoria, es el primero de los quince pre
sidentes y un triunvirato que fueron electos durante la 
Primera República Federal Mexicana (1824-1836), periodo 
durante el cual rigió la Constitución de 1824, misma que 
a saber, no toca en ninguno de sus puntos el régimen ~;uni

cipal motivo de estudio. Curiosawente, las Constituciones 
Federalistas hacen a un .lado la figura del Municipio, siendo 
las centralistas, como mAs adelante veremos, las encargadas 
de fomentarla y desarrollarla constitucionalmente. 

En forma interpretativa, sólo el 
manera indirecta justifica la existencia 
ya que en su fracción I y II, establece: 

Artículo 161, de 
de los Municipios, 

Artículo 161.- Cada uno de los Estados tiene obli
gación: 

I. De organizar sli gobierno y administración in
terior, sin oponerse a esta Constitución, ni 
a la acta constitutiva. 

I I. De publicar por medio 
respectiva Constitución, 

de sus gobernadores 
leyes y decretos .• 

(21) JEREZ JH!ENEZ CUAmiTEMOC Y PICHARDO P. JUAN JOSAFAT. "VIDA Y 
OBRA EDUCATIVA DE DON VALEtiTIN GOMEZ FARIAS". SEP. PRHIERA 
EDICION. MEXICO, 1982. Págs. 154 y 155. 

( 22) TENA RAli!IREZ FELIPE. "LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO". op. cit. 
Pág. 191. 

su 
(22) 
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Después de la partida de Iturbide, se forman en el 
ambiente político dos partidos definidos: los liberales, 
que pugnaban por el federalismo, y los conservadores, que 
adoptaban ideología centralista .Y la oligarquía de las 
clases preparadas. Fórmase entre ellos una lucha que cobra 
su más alto relieve hacia 1832 y 1834, siendo Valentí"n 
Gómez Farías y Antonio López de Santa Anna respectivamente, 
sus más definidos representantes y precursores ideológicos. 

Esta rivalidad partidista se trasladó al Congreso 
que sesionó en 1835. Eran mayoritarias las voluntades con
gresistas que apoyaban las tesis centralistas; sin embargo, 
existía vigente el Artículo 171 de la Constitución de 24 
que prohibía la reforma por parte del Congreso de la forma 
de gobierno de la Nación, por lo que decide el Congreso 
que éste sería Cónstituyente e inician la revisión del pro
yecto para la adaptación del sistema unitario. 

Discutido y al fín aprobado el 2 de octubre, se 
convierte en la ley constitutiva, que con el nombre de 
"Bases Constitucionales" se expide el 23 de octubre del 
mismo añc. 

Nos dice Tena Ramírez que "entre los disturbios 
domésticos y la guerra de Texas, el Congreso prosigu~o 

su misión constituyente. La nueva ley fundamental se 
dividió en siete estatutos, razón por la cual a la Cons
titución centralista de que se trata se le conoce como 
Constitución de las Siete Leyes." (23) 

La primera de ellas fué promulgada el 15 de diciem
bre de 1835 y las seis restantes se publicaron juntas 
hasta ~1 30 de diciembre del siguiente año. 

En las Leyes Constitucionales de 1836, o también 
_conocidas como Constitución de la República Mexicana de 
1836, si se hacía alusión a la institución municipal. Lo 
anterior queda comprendido en su base sexta ... ; ésta se
ñala en sus artículos del 22 al 31: 

Artículo 22.- Habrá ayuntamientos en las capitales 
de departamento, en los lugares en que los había el año 
de 1808,· en los puertos cuya población llegue a cuatro 
mil almas y en los pueblos que tengan ocho mil. En los 
que no haya esa población habrá jueces de paz, encargados 
también de la policía, en el número que designen las juntas 
departamentales de acuerdo con los gobernadores respectivos. 

Artículo 23.- Los ayuntamientos se elegirán popu
larmente en los términos que arreglará una ley. El número 
de alcaldes, regidores y síndicos se fijará por las juntas 

(23) Ibídem. op. cit. Pág. 202. 
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departamentales respectivas, de acuerdo 
sin que puedan exceder: los primeros de 
de doce; y los últimos de dos. 

con el gobernador, 
se::.s; los segundos 

Artículo 24. ~ 
se necesita: 

Para ser individuo del ayuntamiento 

I. Ser ciudadano mexicano en el ejercicio de 
sus derechos. 

II. Vecino del mismo pueblo. 

III. Mayor de veinticinco anos. 

IV. Tener un capital, físico o mo1·al, que le 
produzca por lo menos quinientos pesos anuales. 

Al'tículo 25.- Estará a cargo de los ayuntamientos, 
la policía de salubridad y comodidad, ciudar de las cárce
les, de los hospitales y casas de beneficiencia que no sean 
de fundación particular, de las escuelas de primera enseftan
za que se paguen de los fondos del común, de la construc
Clon y reparac1on de puentes, calzadas y caminos, y de la 
recaudación e inversión de los propios y arbitrios, promover 
el adelantamiento de la agricultura, industria y comercio 
y auxiliar a los alcaldes en la conservación de la tranqui
lidad y el orden público en su vecindario, todo con absolu
ta sujeción a las leyes y reglamentos. 

Artículo 25.- Estará a cargo de los Alcaldes: ejer
ce:c en sus pueblos el oficio de conciliadores, determinar 
en los juicios verbales, dar, en los asuntos contenciosos, 
las provider.éias ur·gentísimas que no den lugar a ocurrir 
al juez o:le primera instancia, instruir en el mismo caso 
las primeras ~ilágencias en las causas criminales, practicar 
las que les encaPguen los tribunales o jueces respectivos, 
y velar sobre la tranquilidad y el orden público co:-t suje
clon en es~a parte a los subprefectos y por su medio a las 
autoridades superiores respectivas. 

Artículo 27.
de la policía, serán 
dos por el prefecto 

Los jueces de paz, encargados 
propuestos por el subpre¡ecto, 

y aprobados por el gobernadoo' 
un afto y podrán ser reelectos. 

tar.1bién 
::!Ombra
du::-arán 

Artículo 28.- Par& ser juez de paz, se necesita: 

I. Ser ciudadano mexicano e'n el eje::"cicio de sus 
derechos. 

Il. Vecino del pueblo. 

III. Ser mayor de vein~icinco a1os. 



Artículo 29.- Estos jue.es <Jjercerán, en 
blos, las mismas facultades que queri3.n detalladas 
alcaldes y las designadas para los ayuntanientos, 
ción en éstas a los subprefectos, y ;:-or su r:1eriio 
caridades superiores respectivas. 
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sus pue
para los 

con suje
a las au-

E:1 los lugares que no llegue:-!. a mil almas, las fun
ciones de los jueces de paz se re:Oucirán a cuidar de la 
tranquilidad pública y de la policía, y a practicar las 
diligencias, así en lo civil como e!'l lo criminal, que po:
su urgencia no den lugar a ocu:-rir a las autoridades res
pectivas más inmediatas. 

jueces 
dicos, 
legal, 

Artículo 30.- Los cargos de suoprefectos, alcald<os, 
de paz encargados de la policía, regidores y s ín
son consejiles; no se podrán renunciar sin causa 

aprobada por el gobernador, o en caso de reeleción. 

Artículo 31.- Una l·ey secundaria detallará todo 
lo conducente al ejercicio de los cargos de prefectos, suD
prefectos, jueces de paz, alcaldes, regidores y síndicos, 
el modo de suplir sus faltas, la i::demnización que se dará 
a los gobernadores, miembros de las juntas departamentales 
y prefectos, y las excenciones de que gozarán los 
demás" .. (24) 

Puede apreciar"se en el tex<:~ de los artículos an-:e
r'iores el trato específico que la Constitución de 1336 
otorgó al Municipio en relación a su competencia y cues~io

nes administrativas que fueron las precursoras del ~unicipio 
Libr·e. 

Es il'lportante señalar que er. esta Constitución hace 
su aparición una autoridad intermedia entre los Ayuntamien
tos y autoridades superiores llamados "subprefectos". 

La ley secundaria a que hacía nención el Artículo 
31, lo fué el "Reglamento P;-ovisional para el Gobierno ~n

terior de los Departamentos", expecido el 20 de marzo ::e 
1837, el cual, entre otros aspec::os, disponía que en 
cada Departamento hubiese un Go~er~ador nombrado por el 
Presidente de la República y auxiliado en sus funcior.es 
por un Secretario General; dichos Gobernadores estaban pro
vistos de facultades políticas guber~ativas y administrati
vas, encargándose de la conservaclO:l del orden público y 
de la publicación y cumplimiento de las leyes y disposic~o

nes del Gobierno General y de la Jun~a Departamental respec
tiva. Entre otra de sus atribucio::es, figu.raba la de nc~

brar' a los ?.refectos y confi;-::1ar los nombramientos de les 
subprefectos y de los Jueces de paz. Calificaban las elec
ciones de los Ayuntamientos y au::orizaban las Ordenanzas 
Municipales. 

(24) Ibidemo Opo cit. Págs. 243 y 244. 



38 

En cada cabecera del Distrito había un Prefec·~o, 

nombrado por al go:Oernador y confirmado por el Presidente 
de la República. Sus funciones era polí~icas, policiacas 
y administrativas. Estos podian presidir sin v~to el Ayun-
tamiento de la ca::.ecera y de cualquiera otra población de 
su D1strito; 

En cada ca'"lecera de Partido, a e·xcepción de la del 
Distrito, había un Subprefecto que tenía dentro cie su ju
risdicción facul1:ades análogas a las del Prefecto, cuyo 
auxiliar era y a quien estaba subordinado. A uichns sub
prefectos de Par~:do estaban directamente sujetos los Ayun
tamientos, en su caso el Prefecto y en última ins1:ancia 
al Gobernador. 

A los alc3.ldes correspondía velar por la ejecución 
y cumplimiento de los reglamentos de policía y de las leyes, 
decretos y d~sposiciones que les comunicaban las leyes, 
decretos y dispos~ciones que les comunicaban los subpre
fectos y demás au~nridades superiores. Podían imponer multas 
gubernamentales, h3.sta por veinticinco pesos o destinamien
tos a obras públicas hasta por cuatro días o doble tiempo 
de arresto. Adetlás presidían c·on voto las sesiones del 
Ayuntamiento". (25) 

Además cie la organización soslayada, la estructura 
en la alta esfera centralista era la siguiente: 

A. Er, la cúpula se encontraba el 
Co~se~vador, formado por cinco 

Supremo Poder 
indiviciuos de 

los c_ue por sorteo, se renovaría uno cada dos 
ar.os, sus funciones eran: 

l. Anular los actos de cualquiera de los pode
res, a petición de otro, en caso de viola
ciones constitucionales. 

2. Suspender a uno de los poderes en caso 
je conflicto con otro. 

3. ::Jeclarar "la voluntad de la Nación" res
pecto a un asunto determinado. 

4. ?establecer poderes desaparecidos. 

5. ~eformar la Constitución. 

Eran la ~áxima autoridad en la República. Sus compo-
nentes los no01b::-aban las Cámaras del Congreso en base a 
proposiciones hechas por las Juntas Departamentales. 

{25) OCHOA CAMPOS MOISES. "LA REFORMA MUNICIPAL". op. cit. Pág. 238. 
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B. El legislativo estaba depositado en un Congreso 
formado por dos Cámaras: la de Diputados y 
el Senado. La primera se integraba por indi
viduos electos que tuvieran una renta de 1,500 
pesos anuales. 

El Senado lo nombraba el Supremo Poder Conser
vador a partir de las listas formuladas por 
el Gobierno, la Cámara de Diputados y la Supre
ma Corte de Justicia. 

C. El Ejecutivo quedaba a cargo de un Presidente 
elec~o cada ocho años y para cuyos actos se 
requería aprobación de un Consejo de Gobierno. 
Sería seleccionado por las Juntas Departamenta
les a propuesta del Presidente en funciones, 
del Senado y de la Suprema Corte. 

D. El Judicial estaba a cargo de una 
de Justicia cuyos Ministros y el 
seleccionados en la misma forma 
dente de la República". (26) 

Suprema Cor-::e 
Fiscal serían 
que el Presi-

Las Leyes Constitucionales establecían la religión 
católica como religión del Estado, sin tolerancia de ninguna 
otra y hablaban del respeto a las garantías individuales. 

Es bajo esta organización cuando Anastasia Busta
mante, en 1837, inicia el régimen centralista, cuya compli
cada estructura y su intolerancia religiosa t·raducida en 
predominio económico, político y social del clero, da cabida 
a una· avanzada obsesiva de los defensores del :federalismo, 
quienes aprovechando diversas circunstancias, entre ellas 
la guerra con Francia, coronan su embestida con las llamadas 
"Bases de Tacubaya", resultado del triple pronunciamiento 
armado en contra del Gobierno de Bustamante, en Guadalajara, 
la Ciudadela y Perote, que a fin de cuentas lo derrocaron 
de la Presidencia y fueron firmadas el 28 de septiembre 
de 1841. 

Dichas Bases de Tacubaya disponían: 

1. El cese de todos los poderes supremos, salvo 
el Judicial; ésto implicaba la derogación cie 
las Siete Leyes Constitucionales de 36. 

2. Integración de una Junta para suplir la volur,
tad de los Departamentos. 

3. Procedimiento para la designación de la persona 
encargada provisionalmente del Ejecutivo y sus 
facul~ades, quien respondería de sus actos solo 
ante el Sonstituyente. 

(26) JEREZ JDIENEZ CUAUH'i'EMOC y PICHARDO P. JUAN JOSAFART. op. cit. 
Págs. 253 y 254. 
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4. Disposiciones para convocar a un Congreso Ex
traordinario Constituyente. 

5. Enumeración de los cuatro Minis~ros: Relaciones 
Exteriores e Interiores; Instrucción Pública 
e In d u s t r i<<a ; Ha e i en da y Guerra :.í a r in a . 

o. Integración de un Consejo para ser consultado 
por el Ejecutivo. 

7. Subsistencia de 
tamentos que no 
ríen la opinión 

las autot'idades de 
hayan contrariado o 

nacional". (27) 

los depar
no contra-

Es así como es 
López de Santa 

nombrado Presidente provisional An
Anna a partir del 10 de octubre de 

En el seno del Constituyente, corriendo el año de 
1842, se presentaron dos proyectos de Constitución: uno, 
el de la mayoría,< que se inclinaba por la República Popular 
Representativa; el otro, por el Estado Federal, < 

Santa Anna solicita licencia y queda el Poder Ejecu
tivo a cargo de Nicolis Bravo el 26 de octubre de 1842. 

La corriente liberal inicia una arremetida en favor 
de la tolerancia religiosa, la libertad de enseñanza priva
da y la creación de una "guardia nacional" formada por los 
ciudadanos, situación que no fué nada grata para el gobier
no, el clero y la milicia, razón por la cual inician levan
tamientos militares contra el Congreso, logrando descono
cerlo en diciembre del mismo año y nombrando en su lugar 
una Junta de l'iotables, instalada el 6 de enero de 1843, 
r.~isma que el 14 de junio publica "Las Bases de Organización 
Política de la República Mexicana", ya estando Santa Anna 
de regreso en el poder. 

Dichas Bases mantenían el Centralismo, las asambleas 
departamentales, el caricter oficial de la religión católi
ca, los fueros militar y religioso, la renta como base de 
sufragio y en lo que respecta al régimen municipal su Artí
culo 4° establecía "El territorio de la República se divi
dirA en Departamentos y éstos en Distritos, Partidos y Mu
nicipalidades". Asimismo, ,el Artículo 134, fracciones X 
y XIII, señalaba: 

"Son facultades de las Asambleas Departamentales: 

••• X. Hacer la división política del terc-itorio del 
Departamento, establecer corporaciones y funcionarios muni-

(27) Ibídem. op. cit. Pág. 260. 
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reglamentar 

XIII. Aprobar los planes de arbi tríos municipa
les, y los presupuestos anuales de los gastos de las munici
palidades. 

La tendencia liberal nuevamente quedaba rezagada 
del control político en el país, sin embargo, los brotes 
de descontento se conti·nuaban día a día, y aunados a la 
guerra con Estados Unidos provocaron que la si.tuación de 
la Nación se volviera crítica, hasta culminar con la expe
dición del Plan de la Ciudadela, documento del cual emana 
el restablecimiento del Federalismo en México. 

Efectivamente, el federalismo se restablece en razón 
de los decretos expedidos por el Presidente José Mariano 
Salas el 22 de agosto de 1846, por los cuales convocó al 
Congreso, dando a la Asamblea el carácter de legislativa 
y constituyente, y además declara por bando solemne, a la 
Constitución de 1824, legítima y única vigente en el país 
en tanto no se publicaran ·las reformas que determinara 
hacerle la Asamblea. 

El 23 de diciembre de 1846, el Congreso nombró Presi
dente a López Santa Anna y Vice-Presidente a Gómez Farías, 
iniciando la era de l.os gobiernos federalistas moderados 
que duraron de 1847 a 1853, antes de que se estableciera 
la dictadura de Antonio López de Santa Anna. 

Como ya lo dij irnos, durante el restablecimiento del 
federalismo, la Nación se rig1o por la Constitución de 24 
y el Acta Constitutiva y de Reformas de 1847, no observando 
gran avance los Ayuntamientos, a más de volver a funcionar. 
Los Estados subs':ituyeron. a los Departamentos, pero no se 
suprimió la institución de las Prefecturas las cuales con
vertían al Ayuntamiento en instituciones dependientes del 
gobierno central. 

El 17 de marzo de 1853 se conoció en México la noti
cia que López de Santa A~na con el patrocinio de la corrien
te conservadora volvía a ser nuevamente Presidente. Asume 
el poder el 20 de abril e inicia la configuración y conso
lidación de su régimen dictador, del cual podemos mencionar 
las siguientes accionés: 

El 22 de abril expidió las "Bases para la Administra
ción de la República", en las que dispuso el esta
tablecimie,;to de cinco Secretarias de Despacho y 
un Consejo de Estado: se atribuyó facultades para 
la reorgarizac1ón de la administración y ordenó el 
receso de las legislaturas de los Estados. 
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El 25 de abril publicó la Ley de Imprenta, conocida 
como "Ley Lares", que impedía la prensa libre y sig
nificó la muerte de algunos periódicos de oposición. 

El 29 de abril constituyó una policía con el espíritu 
de sofocar de cualquier forma los brotes de conspira
ción antisantanistas. 

El 13 y 14 de mayo centralizó el poder público y 
las rentas de la Nación; convirtió a los Estados 
en Departamentos y prohibió la formación de Ayunta-
mientas en poblaciones de menos de 10,000 habitantes. 

El 17 de noviembre, por el "Acta de Guadalajara", 
p~omulgó sus facultades discrecionales. 

El 16 de diciembre decretó que el Presidente conti
nuarla con sus facultades omnímodas por to~o el tiem
po que juzgara necesario, pudiendo escoger a su su
cesor, además de que en adelante sería tratado como 
"Alteza Serenísima"·. 

De esta for~a, en corto tiempo logró allegarse un 
sin número de intrigas y conspiraciones en su contra, hasta 
de su propio grupo conservador, siendo determinante en su 
futuro dictador, la enemistad contraída en 1853 con el en
tonces gobernador de Guerrero Juan Alvarez, quien motivado 
por las presiones y agresiones del gobierno central, se 
vinculó con un grupo de liberales desterrados en Nueva 
Orleans, para formular el plan regenerador que más adelante 
llevó el nombre de "Plan de Ayutla". 

Dich,; Plen era completamente antisantanista, y 
opuesto al ejercicio del poder por un solo hombre; también 
precisaba el nombramiento de un Presidente interino que 
convocaría a un Congreso Extraordinario que había de cons
tituir a la Nación en una "República Representativa Popular" 

El documento de referencia es promulgado el 1° de 
marzo de 1854 en Ayutla, Guerrero, reformado en Acapulco 
el 11 de marzo del mismo año, constituyéndose en esta últi
ma fecha el "Ejército Restaurador de la Libertad", al mando 
del General Juan Alvarez. 

Santa Anna inicia la estrategia de sofocamiento de 
la insurgencia, con algunas avanzadas en el Estado de Gue
rrero, sin embargo no logró impedir que la Revolución se 
extendi8ra a Michoacán, el Estado de México, Guanajuato, 
Tamaulipas y San Luis Potosi, siendo obligado a salir hacia 
Veracruz el 9 de agosto de 1855, de donde se embarcó rumbo 
a La Habana, al exilio definitivo. De esta forma acaba 
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la era del hombre que en mayor número de veces ha ocup?do 
la Presidencia de México durante su devenir histórico, 

Durante la dictadura Santa:1ista se detuvo la evolu
ción municipal, gracias a esa retrógrada idea de mantener 
la vida nacional bajo supervisión del poder central, que 
se hizo patente al convertir a los Estados nuevamente en 
Departamentos, y nombrar "delegados especiales" en cada 
uno de ellos, además de mantener la institución de los Pre
fectos que convirtiéronse en U!l gérmen canceroso para el 
fenómeno municipal. En fin, algunos años mis tendrían que 
pasar para que se iniciara la franca época de "abono" y 
"florecimiento" del Municipio libre Mexicano. 

La Junta de Representantes que habría de nombrar 
Presidente- interino, de acuerdo a lo dispuesto por el Plan 
de Ayutla, otorgó su voto a Juan Alvarez el 4 de octubre 
de 1855, quien en noviembre expide la convocatoria para 
integrar el Congreso Extraordinario Constituyente, pero 
asimismo tuvo que sopesar sobre sus espaldas la crisis in
mutable entre moderados y conservadores. 

Ese mismo mes de noviembre se publicó la "Ley 
Juirez", primera de las leyes pre-reformistas, llamándola-
"Ley de Adminis-cración de Justicia y Orgánica de los Tr'ibu
nales de la Nación del Distrito y Territorios Federales", 
la cual se constituyó como la chispa que inició el repunte 
liberal. 

En el mes de diciembre Juan Alvarez decide renunciar 
a la Presidencia y su lugar lo ocupa Ignacio Comonfort ¡ 
es durante su gobierno cuando se expiden las leyes que per
mitirían la implantación políti~a-jurídica del proyecto 
liberal, siendo entre otras: 

l. La Ley de Desamortización de 
y Urbanas, propiedad de las 
viles y religiosas, conocida 
Lerdo. 

Fincas Rústicas 
corporaciones ci
ta-mbién como Ley 

2. La Ley Lafragua. 

3. 

4. 

La Ley Orgánica 
la cual regula 
estado en manos 

del Registro del Estado Civil, 
dicha insti tuc_ión, que había 

del clero. 

La Ley 
les o 
bros de 

de Aforos y 
Ley_ Iglesias, 
la Iglesia. 

de Obvenciones Parroquia
que reglamenta los co-
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Asimismo el 15 de mayo de 1856, Comonfort expidió 
el "Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana" 
que regiría en el país hasta la promulgación de la nueva 
Constitución. 

En esas fechas ya estaba en sesión el Congreso Cons
tituyente formado por 155 diputados propietarios y con otros 
tantos suplentes, ·quienes redactaron y aprobaron la Cons
titución, misma que se proclama el 5 de febrero de 1857 
y promulga el 11 de marzo del mismo año. 

La Constitución de 1857 lo~ra constituir a la Nación 
bajo la forma de república democrática, representativa, 
popular, y representa políticamente el triunfo legítimo 
de los federalistas liberales precursores, que encabezaban 
Valentín Gómez Farias, Miguel Ramos Arizpe y Manuel Cre
sencio Rejóri. Esta Constitución fui omisa re~pecto a mate
ria municipal, pues solamente menciona a los Municipios 
en relación a dos obligaciones de los habitantes en sus 
Artículos· 31 y 36, así como en el 72 que se refiere a las 
autoridades municipales del Distrito Federal y Territorios. 
Los artículos de referencia rezan: 

la 
de 

Artículo 31.- Es obligación de todo mexicano: 

II. 
federación 
la manera 

Contribuir con los gastos públicos, así de 
como del Estado, y municipio en que re·sida, 
proporcional y equitativa que dispongan las 

leyes. 

Artículo 36.- Son obligaciones del ciudadano de la 
República: 

I. . Inscribirse. en el padrón -de su municipalidad, 
manifestando la propiedad que tiene, o la industria, profe
sión o trabajo de que subsiste •.. 

Artículo 72.- El Congreso tiene facultad: 

VI. Para el arreglo interior del Distrito Federal 
y Territorios teniendo por base el que los ciudadanos eligan 
popularmente las autoridades políticas, municipales y judi
ciales, designándoles rentas para cubrir sus atenciones 
locales ... 

Por lo anterior, se aprecia ~nexplicable que el 
régimen municipal no haya sido elevado a precepto constitu
cional, es más, ni siquiera en forma precisa lo define en 
los artículos 40, 41 y 109, por los cuales se reservó a 
los Estados, la facultad de organizar su régimen interior, 
al señalar: 



45 

Artículo 40- Es voluntad del pueblo mexicano cons
tituirse en una república representativa, democrática, rede
ral, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior; pero unidos en una fede
ración establecida según los principios de esta ley fun
damental. 

Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por 
medio de los Poderes de la Unión en los casos de su compe
tencia, y por los de los Estados para lo que toca a su ré
gimen interior, en los términos respectivamente establecidos 
por esta Constitución federal y las particulares de los 
Estados, las que en ningún caso podrán contravenir a las 
estipulaciones del pacto federal. 

Artículo 109.
interior la forma de 
popular. 

Los Estados adoptarán para su régimen 
gobierno republicano representativo 

El antagonismo imperante en el Congreso. que expidió 
la Constitución de 57, se extendió al pueblo en general 
y motivó que el General Juan Alvarez, quien había sido 
electo Presidente Constitucional en base a la Nueva -Cons-
ti tución, tuviera que declarar, casi al unísono de su toma 
de posesión, que era imposible gobernar bajo la referida 
Carta Magna. Una serie de pronunciamientos estallaron por 
todas partes del país, siendo la imperante aquella que 
abanderaba el General Félix Zuloaga, bajo las bases de: 
desconocimiento de la Constitución, reconocimiento de 
Comonfort y convocatoria para un nuevo Constituyente. Este 
plan se conoció con el nombre de "Plan de Tacubaya". 

Comonfort se adhiere al plan el 16 de diciembre de 
1857, a través de la ya frase histórica que dice: "Acabo 
en este momento· de camo~ar m1s títÚlos ·legales de Presi-
dente por los de un miserable revolucionario. En fin, ya 
está hecho y no tiene r'emedio. Acepto todo y Dios dirá 
por qué camino debemos marchar". (28) 

Entre dos fuerzas contrarias que le pedían acciones 
opuestas se encontraba Comonfort por lo qué en tales ci:-
cunstancias se inclinó por la inacc~on. Esto provocó que 
los tacubayistas se consideraran traicionados y lo descono
cieran, colocando en su lugar al General Zuloaga. 

Benito Juárez, que entonces era Presidente de la 
Suprema Corte, abandonó la capital y asumió la Presidencia 
de la República, manteniendo su régimen constitucional. 
Formó su gabinete en Guanajuato, de ahí pasó a Guadalajara, 
después a Colima y por último a Veracruz. 

(28) "RESill;fEN IN}'EGRAL DE MEXICO A TRAVES DE LOS SIGLOS". RDITC 
n;AL COMPANIA. GENERAL DE EDICIONES. MRXICO. 1952. TOMO • 
Pag. 155. 
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Tres años habrían de durar los enfrentamientos entre 
1 os bandos zul oagi stas y j uar i s tas. Es tos últimos, con 
el apoyo y clamor popular inician la reforma a través del 
"Manifiesto del gobierno constitucional a la nación" y "Las 
Leyes de Reforma" sobre cuestiones religiosas que lejos 
de debiLitar la causa liberal, la galvanizan. Estas leyes 
se conocen con el nombre de: 

1. Ley de Nacionalización de los Bienes Eclesiás
ticos, del 12 de julio de 1859. 

2. .Ley de Matrimonio Civil del 23 de julio de 
1859. 

3. Ley Org,nica del Registro Civil del 28 de j~lio 
de 1859. 

4. Decreto del Gobierno que declara que cesa toda 
intervención del clero en los cementerios y 
campos santos, del 31 de julio de 1859. 

5. Decreto del Gobierno que 
tenerse como festivos y 
oficial a las funciones 
11 de 1859. 

declara qué días deben 
prohibe la asistencia 
de la iglesia, agosto 

6. Ley sobre 1 ibertad de cultos, 4 de diciembre 
de 1860. 

7. Decreto del Gobierno por el cual quedan secu
larizados los hospitales y establecimientos 
de beneficiencia, febrero 2 de 1861. 

8. Decreto 
en toda 
glosas, 

del Gobierno por el cual se extinguen 
la república las comunidades de reli-

26 de febrero de 1863. 

La guerra de los Tres Años termina después de que 
el General González Ortega derrota a Miramón en San Miguel 
Calpulalpan, el 22 de diciembre de 1860, lo que permite 
que el 11 de enero siguiente, haga su entrada a la Ciudad 
de México el Presidente Benito Juárez enarbolando la consti
tucionalidad, libertad e independencia nacionales. 

D. EPOCA DE LA REFORMA.-

Termi.nada la guerra de los Tres Años, al establecerse 
en la capital el gobierno constitucional, se resolvía el 
gran problema político-social que había ensangrentado a 
la República por tantos años. 



Complicadísimo era el panoráma que se le presentaba 
al gobierno; de hecho, había que organizarlo todo, dado 
que la lucha lo había destruido todo. No había recursos 
económicos, había que introducir la moralidad, restablecer 
la confianza y asegurar las garantías individuales de los 
ciudadanos, al mismo tiempo de tener que sortear la infini
dad de juicios y exigencias del pueblo y la prensa, contra 
aquellos que estuvieron implicados en la re~cción. 

Asimismo, las relaciones internacionales consti :;;,¡ya
ron un factoP determinante en el panoráma nacional, dado 
que ante Francia las relaciones que se vivían eran de plena 
desconfianza, en razón de la posición asumida por el minis
tro reconocido en México, Dubois de Saligny; ante España, 
la expulsión del embajador Pacheco y la destitución del 
General Almonte, convirtieron la relación en inestable. 

Estas situaciones hicieron pensar que la deProta 
que parecía definitiva por parte del partido liberal ya 
no encajaba y en su lugarr se percibió que nuevos partidos 
amenazaban hundir otra vez al país en la desgracia de la 
guerra civil. 

Tal desequilibrio se vivió también en el seno del 
ministerio nacional. Durante los primeros meses de l861 
se dieron cambios y cambios de ministros nombrados. Durante 
uno de ellos, se expide un decreto el 17 de julio, el cual 
declaraba: "suspensos por el tér·mino de dos años todos 
los pagos, incluso el de las asignaciones destinadas para 
la deuda contraída en Londres, y para las convenciones ex
tranjeras". {29) Tal decreto originó gravísimas complica
ciones. Apenas tuvieron conocimiento oficial de él, el 
ministro inglés Ch. Wyque ·y el francés Dubois de Saligny 
se dirigieron al gobierno ;:;olicitan.do su derogación, dando 
el plazo hasta la tarde del día 25. Pasado éste, sin haber 
sido satisfachas sus exigencias, ambos diplomáticos declara
ron rotas las relaciones. 

La falta absoluta de recursos, las relaciones inte
rrumpidas con Francia, España e Inglaterra, la inminencia 
de una intervención extranjera, la reacción conservadora 
envalentonada con esa esperanza y la disidencia en el campo 
liberal, permittó que en septiembre de 1861 se fortaleciera 
la idea de tambaleo de la libertad, independencia y honor 
nacionales. 

"Ya que la suspensión de pagos de la deuda extran
jera fué el pretexto final para la intervención, bueno es 
recordar que el monto de aquella deuda era de $82,316,290.8é 
pesos que se componía de esta manera: deuda inglesa, 
$69,944,442.54; deuda :francesa incluido el crédito del 

(29) "RESUMEN INTEGRAL DE MEXICO A TRAVES DE LOS SIGLOS". op. cit. 
Pág. 283. 
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banquero suizo Jecker, $1,600,000.00 pesos de capital desem
bolsado y $384,000.00 pesos de ~nterés calculado al 1% men
sual durante dos años; deuda española, $9,460,986.29 
pesos". (30) 

Corno puede apreciarse, la deuda con Francia era real
mente ridícula, por lo que es bien claro que éste fué solo 
el pretexto para concretar los planes intervencionistas 
que hablan conjurado con los conservadores. 

Sabido es que las potencias europeas enviaron una 
representación a México para negcciar la situación declarada 
por el gobierno, y así también, que ya estando aqui, los 
plenipotenciarios españoles e ingleses, llegan a desacuerdo 
con las peticiones francesas, las cuales a todas luces eran 
absurdas, por lo que los dos deciden retirarse con sus 
tropas. 

Es en ese momento cuando 
justificar su estancia y avanzada 
pública de desprestigio hacia el 
cualquier argucia para dirigirse 

el ejército fr.ancés, p&ra 
bélica, inicia una campaña 
gobierno mexicano y espera 

a la capital. 

Tan confiado se sen tia Lorences, general al mando 
del ejército francés, que el 26 de abril de 1862 escribió 
al ministro de guerra diciendo: "Tenemos sobre los mexicanos 
tal superioridad de raza, de organización, de disciplina, 
de moralidad y de elevación de sentimientos, que suplico 
a V.E. se sirva decir al Emperador que desde ahora, a la 
cabeza de sus seis mil soldados soy dueño de México •.. cada 
día me convenzo más de que la monarquía, como ya he tenido 
la honra de escribirlo a V.E., es el sÓlo gobierno que con
viene a México, y estoy igualmer:te seguro de que en muy 
pocos años este país, bien gobe::-:1ado, gozará de una pros
perirlad inaudita". (31) 

Enorme sorpresa le tenía ;o!'eparada la decisión, va
lentía y orgullo mexicano, al desarrollarse los aconteci
mientos de la gloriosa batalla de: 5 de mayo, donde el ejér
cito mexicano, al mando del General Ignacio Zaragoza, logra 
contener al ejército enemigo y lo~ obliga a la retirada. 

Sin embargo, el gobierno constitucional para esas 
épocas estaba manteniendo de hecho dos batallas contra el 
mismo enemigo: aquel fanfarrón de uniforme "conservador" 
y el otro "usurpador" de vestime:-;tas f,·ancesas, situación 
que a la larga condujo a la impot:encia de contenerlos más 
y con ello permitir la ocupación de la capital y más tarde 
la entrega del país al archiduque de Austria, Fernando 
l•laximiliano, iniciánd-ose un nuevo momento de la historia 
de México: La Monarquía. 

(30) Ibid.em. Tomo v. op. cit. Pág. 288. 
(31) Ibídem. Tomo V. op. cit. Pág. 326. 



Maximiliano acepta la corona de México el 10 de abril 
de 1864, declarando: "Acepto el poder constituyente, co:1 
que ha querido investirme la nación, cuyo órgano sois voso
t!'OS, pero sólo lo conservaré el tiempo preciso para crear 
en 7~éxico un orden regular y rara establecer instituciones 
sabiamente liberales. Así que como os lo anuncié en i:'!i 
discurso del 3 de octubre, me apresuraré a colocar la monar
quía bajo la autoridad de leyes constitucionales, tan luego 
como la pacificación del país se haya conseguido. comple'::a
men;;e". (32) 

Gran decepción sufrió el partido conservador al 
percatarse de que la política que desarrolló fué a muchas 
luces liberal y contraria a sus intereses. Po!' dar unos 
ejemplos, diremos que de enero a octubre de 65, se expidie
r-on una serie de leyes desfavorables para el clero; pase 
imperial para los documentos pontificios; tolerancias de 
todos los cultos; revisión de las operaciones de desamorti
zación y nacionalización de los bienes eclesiásticos y ena
jenaclon de los bienes que quedaban en poder del gobierno; 
ley de cementerios y ley del registro civil. 

Por otra parte, el 10 de abril, expide el "Estatut:o 
Provisional del Imperio t•lexicano", que más que instituir 
un régimen constitucional, constituyó un documento susten
-tador de la organizac1on y trabajo de gobierno, en el cual 
la soberanía recaía.estrictamente en el emperador. 

La organización que implantaba el "Estatuto Prov:- · 
sional del Imperio" dividía al país en ocho divisiones 
militares; 50 departamentos, cada departamento en distPitos 
y cada distrito en municipalidades. 

Los depaPtamentos seguían al mando de prefectos, 
quienes asimismo nombraban subprefectos en cada distri:co. 

·Estos dos personajes tenían en sí el contPol y pude!' políti
co reservándoles muy pocas facultades a los Ayuntamientos 
de acuerdo a los artículos 36, 37, 38 y 39 que a continua
ción se transcriben: 

Artículo 36.- Cada población tendrá una administra
ción municipal propia y proporcionada al número de s~s 
habitantes. 

Artículo 
a cargo de los 
cipales. 

37.- La 
alcaldes, 

administración municipal estará 
ayuntamientos y comisarios muni-

Artículo 38.- Los alcaldes ejercerán solamente facul
tades municipales. 

{32) TENA RM..UREZ FELIPE. "LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO". op. cit. 
Pág. 668. 
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Artículo 39.- Son atribuciones de los alcaldes: 

P!'esidir los ayuntamientos 

í~. Publicar, comunicar y ejecutar las leyes, 
reglamentos o disposiciones superiores de cual
quiera clase. 

III. Eje!'cer en la municipalidad las atribuciones 
que les encomienda la ley. 

IV. Representar judicial y extrajudicialmente la 
municipalidad, contratando por ella y defen
diendo sus intereses en los términos que pre
venga la ley. 

Asimismo, las contribuciones municipales eran decr.e
tadas por el emperador, con vista de proyectos elaborados 
por los Ayuntamientos, los cuales eran llevados a aquel 
p.or conducto y ·con informe del Prefecto c::orrespondiente. 
Señalaba también el Estatuto que en las poblaciones de más 
de 2500 habitan tes, los alcaldes serían auxiliados por uno 
o más "tenientes" y en las poblaciones que el Gobierno 
estimara conveniente, se nombraría a un letrado como asesor 
del Alcalde que ejercería las funciones de síndico procura
dor en los litigios que sostuviera la municipalidad. 

Como se aprecia, el Municipio continuó bajo el Impe
rio sojuzgado por la intromisión de autoridades superiores, 
y sin las características de libertad y autonomía. 

A fin de cuentas, dos años más tarde, encontrándose 
en desapego con el clero y el partido reaccionario, repu
diado por los liberales y sin el apoyo del ejército, Maxi
miliano es derrotado y tomado preso el 15 de mayo de 1867 
en el Cerro de las Campanas, durante la toma de Querétaro, 
por el ejército libe!'al. A las 7 de la mañana del 19 de 
junio los generales Miguel Miramón, Tomás Mejía y el Archi
duque de Austria Fernado Maximiliano de Hapsburgo fueron 
pasados por las armas, conforme a los mandatos de la ley, 
quedando en la historfa mexicana sólo el nombre y las úl
timas palabras del príncipe que se había sentido llamado 
a conciliar las voluntades de todos: "Voy a morir por una 
causa justa, la de la Independencia y la libertad de México 
¡Que mi sangre selle las desgracias de mi nueva Patria! 
¡Viva México!" (33) 

El gobierno nacional, que desde la toma de Puebla 
por el ejército francés se había trasladado a San Luis 
Potosí, entró a la capital el 15 de julio, con entusiastas 
manifestaciones de car.tno y respeto. Ese mismo día, para 
confirmar el triunfo de la Constitución de 57 y las Leyes 

(33) "RESUMEN INTEGRAL DE MEXICO A TRAVES DE LOS SIGLOS". TOMO V. 
op. cit. Pág. S34. 
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de Reforma de dos guerras, Benito Ju~rez expidió el decrece 
célebre en cuyo texto se encuentra inmerso el apotegma 
que lo constituyó como el Benemérito de las Américas: 

"Mexicanos: El Gobierno Municipal vuelve hoy a es-
tablecer su residencia en la Ciudad de México, de la que 
salió hace cuatro años. Llevó entonces la resolución de 
no abandonar el cumplimiento de sus deberes, tanto más sa
grados cuanto mayor era el conflicto de la nación... En 
nombre de la patria agradecida, tributo el más alto recono
cimiento a los buenos mexicanos que la h<tn defendido y a 
sus dignos caudillos... No ha querido, ni ha debido antes 
el gobierno, y menos debiera en la hora del triunfo completo 
de la República, dejarse inspirar por ningún sentimien-:o 
de pasión contra los que lo han combatido. Su deber ha 
sido, y es, pesar las exigencias de la justicia con todas 
las consideraciones de la benignidad... Que el pueblo y 
el gobierno respeten los derechos de todos. Entre los in
dividuos como entre las naciones, el respeto al derecho 
ajeno es la paz ..• " (34) 

E. EPOCA PORFIRISTA.-

Al terminar su período presidencial, Benito Juáre z 
García es reelecto en el poder por dos ocasiones más, situa
Cl.On que motiva que la oposic1on a su gobierno empezara 
a fincarse y posteriormente aumentara. El General Porfir~o 
Díaz, quien luchó a su lado durante la Guerra de Reforna 
y contra Maximiliano, encabezó uno de varios levantamientos, 
enarbolando la bandera de la "no reelección", movimient:o 
que logra sofocar Juárez, no del todo, dado que casi de 
inmediato fallece, el 18 de junio de 1872. 

Manuel Lerdo 
durante su gobierno, 
Hernández se levanta 
tepec, por el cual 
Presidencia. 

de Tejada asume la presidencia, y ya 
en enero de 1876, el General Fidencio 
en armas, proclamando el Plan de Tux
favorecía a Porfirio Díaz para la 

Dicho movimiento no logra detenerse y Porfirio Díaz 
ocupa la capital y el Gobierno de 1876, iniciando su estan
cia dictatorial que se prolonga hasta 1911. 

En lo que respecta a. la materia municipal en estt.i
dio, sobre esta época nos dice Tena Ramírez: "Para acentuar 
la centralización y borrar toda autonomía municipal, el 
gobierno del General Díaz agrupó a los ayur.tamien tos en 
divisiones administrativas superiores que recibieren los 

(34) Ibídem. op. cit. TOMO V. Pág. 536. 
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(34) Ibídem. op. cit. TOP~ V. Pág. 536. 
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nombres de partido, distrito, prefectura o cantón, Los 
prefectos, de origen centralista, pues fueron instituidos 
por la constitución de 36 (Articulo 17 de la Ley VI), eran 
los agentes del gobierno central del Estado, cerca de la 
población de los distritos; no obedecfcen otras ordenes que 
las del gobernador y los medios que empleaban para conser
var la paz y el orden eran a veces crueles e ilegales; su 
actuación hacíase incompatible con cualquier asomo de li
bertad municipal". (35) 

Con esta cita se puede apreciar la 
la situación imperante en los Municipios y 
ahogada en una falta de autonomía asfixiante. 

inamovilidad de 
Ayuntamientos, 

Por otra parte, fué notablemente contradictorio el 
proceder de Díaz al llegar al poder, dado que se había 
sublevado contra Juárez argumentando la no reelección y 
posteriormente él se ;-¡ace reelegir seis veces, Frente a 
tal situación no debemos descartar que es durante su gobier
no cuando el país ha vivido el mayor auge económico de su 
historia, no sólo internamente sino también internacional
mente, y asimismo durante la época en que se realizan una 
infinidad de obras públicas de las cuales muchas de ellas 
con~~núan funcionando todavía er. la actualidad. Claro está 
que así también su gobierno tuvo todos los defectos inheren
tes a una dictadura despótica, entre cuyos males estuvieron 
el fomento de la institución de prefecturas y la de acallar 
con métodos inoperantes cualquier fenómeno de sublevación 
social, características que al ser odiadas, r~ueron cansa
gradaras de los postulados revolucionarios de 1910, entre 
los que destacamos la implantación del Municipio Libre. 

Las anteriores apreciaciones traen como resultan te 
la proclama de diversos sectores y corrientes socio-polí
ticas del país, mismas que en la gran mayoría traían 
inmersos conceptos de modificaciones municipales, entre 
otros citaremos el ''Programa del Partido Liberal~ organizado 
por los hermanos Ricardo y Enrique Flores Magón, en cuyo 
te~to contenia las siguientes consideraciones: 

"La supresión de los jefes políticos que tan funestos 
han sido para la República, como útiles al sistema 
de opresión reinante, es una medida democrática, 
como lo es la :-oultiplicación de los Municipios y 
su robustecimien:o". 

En consecuencia, el Programa proponía: 

. . . 45. Supresión de los jefes políticos • 

( 35) TENA RAMIREZ FELIPE. "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO". op. cit. 
Pág. 148. 



46. Reorganización y 
Municipal". (36) 

robustecimiento del poder 

Así también, el Partido Demócrata se manifestó en 
favor del régimen municipal al señalar que dicho partido 
iba por los fueros de la libertad municipal, considerando 
al Municipio Libre como la celdilla que resume en su vida 
la vida entera del organismo, quitando a los Ayuntamientos 
la oprobiosa tutela de los jefes políticos" (37) 

Francisco Ihdalecio Madero, aparece en la escena 
mexicana con la publicación del libro "La sucesión- presi
dencial", que trataba lo relativo a la libertad electoral 
en los comisios de 1910 que se avecinaban. Los grupos an
tagónicos al porfiriato lo presentaron como su candidato, 
convirtiéndolo en un peligro latente para el gobierno por
firista, razón por la cual antes de que se efectuaran éstos, 
es apresado por instrucciones del General Díaz. Mis tarde, 
Madero escapa de la prisión y enarbola el lema de "Sufragio 
Efectivo. No reelección", que plasma en el documento deno
minado "Plan de San Luis", que entre otros puntos señalaba 
el d-ía- 20 de noviembre para que el pueblo tomara las armas 
y derrocara del poder al dictador. 

Acogieron el plan caudillos liberales y ~evoluciona

ríos, entre otros los Figueroa y Emiliano Zapata en el sur 
y Pascual Orozco. en el norte. 

La revolución había iniciado y en seis meses derribó 
un régimen de 30 años, concretándose en el momento en que 
Díaz y Madero firmaron el Convenio en Ciudad Juárez, en 
virtud del cual Porfirio Díaz renunciaba a la Presidencia 
y se retiraba al destierro. 

A raíz del fin de la 
partidos políticos que se 
elecciones. Resultó electo 
no siguiendo los postulados 
titución de 1857. 

dictadura se formaron móltiples 
aprestaban ·a contender en las 
Madero, quien inicia su gobier
del Plan de San Luis y la Cons-

Mis tarde empezó a 
en su contra, dado que se 
promesas del Plan de San 
en los puestos póblicos de 

padecer mól tiples levantamientos 
le consideró defraudador de las 

Luis al imponer a sus candidatos 
elección popular. 

Ante esa actitud de Madero, Emiliano Zapata proclamó 
el Plan de Ayala; Pascual Orozco en el norte, el Pacto 
de la Empacadora y otro Félix Díaz, desembocado todo ésto 
en la Decena trágica; dentro de ella Francisco I. Madero 
ordena al General Victoriano Huerta se encargue de detener 
la rebelión organizada por Félix Díaz, a lo cual ese se 

(36) OCHOA CAMPOS MOISES. "LA REFORMA !IDNICIPAL". op. cit. Págs. 310 
y 311. 

(37) Ibídem. op. cit. Pág. 313. 
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apega de inmediato. Sin embargo, la persecución acaba en 
conspiración y golpe de estado plasmado en el Plan de Tacu
baya, estrategia que lleva a cabo Huerta el 19 de febrero 
de 1913, asumiendo la Presidencia y arrestando a Madero 
y Pino Suarez, quienes posteriormente son asesinados al 
momento de que eran trasladados a la Penitenciaria. 

La usurpación del poder y la muerte de Madero y Pino 
Suarez, provocan la ira del pueblo mexicano. Es en e·se 
momento cuando el entonces gobernador de Coahuila, Don Ve
nustiano Carranza, a través del Plan de Guadalupe, decide 
restablecer el gobierno democrático y la Constitución, para 
lo cual organiza al ejército constitucionalista e inicia 
la lucha contra el timador Huerta, a quien logra vencer 
después de un año de lucha. 

No acaba aquí el movimiento de revolución, es más, 
a partir de entonces diversifica sus líneas revolucionarias. 
Una estaba representada por Venustiano Carranza que preten
día modificaciones de fondo político; otra presidida por 
Francisco Villa y Emiliano Zapata, con postulados de benefi
cio social para el pueblo. Estas dos líneas revolucionarias 
llegan a enfrentarse en varias ocasiones, siendo los resul
tados favorables a Carranza. Dichos enfrentamientos se 
entienden en virtud de que Carranza con el Plan de Guadalupe 
pretendía como objeto principal el derrocar a Victoriano 
Huerta, lo cual no permitía en ese momento otros propósitos 
distrayentes aunque fuesen revolucionarios. 

poner en claro la 
restablecidas las 

posición 
institu-

El tiempo se encargó de 
de Carranza, -dado que una vez 
ciones, inicia su apasionada 
social, entre ellas y quizá la 
tiv_; a la materia municipal. 
en la Convención de Generales 
1914, apuntó: 

y decidida idea de reforma 
más significativa es la rela

Tan sólo baste señalar que 
reunidos el 3 de octubre de 

" ... todos ustedes los Jefes del Ejército Constitu
cionalista discutirán el programa político del 
Gobierno Provisional de la República y los asuntos 
de interés general que conduzcan al paíz a la reali
o:ación de los ideales de justicia y libertad, por 
los que tan esforzadamente hemos luchado". 

"Igualmente, durante la campaña, todos los jefes 
del Ejército convinieron conmigo en que el Gobierno 
Provisional debía implantar las reformas sociales 
y políticas que en esta convención se considerarán 
de urgente necesidad pública, antes del restableci
miento del orden constitucional. Las reformas socia
les y políticas de que hablé a los principales Jefes 



del Ejército, como indispensables para satisfacer 
las aspiraciones del pueblo en sus necesidades de 
libertad económica, de igualdad política y de paz 
orgánica son, brevemente enumeradas, las que ense
guida expreso: el aseguramiento de la libertad mu
nicipal, como base de la división política de los 
Estados y como principio y enseñanza de ;;odas las 
prácticas democráticas .•. " (38) 
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Posteriormente a estas declaraciones y con las refor
mas al Plan de Guadalupe, llevadas a cabo el 12 de diciembre 
de 1914, el Primer Jefe de la Revolución y encargado del 
Poder Ejecutivo, se faculta para expedir leyes, disposicio
nes y medidas para satisfacer las necesidades· sociales, 
políticas y económicas del país, entre ellas la de la liber
tad municipal. 

"De inmediato se puso manos a la obra y la Sección 
de Legislación Social preparó los proyectos de "ley que adi
cionarían al Plan de Guadalupe. Estos fueron en número 
d·e 19, figurando entre ellos, cinco sobre asuntos munici
pales: 

1. Ley Orgánica del Artículo 109 de la Consti tu
ción de la República, consagrando el Municipio 
Libre. 

2. Ley que faculta a los Ayuntamientos para esta
blecer oficinas, mercados y cementerios. 

3. Ley que faculta a los Ayuntamientos para la 
expropiación de terrenos en qué establecer 
escuelas, mercados y cementerios. 

4. Ley sobre organización municipal en el Distritn 
Federal, territorios de Tepic y Baja California 

5. Ley sobre los procedimientos para la expropia
ción de bienes por los Ayuntamientos de la 
República, para la instalación de escuelas, 
cementerios, mercados, etc.". (39) 

Con fecha del 26 de diciembre de 1914, se expidió 
el decreto que reformó el Artículo 109 de la Constitución 
de 1857, mismo que apuntaba: "Se reforma el Artículo 109 
de la Constitución federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
de 5 de febrero de 1857, en los términos que siguen: 

(38) 
(39) 

''Los 
forma 
lar, 

Estados adoptarán para su 
de gobierno Republicano, 

teniendo como base de su 

Ibidem. op. cit. Pág. 318. 
Ibidem. op. cit. Pág. 318. 

régimen interior la 
Representativo, Popu
di visión territorial 



y de su organizac~on política, el 
administrado por Ayuntamientos de 
directa y si que haya autoridades 
éstos y el Gobierno del Estado". 
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Municipio Libre, 
elección popular 

intermedias entre 

"El Ejército y los Gobernadores de los Estados, ten
drán el mando de la fuerza pública de los Municipios 
donde residieren habitual o transitoriamente". 

"Los gobernadores no podrán ser reelectos ni 
en su cargo por un período mayor de seis años". 

durar 
(40) 

Corría ya el año de 1916, cuando se logró vencer 
por completo a las facciones villistas y zapatistas, por 
lo que era hora ya de restablecer el orden constitucional. 
Para tal erecto, Carranza expide un decreto el 14 de sep
tiembre, que reforma algunos artículos del Plan de Guadalu
pe y convocaba a un Congreso Constituyente, integrado por 
representantes de las entidades federativas en proporción 
al número de habitan tes, el cual ·Se encargaría de reformar 
la Constitución de 1857. 

No obstante las imperfecciones que en materia muni
cipal resultaron de las sesiones del Congreso Constituyente 
y que se plasmaron en el Artículo 115, como se analizará 
en el Capítulo III, el 31 de enero de l::Jl7 Pe firma y pro
testa guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que reforma la del 5 de febrero de 1857, sellando 
así los ideales de un movimiento revolucionario que a 
nuestro parecer, inicia desde 1810, siendo su fatal destino 
el enfrentarse permanentemente a un antagónico, retrógrada 
y riel enemigo llamado indistintamente, colonialismo, cen
tralismo, conservatismo, dictadura, monarquía e imperialis
mo, pero que en sí siempre rue el mismo, tratando en todo 
tiempo de impedir la evolución de derechos e instituciones 
palpables y necesarias en diversos momentos de la historia, 
uno de los cuales es el que se refiere al régimen municipal, 
ya que la experiencia presente le concede rehacien temen te 
el carácter de célula generadora de la democracia, organi
zación y progreso nacional. 

í40} ACOSTA ROMERO MIGUEL Y OTROS. "LA REFORMA ~IDNICIPAL EN LA 
CONSTITUCION". EDITORIAL PORRUA. SEGUNDA EDICION. MEXICO, 
1986. Pág. 9. 
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I. ANALISIS DE LA EVOLUCION Y RECTORIA EDUCATIVA EN MEXICO 
HASTA LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCION DE 1917 

El fenómeno educativo representa todo un proceso 
histórico-social del ser humano. Esta afirmación la esta
blecemos en razón de que para comprender y valorar una época 
y una civilización presentes, se hace necesario escrutar 
profundamente sobre los antecedentes y acciones humanas 
generadoras de las actuales, y al verificarse ésto, necesa
riamente nos presentaremos ante ~eferencias culturales y 
educativas de la humanidad. 

Por lo anterior, se pondera interesante el presente 
estudio por el cual analizaremos las diferentes facetas 
de la educación en México durante sus más sobresalientes 
etapas político-sociales vividas hasta la actualidad, si
tuación que nos permitirá justipreciar la realidad cultural 
y educativa de nuestro país, frente a la proximidad de in
cursión a un nuevo reto: el Siglo XXI. 

l. EPOCA PREHISPANICA.-

Iniciemos pues con el estudio de las culturas prehis
pánicas, de entre las cuales se pueden distinguir tres 
etapas. La primera que se identifica por una vida primitiva 
basada en la caza, la pesca y la recolección de frutos; 
durante la cual, como es de suponerse, la educación presenta 
características más que nada instintivas y miméticas, pecu
liares de su forma de vida. 

Es la vida sedentaria, lo que singulariza la segunda 
etapa, a consecuencia de la cua-l -las culturas establecen 
relaciones sociales en interacción, aldeas; su subsistencia 
depende de la agricul-;;.ura y brotan los primeros caracteres 
de cerámica rudimentaria. Políticamente, se establecen 
gobiernos estables, y en relación a la religión, se inicia 
una concepción ani~ista del mundo. La educación consecuen
temente se comienza a apreciar como necesaria para encaminar 
a las nuevas generaciones, bajo los impólutos aspectos 
sociales que se vivían. 

La tercera etapa, sustenta su conformación en la 
evolución religiosa que presentan algunas culturas de la 
época, entre ellas la azteca y la maya, en las cuales el 
culto religioso y guerrero fundamenta su organización polí
tica, social y educativa. 

1 
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A. Los Chichimecas.- De las tribus protohistó-
ricas que existieron en nuestro país, los chichimecas con
forman el grupo más representativo de las culturas tribales. 

Varios historiadores los definen como "hombres de 
todo bárbaro" y aseguran que moraban en chozas o cuevas. 
Basaban su vida en la recolección de hierbas y frutos, Y 
en la caza que con sus arcos y flechas lograban. 

Las mujeres realizaban actividades diversas y los 
hombres se dedicaban a guerrear y cazar. Varios grupos 
de chichimecas se mezclaron con otros grupos nahuas, entre 
ellos los toltecas, de cuya mezcla resultaron los chichi
mecas acolhuas, quienes llegaron a ser un pueblo civilizado. 

La educación entre estos grupos 
basada en tres aspectos principales: la 
mimética y la rutina. 

indígenas estaba 
espontaneidad, la 

En efectó, los miembros de estas tribus en fo:-ma 
espontánea se van adaptando a los usos y costumbres genera
les a través de la mimética; fenómeno que se aplica durance 
las rutinarias actividades que realizaban los mayores de 
la tribu. 

Así, por simple imitación, los niños y jÓvenes apren
den a manejar el arco y la flecha, y por el mismo proceso, 
las niñas y jovencitas recolectan frutos y realizan algunos 
quehaceres domésticos. 

Concreta 
educación entre 
de destrezas y 
modos de vida de 

y práctica, como puede apreciarse, era la 
los chichimecas, fundada en la obtención 
hábitos que adoptaban al in di vi duo a los 
la colectividad. 

B. Lo~ Aztecas.- Para muchos críticos e historia-
dores, son los aztecas el grupo prehispánico que alcanzó 
el más alto relieve en Mesoamérica, situación con la que 
estamos de acuerdo, en virtud del sinnúmero de manifestacio
nes de grandeza que a la fecha se conocen, a través de las 
cuales podemos apreciar el gran nivel de organización y 
cultura que lograron desarrollar. 

En efecto, después de haber sido desterrados y repe
lidos por las tribus co·ntemporáneas, tuvieron que estable
cerse en tierras saturadas de serpientes, planicies fangosas 
y condiciones poco propicias para la agricultura. No obs
tante estas contrariedades, el pueblo azteca logró en corto 
tiempo elevar su capí tal a la del "Unico Mundo". En ella, 
tres amplias calzadas favorecían el tránsito: la de Ixtapa-



lapa, al sur; 
yac, al norte. 
y solamente las 
de cal y canto. 

la de Tlacopan, al occidente y la de Tepe
La gran mayoría de las moradas eran chozas, 

faffiilias acomodadas vivían en construcciones 

Un aspec1:o básico en el devenir azteca fué la !'eli
gión, que constituía la base de la concepción del mundo 
y de la vida, de la explicación de los fenómenos naturales 
y de las normas de conducta moral. Sus principales deidades 
eran Quetzalcoa~l, Huitzilopochtli, Tlaloc y Chalchihui
tlicue. 

de calcular el tiempo lo 
del Sol, indispensable 
celebración de fiestas 

Su medio 
Azteca o Piedra 
de agricultura y 
glosas y sociales. 

era el Calendario 
para los trabajos 
o ceremonias reli-

En el· aspecto comercial, los aztecas basaron mucho 
de su riqueza. Los "pochtecas" constituían un estrato so
cial de gran reconocimiento y respeto, y un medio transmisor 
de las diversas modalidades culturales existentes entre 
los pueblos coetáneos. Las actividades comerciales en su 
gran mayoría se ::-ealizaban a través del trueque, pero así 
también existió la compra-venta, en cuyo caso, los lienzos 
de algodón, el cobre, el cacao y el oro en polvo, fungían 
como moneda. 

En su aspecto social, se dió una división de clases 
muy marcada. Es'::as eran: la militar, la sacerdotal, la 
de los comerciantes y la del común del pueblo, de las cuales 
las tres primeras gozaban de privilegios, lo contrario a 
la última, que vivía al servicio de las otras, incluso en 
estado de esclaviéud. 

Como instru::1ento legatario de las costumbres, ritos 
escritura primitiva, 
representaban pictó
genéricos de hechos 

y cultura, los aztecas idearon una 
basada en ideogra~as y fonogramas, que 
rica y gráficamente objetos y sonidos 
fundamentales de su vida. 

Toda esta semblanza de la estructura y organización 
político-social del pueblo, inspiró la necesidad de conser
var y transmití:- a las nuevas generaciones una serie de 
instituciones y conocimientos que permitieran consolidar 
y florecer el imperio de Tenochtitlán. 

Cabe señalar que la educación entre los mexicas, 
correspondía al hogar y al gobierno; la primera constituía 
la educación doméstica y la segunda la educación pública. 

mismo 
La 

del 
educación doméstica 
nacimiento. Se tenía 

iniciaba desde 
la idea de que 

el momento 
todo indivi-



duo, en razón de su sexo, nacía con una misión primera es
pecífica y determinada. El hombre nacía para la guerra 
y la mujer para el hogar. Tradicionales y solemnes eran 
las palabras de la "ticitl" (comadrona) al nacer un niño; 
si era varón, señalaba: "Hijo mío, muy tierno; escucha hoy 
la doctrina que nos dejaron el señor Ycaltecuéli y la señora 
Y cal tici tl, tu padre y madre. De medio de tí corto tu 
ombligo: sábete y entiende que no es aquí tu casa donde 
has nacido, por~ue eres soldado y criado; eres ave que lla
man quechol. Eres paJaro que llaman tzacuán y también eres 
ave y soldado del que está en todas partes; pero esta casa 
donde has nacido, no es sino un nido, es una posada donde 
has llegado, es tu salida para este mundo; aquí brotas y 
floreces, aquí te apartas de tu madre como el pedazo de 
tierra donde se corta; ésta es tu cuna y lugar donde recli
nes tu cabeza, solamente es tu posada esta casa; tu propia 
tierra, otra es; para otra parte estás prometido; que es 
el campo donde se hacen las guerras, donde se traban las 
batallas, para allí eres enviado, tu oficio y facultad es 
la guerra, tu obligación es dar de beber al soldado sangre 
de los enemigos y dar de comer a la tierra., que .se llama 
Tlaltecaxtli, con los cuerpos de los contrarios •.• " Cuando 
era mujer, voceaba: "Habe!s de estar dentro de casa, como 
el corazón dentro del cuerpo; no habeís de andar fuera de 
ella; no habeís de tener costumbre de ir a ninguna parte; 
habeís de tener la ceniza con que se cubre el fuego en el 
hogar; habeís de ser las piedras en que se pone la olla; 
en este lugar os entierra nuestro señor, aquí habeís de 
trabajar, y vuestro oficio ha de ser traer agua, moler maíz 
en el metate: allí habeís de sudar junto a la ceniza y el 
hogar". (1) 

La educación doméstica estaba a cargo del padre y 
de la madre, quienes ~es enseñaban los oficios y quehaceres 
de cada uno ~e ellos, siendo los hijos, durante su aprendi
zaje, en ocasiones víctimas de rudos castigos. Al término 
de la educación familiar, los jóvenes tenían inculcado el 
temor a los dioses, el amor a los padres, la reverencia 
a los ancianos, la misericordia· a los pobres y desvalidos, 
el apego al cumplimiento del deber, la alta estimación a 
la verdad y la justicia y avers~on a la mentira y al liber
tinaje. Los mexicas utilizaron un género literario oral 
conocido con el nombre de huehuetlatolli o "pláticas de 
los viejos", sistema retórico ..a través del cual se transmi
tían cánones morales comunes al resto de la humanidad. 
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Señala la historia que fué el emperador Itzcóatl, 
después de que el pueblo azteca había vencido todas las 
hostilidades que el destino les fincó, quien decidió empren
der una reforma en la_vida de su pueblo en los Órdenes polí-. 
tico, religioso, histórico y social. Para tal efecto era 
necesario desligarse del pasado denigrante que pesaba sobre 

(1) LARROYO FRANCISCO. op. cit. Pág. 69. 
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el estado actual, por lo que ordenó quemar todos los escri
tos de historia existen~es para reducir a cenizar la antigua 
versión de los mexicas. 

Moctezuca Ilhuicamina, sucesor de Izcoatl, empuaa 
gubernamentalmente la educación de sus súbditos, al expedír 
una ordenanza que establecía en todos los barrios escuelas 
donde se ejercitase la religión y la buena crianza, ejer
cicios de guerra y trabajos corporales, bajo la supervisión 
de maestros y ancianos encargados de conducir, reprender 
y corregir a los jóvenes mexicas educados en esos centros. 

Para llevar a cabo este programa, inspirado en un 
pensamiento místico-guerrero, dadas las fuertes y frecuentes 
invasiones y guerras, se crean centros docentes con fines 
militares y culturales, respectivamente. 

El primero de estos centros era el "Telpochcalli", 
que se eregía en cada uno de los barrios. Los asistentes 
en su gran mayoría eran hijos de la clase media o macehuales. 
La :finalidad de la educación en el telpochcalli era formar 
hombres valientes y buenos soldados al servicio del ideal 
místico-guerrero de Huitzilopochtli, por lo cual todas sus 
actividades iniciales iban encaminadas al fortalecimiento 
:físico y al :fomento de la obediencia disciplinaria. 

A través de simulacros, los jóvenes aprendían el 
manejo de la macana, el arco y la lanza, sin embargo su 
verdadera resistencia militar. la adquirían soportando ham-

·bres, sed, :fatiga, humedad, lluvia y, claro, en los campos 
de batalla; ésto último era determinante para su porvenir 
en el telpochcalli, dado que los grados milit¡3.res, por de
cir, el de caballero tigre o caballero águila, se otorgaban 
en virtud de hazañas heróicas en actividades bélicas. 

El telpochcalli era un plantel para formar soldados 
peones y sus jefes mili tares inmediatos, sin atender a la 
transmisión de valores culturales; sólo se les instruía 
en el baile y el cant::o, pero con un pensamiento político
guerrero oficial del Estado. 

El "calmécac" fué la segunda institución educativa 
mexica, la cual guardaba y transmitía a generaciones nuevas 
la suma de la tradición cultural. Dicho plantel se mantenía 
bajo la protección del Dios Quetzalcóatl, por excelencia 
el dios representativo de la respetable historia cultural 
de 'i"ula. Se instruía a los alumnos en el manejo de los 
libros sagrados, en descifrar jeroglíficos, ejecutar opera
ciones aritméticas, conocimientos astronómicos, medición 
del tiempo, botánica, zoología e historia general del 
pueblo. 
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Los estudiosos de la historia realmente no coinciden 
en el t~po de individuos que ingresaban al calmécac; nuestra 
opinión es que su gran mayoría debieron ser hijos de nobles, 
con la existencia de contados macehuales. De una cosa no 
cabe duda: del calmécac egresaban los encargados del gobier
no; los máximos jefes militares y los sumos sacerdotes. 

El calmécac tenía una disciplina más rígida que la 
es-cablecida en el telpochcalli, dado que se vivía bajo la 
estricta vigilancia de los sacerdotes en completa "li~pieza, 
humildad y castidad". 

Pueden contarse entre otros aspectos educativos, 
los referentes a bien hablar, bien gobernar, a oir de jus
ticia, a cantar, bailar, a interpretar los sueños y a apren
der el lenguaje refinado de la vida política y social, que 
en náhuatl se llamaba tecpillatoli. 

Así era a g,r:andes rasgos, la educación en-::-e los 
antiguos mexicas; puede. ·apreciarse que en sí tenía un ca·
rácter altamente tradicionalista, aplicada en su más elemen
tal concepto de: proceso por el ·cual se transmiten los bie
nes culturales de generación en generación. 

Este proceso logró progresos notorios en la eáucación 
azteca, gracias al constante equilibrio entre la tradición, 
como conjunto de valores culturales, y la permanente aspira
ción de grandeza del pueblo y gobierno mexica, situación 
que a la larga, logra situar su cultura en la cúspide de 
todas las manifestaciones humanas de la pre-conquista 
europea. 

2. EPOCA COLONIAL.-

Nada osado nos parece establecer que la educación 
jugó quizá el papel más importante durante la conquista 
y cercenación cultural española, en razón de que como ya 
lo señalamos, la política educativa mexica, a través del 
calmécac, concentró toda la tradición del saber meso-ameri
cano en una minoría de la ·sociedad, misma que con :formó el 
frente del grupo guerrero que se avocó a la empresa de:fen
siva de su comunidad ante la avanzada española; gran parte 
de aquella excelsa mino:-ía directora prefirió sucumbir en 
su afán de salvaguardar lo suyo, antes de pactar con Cortés, 
dejando descabezada a su sociedad, quedando solamente algu
nos caballeros y señores, siendo los más niños y de poca 
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edad. Así pues, la comuna mexica no solamente perdió su 
cabeza política, sino también su propia cultura: la de los 
hombres educados en el calmécac, situación que abrió las 
puertas a los propósitos de inculcar, dentro de las circuns
tancias de lugar y tiempo y por la persuación o la fuerza, 
el modo de vida y los ideales de aquella España del siglo 
XVI, a la que hicimos mención en el capítulo anterior. 

A. La Educación Popular Indígena.- Al consumarse 
la conquista de México, la consolidación del dominio mili~a:
Y político, la ampliación del territorio suje~o a la domina
cLon española y la iniciac1.on del proceso de colonización 
cultural en los aborígenes, fueron los propósitos más rele
vantes de la época colonial naciente. 

En relación al último, se pretendía la sustitución 
de la cultura de los vencidos por la de los vencedores, 
proceso que se dió vfa la catequización o evangelizac ~ón 
de los ind-io-s.-

La Corona Española impregnó un carácter paternalista 
a la labor educativa en las nuevas tierras, a través de 
la "encomienda", responsabilizándose de sus nuevos vasallos 
en su destino cultural. En efecto, este fenómeno se ve:-i
fica en una instrucción dada por los reyes católicos al 
gobernador Nicolás de Ovando, once años después del desc'.l
brimiento, la cual decía: 

"Otrosí mandamos al dicho nuestro gobernador que 
luego haga hacer en cada una da las dichas poblacio
nes y junto con las dichas iglesias una casa en que 
todos los niños que hubiere en cada una de las dichas 
poblaciones- se junten cada día dos veces para -que 
allí el dicho c·apellán los muestre leer y a escri
bir y santiguar y signar y la confesión y el Pater
nóster i el Ave María y el Credo y Salve Regina".(2) 

B. Las Ordenes Religiosas y su Participación en 
la Enseñanza de la Nueva España.- La obra de e a 1: e

quisac1.on y evangelización de los aborígenes, obra con tras
fondo religioso-educativo, fué promovida inicialmente porlos 
frailes misioneros de las Órdenes franciscana, dominica 
y agustina, que llegaron a México después de la caída de 
Tenochtitlán, entre cuyos preclaros representantes podenos 
nombrar a Juan de Aora, Juan de Tecto, Pedro de Gante o 
de Mura, Martín d·e Valencia, Martín de la Coruña, Toribio 
de Benavente "MotolinÍa", Luis de Fuensalida y Francisco 

(2) "HISTORIA DE LA EDUCACION EN MEXICO". LIBRO DE TEXTO PARA LA 
EDUCACION NACIONAL. SEP. la. EDICION. MEXICO. 1976. Pág. 32. 
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Jim:nez, quienes cobraron ·singular impor·tancia en el proceso 
de transculturalización por su calidad humanista y su acción 
decididamente evangelizadora. 

La acción educativa de los franciscanos fué favore
cida por la sabia legislación educativa dictada por Fernando 
el Católico y por la noble y tenaz campaña de Bartolomé 
de las Casas en favor de los indios. Las leyes sobre ense
ñanza de aquel monarca son admirables. Imponen a los enco
menderos la obligación de enseñar a leer y a escribir y 
aprender el catecismo a un muchacho de sus tierras, "el 
que más hábil de ellos les pareciera", a fin de que estos 
jóv.enes enseñen a su vez a sus compañeros, porque éstos 
"mejor tomarán lo que aquellos dijeran, que no lo que le.s 
dijeran los otros vecinos y pobladores, y si tal persona 
que tuviere indios no lo hiciere mostrar como dicho es, 
mandamos que el visitador que en nuestro nombre tuviere 
cargo de ello los haga mostrar a su costa y porque Yo y 
la Serenísima Reina, mi muy cara y muy amada hija, hemos 
sido informados que algunas personas se sirven de algunos 
muchachos indios, de pajes, ordenamos y mandamos que la 
tal persona que se sirviere de indios por pajes, sea obfi
gado de demostrar leer y escribir, y todas las otras cosas 
que de uso están declaradas y si no lo hiciere se le quiten 
y den a otro, porque el principal deseo mío y de la Serer.í
sima Reina, mi muy cara y muy amada hija, es que en las 
dichas partes y en cada una de ellas se plante y arraigue 
nuestra Santa Fé Católica muy enteramente, porque las ánimas 
de los dichos indios se salven" (3) 

La labor de los misioneros tenía dos fines fundamen
tales: la cristianización y la castellanización. La prime
ra tenía corno objetivo, enseñar a los indios "la verdadera 
religión" es decir, el catolicismo y convertirlos a ella. 
Con ese propósito, estudiaron y aprendieron las lenguas 
autóctonas, lo que les permició formulé'.r ·gramáticas y. dic
cionarios de las mismas, conocer a fondo su historia, sus 
costumbres y sus instituciones civiles y religiosas. La 
segunda labor perseguía en si el "educar" a los indios y 
en particular a los niños; para el efecto, diferenciaron 
dos grupos sociales: los hijos de los caciques o nobles, 
a quienes se les instruía en la lectura, escritura, lat:L-., 
ciencias y otras actividades que les permitieran participar 
en la vida civil y cultural de la Colonia; al otro grupo, 
formado por las clases bajas, se les enseñaban y ejercitaba 
en oficios y artesan{as. 

El eje alrededor del cual giró toda la actuación 
de los franciscanos, lo fué Fray Pedro de Gante, quien llega 
a Veracruz el 13 de agosto de 1523; en el mismo año se ins
taló en Texcoco, · bajo la protección de Ixtlixochi tl y ahí 
fundó la primera escuela de América. 

(3) LARROYO FRANCISCO. op. cit. Pág. 96. 
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Una vez establecidas las Órdenes religiosas en dis
tintos puntos, junto a sus monasterios se edificaron piezas 
muy grandes, a manera de sala, donde se enseñaba .y servía 
de aposento a los niños indígenas. De tal forma, el monas
terio franciscano y la "escuela" constituyeron en adelante 
una unidad inseparable. 

Después de· la escuela de Texcoco, primera en el nuevo 
continente, Fray Pedro de Gante fundó en 1525 el Colegio 
de San José de los Naturales o de San Francisco de México, 
llamada así en virtud de que fué exclusiva para los indios 
y haberse edificado a espaldas de la capilla mayor de la 
iglesia de San Francisco. Dicho colegio constaba de dos 
secciones: una en donde se impartía instrucción primaria 
y otra en la que se enseñaba artes y oficios. 

El método pedagógico que se seguía en estas escuelas
monasterios era práctico y objetivo, el cual encauzaba el 
sentimiento est~tico de los indios, a través de la danza, 
~a música y la poesía, para inculcarles las doctrinas re
ligiosas. 

Así, el servicio educativo se extendió por todos 
los puntos a que llegaron las misiones franciscanas, creando 
la infraestructura cultural que se conoce con el nombre 
de "régimen misional". 

Un aspecto muy importante del que se responsabilizó 
Fray Juan de Zumárraga, arzobispo de México, fué el de la 
educación de las niñas. Sus propósitos son bien acogidos 
por la Emperat:-iz y el Consejo de Indias, y funda colegios 
para niñas, donde la obra consistía en enseñarlas para ser 
casadas y supieran coser y laborar. 

En un inicio diéhas ·escuelas estuvieron a cargo de· 
mujeres devotas españolas; más tarde, a instancia de Zumá
rraga ante la Corona, trajo de· España profesoras seglares, 
quienes después, por conveniencias sociales, fueron susti
tuidas al final por religiosas. 

C. Educación de Mestizos y Criollos.- La fusión 
étnica entre peninsulares y aborígenes, trajo consigo con
secuencias sociales negativas, dado que los descendientes 
en muchos casos, fueron resultado de relaciones "irregula
res", que como parangón, quedaron des tinados a vivir en 
la vagancia creciendo sin hogar y convirtiéndose en seres 
anti-sociales. 

Para contrarrestar estos efectos se crean en la Nueva 
España instituciones educativas encargadas de la educación 
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de los mestizos; entre los que destacan el Colegio de San 
Juan de Letrán, para varones y el de Nuestra Señora de la 
Caridad, para mujeres; en el primero, la educación se dis
tribuía en tres años, r·eligión, lectura y algunos oficios, 
para quienes presentaban menos disposición, y siete años, 
para los más dedicados, comprendiéndo latín y filosofía; 
en el de mujeres, se les adecuaba religiosamente y se les 
enseñaban actos mujeriles. 

No podemos dejar a un lado la labor altamente huma
nista que realiza en esta primera etapa educativa a cargo 
de los misioneros, Vasco de Quiróga, quien erige las prime
ras instituciones conocidas con el nombre de "Hospitales". 
Dicha institución comenzó por ser un asilo para nifios expó
sitos, y fué la primera fundada en su género en el mundo 
entero. El primer Hospital se creó en México hacia el a~o 

de 1532 y llevó el nombre de "Santa Fé"; las personas encar
gadas en estos establecimientos vivían del cultivo de la 
tierra y trabajaban en comunidad, al mismo tiempo que, 
aprendían la 2'eligión y también a leer y escribir, ader..ás 
de gramática. 

En 1554, a instancias del Gobierno de la Nueva Es
paña, Quiróga funda en Morelia el segundo Hospital, el cual 
junto con el primero logra constituirse como una escuela 
modelo. 

D. Las Primeras Escuelas Laícas y la Enseñanza 
Superior.- La compleja estructura educativa 

que el régimen misional logra crear, y los excelentes resul
tados pedagógicos que obtienen en los naturales, favorece~ 

a la creación de una dependencia que se encarga de la ense
ñanza superior indígena. En 1533 a solicitud del obispo 
Ramírez de Fuenleal ante el Emperador Carlos V, y por ins
tancia y ejecución del virrey Antonio de Mendoza, en 1537, 
se edifica el primer instituto de educación superior crea~~ 
en América: "El Colegio de Santa Cruz de Tlal telolco". 

En un principio, en este establecimiento, el plan 
de enseñanza comprendía dos grados: uno de educación elemen
tal, similar al del Colegio de San Francisco, y otro de 
educación superior, que abarcaba estudios filosóficos y 
literarios. Con. el paso del tiempo, el Colegio de San-::a 
Cruz de Tlal telolco tuvo tanto auge que se instruyó a les 
alumnos en retórica, medicina indígena, música y teología. 
Por otra parte, dicho Colegio tuvo eminentes catedráticos 
entre los cuales destacan Fray Francisco de Bustamante, 
Fray Juan de Focher, Fray Orlando de Bassacio, Fray Bernar
dino de Sahagún, Fray Andrés de Olmos y Fray Juan de Gaona, 
entre otros. 
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El Colegio de Santa Cruz de Tlal telolco, llenó los 
objetivos para los cuales fué creado, despertando en la 
Nueva Espafta una corriente vigorosa en favor de la educación 
superior, que otras instituciones se encargarían de pro&e
guir y fortalecer. 

En efecto, eran tales las manifestaciones favorables 
a la educac~ón superior en la provincia, que el virrey Anto
nio de Mendoza, prosiguiendo las gestiones de Juan de Zu
márraga, pide al soberano su autorización y auxilio para 
la fundación de la escuela de más alto rango académico: 
"la Universidad". Dicha petición es bien acogida, y por 
cédulas de 21 de septiembre de 1551 despachadas por el em
perador Carlos V y firmadas por el príncipe Felipe II, se 
ordenó la fundación de la Universidad de México, dotándola 
con mil pesos de oro de minas en cada año. 

La Universidad de México se rigió conforme a las 
Constituciones de la Universidad en Salamanca. El patronato 
se concedió a los Reyes de Espafta y asimismo la Silla Apos
tólica le otorgó el t:(tulo de "Pontificia". 

La autoridad máxima de la Universidad recaía en el 
"Claustro", integrado por el Rector, el Cancelario y los 
Catedráticos, mismo que tenía amplias facultades legislati
vas y administrativas. 

Así también, por 
el Rector estaba investido 
iban desde la inspección 
e 1 amanes tar y juzgar a 
diligencia en sus deberes. 

prerrogativas y honores reales, 
de amplias facultades, las cuales 
de actividades académicas, hasta 

maestros y alumnos por falta de 

El cargo de Rector 
8 de febrel'O de 1646, se 
doctor o persona de letras, 

era anual y por cédula real del 
condicionó el puesto para algún 
ciencia, virtud y experiencia. 

El carácter de la Universidad de ser "Real y Ponti
ficia", lo simbolizaba un funcionario llamado Cancelario, 
el cual era nombrado por el rey, pero a la vez era repre
sentante del Papa en la institución y se encargaba de impo
ner los grados universitarios, velar por la moralidad de 
la escuela y actuaba como juez en casos de recusación al 
Rector o conflictos de grados y antiguedades. 

Entre las cátedras que se impartían podemos canear 
las de: Teología, Escritura Sagrada, Cánones, Decreto, Ins
tituta y Leyes, Artes, Retórica, Gramática, Medicina, Idio
mas Mexicanos y Otomí, etc., siendo éstas parte de las 
veintitrés con c¡ue, entrado el siglo XVII, contaba ya la 
Universidad. 



Señalaban los conocedores que amplia, fastuosa y 
benigna fué la influencia universitaria en la Nueva España, 
ya que gracias a ella fueron inculcados grandes conocimien
tos científicos, artísticos, filosóficos y literarios, con
formando de esa manera los rasgos de la población novohis
pana, resultando de ella sabios, teólogos, filósofos y 
poetas de indiscutible prestigio y realce mundial. 

Para confirmar lo dicho sólo basta escuchar la cita 
de Francisco Larroyo, que establece: "Nunca hubo como enton
ces, ni ha vuelto a haber en Nueva España, dice Fernández 
Guerra y Orbe, tan pasmosa multitud de varones doctísimos 
en cuanto abarca el saber humano, nacidos en la Nueva España 
o avecindados en ella, españoleso procedentes de Alemania, 
Italia, y Flandes que hacían en México, la Atenas del Nuevo 
Mundo". (4) 
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Posteriormente a la creación de la Real y Pontificia 
Universidad de México, en 1791, la corona expide cédula 
aprobando la creación de la "Universidad de Guadalajara", 
segunda de la Nueva España, y precursora de los estudios 
superiores de l~s habitantes de la provincia. 

Es con la erección de la Real y Pontificia Univer
sidad de México, como puede darse por terminada la pri;;;era 
etapa educativa bajo el régimen colonial, misma que cor.1o 
pudo aprecia!'se se basó en las acciones realizadas por las 
Órdenes religiosas, los cuales, sin duda alguna, lograron 
dotar a los novohispanos de un alto grado de saber. 

Cuauhtémoc Jerez Jiménez destaca en su obra una serie 
de acontecimientos internos y externos que se suceden a 
mediados del siglo XVI, mismos que se reflejan en los fines 
y perfiles educativos de la sociedad novohispana ven~aera 

y por considera!'los impregnados de gran fondo histórico, 
pasaremos a transcribirlos1 

"La disminución de la población indígena, que 
ha sido calificada como la "mayor crisis demo
gráfica de la historia moderna". 

Varias causas concurrieron a producir dicho fenómeno 
entre ellas: 

La ruptura del equilibrio en la producción 
de alimentos por el desplazamiento de mano 
de obra hacia otras actividades producti
vas; por la reducción de la superficie 
cultivable y por la "política de congrega
ción de pueblos favorecida pO!' los misione
ros y colonizadores", en-tre otras causas, y 

(4) Larroyo Francisco. op. cit. Pág. 142. 



La ruptura del equilibrio ecológico ocasio
nada por enfermedades desconocidas entre 
los indígenas, traídas por los conquista
dores, como la viruela y otras epidemias 
y pestes. 

2. Además de esos desequilibrios, se registró 
en América durante el siglo XVI un fenómeno 
de "desgane vital" que no parece haber tenido 
paralelo en la historia. La conquista rompió 
un mundo, un sistema coherente de creencias, 
costumbres, actividades, e intentó establecer 
otro distinto. 

El desgane vital tuvo dramáticas manifestacio
nes, registradas por los propios frailes; em
briaguez, vagancia, suicidios individuales 
y colectivos, abstinencia conyugal, abortos, 
infanticidios, etc. 

Este es el lado obscuro de la conquista espiritual, 
que trajo como consecuencia la dramática destrucción de 
una cultura y cambios profundos en las relacionds económicas 
y sociales de la Nueva España. 
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3. Otro factor de importancia fué la coronación 
de Felipe II, como Rey de España en 1556, y 
su política de centralización de los poderes 
y beneficios en manos de la Corona, que trajo 
consigo la decadencia de la encomienda y la· 
consolidación de la suprema autoridad del Vi
rrey en la Nueva España, como representante 
del Rey; el Virrey era Jefe :Uli tar, Capitán 
General y Jefe Político de todos los terri to
rios; la supremacía de su mando se daba también 
en lo administrativo, en lo judicial, al fun
gir como Presidente de la Real Audiencia, y 
en lo eclesiástico, pues compartía la máxima 
autoridad en su carácter de Vicepat~ono de 
la Iglesia. Este modelo de centralización 
del poder se manifestó también en los "niveles 
jerárquicos menores, en las circunscripciones 
territoriales correspondientes a los Gobernado
res, en las provincias, y los Corregidores 
y Alcaldes Mayores, en los distritos pequeños. 

4. En lo religioso se operó un proceso semejante: 
la centralización del poder eclesiástico en 
manos de los Obispos, en detrimento de la li-
bertad de aCClOn de que gozaron los frailes 
de las d"rdenes mendicantes (franciscano, agus-
tinos y dominicos), durante los años de la 
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evangelización en :1 prime!'a mitad del siglo 
XVI. Esto tuvo diversas manifestaciones, ent~e 
ellas, la reacción de los frailes que veían 
disminuir su poder e influencia. 

Cabe señalar que se incrementa en¡;onces la tendencia 
a fortalecer "la hispanización de los indios" y a radicali
zar la destrucción de su cultura. 

El 22 de abril de 1577, una cédula de Felipe li ad-
vertía "de no consentir que por ninguna manera pe:·sonal 
alguna escriba cosas que toquen a supersticiones y r.1anera 
de 

la 
de 

vivir a estos indios en ninguna lengua". 

En realidad, 
contrarreforma 
la defensa de 

en dicho cambio influyen las 
religiosa que determinarían, a 
la !é, que !uera severamente 

ideas de 
pretexto 

combatida 
toda tendencia no católica. 

En 1571· se estableció el Tribunal del Santo :Jficio 
y en 1572 desem~arcaron en Nueva Espa?ia los jesuítas, "sol
dados de la contra::-reforma". 

5. Los cambios sociales fueron también muy signi
ficativos: los conquistadores, transformados 
en encomenderos, vieron empezar a declinar 
su influencia. Una nueva burocracia peninsular 
ocuparía su lugar en la escala social y en 
los negocios públicos: en las provincias, "los 
nuevos poderosos" serían los Corregidores y 
Alcaldes Mayores; en la ciudad, "los litigan
tes", agentes de negocios, procuradores, esc~i

banos y "demás", como los .nenciona Cervantes 
de Salazar en su Diálogo. 

La estratificación social 
medio de leyes muy minuciosas, 
ser rota con facilidad". (5) 

colonial, asegurada ;:;or 
era más ~ígida y no pociía 

Los acontecimientos narrados, sumados al fortaleci
miento de las castas de criollos y mestizos, motivaron una 
necesidad de instrucción educativa desde su etapa inicial, 
cada vez más especializada y encaminada a fines literarios 
y científicos, menester por el cual se crean las primeras 
escuelas primarias atentidas por particulares. 

Consecuentemente a la creación de estos planteles, 
nacen las primeras normas jurídicas en materia de edu
cación primaria, llamadas "Ordenanzas de los ~laestros 

del nobilísimo arte de leer, escribir y contar", de fe
cha 9 de octubre de 1600, redactadas por el Cabildo, Jus
ticia y Regimiento de la Ciudad de México y aprobadas por 
el Virrey Gaspár de Zúñiga y Acevedo,el 5 de enero de 1601, 
quien solamente dejó en suspenso la 2a. Ordenanza referente al requi-

(5) JEREZ JIMENEZ CUAUHTEMOC. op. cit. Pág. 527 a 530. 
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sito de ser espaRol para poder ser maestro. 

Dichas ordenanzas establecían en diez claúsulas lo 
siguiente: 

dos 
para 
tras 

la. La Ciudad, Justicia y Regimiento, nombrarán 
maestros, "los más peritos y expertos que hubiere", 
que vi si ten todas las escuelas y examinen a los maes
de las mismas, a fin de otorgarles, caso de merecerla, 

su carta de examen. 

2a. El que hubiere de ser maestro, no ha de ser 
negro, ni mulato, ni indio; y siendo español, ha de dar 
información de vida y costumbres y de ser "cristiano viejo". 

3a. Los maestros han de saber: leer romance en 
las formas 

mediano y 
libros y cartas misivas y procesos; escribir 
de letras siguientes: redondillo grande y más 
chico; bastardillo grande y más mediano, y chico. 

4a. Ha de saber también las cinco reglas de cuenta 
guarisma, que son: sumar, restar, multiplicar, medio partir 
y partir por entero; y además sumar cuenta castellana. 

5a. Si alguno se pusiese a enseñar sin ser examina-
do, que se le cierre la escuela, mandándole con pena de 
veinte pesos de oro común, no la use hasta ser visto y exa
minado: "porque algunos han procurado con siniestras rela
ciones, licencias, diciendo que son hábiles no lo siendo". 

6a. Que las escuelas deberán quedar, una de otra, 
por lo menos a dos cuadras en cuadro. 

7a. Quedaba prohibida la que 
ción: es decir que hubiese "amigas" 
donde se recibiesen niños. 

8a. Que el número titula, o 
carta de examen, enseñe personalmente 
sana alguna que lo haga en su lugar. 

hoy llamamos coeduca
( escuelas para niñas) 

sea el poseedor de 
y no se valga d~ per-

9a. Que las personas que tuvieren tiendas de legum-
bres o mercadería, no debían tener escuela "porque ha habido 
algunos .de éstos, y al presente los hay ... ", maestros anti
guos de diez y doce años de escuelas, hay algunos que no 
son hábiles para serlo ni saber escribir las dichas formas 
de letras ... ", "a éstos tales se les prohibe que reciban 
muchachos para aprender a escribir y que solamente enseñen 
a leer. 

lOa. Enseñanza de la doctrina cristiana y modo y 
orden de ayudar a misa. 
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Las ordenanzas de 1600-1601, no obstante sus puntos 
precarios y linitativos en la cuestión cualitativa de la 
educación, estuvieron vigentes, a excepc~on de la 2a. Orde
nanza, hasta pasado un siglo después. 

Los solicitantes al gremio tenían que presentar ance 
el Juez de Información de Maestros de Escuela (por lo gene
ral siempre el Diputado más antiguo de la mesa de Propios 
del Ayuntamiento) y ante el Maestro ff¡ayor y los Veedores 
del Gremio, acompaftados del B~cretario del Cabildo: 

1. Solicitud de información de legitimidad y lim
pieza de sangre. 

2. Fe de bautismo. 

3. Muestras de escrituras de letras may6sculas 
y min6sculas. 

4. En caso de mujeres, una certificación del pá
rroco de que la solicitan te era . instru.Ída en 
la doctrina cristiana, y 

5. Un papel del confesor con que la solicitante 
acreditará ser de buena vida y costumbres. 

Además de las escuelas particulares sustentadas bajo 
las anteriores "Ordenanzas", surgen durante esta segunda 
etapa educativa colonial, escuelas en los conventos, parro
quias y colegios mayores para los niftos, y monasterios o 
recogimientos para las niñas, además de algunos otros esta
blecimientos. 

Cabe destacar que fué enconado el esfuerzo por abrir 
instituciones femeninas, entre los que destacan el Colegio 
de Niñas o La Caridad, fundado por la Cofradía de San Miguel 
de B.elem; las "Migas" o "Amigas"; la "Enseftanza", primera 
escuela pública femenina de la ciudad de México abie::--::a 
en 1755; y el Colegio de las Vizcaínas de 1767. 

siglo XVII, la Iglesia Así también, a mediados del 
abre escuelas de primeras letras 
distinción de raza y sin exigir 
cuales funcionaban en parroquias, 

que admitían n1nos sin 
nacimiento legítimo, las 

conventos y colegios mayo-
res. 

Dichas escuelas se conocieron con el nombre de 'pias' 
y fueron una de las causales de la decadencia del 11 Gremio 
de Maestros 11 , dada su loable y fructífera labor en el a!' te 
de leer, escribir y rezar, amén de sus actividades sobre 



aritmética y urbanidad que realizaban, aún en contra de 
las disposiciones oficiales. 
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Este era el panoráma educativo que prevalecía en 
la colonia, cuando ya transcurría la mitad del siglo XVIII 
y se inició el fortalecimiento de las autoridades civiles, 
mili tares y eclesiásticas, lo que provocó que el proceso 
de castellanización de los indios pasara a ocupar un segundo 
plano. Dicha situación preocupó al Arzobispo de México, 
Francisco Antonio Lorenzana y Builtron, quien ante esa si
tuación formuló sus cartas pastorales y ed i e tos "para que 
los indios aprendieran el castellano". 

Así también en 1772, el Virrey Antonio María de Bu
careli y lJrsúa, dicta su "Bando sobre el establecimiento 
de escuelas para indios en todo el virreynato, con la mira 
de desterrar los diferentes idiomas indígenas y hacer pre
valecer únicamente el castellano". 

Cabe destacar que 
y fortalecidos con las 
Europea, que pugnaban 
instrumento primordial 

estos propósitos se ven inmersos 
ideas liberales de la Ilustración 

necesario convertir al Estado en el 
para lograr el progreso y el reino 

de la nación". 

E. La Enseñanza durante el Preludio de la 
Colonia.-Se distingue a partir de estos momen

tos el inicio de una tercera etapa en la estructura educati
va de la Nueva España, misma que refleja como aspectos pri
mordiales la decadencia definitiva del "Gremio de Maestros" 
y la erección de las escuelas de sostenimiento oficial. 

Dicha decadencia, como ya dijimos, se da en gran 
parte por el des~rrollo que present~n las llamadas escuelas 
pías, a raíz de que el Virrey Bernardo de Gálvez aprueba 
un proyecto presentado por Francisco Ma. de Herrera en 1786, 
el cual consistía en aumentar el número de escuelas con 
el fin de educar religiosas y moralmente a la juventud. 
Dichas escuelas serían gratuitas porque era lógico que qui~n 
no tenía que comer ni vestir, menos tendría para pagar 
escuela a los hijos. 

Dicho proyecto lo concretó con la obligación pastoral 
de los párrocos de enseñar no sólo en el púlpito sino insta
lando escuelas inmediatas a sus curatos. 

Otra canalización del proyecto de 1786 fué la funda
ción de las primeras escuelas elementales de sosteni:!l iento 
público; el Ayuntamiento de la Ciudad de ;.léxico fundó la 
primera escuela municipal de primeras letras para niños 
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en 1786, en la calle de Cordobanes y nombró un maestro a 
sueldo del Municipio. La primera ''Amiga" munic~pal se abrió 
el mismo afio con Margarita Arnueta como maestra. 

Todo lo seftalado trajo consigo una enconada controver 
si a entre el Gremio y el Ayuntamiento j sorteándola a éste 
6ltimo con el principio de que el "bien com6n tenia prefe
rencia sobre el bien particular", es decir dió preferencia 
y prioridad a la enseftanza gratuita, aunque con esa posición 
afectara a los miembros del declinante Gremio de Maestros, 
que finalmente desapareció en 1820. 

De esta etapa, lo más sobresaliente creemos a nuestro 
parecer, es el hecho que marca el inicio de la prestación, 
por parte del Estado, del servicio p6blico de la educación, 
porque a decir verdad, la situación cualitativa de la educa
ción elemental colonial, ya en su preludio, guardaba un 
lastimoso nivel a consecuencia de la falta de buenos maes
tros y de un método de enseftanza uniforme. 

Suena un poco atrevido el decirlo, pero es quizá 
a partir de entonces, cuando nuestro país qued~ indefinida
mente sentenciado a permanecer en un grado cultural ínfimo 
que a6n en la actualidad se conserva, lo que nos hace re
flexionar en el hecho de que, no obstante dos siglos des
pués, aún pesa el inconsciente proceso de subyugación y 
transculturización al cual fué sometido el pueblo más flore
ciente de la era mesoamericana: el reino azteca. 

Es como ya dij irnos, la prensa ilustrada una de las 
corrientes que propone ideas renovadoras de la pedagogía 
existen te, siendo Fernández de Lizardi, con sus obras el 
"Periquillo Sarniento" y "La Quijoti ta y su Prima", uno 
de los principales precursores ~e ese propósito, al estable
cer criticas revolucionarias sobre la barbarie didáctica 
que pr-evalecía en las escuelas de México, mismas que se 
verían influenciadas por el devenir independista en puerta. 

3. EPOCA INDEPENDIENTE.-

A. Educación Tradicionalista Ilustrada.- Si consi-
deramos a la "tradición" como un hecho eminentemente pedagó
gico, a través del cual se transmiten los conocimien -::os 
y estados del pasado y se forjan "los del futuro, no podemos 
:legar que la educación constituyó el precursor y determinante 
de la obra de Independencia. 
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Efectivamente, fué gracias a la influencia cognosci
tiva que trajo consigo la propagación de las ideas de los 
filósofos franceses de la Ilustración, como nació en la 
Nueva España una corriente que proclamaba por los derechos 
del hombre y la" soberanía del pueblo, la cual no cejó de 
esforzarse hasta romper las l~gaduras coloniales con la 
Península. 

Durante los primeros años de Independencia en tanto 
se elaboraba la nueva Constitución, y en virtud de que el 
estado del país era desastroso, las normas que estuvieron 
vigentes con respecto a la educación fueron la Constitución 
de Cádiz de 1812 y la Instrucción para el gobierno econó
mico-político de las provincias de 1813. 

La primera constituyó en sí el pilar más fuerte que 
permitiría una reforma educativa en todo el reino, ya que 
en su título IX, sobre la "Instrucción Pública", señalaba; 

"Artículo 366.- En todos los pueblos de la Monarquía 
se establecerán escuelas de primeras letras, en las que 
se enseñará a los niños a leer, escribir y contar y el cate
cismo de la religión católica, que comprenderá también una 
breve exposición de las obligaciones civiles. 

Artículo 367.- Asimismo, se arreglará y creará el 
número competente de universidades y de otros establecimien
tos de instrucción, que se juzguen convenientes para la 
enseñanza de todas las ciencias, literatura y bellas artes. 

Artículo 369.- Habrá una dirección general de estu
dios, compuesta de personas de conocida instrucción, a cuyo 
cargo estará, bajo la autoridad del Gobierno, la inspección 
de la enseñanza pública. 

Artículo 370.- Las Cortes por medio de planes y esta
tutos especiales arreglarán cuanto pertenezca al importante 
objeto de la instrucción pública". (6) 

Estas normas generales complementaban las estableci
das en el Capítulo II del Título VI, referentes al Gobierno 
político de las Provincias y de las Diputaciones Provincia
les, que señalaban: 

"Artículo 324.- El 
cías residirá en el jefe 
cada una de ellas. 

Gobierno 
superior, 

político 
nombrado 

de las provin
por el Rey en 

Artículo 325.- En cada provincia 
c~on llamada provincial, para promover su 
sidida por el jefe superior. 

habrá una diputa
prosperidad, pre-

(6) TENA RAMIREZ FELIPlL"LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO". op. cit. 
Pág. 102. 



Artículo 335. Tocará a estas diputaciones: 

Quinto.- Promover la 
conforme a los planes aprobados; 

educación 
11 (7) 

de la 
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juventud 

Asimismo, en el mismo 
relación a los Ayuntamientos, 
tablecía: 

Ti tul o, pero Capítulo I, en 
la Constitución de Cádiz es-

Artículo 309.- Para el Gobierno interior de los 
pueblos habrá ayuntamientos ••• 

Artículo 321.- Estará a cargo de los Ayuntamientos: 

Quinto.- Cuidar de todas las escuelas de prime
ras letras y de los demás establecimientos que se paguen 
de los fondos del comfin". (8) 

Como puede apreciarse, explícitamente se dejaba 
el servicio educativo en manos de los Ayuntamientos, los 
cuales sin normas uniformes para superv~isar e~scuelas, exa
minar a los maestros, organizar su funcionamiento, y además, 
con la obligación de renovar anualmente a los miembros de 
la Comisión de Educación, se ·.ieron envueltos en serios 
problemas sobre el particular, sin poder sortear acertada
mente los fines de llevar los beneficios de la ilustración 
a una mayor cantidad de individuos. 

Precisamente con los propósitos de incrementar los 
beneficios educativos en la Nación, se crea el 22 de febrero 
de 1822 "La Compañía Lancasteriana en México", siendo sus 
fundadores: ~anuel Condoni6, Agustín Buenrostro, Eulogio 
Villaurrutia, Manuel Fernández Aguado, Eduardo Turreau e 
Ignacio Rivoll. El mismo año se funda su primera escuela 
que llevó el nombre de "Sol", y un año después, la segunda, 
que fué llamada "Filantropía". 

La importancia del lancasterianismo radicó en su 
r..étodo didáctico creado por los ingleses Bell y Lancaster, 
con la intención de suplir la carencia de maestros; dicho 
sistema consiste en que el maestro en lugar de impartir 
directamente la cátedra, alecciona a los alumnos más aventa
jados quienes se convierten eri "monitores" y son ellos los 
que transmiten la enseñanza a los demás niños. De esa forma 
el maestro sólo se limitaba a vigilar la marcha del apren
dizaje y a controlar la disciplina. 

la Compañía hizo progresos sensacionales, formando 
hasta escuelas nocturnas y dominicales, y llegó a tener 
tanta influencia que, como veremos más adelante, en 1842 
se hizo cargo de la Dirección de Instrucción Primaria de 
la Nación. 

(7} Ibidellil. Pág. 97 y 98. 

(8) Ibidellil. Pág. 95 y 96. 
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Por otra parte, transcurría el año de 1822, cuando 
en el proyecto de "Reglamento Provisional Político del Im
perio Mexicano'', se plasma el deseo de estructurar el siste
ma educativo de la Nación, acorde al nuevo régimen existen
te, dado que disponía: 

"Artículo 54.- L.os jefes políticos ex-igirán de los 
ayuntamientos el cumplimiento exacto de sus obligaciones 
detalladas en la "Instrucción del 23 de junio de 1813 para 
el gobierno económico-político de las provin~ias y vigilarán 
muy particularmente ••• , sobre el buen régimen de los esta
blecimientos de beneficiencia y educación; .•. 

Artículo 99.- El Gobierno con el celo que demandan 
los primeros intereses de la nación y con la energía que 
es propia de sus altas facultades expedirá reglamentos y 
Órdenes oportunas conforme a las leyes, para promover que 
los establecimientos de instrucción y moral pública existen
tes hoy, llenen los objetos de su institución, debida y 
provechosamente, en consonancia cpn el actual sistema po
lítico". (9) 

Todo este esfuerzo en los primeros años de vida in
dependiente, encaminado a erradicar el estancamiento colo
nial y a amplia:- las oportunidades educativas, con todo 
y las carencias que el régimen municipal de la época presen
taba, se ha considerado como el período de la educación 
tradicionalista ilustrada, por estar en su fondo influida 
por los principios liberales de la ilustrasión europea. 

B. La Educación bajo la Constitución de 1824.- La 
implantación formal de la primera república federal a través 
de la Constitución de 1824, trajo consigo una· modificación 
del panorama educativo al facultar al Congreso Federal para 
legislar en dicha materia. Decía su Artículo 50.- "Las 
facultades exclusivas del Congreso general son las siguien
tes: 

r. Promover la ilustración: asegurando por tiempo 
limitado derechos exclusivos a los autores 
por sus respectivas obras, estableciendo cole
gios de marina, artillería e ingenieros; eri
giendo uno o más establecimientos en que se 
ensef.en las ciencias naturales y exactas, polí
ticas y morales, nobles artes y lenguas; sin 
perjudicar la libertad que tienen las legisla
tu!:'as para el arreglo de la educación pública 
en sus respectivos estados". (10) 

(9) Ibidem. Págs. 136, 137 y 144. 

(10) Ibídem. Pág. 174. 



79 

Como se aprecia, el Artículo 50 de la Constitución 
de 1824, establece los dos tipos de competencia en materia 
educativa: por una parte la federal que se encargaría de 
"promover la ilustración", y crear las escuelas que mencio
na. Por otra, la competencia estatal IJaJ.-a 11 el arreglo de 
la educación pública", encaminada a las legislaturas de 
los Estados. 

Tal distribución de competencias no tuvo una efectiva 
aplicabilidad, dado que se dieron dos situaciones: 

1. En el Distrito Federal el órgano legislativo 
para el efecto lo constituía el Congreso Gene
ral, además de serlo para todo el país. Como 
el D.F. no contaba con Ley Orgánica, se regía 
por las disposiciones de 1813, en base a las 
cuales tenía que renovarse anualmente, impi
diendo ello una prosecución de planes educati
vos. El Congreso sólo pedía informes esporádi
cos del estado de la educación, pero no podía 
en sí . estar debidamente al pendiente de l~ 
misma. 

2. En los Estados, el Gobierno Estatal 
de las veces por falta de recursos 
las naturales situaciones existentes 
país, encomendaban directamente a los 
mientos la promoción y creación de 
gratuitas, situación que motivó un 
avance en la materia. 

las más 
y dadas 

en el 
Ayunta

escuelas 
limitado 

Así, el esfuerzo educativo lo soportaban los Ayunta
mientos con las escuelas municipales; la Compañía Lancas
teriana, que se e~tendía a través del territorio en su afán 
de la educación popular; los conventos y parroquias que 
impartían educación a los niños pobres y los. particula:-:es 
con sus "Colegios" y "Amigas". 

Esta situación tan variada originó la creación de 
varios proyectos presentados al Congreso con el fin de lo
grar la reestructuración del proceso educacional, sin emba:-:
go, la situación imperante en el país y la ya iniciada lucha 
entre liberales y conservadores, no permitieron que ninguno 
de ellos fructificara, no obstante, todos representaron 
valederos antecedentes sobre los cuales basóse, años más 
tarde, una verdadera reforma educativa organizada por Valen
tin Gómez Farías. 

c. La Política Educativa de Valentín Gómez 
Farías.- Valentín Gómez Farías, nacido en Gua

dalajara en febrero de 1781, fué el auténtico precursor 
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de la acción político-educativa liberal del Estado Mexicano, 
misma que se encontraba inmersa en un proyecto de reforma 
social más amplia, que aspiraba modificar las imperfecciones 
del sistema nacional reinante. 

De principios eminentemente liberales, Gómez Farías 
consideraba a la educación como el motor del camo1o nacio
nal. Tan sólo basta apreciar las palabras pronunciadas 
cuando jura como Vicepresidente el 1° de abril de 1833: 
"La enseñanza primaria, que es la principal de todas, está 
desatendida, y se le debe dispensar toda protección, si 
se quiere que en la República haya buenos padres, buenos 
hijos, buenos ciudadanos, que conozcan y cumplan sus 
deberes". (11) 

Sus tesis sobre el particular perseguían el logro 
de tres factores principales: 

La educación 
científico, 
cultura. 

secularizada, 
como vehículo 

plena de contenido 
transmisor de la 

2. La educación popular, como medio necesario 
para el logro de una vida democrática. 

3. La educación liberal, para la libertad indivi
dual del hombre. 

Dichos postulados los pone en práctica durante su 
mandato como Vicepresidente de la República en 1833, en 
los momentos en que, por estar López de Santa Anna gozando 
de licencia, él se hace cargo del poder Ejecutivo. 

Inicial y planificadamente, el 20 de sep':iembre de 
1833 integra una Comisión liberal sobre instrucción públi
ca, dentro de la cual destacan José Ma. Luis Mora, Juan 
José Espinoza de los Mdnteros, Andrés Quintana Roo y Manuel 
Eduardo Gorostiza. 

Del examen realizado por la Comisión, que versó sobre 
el estado general de la enseñanza, se dedujeron tres exi
gencias: 

la. Destruir cuanto era inútil o perjudicial a 
la educación. 

2a. Establecer ésta de conformidad con las necesi
dades determinadas por el nuevo estado social;y 

3a. Difundir entre las masas los medios más preci
sos e indispensables de aprender. 

(11) JEREZ JIMENEZ CUAUTI!EMOC. op. cit. Pág. 665. 



Con base en ésto, la reforma educativa comienza a 
tomar forma e inicia la avanzada con las siguientes medidas: 

2. 

Se extingue el Colegio de Santa Ma. de 
los Santos, por decreto publicado el 
octubre de 1833. 

Todos 
14 de 

Se enviste de poderes extraordinarios al Go-
bierno Federal para arreglar la enseñanza pú-
blica en todos sus ramos, en el Distrito y 
Territorios y para invertir fonaos públicos 
en la educación, por decreto de 21 de octubre 
de 1833. 

3. Se suprime la Universidad de México, por consi
derarla decadente, inútil, irreformable y per
niciosa. 

4. Se establece la Dirección General de Instruc
ción Pública para el Distrito y Territorios 
de la Federación. 

Dicha Institución asumía los aspectos técnicos 
y administrativos de la enseñanza en todos 
los tipos y modalidades además de lo referente 
a monumentos culturales, artísticos y científi
cos. Se encargaría de seleccionar y nombrar 
profesores, elaborar reglamentos, proporcionar 
libros de texto elementales, vigilar las ac;:i
vidades administrativas de los establecimientos 
y aplicar adecuadamente los fondos destinados 
a la educación pública. 

5. Erección de establecimientos de educación media 
Superior. 

6. Fincas y Fondos para Enseñanza. 

Sobre este aspecto, por decreto del 24 de octu
bre, se consignan y ponen a cargo de la Direc
Clon General de Instrucción Pública, con los 
gravámenes que actualmente reportan, los fondos 
y fincas necesarios para el funcionamiento 
de los establecimientos mencionados, además 
de las fincas urbanas que pertenecían al duque 
de !'lonteleone. 

7. Se creó la Biblioteca Nacional Pública, la 
cual se sostendría con los fondos de la extin
guida Universidad de México y el Colegio de 
Todos los Santos. 
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8. Se establece el Teatro como institución educa
tiva quedando dicho espectáculo sujeto a la 
autoridad del gobierno. 

9. Se decreta la creación de escuelas normales 
y de escuelas primarias. Sobre és:=as últimas, 
se estableció que el método pedagógico aplica
ble, sería el de enseñanza mutua, y así también 
se instituye la figura del Inspector, encarga
do de vigilar su debido funcionamiento. 

Para acabar de moldear su obra, Gómez Farías expide 
el 2 de junio de 1834, el Reglamento para sistemar la ins
trucción pública en el Distrito -Federal; dicho documento 
legal se constituye como el primer instrumento regulador 
de la educación mexicana, mismo que constaba de las siguien
tes secciones: 

SECCION PRIMERA. DE LA DIRECCION GENERAL.- Aquí se 
establecía clara y suscintamente las atribuciones de dicha 
dependencia, su estructura, lo referente a nombramientos, 
bajas, licencias y otros asuntos relacionados con los docen
tes y alumnos. 

SECCION SEGUNDA. FONDOS DE LA INSTRUCCION PUBLICA 
Y SU ADMINISTRACION.- Se reunen todas las disposiciones 
sobre financiam~ento del sistema educativo del Distrito 
Federal y Territorios, lo referente a las facultades del 
Administrador General, y las cinco secciones de recaudación: 
la.- Pensiones de los alumnos de los establecimientos. 2a.
Censos y capitales impuestos. 3a.- Fincas urbanas. 4a.
Fincas rústicas; y 5a.- Asignaciones de la Hacienda Pública. 

SECCION TERCERA. DE LAS ESCUELAS DE ENSEÑANZA.- Regu
la lo referente a las tres clases de escuelas: normales, 
de adultos y de niños, así como lo referente al Inspector, 
del cual dependerían dichos planteles' a excepción de los 
establecimientos de estudios mayores. 

SECCION CUARTA. DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ESTUDIOS 
MAYORES.- Se reglamenta minuciosamente este nivel de estu
dios, abordando lo referente a plan de estudios, cátedras, 
cursos, horarios, calendarios, facultades y profesiones. 

SECCION QUINTA. BIBLIOTECA NACIONAL.- En su capitulo 
correspondiente toca las disposiciones referentes a la fun
dación, organización técnica y administrativa, financiamien
to y demás aspectos relacionados con esta dependencia creada 
y sostenida por el Estado. 

SECCION SEXTA. TEATROS.- Establece las normas de 
inspección, reglamentación, revisión y aprobación de los 
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teatros y obras que se representen, a través de la Dirección 
General. 

SECCION SEPTIMA. MUSEO MEXICANO.- Regula esta insti
tución que se forma con el conservatorio de antiguedades 
mexicanas y el gabinete de historia natural. 

SECCION OCTAVA. DEL ARQUITECTO.- Respecto a los edi
ficios, dispone que un ingeniero formule los presupuestos 
y dirija las obras que se requieren. 

SECCION NOVENA. ESTABLECIMIENTO DE BELLAS ARTES. -Su 
contenido versa 
San Carlos en 

sobre la transformación de la Academia de 
establecimiento de Bellas Artes, regulando 

su funcionamiento. 

SECCION DECIMA. ESTABLECIMIENTO DE SANTO TOMAS.-Norma 
lo 
las 

referente 
cátedras 

a dicho establecimiento donde se impartirían 
de: Botánica,_ Agricultura Práctica, y Química 

aplicada a las artes. 

SEC~ION UNDECIMA. PREVENCIONES -~ENERALES.- Regula 
el juramento constitucional que debían prestar los funcio
narios de la Dirección General y las medidas preventivas 
sobre la aplicación del Reglamento. 

Sin lugar a dudas, magna y positiva es la valoración 
que cor~esponde a toda la obra de Gómez Far!as, sin embargo, 
no para todos representó lo mismo, ya que dichas disposi
ciones encontraron su peor enemigo en la corriente conser
vadora, la cual se encargó de dejar vigentes dichas normas 
sólo durante diez meses, en razón a considerarlas normas 
rapaces, despojadoras de los bienes particulares y sobre 
todo eminentemente anticlericales. 

D. La Contrareforma Educativa.- El plan conserva-
dor contra las reformas liberales lleva a López de Santa 
Anna una vez más a la Presidencia. Este, in.mediatamente, 
inicia la destrucción política de la obra y per~ona de Gómez 
Farías. 

El 17 de junio de 1834 destituye a 
de la Dirección General, poniendo en su 
partidarios de la liquidación liberal. 

varios componentes 
lugar a elementos 

Posteriormente, el 31 de julio, suspende los estable
cimientos de estudios superiores, restablece los colegios 
de antaño y la Universidad, y restituye a las corporaciones 
e individuos los bienes de los cuales habían sido "despoja
dos", por decreto del 24 de octubre de 1833. 



Una tercera medida fué desaparecer la Dirección Gene
ral de Instrucción Pública, nombrando en su lugar una "Junta 
Provisional" compuesta por los rectores de los Colegios. 

Con estas acciones, concretamente la educación regre
sa al estado anterior en que se encontraba. De tal forma, 
los Ayuntamientos reasumen su función educativa a través 
de la Comisión de Educación, teniendo a su eargo la. vigilan
cia de las escuelas de primeras letras, examinar a los pre
ceptores tanto de escuelas municipales como particulares, 
abrir escuelas y visitarlas, con no mucho éxito, en virtud 
de que ya no existían los ingresos de las fincas rústicas 
y urbanas, devueltas a particulares y corporaciones ecle
siásticas. 

De las reformas liberales, sólo quedó en pie 
ti ca de la enseñanza libre por los particulares, 
intervención y vigilancia del poder público. 

la prác
sin la 

En resúmen, López de Santa Anna liquidó en nueve 
meses, toda la compleja reestructuración educativa del grupo 
liberal encabezado por Valentin Gómez Farías, movido y apo
yado por ese afán retrógada del grupo conservador-eclesiás
tico, que no estaba dispuesto a perder poderío en ninguna 
de las áreas donde estuviera inmiscuído, y la educación 
constituía para ellos la plataforma idónea de acción e in
fluencia social. 

Cabe señalar que varios autores establecen como cau
sal de la derrota progresista, el que la Nación no estaba 
madura y que fatalmente, por la época en que se propusieron, 
los cambios y orden~mientos legales educativos de Gómez 
Farías estLban destinados a convertirse en simples precur
sores del cambio nacional. 

E. La Educación Durante los Gobiernos Centralis-
tas (1835-1846) .- Todo el desorden existente 

en el país, fortaleció enormemente a los grupos antilibera
les al grado de que, argumentando que el federalismo era 
el causante del crítico estado social, lograron establecer 
el centralismo, como forma de estado con la expedición de 
las llamadas ·"Bases Orgánicas" o "Bases para la Nueva Cons
titución" el 23 de octubre de 1835, así como la promulgación 
de las "Leyes Constitucionales o Siete Leyes de 1835 y 
1836". 

Este órgano constitucional, incluía las siguientes 
normas en materia educativa: 

84 
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"Ley Tercera. Capítulo: Formación de las Leyes. Artí
culo 26.- Correspo'nde la iniciativa de las Leyes: ... III. 
A las juntas departamentales en las relativas a impuestos, 
educación pública, industria, comercio, administración mu
nicipal y variaciones constitucionales 11 ~ (12) 

Es conveniente recordar, que en la implantación del 
régimen centralista, los Estados se transforman en Departa
mentos, y un órgano rector eran precisamente las Juntas 
Departamentales, compuestas de siete individuos por un pe
riodo de cuatro años. 

"Ley Sexta. Artículo 14.- Toca a las juntas departa
mentales: 

I. Iniciar las leyes relativas a impuestos, educa
ción pública, industria, comercio, adminis·tra
c~on municipal y variaciones constitucionales, 
conforme al Artículo 26 de la Tercera Ley Cons
titucional. 

... III. 

v. 

Establecer escuelas de primera educación en 
todos los pueblos de su Departamento, dotándo
los competentemente, de los fondos de propios 
y arbitrios, donde los haya, e imponiendo mode
radas contribuciones donde falten. 

Dictar todas las diposiciones convenientes 
a la conservación y mejora de los establecimien 
tos de instrucción y beneficiencia pública~ 
y las que se dirijan al fomento de la agricul
tura, industria y comercio; pero si con ellas 
se gravare de algún modo a los pueblos del 
departamento, no se pondrían en ej ecucJ.on sin 
que previamente sean aprobadas por el Congreso. 

Artículo 25.- Estará a cargo de los Ayuntamientos: 

..• cuidar de las escuelas de primera enseñanza 
q~e se paguen de los fondos del común .•• " (13) 

Como se observa, el mencionado texto constitucional, 
regulaba la educación como una función estrictamente de 
carácter local, siendo las juntas departamentales y los 
Ayuntamientos los encargados de establecer, financiar, con
servar, mejorar y cuidar dichas escuelas, no tándose limi
tantes en aspectos técnicos, pedagógicos, morales y reli
giosos. 

Los disturbios y levantamientos en contra del centra
lismo, aunados a las guerras de Texas y de los Pasteles, 

(12) TENA RA!UREZ FELIPE."LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO". op.cit. 
Pág. 216. 

(13) Ibídem. Págs. 241 y 243. 
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impidieron la concretización de avances firmes en el proceso 
educativo fomentados por el Estado durante esta época, sien
do los particulares quienes dejan entrever ciertos propósi
tos progresistas, entre los que era el caos nacional. 

Efectivamente, la Compañía Lancasteriana continuaba 
ampliando su infraestructura y pregonando por auxilios mo
rales y materiales en favor de la obra educativa, ra-zón 
por la cual, siendo Pr~sidente de la República Nicolás 
Bravo, por decreto de 26 de octubre de 1842, fué eregida 
la Compañía en Dirección General de Instrucción Primaria 
en toda la Nación, función que realizó durante tres años. 
Dicho decreto, además de lo anterior, contenía otras normas 
muy importantes: 

Declaraba a la educación obligatoria y gratuita entre 
los siete y los quince años. 

La educación se declaró libre, aunque los profesores 
debían ser autorizados por la Dirección General. 

Se estableció un plan para fundar una escuela normal 
y para la publicación de cartillas y libros de texto. 

Insiscía el decreto en la necesidad de que los profe
sores no enseñasen nada que pudiera atentar contra 
la religión, las buenas costumbres, las leyes y la 
moral. 

Para junio de 1843, el país estrenaba ordenamiento 
constitucional: Las Bases de Organización Política de la 
República Mexicana o Bases Orgánicas. Dicho documento fa
cultaba a las Asambleas Departamentales para conocer sobre 
la enseñanza en general, al prescribir: 

"Artículo 134.- Son facultades de las A·sambleas De
partamentales: 

••• IV. 

•.. VII. 

Crear fondos para establecimientos de instruc
ción, utilidad o beneficiencia pública •.. 

Fomentar la enseñanza pública en todos sus 
ramos, creando y dotando establecimientos li
terarios y sujetándose a las bases que diere 
el Congreso sobre estudios preparatorios, cur-
sos, examenes y grados .•. 11 ( 14) 

Por otra parte, en 1844 ocupó el Ministerio de Jus
ticia e Instrucción Pública, Don Manuel Baranda, quien pro
mueve que el 18 de agosto de 1843 se expida el "Plan General 
de Estudios de la República Mexicana", creando con él, la 
Dirección General de Instrucción Superior, ambas encaminadas 

(14) Ibídem. Pág. 426. 
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a dirigir la educación en todo el país, pues eran dependen
cias provenientes de un régimen ·centrctlista. 

Con estas bases, la Universidad se mantuvo pero sólo 
se le asignó un papel específico dentro del sistema educa
tivo, además de que ya no fué obligación presentarse para 
recibir el título de bachiller. 

Fué importante también la labor realizada para forta
lecer· los establecimientos técnicos y científicos, co~o 
la Escuela de Medicina, el Colegio de San Gregario, la Aca
demia de San Carlos, la Escuela dé Artes y el Colegio Mili
tar, a través de una reestructuración de los contenidos Y 
planes de estudio, configurados de acuerdo a las necesidades 
prevalecientes en el país. . . 

"En lo referente a la educación primaria, la Direc
C1on General delegó su autoridad a la Compafiía Lancasteria
na de la ciudad de México y a las Compifilas de los Departa
mentos que se convirtieron en ~ub-direcciones. Se encarga
ron de llevar a l.a práctica la fundación de una escuela 
p6blica de -nifios y otra de nifias para ~~da io,ooo habi~ari
tes, fijar el plan de estudios y libros de texto en las 
escuelas de gobierno y las pías de los conventos, y exami
nar a todos los que querían abrir escuelas y administrar 
los fondos departamentales para la ensefianza primaria".(15) 

Alentador y de reconocerse fué el empeño puesto por 
Manuel Baranda en este período, impregnado de constan
tes manifestaciones de descontrol social y político. Sobre 
el particular, Larroyo sefiala que: "conforme a la recopila
ción de Manuel Baranda en 1843 existían 1310 escuelas prina
rias,... con todo eran insuficientes para la población de 
siete millones y medio de habitantes, pero hay que recordar 

-que en 179A sólo habla diez plaqteles! que impartían educa
ción elemental". (16) 

Las modalidades sefialadas anteriormente tuvieron 
vigencia hasta 1846, momento en el cual, el federalismo 
se asume nuevamente como forma de estado ante la inminente 
guerra con el país vecino del norte. 

F. La Educación desde la Segunda República Federal 
(1846) hasta la Constitución de 1857.- Como 

en su oportunidad se analizó, el federalismo fué restableci
do el 22 de agosto de 1846 al decretarse vigente la Cons
titución de 1824. 

cional 

(15) 
(16) 

El gobierno liberal no realizó modificación constitu
sobre la educación, por lo que mantuvo la doble com-

"HISTORIA DE LA EDUCACION EN MEXICO". op. cit. Pág. 73. 
LARROYO FRANCISCO. op. cit. Pág._ 252. 
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pet·encia: El Congreso facul tacto para "promover la ilustra
ción", establecer colegios y otras instituciones, y los 
Estados facultados para el arreglo de la instrucción públi
ca. El Gobierno general sólo podía ejercer influencias 
sobre el Distrito Federal. 

Bajo estos fundamentos, .nuevamente son las insti tu
Giones particulares las que dan un vigoroso empuje al siste
ma educativo, dado que en 1846, el filántropo Vidal Alcocer 
funda "La Sociedad de Beneficiencia para la Educación y 
Amparo de la Niñez Desvalida". Su plan consistía en reco
ger niños menesterosos para darles casa, sustento e instruc
ción. Los progresos fueron tan sobresalientes, que hacia 
el año 1853, por decreto gubernamental, se cedió a favor 
de ésta el 25% de los impuestos de alcabala que se recauda
ran por concepto de la venta del aguardiente en el Distrito 
Federal. 

La participación particular fué tan notable, que el 
2 de enero de 1851, el Secretario d~ Relaciones expuso ante 
el Congreso: " de las 122 escuelas primarias que funcio-· 
nan ·en la Ciudad de México, con 7636 alumnos, sólo cuatro, 
con una asistencia aproximada de 500 educandos, eran del 
Gobierno. Las 116 restantes fueron creadas y eran adminis
tradas por particulares, bien que algunas de ésta.s, no más 
de diez, recibían pequeños auxilios del Municipio". 

Esta situación era casi genérica en toda la Repúbli
ca, notándose solamente un poco menor la desproporción entre 
una y otra clase de planteles. 

de fortalecimiento Viviéndose una nueva esperanza 
educativo, por enésima vez, el destino 
ante un fenómeno injusto: la Guerra 
Este hecho se refleja en la enseñanza 
ción de programas innovadores. 

coloca a la Nación 
con Estados Unidos. 

al impedir la aplica-

Triste fué la experiencia vivida, la cual ·no se aca
baba de digerir cuando el 23 de abril de 1853 se restablece 
el cen~ralismo, con Santa Anna nuevamente asumiendo el Poder 
Ejecutivo. 

El 13 de septiembre del mismo año, se promulgó un 
decreto a través del cual se restablecía la Compañía de 
Jesús en Méx1.co, autorizándola para formar colegios, pero 
"con encera sujeción a las leyes nacionales". En este de
creto éestaca que la Compañía se restablecía. "conforme a 
su insti cuto y reglas aprobadas por la Iglesia", y además 
que sus individuos, mientras residieran en el territorio 
nacional se considerarían como mexicanos, sin poder alegar 
derecho alguno de extranjería. 
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Corrió el tiempo y en 1854 se realizó un intento 
de organizar nuevamente el aspecto educativo, siendo M~nis
tro de Instrucción Pública, el jurisconsulto Teodosio Lares. 
Este proyecto dividía en tres ciclos la educación nacional: 
la primaria, la securularia o preparatoria y la superior 
de facultades y estudios especiales. 

Dicha organización estaba por aplicarse, cuando ini
cia y triunfa la Revolución de Ayutla, trayendo corno conse
cuencia el restablecimiento del federalismo, que basa su 
funcionamiento en el "Estatuto Orgánico Provisional de la 
RepÓblica Mexicana", mismo que disponía normas importantes 
respecto al área educativa. Sus artículos 38 y 39 señala
ban: 

"Artículo 38.- Quedan prohibidos todos los monopolios 
relativos a la enseñanza y ejercicio de los profesores. 

Artículo 39.- La enseñanza privada es libre; el poder 
público no tiene más intervención que la de cuidar que no 
se ataque la moral. Más para el ejercicio de las profesio
nes científicas y literarias, se sujetarán, los que a él 
aspiren, a lo que determinen las leyes generales· acerca 
de estudios y examenes". (17) 

Dichos artículos concretaban de hecho los intentos 
de la reforma 1833-34, declarando genéricamente la libertad 
de enseñanza Sin control gubernamental, el cual sólo se 
sujetaba a supervisar que a través de ella no se atacara 
la moral pública. 

Por otra parte, el mismo ordenamiento otorgó facul
tades sobre enseñanza a los Gobernadores, de la siguiente 
forma: 

"Artículo 17.- Son atribuciones de los gobernadores: 

••• VI. Crear fondos para establecimientos de instruc
ción, utilidad o beneficiencia públicas • 

... X. Fomentar la enseñanza pública en todos sus 
ramos, creando y dotando establecimientos literarios, 
sujetándose a las bases que diere el Gobierno sobre 
estudios preparatorios, cursos, exarnelies y grados.(18) 

En esta época, se aprecia un verdadero deseo por 
parte del gobierno, de conformarse en real motor de la 
educación mexicana, en virt•.1d de que, no obstante cuatro 
décadas de vida independiente, y corno ya lo señalamos, hasta 
la fecha los particulares y algunas ayuntamientos se .habian 
constituido en los parias fomentadores de la enseñanza en 
el país, siendo sus grandes esfuerzos insuficientes ·para 
atender a la enorme cantidad de pobladores demandantes. 

(17) Ibídem. Pág. 504. 

(18) Ibídem. Págs. 514 y 515. 



Dichos propósitos del gobierno, desembocan en la 
libertad constitucional sobre la enseñanza que se plasma 
en la Constitución de 1857, instrumento jurídico que para 
muchos representa la victoria definitiva del liberalismo 
mexicano frente a la corriente político-eclesiástica heredi
taria de la época colonial. 

El Artículo 3° de la Constitución de 57 señalaba: 

"La enseñanza es libre, la ley determinará qué profe
siones necesitan título para su ejercicio y con qué requisi
tos se deben expedir". (19) 

La libertad de enseñanza garantizada por la Constitu
Clon de 1857, reconocía el derecho de todos a educarse li
bremente y poder dedicarse a la enseñanza de la misma forma, 
sin embargo, complementariamente establecía la facultad 
del Estado para determinar qué ~rofesiones deberían bbtener 
título, es decir, buscaba la normatividad idónea que permi
tiera una estricta igualdad de libertadeP entre los ciuda
danos deseos:a de colaborar en el afán educa~ivo d~l pafs •. 

Este nuevo modo de canalizar el proceso educativo, 
aunado a las disposiciones liberales an teclericales sobre 
tolerancia de cultos, que suprimían la religión de Estado 
y que menguaron la corriente religiosa, no tuvit3ron una 
inmediata aplicabilidad, dado que, casi inmediatamente a 
su vigencia, se presentaron los conocidos acontecimientos 
del Plan de Tacubaya al cual se suma Comorifcirt, iniciando 
con ello la cruenta guerra civil de tres años, entre los 
dos inconciliables enemigos: liberales y conservadores. 

4. EPOCA DE LA REFORMA. 

A. La Educación en México durante la Guerra de 
Reforma.- Con el inicio de la guerra civil 

y la Constitución de 57, en entredicho, el aspecto educativo 
se vió desplazado a un segundo plano, dado que los dos go
biernos formadqs, el de Zuloaga y el de Juárez, se dedicaron 
a promulgar decretos y leyes, con miras a ~ebilitar al par
tido oposi "tor. Entre dichas leyes, Juárez expide las refe
rentes a la nacionalización de los bienes del clero, la 
cual se erige como una de las acciones determinan-tes que 
permitieron que el 25 de diciembre de 1860, se consumara 
la victoria de la Repúbica, la Constitución y La Reforma. 

(19) Ibidem. Pág. 607. 
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Entre las primeras acciones del Gobierno de Juárez, 
después de la guerra civil, estuvo la referente a que todos 
los negocios de la instrucción pública primaria, secunda~ia 
y profesional estarían en manos del ministerio de Justicia 
e Instrucción Pública, además de que la "Ley de Instrucción" 
promulgada el 15 de abril de 1861 declaraba: 

" ••• la instrucción primaria en el Distrito Fedez-al 
y Territorios... bajo la inspección federal, será la que 
abrirá escuelas para n1nos de ambos sexos y auxiliará con 
sus fondos a los que se sostengan por sociedades de benef~
ciencia y por las municipalidades, a efecto de que se suje
ten todas al presente plan de estudios ••• El mismo gobie~rro 
federal sostendrá en los estados, profesores para ni?.os 
y n1nas, que se destinarán a la enseñanza elemental en los 
pueblos cortos que carezcan de escuela". (20) 

Las anter-iores acciones y ordenamientos, mostraban 
la convicción del gobierno de participar más directa y efec
tivamente en la formación e instrucción de los ciudadanos. 
Sin embargo, la· situación económica del país no e~a su!'i
ciente para ·atender las necesidades internas y además cub~~::

las deudas externas vigentes en esa época, por lo que 
Juárez, impregnado de un sentido proteccionista y naciona
lista, decidió declarar la suspensión de pagos de la últi~a. 
con los resu1tados antiprogresistas de la intervención fra~
cesa y la implantación del Imperio de Maximiliano. 

B. Consecuencias Educativas de la Intervención 
Francesa.- Imposible que pueblo o nación alg~

na, pudiera soportar tantos cambios y descalabros sociales, 
como los que hasta esos momentos había padecido la mexicana, 
sin que en su infraestructura social se verificaran notorios 
retrasos y es~ sncami en tos; por e 11 o, duran te 1 a v ige:1~:. a 
del Segundo Ircperio, la educación mexicana atravesaba pO!' 

uno de sus momentos más tristes e infecundos, dadas .!.as 
enconadas luchas y rebeliones que se daban lugar en tocos 
los puntos del país, con miras de derroca~ el Imperio. 

Uno de los ideales liberales educativos que habíase 
plasmado en la Constitución de 57, se v1o desquebrajado 
por la Ley del 27 de· diciembre de 1865, con la cual se trató 
de simplificai' el plan de estudios de las escuelas priCJa
rias e inconceb~blemente dicha enseftanza ~erdía su carácter 
de gra c:u.i to, ::oda vez que se asignaba una cuota mensual 
de un peso a los niftos que quisieran recibirla, salvo aque
llos que exhibieran pruebas de pobreza bastante. 

La falta de tacto y madurez de Maximiliano, combinado 
con el er.~puje de los ejércitos republicanos, constituyeron 

(20) "HISTORIA DE LA JIDUCACION EN MEXICO". op. cit. Pág. 79. 
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los impedimentos para poner en vigor dichas reformas y 
al final, e~·igiéronse como las razones más significativas 
para lograr erradicar por completo el régimen imperialista 
y las co::-:-ientes identificadas con él, permitiendo que el 
15 de julio de 1867, entrara Juárez a la Ciudad de México, 
festejando el triunfo del Zjército Republicano y por ende 
del Federalismo sustentado en la Constitución de 1857. 

C. Juárez y la Educación.- Consciente el gobierno 
victorioso del papel que deberla jugar el proceso educativo 
en la organización y desarrollo del Estado, da inicio a 
una verdadera estructuración de la instrución del pais. 

Para tales efectos, el Presidente Juárez, nombra 
l.Jinistro de Justicia e Instrucción Pública al Lic. Antonio 
l;Jartinez de Castro, encomendándole la formación de una Co
misión que se encargara de discutir las condiciones de una 
ley de instrucción. Esta Comisión estuvo presidida por 
el distinguido positivista Gabino Bar~·eda, contando además 
con Francisco y Javier Diaz Cobarrubias, Pedro Contreras 
Elizalde, Ignacio Alvarado y Eulalia María Ortega. 

El 2 de diciembre de 1867, 
su obra, con la publicación hecha 
Instrucción Pública en el Distrito 
unidad a la enseñanza y declaraba 
y obligatoria. 

dicha comis~on concretó 
de la "Ley Orgánica de 
Federal" la cual daba 

a la educación gratu::.ta 

Esta 
15 de mayo 
esc:ablecía: 

primera ley de 1367, 
de 1869, que en sus 

fué completada por la del 
partes más sobresalientes 

"Habrá en el Distric:o Federal, costeadas pO!' los 
fondos municipales, el número de escuelas de instrucción 
primaria de n1nos y n~nas que exijan su población y necesi
dades; este número se determinará en el reglamento que debe
rá darse en cumplimiento de la presente ley, y las escuelas 
quedarán sujetas a él y a las disposiciones que sobre ellas 
dictare el Ministe.rio de Instrucción Pública". 

"A más de las escuelas gratuitas de instrucción pú
blica que dependen de los nunicipios y la Compañía Lancos
teriana, habrá en el Distrito Federal, sostenidas por la 
Teso:·ería General de la Nación, cuatro escuelas de niños 
y cuatro de niñas, una de adultos varones y otra de mujeres, 
que se situarán en lugares convenientes, pudiendo emplearse 
para ellas parte de los edificios destinados a la instruc
ción secundaria. Las dos escuelas de adultos serán noctur
nas". (21) 

{21) LARROYO FRANCISCO. op. cit. Pág. 274. 
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Respecto a los otros niveles de educación, la Ley 
reglamenta y crea la instrucción secundaria para señori
tas; la Escuela Nacional Preparatoria; la de Jurisprudencia; 
de Medicina; de Agricultura y Veterinaria; de Naturistas; 
de Bellas Artes; de Música y Declamación; de Comercio; de 
Artes y Oficios; de Sordomudos; un Observatorio Astronó~ico 
y una Academia Nacional de Ciencia y Literatura. 

Como se observa, la labor Juarista en el aspecto 
educativo fué verdaderamente pujante y fortalecedora, dotan
do a la educación de los tres caracteres sociales que ac
tualmente posee: obligatoriedad, gratuitidad. y laicismo, 
amén del robustecimiento inobjetable que impregnó a la edu
cación femenina, secundaria, profesional y científica-lite
raria. 

Es de destacar también que lo señalado no representa 
los únicos logros alcanzados por el régimen de Benito Juárez 
en el aspecto educativo, uno más, y quizá el más importante 
para nuestro estudio, es la influencia que tuvi.eron las 
leyes de 1867, 1869 y su Reglamento, en la República entera, 
dadó que los E~tadoi legislaron inmediatamente sobre Materia 
educativa tomando como modelos dichas leyes. 

Sebastian Lerdo de Tejada, después del fallecimiento 
de Benito ·Juárez, ocupa la Presidencia de la República, 
y promulga la "Ley de Adiciones y Reformas del 25 de sep
tiembre de 1873, que se oponía a la existencia de ordenes 
religiosas. Posteriormente por decreto del 10 de dicieD.bre 
de 1874, establece definí tivamente el laicismo en el país, 
prohibiendo la instrucción religiosa y las prácticas oficia
les de cualquier culto en todos los establecimientos de 
la federación, de los Estados y de los Municipios. 

Este ordenamiento fué el último 
que decretó la República restaurada, 
inicio la etapa porfirista. 

5. EPOCA PORFIRISTA. 

en materia educativa 
antes de que di.era 

A. La Corriente Pedagógica de la Epoca y su In-
fluencia en el Sector Educativo.- El gobierno 

del Presidente Porfirio Díaz (1876-1911) encargó el Ministe
rio de Justicia e Instrucción Pública a eminentes personajes 
de la Historia de l~éxico: Ignacio Ramírez, Protasio Tagle, 
Ezequiel Montes y Joaquín Baranda. 
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Los tres primeros, no obstante sus connotados esfuer
zos, no pudieron concretar muchas de sus ideas planteadas 
en discursos y escritos, quizá por el origen de inestabili
dad del cual surgió el gobierno porfirista. De lo destaca
do, el 28 de febrero de 1878 aparece el Reglamento de las 
Escuelas Primarias y Secundarias para Niñas, mediante el 
cual ·el gobierno asume el control de los establecimientos 
de la "Sociedad de Beneficiencia para la Educación y Amparo 
de la Niñez Desvalida", fundada en 1846 por Vida! Alcacer. 

Entre esta situación imperante, surge una corriente 
pedagógica-positivista que se encarga de aportar al sistema 
educativo elementos innovadores de fondo pedagógico, los 
cuales rinden frutos extraordinarios en lo que respecta 
a los principios didácticos en que la educación debería 
estar fundada. 

Los precursores de dicha corriente son Enrique Laubs
cher, Carlos A. Carrillo y Enrique Rebsamen, quienes conjun
ta y aisladamente suman esfuerzos para renovar los métodos 
pedagógicos, y formar esa extraordinaria generación de 
doctos en pedagogía que vió surgir el paí~ durante los 61-
timos decenios del siglo XIX y primeros del XX. 

B. Acción Educativa de Joaquín Baranda.- Ante 
la circulación de las ides pedagógicas que el grupo mencio
nado había difundido por toda la Rep6blica, el gobierno 
porfirista encarga el Ministerio de Justicia e Instrucción 
P6blica al Licenciado Joaquín Baranda, quien tomando su 
encargo en 1882, inicia una campaña encaminada a generalizar 
e uniformar el proceso educativo en todo el país. 

A par·tir de el.la, se aprecia una decidida creación 
de Escuelas Normales, destacando la "Escuela Normal .de Pro
fesores de Instrucción Primaria en el Distrito Federal", 
que se inaugura el 24 de febrero de 1887, y la modificación 
que se hace de la Escuela Secundaria de Señoritas en escue
la Normal. "Dichas fundaciones, pusieron término ,_ la fa
c~ltad hasta entonces ejercitada por el Ayuntamiento de 
México, de otorgar los 'títulos de profesores a personas 
que carecían de la preparación necesaria para el ejercicio 
de la docencia". (22) 

Este afán de unificar la enseñanza en todo el país, 
motiva a la "Comisión de Instrucción P6blica de la Cámara 
de Diputados", para formular la "Ley de la Instrucción Obli
gatoria en el Distrito Federal y Territorios", del 23 de 
mayo de 1888, la cual dividía la instrucción primaria en 
elemental y superior; indicaba la forma de subvencionar 
a las escuelas municipales y establecía que la instrucción 

(22) LARROYO FRANCISCO. op. cit. Pág. 343 
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primaria dada por el Estado sería gratuita, al propio tiempo 
que prohibía que la impartieran ministros de cualquier culto 
religioso, declarando además la obligatoriedad de la ense
ñanza de los seis a los doce años. 

La idea de la uniformidad educativa se había genera
lizado en toda la República, razón por la que en 1889, el 
Ministro de Justicia e Instrucción Pública, Joaquín Baranda, 
invitó a todos los gobernadores para que enviaran a sus 
representantes a la celebración del "Primer Congreso de 
Instrucción Pública", el cual dió inicio el 1" de diciembre 
de 1889. Sus conclusiones sentaron las bases de la conve
niencia que implicaba la competencia federal en la educa
ción, siendo de entre otras: 

la. Es posible y conveniente . un sistema de educa
ción popular, teniendo por principio la unifor
midad de la instrucción primaria obligatoria, 
gratuita y laica. 

2a. La enseñanza primaria elemental debe recibirse 
en la-edad de sei~ a doce afias. 

3a. La enseñanza primaria elemental obligatoria 
comprenderá cuatro cursos o años anteriores. 

4a. El programa general de enseñanza primaria obli
gato::oia será integral". (23) 

Por lo complejo y amplio del sistema educativo tu
vo que verificarse un "Segundo Congreso Nacional", de di
ciembre de 1890 a febrero de 1891, tocando aspectos referen
tes a la educación secundaria, profesional o superior y 
alfabetización nacional. 

Acorde eón los principios aprobados por los Congre
sos, respecto a la rectoría del Estado en la educación del 
país, en 1890, se clausura la Compañía Lancas teriana que 
había funcionado desde 1822, no sin antes reconocerle públi
camente la altruista y benéfica labor realizada en pro de 
la ilustración del pueblo mexicano. 

Así también una vez clausurado el Segundo Congreso 
de Instrucción Pública, se expide la "Ley Reglamenta::"ia 
de la Instrucción Obligatoria del Distrito Federal y Terri
torios de Tepic y Baja California", que incluía en su tex
to, preceptos sustentados en las conclusiones de los Congre
sos, así como la obligación de los padres y tutores de cum
plir con la obligatoriedad de la enseñanza de sus hijos 
de los seis a los doce años. 

(23) Ibidem. Pág. 347. 
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reglamentaria, se impregna de relevancia 
que el Ministro Baranda le remite un ejem
de los Gob·ernadores, expresando al final 

de su circular: 

"Me alienta la esperanza de que quizá encuentre usted 
entre los preceptos, algunos que pudieran ser apli
cables en ese Estado de su digno cargo, y si fuere 
así, se conseguiría uniformar en toda la República 
la enseñanza primaria caracterizándola como elemento 
nacional, de paz y de progreso". (24) 

Como una de las últimas acciones de Joaquín Baranda, 
está la de que en 1896, crea por decreto una Dirección Ge
neral de Educación Primaria, de la cual dependerían la ins
trucción primaria elemental del Distrito y Territorios Fe
derales, y se encargaría de ministrar y difundir, con uni
formidad, un mismo plan científico y administrativo en los 
planteles. Dicho decreto ordenaba la nacionalización de 
las escuelas de instrucción primaria que antes dependían 
de los Ayuntamientos en el Distrito Federal .Y Territorios., 
antecedente crucial de la competencia federal educativa 
que años más tarde emergería como satisfactor de las deman
das y necesidades de la época. 

En el preludio de la gestión de Baranda, la población 
del país llegaba a doce y medio millones de habitan tes, 
de los cuales 2 y medio millones aproximadamente estaban 
en edad escolar y sólo disfrutaban de educación primaria 
unos 800,000 alojados en 11,800 escuelas. 

Factor de suma importancia para Joaquín Baranda, 
constituyó el censo oficial de 1895, que arrojó datos suma
mente caóticos sobre el analfabetismo en México: "de los 
12,631,558 habicantes, 10,445,620 no sabían leer y escribir 
y 328,007 sólo sabían mal leer". (25) 

. Por esta razón, Baranda inicia la conformación de 
un nivel de estudios "suplementarios" par·a adultos, formando 
planteles que se encargaran de atacar este problema en per
sonas de edad extraescolar, recomendando a los Gobernadores, 
hicieran lo mismo dentro de cada uno de sus Estados. 

C. Justo Sierra como Ministro de Instrucción 
Pública.- En 1901, dejando Joaquín Baranda 

el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, se hace 
cargo de ella Don Justino Fernández, quien consciente de 
la fructífera labor de su predecesor, decide dar continua
ción a los proyectos presentados por a qué l. De tal forma 

(24) "HISTORIA DE LA EPUCACION EN MEXICO". op. cit. Pág. 94. 
(25) LARROYO FP~NCISCO. op. cit. Pág. 352. 
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iniciativa encaminada 
de justicia y otra de 
aprobada la exitativa 

del Ministro, es confiada a Justo Sierra. 

Como una de sus priweras acciones, Justo Sierra crea 
con carácter consultivo un Consejo Superior de Educación 
tlacional, encargado no sólo de la educación p:-imaria, sino 
de todos los grados y tipos de enseBanza. 

Llegado el año de 1904, se establece en la Ciudad 
de México, el sistema de educación preescolar, fundándose 
dos estabiecimientos de este tip~: el primero llevó el nom
bre de "Federico Froibel", dirigido por la profeso:-a Estera
nía Castañeda; el segundo, de nombre "Enrique Pestalozzi", 
estuvo a cargo de la profesora Rosaura Zapata. 

Hacia 1905, Justo .Sierra había logrado ::Jodernizar 
la educación secundaria y profesiGnal, a través de implemen
tar reformas didácticas y pedagógicas en los planes de estu-
010, motivando el pensamiento de que la instrucción p~blica 
no debería e~tar regida por la dependencia secundaría, que 
entonces correspondía a una Subsecretaría; con esos funda
mentos c9nsiguió la creación de la Secretaria de Instrucción 
Pública y Bellas Artes el 16 de mayo de 1905, lo que permi
tiría contar con mayor cantidad de fondos y una más amplia 
libertad para la consecución de proyectos. 

El pensamie:1to educativo de Sierra, no se resumía 
a la sóla atención de la población demandante, sino que 
iba más allá; consideraba a La educación como un medio de 
integración social, es decir, debla ser eminentemente "edu
cativa" y no sólo instructiva. 

Por lo anterior, al hacerse cargo de la Secretaría 
de Instrucción Públi·ca y Bellas Artes, se propuso lograr 
dos grandes ideales: transformar la escuela p:-imaria, de 
simple instructiva a educativa, que permitiera pensar, sen
t:ir y desarrollar al n1no íntegramente, y co~sti tu ir un 
cuerpo docente creativo y formador científico que se llamase 
Universidad nacional. 

Con esos propósitos el 15 de agosto de 1908, se pro
mulga la "Ley de Educación Primaria para el Distrito Federal 
y Territorios", que prescribía: 

"Las escuelas oficiales s.erán esencialment:e educati
vas; la instrucción en éstas se considerará sólo 
un medio de educación. Por educación se entendía 
(Artículo 4°) el desenvolvimiento armónico de cada 
alumno de modo que se de vigor a su personalidad, 
tan a menudo indecisa e informe; que la robustezca·n 
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hábitos por virtud de los cuales se intens~fique 

el espi~itu individual de iniciativa y que la disci
pline al propio tiempo un poderoso sentimiento de 
civismo. Además de ser gratuita, laica y obligato
l'ia, la educación debería ser integral y nacional 
(Artículo 2°); lntegral, es decir, ha de tender a 
produc~r el desenvolvimiento armónico total de los 
educandos en su ser físico, intelectual y moral, 
lo mismo que en su posibilidad de sentir la belleza 
y de despertar y perfeccionar su buen gusto Nacional, 
ésto es, se propondrá diferenciar a los educandos 
de !-léxico de los educandos de otros países, por el 
hecho de que no sólo forme de ellos seres en quienes 
el concepto supremo de humanidad se intensifique, 
sino porque haga de ellos ciudadanos particularmente 
mexicanos". (26) 

No obs ':ante los grandes esfuerzos técnicos, pedagó
gicos y adrün~strativos, la educación del pueblo no podía 
concretarse· por fenómenos de "osmosis", así que, la falta 
de presupues~o suficiente, la mala preparación de los maes
tros ylas condiciones efímeras de los establecimientos esco
lares, mantenian la educación mexicana en un estado anémico 
y anquilosado. 

afanes en el interior de la República, es decir 
r.lun:.cipios, basados en las reformas que se susci-
la capital, eran también parvos para atacar el 
suscitando que hacia 1910, menos del 10% de los 

Los 
Estados y 
taban en 
problema, 
inscritos 
estudios. 

en el ciclo primario terminaban felizmente sus 

No era aceptable que por dichos resultados el gobier
no detuviera su ah{nco de promover reformas en el aspecto 
educativo, razón ésta por la que Sierra continúa sus pro
yectos sobre la enseñanza ·nacional, coronando en 1910 una 
de sus ambiciones prioritarias con la fundación de la Escue
la de Altos Es3udios y la Universidad de México. 

Esta última, nada tendría que ver con <Ol pasadr,, 
serí~ una fo~jadora del porvenir y desarrollo nacional, 
por lo que absorbía a las Escuelas Preparatorias, de Juris
prudencia, de Medicina, de Ingeniería, de Bellas Artes, 
y a la recién creada de Altos Estudios. La autoridad supre
ma recaía en el l·linistro de Instrucción Pública, pero su 
gobierno estaba a cargo de un Rector nombrado por el Presi
den':e, y de un Consejo de Universitarios. El General Por
firio Díaz hizo la inaugurac1.on de la Universidad el 22 
de septiembre de 1910. 

Sin lugar a dudas la labor educativa de Justo Sierra, 
fué una continuación de los ideales de Joaquín Baranda, 

(26) Ibídem. Pág. 367. 
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implantándoles además sus criterios e intenciones propias 
y profundizando ampliamente en los aspectos técnico-pedagó
gicos de los planes ·y programas de estudios en todos los 
niveles con lo cual sienta las bases de las cualidades so
ciales de la educación que años más tarde la Revolución 
Mexicana se encargaría de concretar. 

6. EPOCA DE LA REVOLUCION.-

A. Influencias Educativas en la Revolución Mexi-
cana.- "Hasta que punto la Escuela misma y 

los ideales de los pedagogos y los educadores de la época 
contribuyeron para que el descontento que movía a un sector 
de la clase media, desplazado de la política, encontrara 
un eco en las clases populares, es un misterio, aunque oca
sionalmente se haya subrayado e·l papel importfinte que el 
maestro jugó en la Revolución". (27) 

Ciertamente, aunque la educación mexicana cuantitati
va y cualitativamente no era precisamente elevada, había 
iniciádose ya el proceso germinativo de los ideales sociales 
y derechos del hombre, lo que infundó al movimiento revolu
cionario un carácter de reclamo ante la situación que se 
vivía, bajo el yugo del régimen porfirista. 

Como es sabido, la Revolución Mexicana se inició 
como un movimiento de carácter político encaminado a derro
car la dictadura porfirista, pero al paso· del tiempo tomó 
un carácter eminentemente social, con el apoyo y suma de 
la comunidad agraria. Es en este estrato social· donde· la 
influencia de la educación se puede ver reflejada, dado 
que dicho grupo había estado relegado de las reformas y 
proyectos que desde 1867 se habían implantado, no por otra 
razón, que la referente a la falta de recursos e infra
estructura. 

Este criterio se corrobora al analizar el porcentaje, 
que para 1910, se tenía con respecto al analfabetismo: 84% 
de la población, que en su mayoría correspondía a genc:e 
del campo. 

Las dos corrientes que secundaban el movimiento re
volucionario, los liberales, profesionistas que buscaban 
cambios políticos y los "neoliberales" que ;:,ugnaban por 
reinvindicaciones sociales, lograron por fin sus propósitos 
innovadores, al conciliar, en el pleno del Congreso Cons-

(27) "HISTORIA DE LA EDUCACION EN MEXICO". op .• cit. Pág. 100. 
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tituyente, sus principios redencionistas y consagrar en 
la Carta 1·lagna de 1917, las garantías sociales inmersas 
en los artículos 3°, 27 y 123. 
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I. EVOLUCION DEL MUNICIPIO A PARTIR DE LA 
eONSTITUCION DE 1917 

l. ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL.-

A. Texto Original.-
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El Congreso Constituyente se instaló en la Ciudad 
de Querétaro e inic~o sus juntas preparatorias el 21 de 
noviembre de 1916. El 1° de diciembre, el primer jefe pre
sentó su "Proyecto de Constitución Reformada" que empezó 
a revisarse por la Comisión de Constitución el 6 de diciem
bre. Est¡¡ Comisión estuvo integrada por Enrique Colunga, 
Francisco J. Mujica, Luis G. Monzón, Enrique Recio y Alberto 
Román, quienes posteriormente fueron auxiliados por una 
segunda comisión, compuesta por Paulina Machorro Narváez, 
Hilarlo Medina, Arturo _Méndez, Heriberto Jara y Agustín 

Garza González. 

Ya en el proyecto de Constitución reformada presen
tado por Carranza iba inmerso el artículo 115 que se refe
ría al Municipio. Muy explícito fué el dictámen que sobre 
ese artículo formuló la Comisión, el cual señalaba: 

"La diferencia más importante, y por tanto l.a g.ran· 
novedad, respecto de la Constitución de 1857, es 
la relativa al establecimiento del Municipio Libre 
como la futura base de la administración política 
y municipal de los Estados; y por ende del 
país ... " (1) 

Tres aspectos sobre el ámbito municipal fueron mate
ria de efervecientes debates: la autonomía municipal, la 
formación de su hacienda, y el otorgamiento de personalidad 
jurídica para contrátar, adquirir y defenderse. En relación 
con estos aspe.ctos nos dice el maestro Sayeg Helu: "como 
bien lo señala Jorge Carpizo... ese asunto tan importante 
y delicado lo decidió el cansancio. En la sesión permanente 
del 29 de enero se discutió la cuesti.ón agraria y después 
en forma rápida se ocuparon de la fracción II del· Artículo 
115,.,. (2) 

Efectivamente, el Congreso Constituyente de 17 logra 
plasmar en la Carta Magna sólo las elementales bases ·del 
Municipio Libre, ya que en la actualidad se aprecia imper
fecta la estructura municipal originaria, sobre todo en 
su aspecto de libertad en la administración hacendaría, 
que, para algunos constituyentes, implicaba por sí misma 
la verdadera autonomía de la institución. 

(1) AGOSTA ROMERO MIGUEL Y OTROS. op. cit. Pág. 10. 
(2} Ibídem. Pág. 14. 
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El texto al final de cuentas aprobado prescribía: 

"Los Estados 
de gobierno 

adoptarán para su régimen interior la 
republicano, representativo, popular, 

teniendo como base de su división territorial y de su orga
nización política y administrativa el Municipio Libre, con
forme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será administrado por 
miento de elección popular directa, 
ninguna autoridad intermedia entre 
gobierno del Estado; 

un Ayunta
y no hab:-á 
éste y el 

II. Los Municipios administrarán libremente su 
hacienda, la cual se formará de las contribu
ciones que señalen las legislaturas de los 
l!;stados y que, en todo_ caso, serán las sufi
cientes para atender a las necesidade• munici
pales, y 

III. Los Municipios serán investidos de personalidad 
jurídica para todos los efectos legales. 

El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Esta
dos tendrán el mandamiento de la fuerza pública en los Muni
cipios donde residieren habitual y transitoriamente. Los 
Gobernadores constitucionales no podrán ser reelectos ni 
durar en su encargo más de cuatro años. 

Son aplicables a los gobernadores sustitutos o in~e

rinos las prohibiciones del ar~ículo 83. 

El número de representantes en las legislaturas ce 
los estados será proporcional al de los habitan tes de cada 
una; pero en todo caso, el número de represe·ntantes de una 
legislatura local no podrá ser menor de 15 diputados p:-opie
tarios. 

En los Estados, cada distrito electoral nombra:-á 
un diputado propietario y un suplente. 

Sólo P.odrá ser gobernador constitucional de un es
tado un ciudadano mexicano pot· nacimiento y nativo de él, 
o con vecindad no menor de cinco años inmediatamente ante
riores al día de elección". (3) 

B. Facultades Reconocidas.-

El Municipio Libre reconocido en la Constitución 
de 1917 fué dotado de las siguientes atribuciones: 

(3) TENA RAMIREZ FELIPE. "LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO". op. cit. 
Pág. 926. 
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Sería administrado por un Ayuntamiento electo 
directamente, sin ninguna autoridad intermedia 
entre éste y el gobierno del Estado. 

Administración libre de su hacienda, que se 
conformaría de las atribuciones que determina
ran las legislaturas estatales. 

Personalidad jurídica propia. 

De hecho, 1 as facultades otorgad as versaban sobre 
dos puntos trascedentales: la libertad política, otorgada 
por las fracciones I y III, y la libertad económica, que 
prescribía la fracción II. 

Recalcaremos el análisis sobre esta última fracción 
en virtud de que se aprecia contradictoria a la libertad 
política, si~ndo esta consideración, similar a la que defen
dió el Diputado Heriberto Jara y otros, en el enconado deba
te del 29 de enero de 1917 en el seno del congreso Consti
tuyente. 

a ·rondo la validez de la crítica 
al texto con el cual acampano 
proyecto del Artículo 115, ante 

Para apreciar más 
establecida, remontémonos 
Don Venustiano Carranza el 
la Comisión dictaminadora: 

"El Municipio- Independiente, que es sin disputa una 
de las grandes conquistas de la Revolución, como 
que es la base del Gobierno libre, conquista que 
no sólo dará libertad política de la vida municipal, 
sino que también le dará independencia económica, 
supuesto que tendrá fondos y recursos propios para 
la atención de 1::odas sus necesidades, sustrayéndose 
así a la voracidad insaciable que de ordina:-io han 
demostrado los gobernadores, y una buena Ley 2lecto
ral que tenga a éstos alejados del voto público y 
que castigue con toda veracidad toda tentativa para 
violarla; establecerá el poder electoral sobre las 
bases racionales que le permitirán cumplir su cometi
do· de una manera bastante aceptable". (4) 

El texto de dicho proyecto señalaba entre otras co
sas que: 

"Los Estados adoptarán para ·su régimen interior, 
la forma ae Grbierno Republicano, representativo, 
popular; teniendo como base de su división territo
rial y de· su organización política, el Municipio 
Libre, administrado cada uno por un ayuntamiento 
de elección directa y sin que haya autoridades inter
medias entre éste y el Gobierno del Estado •.• " 

(4) ACOSTA ROMERO MIGUEL y otros. op. cit. Pág. 9. 
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Como se deduce del proyecto, los verdaderos ideales 
municipales de la Revolución Mexicana, eran dotar a los 
Municipios de una estricta y completa libertad política 
y económica. La Comisión encargada, después de estudiar 
el Proyecto de Constitución, propuso al Pleno Constituyente, 
con relación al Artículo 115, el siguiente texto: · 

"Los Estados adoptarán, para su régimen interior, 
la forma de gobierno republicana, representativo 
popular, teniendo como base de su división terri c:o
rial y de su organizac1on política y administrativa 
el Municipio Libre, conformé a las tres siguientes 
bases: 

r. Cada Municipio será administrado por un 
tamiento de elección popular directa y no 
ninguna autoridad intermedia entre éste 
Gobierno del Estado. 

Ayun
habrá 
y el 

II. Los Municipios administrarán libremente su 
hacienda, recaudarán todos los impuestos y 
contribuirán a ·los gastós públicos del Estado 
en la proporción y término que sefiale la legis
latura local. Los ejecutivos podrán nombrar 
inspectores para el efecto de percibir la parte 
que corresponde al Estado y para vigilar la 
contabilidad de cada municipio. Los conflictos 
hacendarías entre el municipio y los poderes 
de un Estado los resolverá la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, en los términos que 
establezca la ley. Los Municipios estarán 
investidos de personalidad jurídica para todos 
los efectos legales ••• " 

En el dictámen de la Comisión todavía se aprecia 
inmerso en la fracción II el ideal de autonomía y libertad 
hacendaría, sin embargo fué la Asamblea Constituyente la 
que por fálta de agallas o por cansancio, coartó la esencia 
revolucionaria del Municipio, no obstante las ponencias 
de la corriente defensora del proyecto, encabezada por Heri
berto Jara, quien en una de sus participaciones apunto: 

" ••• No se concibe la libertad política cuando la libertad 
económica no está asegurada ••. hasta ahora los municipios 
han sido tributarios de los Estados; la sanción de los pre
supuestos ha sido hecha por los Estados, por los gobiernos 
de los respectivos Estados... queremos quitarle esa traba 
a los municipios, queremos que el Gobierno del Estado no 
sea ya el papá, que temeroso de que el niño compre una can
tidad exhorbitante de dulces que le hagan dafio, le recoge 
el dinero que el padrino o abuelo le ha dado, y después 
le da centavo por centavo para que no le hagan daño las 
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charanuscas .•. Los municipios no deben estar en esas condi
ciones. Si damos por un lado la libertad política, si alar
deamos de que los ha amparado una revolución social ••• Seamos 
consecuentes con nuestras ideas, no demos libertad para 
una parte y la restrinjamos por la" otra; no" demos libertad 
política y restrinjamos hasta lo último la libertad econó
mica ..• " (5) 

Como tradicionalmente en México se había suscitado, 
en cuanto surgió un precepto o acción encaminada al mejora~ 
miento social, emergió inmediatamente del seno constituyen
te otra tendencia que pugnaba por la rectoría económica 
de los gobiernos estatales sobre los Municipios. 

Estas dos tendencias perpetraron enconado debate 
sobre el particular, prevaleciendo a fin de cuentas la opi
nión del diputado Esteban Baca Calderón, quien apoyaba que: 
"El campo económico pertenece a la soberanía del Estado ••• 
que la Legislatura le señale al Municipio sus recursos y 
que se quede el Estado con sus recursos propios •.• "(6) 

Así entonces, finalmente la fracción II del Artículo 
115 tuvo la siguiente redacción: 

II. Los Municipios administrarán libremente su 
hacienda la cual se formará de las contribu
ciones que señalen las legislaturas de los 
Estados, y que en todo caso, serán las suficien 
tes para atender las necesidades municipales".-

Concluyendo, las facultades originarias de las cuales 
fueron ministrados los Municipios, al tenor del Artículo 
115 Constitucional, se aprecian raquíticas, limitadas y 
lejos de constituir el verdadero deseo social revolucionario 
que abanderó el movimiento de 1910, sin embargo el primer 
paso se había dado, los cimientos estaban consolidados y 
tocaría a futuras generaciones. complementar y retocar el 
devenir revolucionario mexicano. 

C. Reformas y Atribuciones.- Ya estaba vigente 
la Constitución de 1917, con el texto del Artículo 115 ana
lizado, y seguía flotando en el aire la idea de que dicho 
precepto estaba trunco, razón por la cual en 1922, la Unión 
de Ayuntamientos de la República Mexicana, presentó ante 
la Cámara de Diputados una iniciativa de reforma al Artículo 
115; que proponía facultades específicas en los rubros eco
nómico y de servicios públicos que a los ayuntamientos debe
ría corresponderles, la cual quedó solamente en intento 
de fortalecimiento municipal. 

(5) PALAVICINI FELIX F. "HISTORIA DE LA CDriSTITUCION DE 1917" 
. TOMO II. MEXICO, 1938. Págs. 505 y 506. 

(6) Ibídem. Pág. 513. 



107 

En 1928 se da la primera reforma al Artículo 115, 
no precisamente en materia municipal, sino en lo referente 
a reducir el número de representantes populares de la Cámara 
de Diputados; el párrafo adicionado a la fracción III, quedó 
redactado de la siguiente manera: 

"El número de representantes en las Legislaturas 
de los Estados será proporcional al de habitan tes 
de cada uno, pero en todo caso no podrá ser menor 
de siete diputados en los Estados cuya población 
no llegue a 400,000 habitantes; de nueve en aquellos 
cuya población exceda de este número y no llegue 
a 800,000 habitantes y de once en los Estados cuya 
población sea superior a esta última cifra •. -... 

Hacia 1932, el 
sentó al Congreso una 
cepto en estudio, la 
siguientes: 

Partido Nacional Revolucionario pre
segunda iniciativa de reforma al pre
cual fué aprobada con las adiciones 

"I. Cada Municipio •.• 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos 
de los Ayuntamientos electos popularmente por elección di
recta, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 
Las personas que por elección indirecta o por nombramien~o 
o designación de alguna autoridad, desempeñen las funciones 
propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación 
que se les de, no podrán ser electos para el periodo inne
diato. Todos los funcionarios antes mencionados cuando 
tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos 
para ei periodo inmediato como con el carácter de suplentes, 
pero los que tengan el carácter de suplentes, si podrán 
ser electos para el _periodo inmediato como propietarios 
a menos que hayan estado en ejercicio ... 

II. Los Municipios administ~arán ••• 

III. Los municipios serán investidos ... 

Los Gobernadores de los Estados no podrán durar en 
su encargo más de cuatro años. 

La elección de los Gobernadores de los Estados y 
de los Legislativos locales será directa y en los términos 
que dispongan las leyes electorales respectivas. 

Los Gobernadores de los Estados, cuyo origen sea 
la elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún 
caso y por ningun mot~vo, podrán volver a ocupar ese cargo 
ni aún con el carácter de interinos, provisionales, substi
tutos o encargados del despacho. 
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Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato: 

a) El Gobernador substituto constitucional, o 
el designado Pª-!a concluir el periodo en caso 
de falta absoluta del constitucional aún cuando 
tenga distinta denominación. 

b) El Gober'nador interino, el provisional o el 
ciudadano que, bajo cualquier denominación 
supla las faltas temporales del Gobernador, 
siempre que desempeñe el cargo en los dos úl
timos años del periodo. 

Solo podrá ser Gobernador de un Estado, un ciudadano 
que sea mexicano por nacimiento y nativo de él, con resi
dencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente ante
riores al día de la elección. 

El número de representantes •.. 

Los dipu~ados de las legislaturas de los Estados 
no ~odráti ser reelectos para el periodo inmediato. Los dipu
tados suplentes podrán ser electos para el periodo inmediato 
con .el carácter de propietarios, siempre que no hubieren 
estado en ejercicio, pero los diputados propietarios no 
podrán ser electos para el periodo inmediato con el carác
:er· de suplentes ••. " 

Analizando esta reforma, se aprecia que su finalidad 
se resume a establecer constitucionalmente el principio 
de la "no reelección" a nivel estatal, tanto en su poder 
Ejecutivo como Legislativo, y a nivel municipal, en los 
f: .. ncionarlos de elección directa. Se mantenía con ésto, 
todavía un estado inconcluso de las funciones municipales, 
ya que la intención de la reforma era solamente otorgar 
a los ciudadanos del Estado y Municipios, el ejercicio del 
derecho de sufragio periódico. 

En 1943, el Presidente de la República promueve una 
!""eforma constitucional, con el objeto de ampliar el periodo 
de gobierno en los Estados de cuatro a seis años, por lo 
qt:e se modifica el párrafo Tercero de la Fracción III del 
A!""tículo 115, quedando redactado con el siguiente texto: 

" ... Los Gobernadores de los Estados no pueden durar 
en su encargo más de seis años ... " 

Asimismo, para 1946 el Presidente Miguel Alemán envía 
a la Cámara de Diputados una iniciativa encaminada a una 
cuarta reforma al precepto 115 Constitucional, pretendiendo 
consagrar constitucionalmente el vo~o para personas del 
sexo femenino, lo cual motivó largos debates, que al final, 
::erminaron por aprobar la iniciativa. Por ello, el 31 de 
d~ciembre se adiciona el siguiente párrafo: 



res, en 
cho de 

"I. Cada Municipio ••• 

En las elecciones municipales parLiciparán las 
igualdad de condición que los varones, con el 

votar y ser votados". 
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muje
dere-

Las opiniones generales sobre la reforma anterior 
fueron poco halagadoras, y se confirman de esa manera en 
el año de 1953, cuando modificado nuevamente el artículo 
constitucional, se suprime el párrafo II de la fracción "· 

La inquietud motivada por el deseo de reformas más 
radicales respecto al régimen municipal, conlleva a varios 
diputados del Congt·eso en 1959, que eran Emilio Sánchez 
Piedras, Arturo Lloren te González y f·l:anuel Yañez Ruíz, a 
presentar una iniciativa de reforma al Artículo 115, que 
versaba sobre la Hacienda Municipal, desglozando en el texto 
de su proyecto, toda la serie de aspectos gravables en favor 
de los Ayuntamientos, que permitirían un mejor funcionamien
to edilicio. Dicha iniciativa, al igual que la de 1922, 
no prosperó, pero sirvieron ambas como antecedente fundamen
tal de las ~u~ se ~uscitarían más tarde en 1983; 

La promulgación de la Ley de Asentamientos Humanos 
de 1976, trae como consecuencia una sexta reforma al ar
tículo 115, al cual se le adicionan una IV y V fracciones, 
que establecían: 

" .•. V. Los Estados y los l~unicipios, en el ámbito 
de sus competencias, expedirán las leyes, reglamen
tos y disposiciones administrativas que sean necesa
rias para cumplir con los fines señalados en el pá
rrafo tercero del Artícul-o 27 de esta Consti tuc ~ón 
en la que se refiere a los centros urbanos y de 
acuerdo con la ley federal de la materia. 

V. Cuando dos o más centros urbanos, situados en 
territorios municipales de dos o más entidades fede
rativas, formen o tiendan a formar una continuidad 
geográfica, la Federación, las en~idades federativas 
y los 14unicipios respectivos, en el ámbito de sus 
competencias, planearán. y regularán de manera conjun
ta y coordinada el desarrollo de dichos centros con 
apego a la ley federal de la materia". 

Esta adición faculta a los Municipios en materia 
de planeación y control de los asentamientos humanos, auto
rizándolos en la expedición de reglamentos y disposiciones 
que, acordes con los principios del Artículo 27 consti tu
cional, permitan un ordenado y acorde desarrollo municipal. 
La presente reforma además da cabida a la suma de esfuerzos 
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por parte 
trol del 
habíase 

de las auto~~dades federales y locales en el con
c:-ecimiento urbano, anárquico que definí tivamente 

constii:;1ído como un problena de magnitudes p:-eocu
para el sano crecimiento y evolución de los centros pan tes 

urbanos. 

Una séptima refO!'ma es la que resulta en 1977 por 
la expedición de la ley de la Reforma Política, referente 
a la representación proporcional y de minoría en la elección 
de ayuntamientos y diputados locales; para ello se agrega 
un párrafo más a la fracción III, redactado asl: 

" ... De acuerdo con la legislación que se expida en 
cada una de las entidades federativas se introducirá 
el sistema de diputados de minoría en la elección 
de las legislaturas locales y el principio de repre
sentación proporcional en la elección de los ayunta
mientos de los municipios cuya población sea de tres
cientos mil o más habitantes". 

Entraba en funciones el Presidente Miguel de la l<!a
drid Hurtado, cuan.do el 7 de diciembre de 1982, dirigió 
a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión una "Ini
ciativa de Decreto que Reforma y Adiciona el Artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos l•lexicanos" 

de la 
y que 

El propósito de la reforma, se resume en una parte 
exposición de motivos que acompañó en dicho proyecto 

a la letra decía: 

como consecuencia de los estudios realizados 
y como corolario de la intensa consulta popular efec
tuada, consideramos como medida fundamental. para 
robustece!' al l·lunicipio, piedra angular de nuestra 
VlOa t'epublicana y federal, hacer algunos cambios 
al Articulo 115 de la Constitución, tendientes a 
vigoPizar su hal=!ienda, su autonomía política y en 
lo genel'al aquellas facultades que de una u otra 
manera, paulatina pero constantemente habían venido 
siendo absorbidas por los Estados y la Federación". 

"Estamos convencidos que la redistribución de compe
tencias que habremos de emprender comenzará por inte
gPar o devolver al Municipio todas aquellas atribu
ciones relacionadas con la función primol'dial de 
esta institución: el gobierno directo de la comunidad 
básica". 

Habiendo sido recibida la iniciativa por la Cámara 
de Senadores, se procedió inmediatamente a su discusión 
y aprobación, turnándola, acto seguido, a la Cámara de Dipu-
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tactos, en estricto apego a lo que marca el artículo 135 
de la Constitución Política. 

La Cámara de Diputados actuó de igual forma, aproban
do en lo general y en lo particular el proyecto de decreto 
de estudio. Así también, en cumplimiento al precepto cons
titucional señalado anteriormente, lo remitió a las legisla
turas de los Estados, de las cuales, diecinueve rindieron 
su aprobación, por lo que en ese momento el proyecto fué 
turnado al Ejecutivo para su promulgación y publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, que se verificó el 
3 de febrero de 1983. 

De esa manera, el texto del Artículo 115 Constitucio
nal, quedó redactado de la siguiente forma: 

"Los Estados adoptarán, para su régimen interior, 
la forma de gobierno republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su orga
nización política y administrativa, el Municipio Libre con-
forme a las bases siguientes: · 

I. Cada Municipio será administrado por un Ayunta-
miento de elección popular directa y no habrá ninguna auto
ridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Los 
presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayu:t
tamientos, electos popularmente por elección directa, no 
podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Las perso
nas que por elección indirecta, o por nombramiento o desig
nación de alguna autoridad desempeñen las funciones propias 
de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se 
le de, no podrán ser electas para el periodo inmediato. 
Todos los funcionarios antes mencionados, cuando tengan 
el carácter de propietarios no podrán ser electos para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los 
que tenga.n e-l carácter de suplentes si podrán ser electos 
para el periodo inmediato como propietarios a menos que 
haya estado err ejercicio. 

Las legislaturas locales .. 

Artículo 115.- Los Estados adoptarán, para su régi
men interior, la forma de gobierno republicano, representa
tivo, popular, teniendo como base de su división territorial 
y de su organizac~on política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será administrado por un ayunta-
miento de elección popular directa y no habrá ninguna auto
ridad intermedia entre ésce y ~1 Gobierno del Escado. 
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Los presidentes municipales, regidores y síndicos 
de los ayuntamientos, electos popularmente por elección 
directa, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 
Las. personas que por elección indirecta, o por nombramienta 
o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones 
propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación 
que se les dé, no podrán ser electas para el periodo inme
diato. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando 
tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos 
para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, 
pero los que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser 
electos para el periodo inmediato como propietarios a menos 
que hayan estado en ejercicio. 

Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos 
terceras partes de sus integrantes, podrán suspender ayun
tamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender 
o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna 
de las causas graves que la ley local prevenga siempre 
y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente 
para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a juicio 
convengan. 

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento 
o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miem
bros, si confvrmt> a la ley no procediere que entraren en 
funciones los suplentes ni que se celebraren nuevas eleccio
nes, las legislaturas designarán entre los vecinos a los 
consejos municipales que concluirán los periodos respecti
vos. 

Si alguno de los 
cargo, será substituido 
según lo disponga la ley. 

miembros 
por su 

dejare de 
suplente, o 

desempeñar su 
se procederá 

II. Los municipios estarán investidos de personali-
dad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos poseeran las facultades para expe
dir de acuerdo con las bases normativas que deberán de esta
blecer las leglslaturas de los Estados, los bandos de poli
cía y buen gobierno y los reglamentos, circulares y disposi
ciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones. 

III. Los municipios, con el concurso de los Estados 
cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes, ten
drán a su cargo los siguientes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado. 
b) Alumbrado Público. 
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e) Limpia. 
d) Mercados y centrales de abasto. 
e) Panteones. 
f) Rastro. 
g) Calles, papques y jardines. 
h) Seguridad pública y tránsito, e 
i) Los demás que las legislatuPas laces detePminen 

según las condiciones territoriales y socio
económicas de los municipios, así como su capa
cidad administrativa y financiera. 

Los municipios de un mismo Estado, previo acuerdo 
entPe sus ayuntamientos y con sujeción a la ley, podrán 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de 
los servicios públicos que les corresponda. 

IV. Los municipios administrarán libremente su ha
cienda, la cual se :formará de los rendimientos de los bie
nes que les pertenezcan, así como de las con tl'ibuciones 
y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su fa
vor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas 
adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolida
Clon, traslación y mejora así como las que te,ngan por base 
el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios 
tado para que éste se 
nes relacionadas con 
cienes. 

podrán celebrar convenios con el Es
haga cargo de algunas de las funcio
la administración de esas contPibu-

b) Las participaciones federales, que serán cu-
biertas por la Federación de los municipios con arPeglo 
a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen 
por las legislaturas de los Estados. 

e) Los ingresos derivados de la prestación de 
servicios públicos a su cargo.' 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los 
Estados para establecer las contribuciones a que se refieren 
los incisos a) y e), no concederán exenciones en relación 
con las mismas. Las leyes locales no establecerán exencio
nes o subsidios respecto de las mencionadas contribuciones, 
en favor de personas físicas o morales, ni de instituciones 
oficiales o privadas. Sólo los bienes del dominio público 
de la Federación, de los Estados o de los Municipios estarán 
exentos de dichas contribuciones. 
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Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes 
de ingresos de los Ayuntamientos y revisarán sus cuentas 
púbicas. Los presupuestos de egreso serán aprobados por 
los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

V. Los municipios, en los términos de las leyes 
federales y estatales relativas, estarán facultados para 
formular, aprobar y administrar la zonificación y planes 
de desarrollo urbano Municipal; participar en la creación 
y administración de sus reservas territoriales; controlar 
y vigílat' la utilización del suelo en sus jurisdiccj ones 
territoriales; intervenir en la regulación de la tenencia 
de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para cons
trucciones, y pa;·ticipar en la creación y administración 
de zonaE: de reser-vas ecológicas. Para tal e:fecto y de con
:formidaG a los fines señalados en el párrafo tercero de1 
articulo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos 
y disposiciones administrativas que fueren necesarios. 

VI G Cuaudo uno o más centros urbanos situados en 
territ:-orioR municipales de dos o más entidades :feder-ativas 
focmen o tiendan a formar una continuidad demogr·áficat la 
federación, las entidades federativas y los Municipios res
pectivos, en el ámbito de sus competencias, planear·án y 
regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo 
de dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

VII. El ejecutivo Federal y los gobernadores de 
los Estados tendrán el mando de la fuerza pública en los 
municipios donde residieren habitual o transitoriamente. 

VIII. Los gobernadores de los Estados no podrán durar 
en su encargo más de seis años. 

La elección de los gobernadores de los Estados y 
de las legislaturas locales será directa y en los término·s 
que dispongan las leyes electorales respectivas. 

Los gobernadores de los Estados, cuyo orígen sea 
la elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún 
caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, 
ni aún con el carácter de interinos, provisionales, substi
tutos o encargados del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato: 

a) El gobernador substituto constitucional, o 
el designado para concluir el periodo en caso de falta ab
soluta del constitucional, aún cuando tengan distinta deno
minación. 

b) 
ciudadano 

El gobernador interino, el provisional o el 
que, bajo cualquiera denominación, supla las 
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faltas temporales del gobernador, siempre que desempeñe 
el cargo los dos últimos años del periodo. 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Esta
do un ciudadano ·mexicano por- nacimiento y na~1.vo ue él, 
o con residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamen
te anteriores al día de la elección. 

El número de representantes en las legislaturas de 
los Estados será proporcional al de habitantes de cada uno; 
pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados 
en los Estados cuya población no llegue a cuatrocientos 
mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda 
de este número y no llegue a ochocientos mil habitan tes, 
y de once en los Estados cuya población sea superior a esta 
última cifra. 

Los diputados a las legislaturas de los Estados no 
podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Los diputa
dos suplentes podrán ser electos para el periodo inmediato 
con el carácter de propietario, siempre que no hubieren 
estado en ejercicio, pero los diputados propietarios no 
podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter 
de suplentes. 

De acuerdo con la legislación que se expida en cada 
una de las entidades federativas se introducirá el sistema 
de diputados de minoría en la elección de las legislaturas 
locales y el principio de representación proporcional en 
la elección de los ayuntamientos de todos los Municipios. 

IX. Las relaciones de trabajo entre los Estados 
y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan 
las legislaturas de los Estados con base en lo dispuesto 
en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias. Los 
municipios observarán estas mismas reglas por lo que a sus 
trabajadores se refiere. 

X. La Federación y los Estados, en los términos 
de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del 
ejercicio de sus funciones, la ejecuc:Lon y operación de 
obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desa
rrollo económico y social lo haga necesario. 

Los Estados estarán facultado• para celebrar esos 
convenios con sus Municipios, a efecto de que éstos asuman 
la prestación de los servicios o la atención de las funcio
nes a las que se refiere el párrafo anterior. 
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Resumien¡lo, el nuevo texto c_onsti tucional, concede 
las siguientes atribucio~es: 

FRACCION I. Conserva como forma de gobierno al ayun
tamiento de elección popular directa, la inexistencia de 
autoridades intermedias y los principios de renovación pe
riódica de presidentes municipales, regidores y síndicos. 
Así también, atribuye a las legislaturas de los Estados 
la suspens~on y desaparición de Ayuntamientos, las causas 
procedentes y las medidas subsecuentes de sustitución. 

FRACCION II. Otorga a los Municipios la personalidad 
y patrimonios jurídicos, además de dotarlos de facultades 
"legislativas" para expedir los bandos de policía y buen 
gobierno, y los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general en su jurisdicción. 

FRACCION III. Establece los servicios públicos que 
habrán de prestar los ·Municipios, así como la posibilidad 
de asociación entre varios de ellos, para una más eficaz 
prestación de los mismos. Cabe señalar que el inciso i) 
deja entreabierta la posibilidad de aumentar ios servicios 
públicos municipales, considerando sus condiciones territo
riales y socio-económicas, así como su capacidad administra
tiva y financiera. Sin duda alguna, esta fracción represen
ta uno de los logros más aplaudibles, por el fortalecimiento 
que imprime a la función municipal. 

FRACCION IV. Constituye la concretización de _los 
ideales sobre libertad económica que defendieron los Consti

. tuyentes de 1917, al prescribir los tres tipos de ingresos 
municipales: 

a) Propios. 
b) Estatales, y 
e) Federales. 

FRACCION V. Se establece la facultad de formular 
los planes de desarrollo urbano municipal. 

FRACCION v-:;.. Fija una coordinación de facultades 
entre la Federación, Estados y Municipios con respecto al 
aspecto específico de conurbación. 

FRACCION VII. Se refiere a la facultad que tienen 
el Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Estados, 
del mando de los cuerpos de seguridad pública. 

FRACCION VIII. Norma las condiciones para ser electo 
gobernador, periodo de funciones y el principio de no reelec 
ción. Asimismo establece la representación proporcional 
y elección minoritaria de los miembros de las legislaturas 
estatales y los ayuntamientos. 
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para expedir normas que reguleu las relaciones laborales 
entre los Estados y Municipios y sus trabajadores, tomando 
como base lo que establece el Artículo 123 Constitucional. 

FRACCION X. Eleva a garantía constitucional los 
llamados convenios únicos de coordinación entre la Federa
ción y los Estados o entre éstos y los Municipios. 

El martes 17 de marzo de 1987, se publica una nueva 
reforma al artículo 115 Constitucional, consistente en dero
gar las fracciones IX y X y modificando la VIII que queda 
de La siguiente manera: 

"Artículo 115 •.••• 

I a VII •.••• 

VIII. Las leyes de los estados introducirán el prin
cipio de la representación proporcional en la elección de 
los ayuntamientos de todos los municipios. 

de trabajo entre los municipios y 
regirán por las leyes que expidan las 
estados con base en lo dispuesto en 

esta Constitución y sus disposiciones 

Las relaciones· 
sus trabajadores, se 
legislaturas de los 
el Artículo 123 de 
reglamentarias". (7) 

Cabe mencionar que con esta reforma, el Municipio 
no cobra ninguna nueva atribución o prerrogativa, ya que 
a nuestro juicio, ésta estuvo motivada. más que nada, por 
el interés de "ordenar" constitucionalmente a los gobiernos 
estatales que de una u otra forma se apreciaban "enttemeti
dos" en un precepto impregnado de tanta relevancia munici
pal, que en un momento determinado "opacaba" la jerarquía 
y función de las entidades federativas. · 

Las fracciones IX y X anteriores quedaron actual
mente inmersos en el texto del artículo 116, el cual regula 
específicamente todo lo concerniente a los gobiernos de 
los Estados. 

D. Organización.-
del Municipio Mexicano se 

La Organización y 
sustenta alrededor 

estructura 
de diversos 

(7) "DIARIO OFICIAL DE LA FEDRRACION" DEI, W\RTES 1'7 DE MARZO DE 
198'7. 
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ordenamient~s jurídicos que marcan la pauta de su funciona
miento y desarrollo; entre éstos podemos nombrar a: 

La Constitución Política de los Estados Unidos 
l~exicanos. 

La Constitución Política del Estado. 

La ley Orgánica Municipal. 

La Ley de Hacienda Municipal. 

La Ley Anual de Ingresos Municipales~ 

El Presupuesto de Egresos Municipales. 

El Bando y Reglamentos Municipales, y 

Otras Leyes estatales de aplicación municipal. 

1. CONSTITUCION P'CÍLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS.- El primer artículo de la Carta Magna que 

hace referencia al Municipio es el Artícuro 3° que en uno 
de sus primeros párrafos y en su fracción IX establece: 
"La Educación que imparta el Estado - Federación, Estados, 
Municipios - tenderá a desarrollar armónicamente todas las 
facultades del. ser humano y fomentará en 11, a la vez, 
el amor a la patria y la conciencia de solidaridad interna
cional, en la independencia y la justicia ••. " IX: El Congre
so de la Unión con el fin de unificar y coordinar la educa
ción en toda la República, expedirá las leyes necesarias 
destinadas a distribuir la función social educativa entre 
la Federación, los Estados y los Municipios". El mencionado 
precepto está íntimamente relacionado con el Artículo 73 
fracción XXV, la cual establece dentro de las facultades 
del Congreso la de" ... dictar leyes encaminadas a distribuir 
convenientemente entre la Federación, los Estados y los 
Municipios el ejercicio de la función educativa y las apor
taciones econó~icas correspondientes a ese servicio público 
buscando unificar y coordinar la educación· en toda la Repú
blica". 

De los textos anteriores se desprende que la facultad 
de impartir el servicio educativo también se otorga al ter
cer nivel de gobierno, sin embargo, dado el centralismo 
que se áió en nuestro país, a partir de la competencia fede
ral de la educación, aunado a la subordinación y ataduras 
que durante años encadenaron al Municipio ante autoridades 
superiores, dicha atribución en la actualidad no se lleva 
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a la práctica idóneamente, situación que sin lugar a dudas 
en forma progresiva tendrá que revertirse a la municipalidad 
de forma similar a aquella época pasada durante la cual 
eran los ayuntamientos los encargados de su sostenimiento, 
vigilancia y fomento. 

El Articulo 5° Constitucional en su parte que esta
blece: "En cuanto a los servicios p6blicos sólo podrán 
ser obligatorios en los términos que establezcan las le
yes respectivas, el de las armas y de los jurados, así como 
el desempeño de los cargos concejiles y los de elección 
popular, dire6ta o indirecta ••• ", hace referencia a la 
obligación de todo ciudadano para desempeñar los cargos 
concej iles y de elección popular," de forma tal que con 
dicha prescripción definitivamen"te se engloba y se aplica 
a los habitan tes de la jurisdicción municip-al, la cual se 
relaciona de igual forma con lo que marca la fracción V 
del Articulo 36, en el momento que señala como obligación 
de los ciudadanos de la Repfiblica ••• " desempeñar los cargos 
concej iles del Municipio donde re~ida, las funciol)es elec
torales y las de jurado". 

La atribución sobre la aplicación y vigilancia 
de los reglamentos sobre sanidad y policía, funciones 
que por lo general están a cargo de las autoridades muni
cipales, se otorga a través del texto del Articulo 16 Cons
titucional que a la letra dice: "la autoridad administra
tiva podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para 
cersiorarse de que se· han cumplido los reglamentos sani ta
rios y de policía ••• " 

Otro de los ordenamientos que se refiere al régimen 
municipal es el Articulo 21, el cual se refiere a la facul
tad de imponer "las sanciones· por las infracciones de. los 
reglamentos gubernativos y de policía,· las que únicamente 
consistirán en multa o arresto hasta por trein·ta ·y seis 
horas ••. " 

Dada la personalidad jurídica con la cual se encuen
tran investidos los Municipios, el Artículo 27 fracción 
VI le.s permite que gocen de derechos patrimonialmente al 
señalar que: "Los Estados y el Distrito Federal, lo mismo 
que los Municipios de toda la República, tendrán plena capa
cidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesa
rios para los servicios públicos". 

El Articulo 31 en su fracción II responsabiliza 
a los Ayuntamientos sobre la Instrucción cívica y militar 
ya que establece que dentro de las obligaciones ciudadanas 
está la de: "II. Asistir, en los días y horas designadas 
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por el Ayuntamiento del lugar en que residan para recibir 
instrucci_ón cfvica y m:i,litar que los mantenga aptos en el 
ejercicio de los derechos de ciudadano, diestros en el mane
jo de las armas y conocedores de la_dis_c_ip.Li,nª militar", 

El sistema tributario mexicano, que se fundamenta 
en el Artículo 31, en su fracción IV, considera al Municipio 
como uno de los receptores directos de las contribuciones 
ciudadanas, dado que el ordenamiento y fracción mencionados 
establece: "Son obligaciones de los ciudadanos ••• rv. Contri
buir para los gastos públicos así de la Federación, como 
del Estado y Municipio en que residan, de la manera propor
cional y equitativa que dispongan las leyes". 

De forma similar, el Artículo 36 obliga a los ciuda
danos a "inscribirse en el catastro de la municipalidad 
manifestando la propiedad que el mismo ciudadano tenga, 
la industria, profesión o trabajo de que subsista, así como 
también. inscribirse en los padrones electorales, en los 
términos que determinen las leyes". 

La actividad político-electoral que se vive en el 
país, así como las leyes electorales correspondientes que 
son determinantes a la integración de los Ayuntamientos 
y demás instituciones de elección popular, se fundamentan 
en el texto del Artículo 41 de la Carta Magna, el cual sefta
la que: "Los partidos políticos nacionales tendrán derecho 
a participar en las elecciones estatales y municipales". 

Las participaciones federales que fortalecen la ha
cienda municipal provenientes de los ingresos por energía 
eléctrica, tienen su orfgen jurídico en la fracción XXIX, 
último párrafo, del Artículo 73, en el momento en que deter
mina: "Las legislaturas locales fijarán el porcentaje corres 
pendiente a los municipios en sus ingresos por concepto 
del impuesto sobre energía eléctrica"; como se aprecia, 
en este supuesto la libertad hacendaría municipal se encuen
tra sometida a la decisión del Congreso local, siendo ésto 
para muchos tratadistas, uno de los vicios que en la actua
lidad impiden una definición absoluta del ente Municipal. 

La materia de crecimiento demográfico y asentamiento 
humanos que ha venido a constituirse en un problema latente 
y sin fin, a sido materia de regulación constitucional, 
dándole a los Municipios una participación direc~:a en los 
propósitos de regular y controlar dicho fenómeno, al e3ta
blecerse en el Artículo 73, fracción XXIX-C, la facultad 
del. Congreso para " ••• expedir leyes que establezcan la con
currencia del· Gobierno Federal, de los Estados y de los 
Muntcipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
en materia de asentamientos humanos, con el objeto de cum
plir los fines previstos en el párrafo tercero del Artículo 
27 de esta Constitución". 
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Uno de los principios fundamentales que rigieron 
la campaña a la Presidencia del Licenciado Miguel de la 
Madrid, el cual se intentó consolidar ya en funciones, fué 
el que llevó por lema "La Renovación Moral de los Servido
res Públicos", mismo que motivó una reforma sustancial de 
la Constitución Federal, siendo el artículo 108 el que reco
noce la figura y responsabilidad de los servidores públicos, 
abarcando tanto los federales como estatales y municipales, 
al ·señalar: "Las Constituciones de los Estados de la Repú
blica precisarán, en los mismos términos del primer párrafo 
de este artículo y para los efectos de sus responsabilida
des, el carácter de servidores públicos de quienes desempe
fien empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Munici
pios". 

Más adelante, en su Artículo 115, la Constitución 
Federal trata en forma específica y determinada diversos 
aspectos de la vida municipal, los cuales ya se analizaron 
anteriormente. 

Los postulados de la Reforma, referentes a la sepa
ración de las funciones del estado y la iglesia, se mantie-. 
nen "vigentes" en la Constitución Mexicana, _siendo su artí
culo 130 el que responsabiliza a la autoridad municipal 
de la vigilancia, control y trámite sobre nuevos templos 
eclesiásticos, rezando el mencionado Artículo en su párrafo 
once: "El encargado de cada templo, en unión de diez veci
nos más, avisará desde luego a la autoridad Muncipal, quién 
es la persona que está a cargo del referido templo. Todo 
cambio se avisará por el ministro que cese acompañado del 
ent-rante y diez vecinos más. La autoridad municipal, bajo 
pena de destitución y multa hasta de mil pesos por cada 
caso, cuidará de esta disposición~ bajo la misma pena lleva
rá un libro de registro de templos y otro, de los encarga
dos. De todo permiso para abrir al público un nuevo templo 
o del relativo al cambio de un encargado, la autoridad muni
cipal dará noticia a la Secretaría de Gobernación, por con
ducto del Gobernador del Estado. En el interior de los 
templos podrán recaudarse donativos en objetos muebles". 

Así como la Constitución ·faculta a los Municipios 
para determinadas actividades de la vida nacional, también 
las limita y restringe. Un ejemplo de ello es la imposibi
lidad de contraer empréstitos que no sean destinados a in
versiones públicas productivas establecida en el Artículo 
117 fracción VIII, que dice: "Los Estados y los Municipios 
no podrán contraer obligaciones o imprésti tos sino cuando 
se destinen a inversiones públicas productivas, inclusive 
los que contraigan organismos descentralizados y empresas 
públicas conforme a las bases que establezcan las Legislatu
ras en una ley, por los conceptos y hasta por los montos 
que las mismas fijen anualmente en los respectivos presu-
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puestos". En relación al objetivo del presente trabajo, 
este precepto obstaculiza el crecimiento y fortalecimiento 
municipal en el aspecto educativo, dado que como se analizará 
más adelante, en muchas ocasiones el presupuesto federal 
y estatal es insuficiente para cubrir las demandas educati
vas nacionales, y al no ser considerada la educación como 
una invers1on pública productiva, se impide a los Ayunta
mientos que los montos de empréstitos sean destinados a 
tan importante servicio público. 

En conclusión, la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos no sólo __ vislumbra la figura municipal 
en el Artículo 115, como muchas veces se ha querido consi
derar, sino que además en otros preceptos le faculta o res
tringe sobre aspectos específicos del devenir nacional, 
estableciendo tanto obligaciones compartidas entre las dife
rentes instancias de gobierno, como exclusividad federal 
en otras que en la actualidad podrían o deberían encargarse 
a los Ayuntamientos. 

2. CONSTITUCIONES POLITICAS ESTATALES.- Las Constitu
ciones Políticas de los Estados de la República Mexicana, 
dentro de su capitulado, destinan uno específico para regu
lar el régimen municipal, con base y siguiendo el espíritu 
establecido en el Artículo 115 de la Constitución Federal. 
Genéricamente, hacen referencia a los siguientes aspectos: 

a) Reconocen al Municipio como la base de la divi-
sión territorial y de organización política-administrativa 
de la entidad. 

b) Establecen que cada Municipio será administra-
do por un Ayuntamiento, el cual será el órgano máximo del 
gobierno municipal, especificando que dicho cuerpo estará 
integrado por un presidente municipal y los síndicos y re
gidores que en número establezca cada Constitución, así 
como los requisitos para formar parte de este cuerpo edi
licio. 

e) Contemplan la personalidad jurídica de los 
Municipios y su función "legislativa" para elaborar y publi
car los bandos de policía y buen gobierno, reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de aplicación 
y observancia dentro de su jurisdicción. 

d) Establecen la facultad del Congreso Estatal 
para la creación y supresión de los Municipios, así como 
las reglas para ejercer dicha facultad. 

e) Tratan lo referente 
estableciendo la "libertad" que 

a la 
tienen 

hacienda municipal 
para administrarla 
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y los elementos de los cuales se -integra, tales como las 
contribuciones sobre propiedad inmobiliaria, así como por 
su fraccionamiento, división, consolidación, traslado Y 
mejora y las que tengan por base el cambio de valor de los 
in-muebles. Incluyen también lo referente a las participa
ciones federales, las cuales se establecerán de acuerdo 
a las bases, montos y plazos que marquen las legislaturas 
estatales, así como los ingresos que se obtengan por la 
prestación de los servicios públicos a su cargo. Sobre 
esta misma materia, las Constituciones Estatales preveen 
la celebración de convenios entre gobiernos estatales-
y municipales a fin de coordinar la función hacendaría o 
en su caso, de acuerdo a las posibilidades y circunstancia~ 
de los Municipios, para que los primeros se hagan cargo 
de dicha actividad. 

f) Contemplan la aprobación que del presupuesto 
de ingresos debe hacer el Congreso local, así como la revi
sión de las cuentas públicas municipales, dejando a cargo 
de los Municipios la facultad de aprobar sus presupuestos 
de egresos de acuerdo a 1~~ fondos disponibles.· 

g) Enumeran los servicios públicos que quedan 
bajo responsabilidad directa de los Municipios, en concor
dancia con lo que establece el artículo 115 de la Constitu
ción Federal. 

Estos son los principales aspectos que se tocan en 
las Constituciones Estatales respecto al Municipio, notán
dose un austero tratamiento sobre el particular en casi 
todas, en razón de que las leyes orgánicas municipales se 
encargan de regular a dicho nivel de gobierno en forma más 
específica y abundante de acuerdo al Estado de que se trate. 

3. LEYES ORGANICAS MUNICIPALES.- Como ya lo in di_: 
camos, las leyes orgánicas municipales, también llamadas 
en algunos Estados, Códigos Municipales, están basados en 
las Constituciones Estatales y son expedidas por los Congre
sos Locales para- establecer el debido funcionamiento de 
los Municipios de la República. 

El contenido de estos ordenamientos municipales puede 
sintetizarse en los siguientes aspectos: 

a) Caracterización Política del Municipio.- Dentro 
de este capltulo se considera el Municipio como la institu
ción de carácter político-administrativo que conforma la 
base de la división territorial de la entidad, conforme 
a lo preceptuado en el Artículo 115 de la Constitución Fede
ral. Se hace referencia a su personalidad jurídica y a 
la facultad de elaborar y expedir los bandos y reglamentos 
aplicables en su jurisdicción. 
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b} División Municipal.- Respecto a este aspecto; 
los Nunicipios están facultados para dividir su territorio 
en cabecera, delegaciones, subdelegaciones, agencias, comi
sarias, tenencias, juntas auxiliares, secciones o manzanas, 
de acuerdo a las características propias de cada uno áe 
ellos. Por otra parte, también sus centros de población 
se organizan y denominan dependiendo de su importanci~, 
habitan tes y servicios públicos existentes· en ciudades, 
villas, pueblos, congregaciones y ra~cherías. 

e} La Administración Municipal, su radio de compe-
tencia y fines.- Sobre esta área, las leyes orgánicas esta
blecen la estructura municipal que se encargará de atender 
los diferentes problemas y aspectos de la vida municipal, 
los alcances en sus funciones y los objetivos prioritarios 
que se pretenden alcanzar, para lo cual los Municipios están 
investidos de facultades para elaborar planes y programas 
destinados al beneficio y satisfacción de las necesidades 
colectivas. 

d} Elección, integración y funciones de los Ayun-
tamientos.- Se contempla la renovación periÓdica y forma 
de elección de los Ayuntamientos, misma que se realiza cada 
tres años. Se considera a este cuerpo colegiado como órgano 
máximo del gobierno municipal, el cual se elige popularmente 
en forma directa y está integrado por un Presidente Munici
pal y síndicos· y regidores, que en· número varía de acuerdo 
a las características demográficas de cada Municipio. Los 
requisitos principales para ser integrante de éste, son 
principalmente: ser ciudadano o mexicano por nacimiento, 
vecino del Municipio desde por lo menos tres años antes 
del día de elección, saber leer y escribir, no pertenecer 
o ser ministro de algún culto religioso, no ser militar 
en set·vicio activo y no haber desempeñado ningún cargo de 
elección popular en el periodo anterior. Genéricamente, 
la función de los Ayuntamientos es la de resolver los asun
tos de ingerencia y competencia municipal, pudiéndose consi
derar todas aquellas no reservadas a la Federación y los 
Estados. 

Específicamente y por nombrar algunas, podríamos 
señalar como funciones de los Ayuntamientos las siguientes: 

Expedir y publicar el bando de policía y buen 
gcbierno así como todas aquellas disposiciones administrati
vas de observancia general y de aplicación dentro de su 
jurisdicción; así como sancionar con apego a la ley a aqué
llos que las infrinjan. 

Iniciar leyes y decretos ante las legislaturas 
locales en materia municipal. 



Solicitar la expropiación de bienes ante las 
legislaturas locales. 

Formular anualmente su ley de ingresos y remi
tirla al Congreso local para su aprobación. 

Formular y aprobar su presupuesto de egresos. 

Proporcionar los servicios públicos estableci
dos en las leyes locales y expedir los preceptos regulado
res de cada uno de •llos. 

Coadyuvar con las autoridades federales y esta
tales para la aplicación de planes ·y programas, dentro de 
su jurisdicción, sobre las áreas sanitarias, de desarrollo 
urbano, ecología y todas las demás que el interés social 
lo demande. 

Celebrar convenios con las autoridades federa
les y estatales para la realización de obras o la prestación 
de servicios públicos. 

Rendir a la ciudadanía un informe anual sobre 
el estado que guarda la administración municipal. 

Elaborar un plan municipal de desarrollo. 

e) Funciones específicas de los Presidentes Municipa
les, Regidores, Síndicos y Comisiones edilicias,.- Este 
capítulo de las Leyes Orgánicas nos establece las obligaci
nes de las autoridades .que integran los Ayuntamientos. 
Podemos señalar que los Presidentes Municipales tienen como 
principales funciones: 

Ejecutar los acuerdos y determinaciones del 
Ayuntamiento. 

Convocar y presidir las sesiones de cabildo. 

Cumplir y hacer cumplir las leyes federales, 
estatales y municipales. 

Celebrar actos y contratos necesarios para 
el despacho de los negocios administrativos y la atención 
de los servicios públicos a nombre del Ayuntamiento y con 
aprobación de éste. 

Nombrar y remover a los funcionarios cuya de
signación no sea atribución específica del Ayuntamiento. 

Dirigir y vigilar la debida prestación de los 
servicios públicos, así como la observancia de los reglamen
tos correspondientes. 
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Dirigir, procurar, supervisar, y fomentar el 
cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo. 

Vigilar la recau.dación da, ).a hac_ienda munici
pal y la aplicación adecuada de los tondos hacendariOs. 

Ejercer la vigilancia, control y supervisión 
de los templos y ceremonias religiosas. 

Calificar y sancionar a los infractores de 
los reglamentos municipales. 

Disponer de la fuerza pública 
el o'rden, la tranquilidad y las garantías 
los habitantes del Municipio. 

para g-.u·an ti zar 
individuales de 

Informar anualmente a los habitantes del estado 
que guarda la administración municipal. 

Los síndicos, como la segunda autoridad en 
el Municipio, genéricamente están investidos de las siguien
tes facultades: 

Vigilar los aspectos de ingresos y egresos 
del Ayuntamiento. 

Representar jurídicamente al Ayuntamiento en 
los litigios o asuntos en que éste sea parte. 

Controlar los inventarios de bienes muebles 
e inmuebles municipales. 

Procurar y fomentar los intereses municipales. 

Realizar las funciones del ministerio público 
en los municipios donde no exista éste o como auxiliar en 
los casos en que sí exista. 

Los Regidores, de acuerdo a su número y carac
terísticas pecu~iares del Municipio, se encargan por lo 
general a través de comisiones, de atender y fomentar ramas 
específicas de actividades públicas que son de interés muni
cipal. La heterogeneidad ~unicipal que impera en el país, 
impide una coincidencia en el tipo de comisiones municipa
les, sin embargo, pueden considerarse como las más comúnes 
las siguientes: 

Hacienda. 
Educación y·cultura. 
Obras Públicas. 



Seguridad Pública. 
Gobierno. 
Salud y Asistencia Social. 
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f) Hacienda Municipal~- El aspecto tributario 
del Municipio es de fundamental importancia para su funcio
namiento y desarrollo. Las leyes orgánicas establecen nor
·mas generales sobre las cuales se desarrollará la función 
hacendaría municipal, así como de los elementos que la com
ponen. Se complementa con la ley de hacienda municipal 
y la ley de ingresos municipales. 

g) Responsabilidad de las autoridades MunicipalesT 
De acuerdo a los principios de la Constitución Federal, 
las leyes ot'gánicas contemplan la responsabilidad de los 
funcionarios municipales por faltas y delitos oficiales 
duran te su encargo, quienes serán juzgados y sancionados 
de acuerdo a lo que establezcan las leyes respectivas de 
los Estados y Municipios. Así también, se contempla su 
inhabilitación pot' omisiones, falta de asistencia o incapa
cidad en sus funciones. 

h) Autoridades Auxiliares.- En este Capítulo se 
regula ·la existencia de autoridades auxiliares del Ayunta
miento en las diferentes localidades del Municipio, las 
cuales tienen una representación política-administrativa 
y t'eciben el nombre de juntas auxiliares, delegados munici
pales, comisarios municipales, agentes municipales, pt'esi
dentes de las juntas auxiliares, jefes de las tenencias 
municipales o jueces auxiliares, todos ellos dependiendo 
de la densidad demográfica y características específicas 
de cada Municipio. 

i) Disolución de Ayuntamientos.- Como con antela-
c~on lo mencionamos, las leyes orgánicas municipales inclu
yen en su texto la facultad· que se otorga a la Legislatura 
local de disolver o declarar inexistente algún Ayuntamiento, 
por faltas graves que las leyes prevengan, si -cuación que 
definitivamente es contraria a la autonomía y libertad ~uni
cipal que tanto se pt'egona. 

j) Juntas o Consejos Municipales.- Como una att'i-
bución de los Ayuntamientos para lograr solucionar los asun
tos municipales, está la de auxiliarse de Juntas o Consejos 
f4unicipales que son electos popularmente al inicio de cada 
régimen, los cuales tienen reconocimiento oficial ante las 
autoridades y funcionarios municipales y se encargan genét'i
camente de coadyuvar, colaborar y promover la satisfacción 
de las necesidades de la colectividad y específicamente 
de las colonias o localidades a las que representan. 
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4. LEY DE HACIENDA MUNICIPAL Y LEY DE INGRESOS 
MUNICIPALES.- Para referirnos a este tipo 

de ordenamientos, considero importante remitir nuestra aten
ción _a la definición completa y clara que sobre éstos se 
establece en el libra "La Administración Estatal y Munici
pal, de México", que señala: 

"Los Códigos fiscales municipales o leyes de hacienda 
municipal, son el conjunto de disposiciones de carácter 
jurídico que van a determinar cuales son las fuentes y con
ceptos tributaPios que le corresponden al Municipio, así 
como la identificación de las autoridades fiscales municipa
les encrgadas del proceso de recaudación, ejercicio del 
gasto público, de la contabilidad y la cuenta pública co
rrespondiente. Estas leyes son expedidas por los Congresos 
Estatales y son de aplicac-ión general para todos los Muni
cipios de un Estado". 

"Las leyes anuales de ingresos municipales son un 
factor muy importante para la vida fiscal y financiera de 
los municipios, ya que van a establecer las cantidades de 
cuotas y tarifas que se deberán cobrar por concepto de los 
diferentes impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
establecidos a favor del municipio. Estas leyes son elabo
radas por los Ayuntamientos y aprobadas por las legislatu
ras estatales, con_vigencia de un año. (8) 

5. PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPALES.- Este 
instrumento es elaborado por los Ayuntamientos en considera
ción a los programas y planes propios de cada Municipio, 
y representa el reflejo de la libertad hacendaría que esta
blece la Constitución federal, ya que ele acuerdo a los fon
dos hacendarías disponibles los Ayuntamientos tienen discre
cionalmente la facultad de aplicarlos como mejor convenga 
a las necesidades de la colectividad. 

6. BANDOS Y REGLAMENTOS MUNICIPALES.- Estos orde-
namientos tienen como finalidad la de reglamentar específi
camente la organización política, gubernativa y administra
tiva de la autoridad municipal, su competencia, las obliga
ciones de los habitantes y vecinos del Municipio, los servi
cios públicos municipales, la división territorial del Muni
cipio, las diferentes actividades que lleven a cabo los 
particulares con respecto a la industria, el comercio, los 
espectáculos, etc., y todas las demás funciones o cvmpeten
cias análogas de índole municipal. Cabe señalar que esta 
facultad reglamentaria en la prac-c~ca se aprecia bastante 
imperfecta en muchos Municipios, al grado de que en algunos 
apenas se va a iniciar su elaboración, otros sólo cuentan 
con bando de policía y unos más cuentan sólo con reglamento 
administrativo. 

(8} MARTINKZ CABArlAS GUSTAVO. "LA AD!UNISTRACION ESTATAL Y MUNICIPAL 
DE MEXICO". INSTITUTO NACIOl#AL DE ADI!UNISTRACION PUBLICA. la. 
IIDICIOM. HEXICO, 1985;. Pág. 160. 
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Una vez analizadas las fuentes legislativas en que 
se fundamenta la vida política, social y administrativa 
del ~runicipio, es importante mirar las ca:'acterísticas tipo
lógicas que los distinguen y caracterizan. 

Para ello señalaremos que de acuerdo a los da~os 

estadísticos oficiales, existen en la Repóblica Mexica~a 

2,378 l4unicipios, de los cuales se ha hecho una clasifica
ción, tomando en consideración y como base, el nómero de 
habitantes, servicios póblicos que prestan, actividades 
económicas, capacidad económica, y las características qt:e 
presentan sus asentamientos humanos. Dicha clasificación 
tipifica a los Municipios en: metropolitanos, urbanos, semi
urbanos y rurales. 

Las cuatro categorías presentan una variada y conún 
problemática, que va, en unos, desde incrementar y multipli
car aceleradamente los servicios públicos, la atención edu
cativa, la creación de fuentes de empleo, el control demo
gráfico, etc., y en otros satisfacer las más elementales 
necesidades económicas, sociales, urbanísticas, culturales 
y políticas de la comunidad. 

Esta opuesta problemática y conformación de· los Mu
nicipios mexicanos se asimila en forma clara con los da::os 
obtenidos en el libro "La Administración Estatal y Municipal 
de México", que nos establece: 

"De acuerdo con los datos estadísticos más recientés, 
de los 2, 378 municipios existentes en nuestro país, sólo 
182 cuentan con un grado elevado de desarrollo ecónomico, 
en cambio, más de la mitad tienen problemas de emigración 
y los mínimos de bienestar no pasan de la media nacional. 
Los restantes, tienden a la concentración población y sus 
mínimos de bienestar superan la media nacional". 

"Con base en otros datos manejados en reuniones sobre 
población, se sostiene que 52.6% del territorio nacional 
se encuentra en sólo 287 municipios, correspondiendo el 
47.4% a 2,091 municipios y al Distrito Federal; por o~!'O 

lado, el 40% de los Municipios cuenta con una població;, 
no mayor de 5 mil habitantes y tan sólo 80 municipios tienen 
una población superior a los lOO mil habitantes. En 287 
municipios que ocupan el 52.6% del territorio nacional se 
localiza el 17.2% de la población total, mientras que el 
Distrito Federal, que representa menos del 1% del territo
rio, cuenta con el 14% de pqblación, y en los 2,091 munic~
pios se encuentra ubicado el restante 82.8% de la población. 
9e acuerdo con estos datos, el gran problema es la concen
tración de los habitantes en espacios territoriales mínimos, 
en relación a la dispersión existente en el conjunto de los 
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demás municipios. Esto a su vez, dificulta el acceso de 
grandes núcleos de población a las oportunidades de empleo, 
educación, salud, alimentación y vivienda,· y para los go
biernos estatales y municipales, representa un obstáculo 
mayúsculo para hacer realidad las políticas de igualdad 
y bienes~ar social, con los consecuentes efectos de malestar 
y conflicto social presentes en un gran número de municipios 
mexicanos''. (9) 

La anterior información nos hace recapacitar sobt•e 
la verdadera situación que vive el grueso de los Municipios 
en nuestro país, la cual, sin lugar a dudas representa un 
verdadero reto evolutivo, que permita generar en aquellos 
Municipios semiurbanos y rurales la vida autónoma real, 
la cual no se obtiene con la estipulación escrita de una 
norma general, sino a través de procesos y programas que 
permitan verdaderamente integrar a la colectividad con las 
reformas, dándoles los medios necesarios para activar su 
vida económica, cultural, política y social que sus necesi
dades demanden. Consideramos acertadas las políticas de 
descentralización de. la vida pública nacional, y hacemos 
nuestros los principios que sostienen a este proceso como 
uno de los puntales que permitirán un mayor desarrollo y 
evolución del pueblo mexicano. 

Habiendo realizado el anterior análisis tipológico, 
es tiempo ahora de revisar cual es la infraestructura inter
na que compone la administración municipal mexicana. 

Sobre este aspecto, es también determinante la carac
terización de cada Municipio, ya que será ésto lo que con
dicione el tamaño y complejidad de la administración muni
cipal. De cualquier forma, se puede considerar la existen
cia de una estructura administrativa básica conformada por 
la Presidencia municipal, la Sec1'etarta del ·Ayuntamiento 
y la Tesorería Municipal, instancias que, sin importar la 
complejidad o tamaño del Municipio, son indispensables para 
su funcionamlento, ya que representan la característicé' 
de estar reguladas y especificadas en los ordenamientos 
estatales y municipales analizad6s con anterioridad. 

En apoyo a la estructura administrativa básica, de
pendiendo de la importancia, tamaño, problemática, activida
des industriales o productivas, servicios públicos, y capa
cidad económica, se pueden encontrar otras unidades adminis
<:rativas que pueden encargarse de atender los siguientes 
aspectos: 

Obras públicas. 
Servicios urbanos. 
t.:iercados. 

(9) Ibidem. Págs. 233 y 234. 



Limpia. 
Panteones. 
Parques y jardines. 
Educación y cultura. 
Actividades eívieas y sociales. 
Seguridad pública. 
Organización social. 
Promotoría rural. 
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Actividades agropecuarias, industriales, turís
ticas, pesqueras, artesanales, mineras o come~~ 
ciales, según sea el caso. 

Todo lo anterior permite darnos una idea gene~al 

sobre las bases, organizac1on, fines, alcances, problemi~i

ca, heterogeneidad y perspectivas del Municipio mexicano, 
sin que podamos evitar el pensar en nuevas formas de fo~~a
lecimiento municipal que permitan acelerar el proceso de 
evolución de estas células político-sociales de nues~~o 

país, ya que sin lugar a dudas, en la medida y proporción 
en que se fomente la instancia municipal, será la medida 
de ·desarrollo y productividad de la Nación ente1·a, ya que 
la población mexicana, impulsada por la caótica situació!1 
social y económica del país, demanda día a día una mayor 
y directa participación de la autoridad municipal, reclama!1-
do de ella más capacidad de decisión y ejecución sobre las 
necesidades de la población, que a través del ejercicio 
de su soberanía, los ha elegido temporalmente para la ad~i
nistración expedíta y adecuada de los intereses y recursos 
municipales. 
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I. LA EDUCACION EN nEXICO A PARTIR DE LA 
CONSTITUCION DE 1917 

l. TEXTO ORIGINAL DEL ARTICULO TERCERO.-
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El Artículo 3° se plasmó en la Constitución de 1917, 
como una garantía social que demandaban los fines revolucio
narios a través de la corriente liberal representada por 
Natividad Macfas, Luis Manuel Rojas, Félix F. Palavicini 
y Alfonso Cravioto, entre otros, quienes propugnaban por 
un texto que sostuviera la libertad de enseñanza. 

Una vez instalado, el Congreso erige una Comisión 
formada por Francisco J. Mujica, Alberto Román, Enrique 
Recio, Enrique Colunga y Luis G. Monzón, la cual se encarga
ría de dictaminar sobre el proyecto educativo. Uno de los 
puntos que motivó desacuerdo dentro de la Comisión fué el 
referente al laicismo educativo, ya que sobre dicho concepto 
se mantenían dos apreciaciones: una considerarlo como térmi
no neutral, es decir indiferente a doctrinas religiosas 
y la otra, considerarLo c.omo ajeno definitivamente a ellas. 
Después de largos debates, por mayoría, la Comisión presentó 
al Congreso su proyecto sustentado el segundo criterio. 

El pleno del Congreso, en cuyo seno se presentaron 
singulares polémicas sobre el proyecto, por fÍn aprobó el 
texto del artículo 3°, mismo que se asentó en la Carta Magna 
con la redacción siguiente: 

"Artículo 3°.- La enseñanza es libre; pero será· lai
ca la que se dé en los establecimientos particulares. Nin
guna corporación religiosa, ni ministro de algQn culto, 
podrán establece~ o dirigir las escuelas de instrucción 
primaria. Las escu-elas primarias sólo podrán e·stablecerse 
sujetándose .a la vigilancia oficial. En los establecimi~n
tos oficiales se impartirá gratuitamente la enseñanza pri
maria". 

Cabe notar, que en el cuerpo del artículo no se apre
cia una de las características liberales que la educación 
había ganado desde la época juarista, siendo la referente 
a la obligatoriedad de los estudios elementales. 

Sin embargo, este carácter quedó inmerso en la frac
ción I del Artículo 31, que establecía como obligación de 
los mexicanos: .•. "hacer que sus hijos o pupilos, menores 
de quince años, concurran a las escuelas pQblicas o privadas 
para obtener la ·educación primaria elemental y militar du
rante el tiempo que marque la Ley de Instrucción Pública 
de cada Estado. 
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Asimismo, la Carta Magna de 1917 creó constitucional
mente las escuelas federales, bajo las fracciones X y XXV 
del Artículo 73, que dentro de las facultades del Congreso 
prescribía: 

X. Para legislar en toda la República sobre las 
obligaciones que en materia educativa corresponden a los 
patrones en la forma y términos que fijen las disposiciones 
reglamentarias . 

... XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda 
la República escuelas rurales, elementales, superiores, 
secundarias y profesionales; de investigación científica, 
de Bellas Artes y de enseñanza técnica; e·scuelas prácticas 
de agricultura y de miner{a, de artes y oficios, museos, 
bibliotecas, observatórios y demás institutos concernientes 
a la cultura general de los habitantes de la Nación y legis
lar en 1;odo lo que se refiere a dichas instituciones; así 
como para dictar las leyes encaminadas a distribuir conve
nientemente entre la Federación, los Estados y los Municj
pios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones 
económicas correspondi~ntes a ese servicio público¡ buscan
do unificar y coordinar la educación en toda la República. 
Los títulos que se expidan por los establecimientos de que 
se trata surtirán sus efectos en toda la República". 

Otro ordenamiento con trasfondo educativo, que nos 
permite apreciar los fines sociales del proceso de la ense-
ñanza, es el Artículo 123, que en su fracción XII, a la 
fecha vigente, establecía: 

... En toda negociación agrícola, industrial, minera o de 
cualquier otra clase de trabajo, los patronos estarán obli
gados a proporcionar a los trabajadores ... escuelas, enferme
rías y demás servicios necesarios a la comunidad .•• " 

Este precepto fué el fundamento que originó la crea
ción de todas aquellas escuelas para trabajadores y sus 
descendientes, las cuales coadyuvaron en el fortalecimiento 
de la infraestructura y servicio educativo del país, mismas 
que hasta la fecha perduran vigentes, dado que en su nombre 
llevan una de las conquistas consagratorias de la Revolución 
Mexicana, ya que fueron llamadas "Escuelas Artículo 123". · 
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2. REFLEJO EDUCATIVO DE LA COMSTITUCION DE 1917. 

Sin lugar a dudas la regulación jurídica que la Cons
titución de 1917 hizo de la educación en México fué la base 
sustentadora del creciente interés que se denota sobre este 
renglón, a partir de su vigencia. 

Sus preceptos logran marcar el camino para inniersar 
en la luz del alfabeto, a millones de mexicanos que para 
esa fecha vivían en la sombra de la ignorancia. 

Existían para entonces mis de siete millohes de anal
fabetos y los esfuerzos de los Estados no eran suficientes 
para atender el problema, sobre todo en las poblaciones 
rurales, siendo éste uno de los más significativos reflejos 
que cobra la Constitución de 1917, ya que, . cimentada en 
sus ordenamientos, se inicia a partir de su vigencia una 
cruzada que lleva la ed.ucación a campos, mDntañas y todos 
aquellos lugares donde este beneficio era desconocido a 
través de escuelas rudimentarias, "maestros misioneros", 
escuelas unitarias denominadas "Casas del Pueblo", "escuelas 
agrícolas" y todas aquellas encaminadas a err·adicar el más 
grave problema que soportaba el país: el aterrador analfabe
tismo indígena. 

Por otra parte, la Constitución de 1917 constic:uyó 
la piedra angular que determinó la centralización, por parte 
de la Federación, de la educación en México, promov~aa, 
como se analizará más adelante, por José Vasconcelos, hecho 
que permitió que de una forma uniforme y sostenida se die~a 
el fenómeno de reestructuración y crecimiento de la infra
estructura educativa, de acuerdo a las necesidades reales 
que demandaba el país. 

Situación de suma importancia, es la referente a 
que todos los gobiernos que se suscitaron a partir de la 
vigencia de la Carta Magna, consideraron el proceso educa
tivo y a los ordenamientos constitucionales sobre la mate
ria, como rectores y pilares de su administración, y además 
estuvieron impregnados de un deseo de continuidad en los 
programas sobre instrucción pública en todos los niveles, 
dando prioridad a la de tipo rural, por ser la más precaria. 

3. JOSE VASCONCELOS Y EL PROCESO DE CENTRALIZACION DE 
LA EDUCACION.-

13 de 
Habiéndose jurado días 
abril de 1917, bajo el 

antes la 
gobierno 

Constitución,· el 
de Don Venustiano 
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Carranza, se expide la Ley que suprime la Secretaría de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, creando un Departamento 
Universitario y de Bellas Artes, del cual dependerían como 
su nombre lo indica, todos los asuntos universitarios y 
las insc~cuciones a cargo de la hasta entonces Dirección 
General de Bellas Artes. 

Dicha reforma se dió contra lo que se esperaba, ya 
que por ella, la educación elemental pasaba a depender nue
vamente de los Ayuntamientos, los cuales carecían definiti
vamente, en ese entonces, de los recursos necesarios para 
crear y levantar el edificio nacional fundado en la educa
ción, obra inmensa y necesaria que por la época, no cabía 
ponerla sobre las espaldas del tercer nivel de gobierno 
del Estado. 

Años después, siendo Adolfo de la Huerta·Presidente 
de la República, la Universidad Nacional se convierte en 
el organismo destinado a orientar y vigilar la educación 
en todo el país y d·e ella pasaban a depender las escuelas 
elementales del Distrito Federal. 

Para ese entonces, fungía como Rector de la Univer
sidad José Vasconcelos, quien se percató que las tan varia
das funciones asignadas a la Universidad no podrían ser 
bien atendidas, razón por la cual propuso el General Alvaro 
Obregón, Presidente en turno, la idea de crear la Secretaría 
de Educación, misma, que tendría jurisdicción en todo el 
país, es decir, instrumentaría la competencia rectora fede
ral en la enseñanza del país. El General Obregón, aceptó 
la propuesta y presentó al Congreso su iniciativa, quedando 
formada la Secretaría de Educación Pública por decreto del 
29 de septiembre de 1921, tomando cargo de ella el propio 
Vasconce1os. 

La mencionada dependencia no se limitaría al Distrito 
Federal, sino que tendría influencia en toda la República, 
respetando claro está, las facultades estatales sobre el 
particular. Todos los establecimientos que hasta ese momen
to dependían de la Universidad Nacional, del Gobierno del 
Distrito, de los Ayuntamientos municipales y Territorios 
Federales, pasarían a integrar el nuevo Ministerio. 

De octubre de 1921 a julio de 1924, período durante 
el cual ocupó la cartera de la Secretaría, José Vasconcelos 
impregnó a su labor un verdadero toque nacionalista y revo
lucionario. Combatió el analfabe·tismo a través del mismo 
proceso con que los frailes misioneros de la conquista cas
tellanizaron a los aborígenes, a través de misiones cultura
les, siendo los misioneros, alumnos universitarios o peque
ños que acababan su educación primaria. Consiguió del go-
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bierno federal la asignación del presupuesto más elevado 
hasta entonces, el cual destinó para multiplicar en toda 
la República escuelas de educación elemental, escuelas rura
les, escuelas técnicas, escuelas agrícolas¡ bibliotecas 
y otras instituciones culturales. Con ello pretendía aten
der a los tres tipos de población que tanto le preocupaban: 
la indígena; la rural y la urbana¡ ésto era posible, en 
virtud de que la nueva Secretar fa, provista de los fondos 
existentes y posibles, podía ejercer una acción educativa 
extensa e intensa, reflejando el interés gubernamental de 
realizar un esfuerzo educativo transformador e indiscutible
mente necesario, 

Por otra parte, José v·asconcelos retoma lás ideas 
y los postulados pedagógicos de la época, para insertarlos 
en los programas y planes de estudio, dándoles un carácter 
de actualidad, en concordancia con los propósitos y fines 
del momento histórico ·que el país vivía. Para dicho afán, 
el 20 de diciembre de 1923, se expiden las "Bases para la 
Organización de la Escuela Primaria, conforme al Principio 
de la . Acción", cuya meta era basar la educación del niño 
en la actividad aplicada en diversos aspectos, como corpo
ral, manual, etc., lo cual traería aparejada una íntegra 
formación social del educando. 

Denotada intención impregnó al fomento de institucio
nes encargadas de proporcionar educación especializada a 
los obreros calificados del país, razón por la que en 1923 
fundó la Dirección General de Enseñanza Técnica Industrial 
y Comercial, la cual se encargaría de su fomento y vigi
lan::ia. 

Durante su encargo, profundizó sobre los factores 
internos y externos incidentes en el proceso enseñanza-apren 
dizaje, dándose cuenta que de entre los últimos, uno era 
determinante para la optimización de resultados¡ la debida 
alimentación de los escolares. Era éste, un factor que 
repercutía ampliamente en la deserción escolar y en el bajo 
grado de aprovechamiento, por- lo que promov1o y propagó 
desmesuradamente los desayunos escolares. 

Para julio de 1924, José Vasconcelos se separa de 
la Secretaría de Educación, no sin antes dejar establecidos 
los cimientos educativos que demandaba el país, gracias a 
esa concepción total sobre la materia que supo difundir 
a nivel nacional, misma que ya no varió en mucho con las 
nuevas administraciones entrantes, dado que era inobjetable 
la necesidad de continuar fortaleciendo la centralización 
educativa porque, no cabe duda, sólo el Estado disponía 
o podría disponer de los recursos necesarios para ere[ 
el edificio educativo que, a millones de mexicanos, pudi 
apartar de las tinieblas del analfabetismo e ignorar 
prevalecientes. 
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4. LA EDUCACION SOCIALISTA. REFORMA DE 1934.-

El problema del laicismo, que se había denotado pri
mariamente en el Constituyente de 1917, continuó provocando 
polémicas durante los primeros gobiernos revolucionarios. 
Esta fué una de las causas que motivó que los grupos de 
obreros organizados, decidieran participar más efectivamen
te sobre el particular, apareciendo en la historia mex~cana 
"La Casa del Obrero Mundial", la Confederación Regional 
Obrera Mexicana (C.R.O.M.), la Confedera¿ión Genetal de 
Trabajadores (C.G.T.), la Confederación de Trabajadores 
de México (C.T.t4.), etc. 

Estas organizaciones, con fundamento en el apoyo 
y fomento que se había dado a la educación técnica para 
trabajadores, demandaron por diversas acciones, una modifi
cación al Artículo 3° Constitucional, que sustentara princi
pios e ideales de beneficio colectivo y de solidaridad 
social. 

Dicha corriente, que cobra mayor impulso durante 
la administración del General Plutarco ElÍas Calles y el 
Gobierno sus-tituto del General Abe lardo L. Rodríguez, da 
pauta al gobierno para imped~r constitucionalmente la inje
rencia religiosa en el pr;-oceso educativo y, asimismo, res
ponder a las demandas de reformar éste, impregnándole un 
carácter orientador más avanzado, fundado· en el socialismo 
científico que pregonó la Revolución Mexicana. 

Apoyando también la idea socializadora de la educa
ción, el entonces candidato a la Presidencia, General Lázaro 
Cárdenas, en varios de sus actos de campaña, declaró públi
camente la conveniencia de erradicar influencias religiosas 
en los planteles educativos, así como la de consolidar a 
la enseñanza como medio motor de desarrollo nacional. Co
rroborando é·sto, en junio de 1934, manifestó: ... Es nece
sario estimula!' la enseñanza utilitaria y colectivista que 
prepare a los alumnos para la producción, que les fomente 
el amor al trabajo como un deber social; que les inculque 
la conciencia gremial para que no olviden que el patrimonio 
espiritual que reciben está destinado al servicio de su 
clase, pues deben recordar constantemente, que su educación 
es sólo la aptitud para luchar por el éxito firme de la 
organización". (1) 

Una vez presentado el proyecto de reforma y habiéndo
se dado los deberes esperados en el Congreso, después de 
impregnarle algunos toques nacionalistas, el texto reformado 
del artículo 3° quedó redactado en los siguientes términos: 

Artículo 3°.- La educación que imparta el Estado 
será socialista, y además de excluir toda doctrina ~eligiosa, 

(1) LAJh~OYO FRANCISCO. op. cit. Pág. 491. 
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combatirá el fanatismo y los prejuicios, para lo cual la 
escuela organizará sus enseñanzas y actividades en forma 
que permita crear en la juventud un concepto ·racional y 
exacto del Universo y la vida social. 

Sólo el Estado -Federación, Estados, Municipios 
impartirá educación Primaria, Secundaria y Normal. Podrán 
concederse autorizaciones a los particulares que deseen 
impartir educación en cualquiera de los tres grados anterio
res, de acuerdo, en todo caso, con las siguientes normas: 

I. Las actividades y enseñanzas de los planteles 
particulares deberán ajustarse, sin excepción alguna, a 
lo preceptuado en el párrafo inicial de este artículo y 
estarán a cargo de personas que en concepto del Estado.
tengan suficiente preparación profesional, conveniente mora
lidad e ideología acorde con este concepto. En tal virtud, 
1 as ca rporac iones re 1 igiosas, los ministras de los cultos, 
las sociedades por acciones que exclusiva o preferentemente 
realicen actividades edúcativas, y las asociaciones o socie
dades ligadas directa o indirectamente con la propaganda 
de un clero religioso, no intervendrán en forma alguna· en 
escuelas primarias, secundarias o normales, ni podrán apo
yarlas económicamente. 

II. La formación de planes, programas y métodos 
de enseñanza corresponderá en todo caso al Estado. 

III. El Estado podrá revocar, en 
las autorizaciones concedidas. Contra 
procederá recurso o juicio alguno. 

cualquier tiempo, 
la revocación no 

Estas mismas normas regirán la educación de cualquier 
tipo o grado que se imparta a obreros y campesinos. 

La Educación Primaria será obligatoria y el Estado 
la impartirá gratuitamente. 

El Estado podrá retirar, discrecionalmente, en cual
quier tiempo, el reconocimiento de validez oficial a los 
estudios hechos en planteles particulares. 

El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y 
coordinar la educación en toda la República, expedirá las 
leyes necesarias destinadas a distribuir la función social 
educa~iva entre la Federación, los Estados y los Municipios, 
a fijar las aportaciones económicas correspondientes a ese 
servicio público y a señalar· las sanciones aplicables a 
los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las dis
posiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que 
las infrinjan". 
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El texto transcrito vió consumados los propósitos 
de la corriente socialista de la época, pudiendo resumir 
su contenido en los siguientes puntos: 

1. Declaraba la educación con carácter socialista, 
considerándola encaminada a formar al educando en un ente 
pensante, realista, sabedor del momento y lugar en que 
vive, e. impregnado de un sentido social que permitiera un 
avanzado desarrollo económico y productivo del país. 

2. Reconocía en definí ti va el laicismo, como un 
aspecto ajeno por completo a todo tipo de doctrina religio
sa, prohibiendo que persona o corporación eclesiástica al
guna tuviera participación directa o indirectamente en el 
proceso educativo. 

3. Reiteró la obligatoriedad y gratuidad de la 
enseftanza impartida po~ el Estado. 

4. Sujetó a autorización del Estado la enseftanza 
particular a nivel primaria, secundaria y normal, así como 
la que se impartiera a oberos y campesinos. 

5. Otorgó facultades legislativas al Congreso 
de la Unión, con el fÍn de reglamentar y distribuir compe
tencias educativas entre las tres esferas de gobierno. 

Estas características otorgaban al gobierno el mono
polio ~ducativo, marcando el rumbo de la ensefianza con miras 
a beneficiar a los estratos sociales más desheredados, apli
cando los preceptos de una educación racionalista encargada 
de fomentar en los educandos la conciencia de clase, de 
las aspiraciones del proletariado y de los vínculos de soli
daridad para hacer de México un país progresista basado 
en su unidad económica y cultural. 

5. LA EDUCACION DURANTE EL CARDENISMO Y REFORMA DE 1946v 

Al asumir el poder el General Lázaro Cárdenas tuvo 
que aplicar las nuevas corrientes socio-pedagógicas estable
cidas en el recién modificado texto del artículo 3° Consti
tucional: 

Para tales efectos, realizó convenios con gobiernos 
estatales a rfn de unificar los dos sistemas de enseftanza 
prevalecientes, bajo las bases de una dirección y supervi
s~on Federal, pero con una aportación económica bilateral 
que permitiera una mayor amplitud al servicio educativo. 
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La debida atención del indígena y la regulación de 
la tierra fueron temas en los que el Presidente Cárdenas 
sentó mucha de su atención. Para dichos fines, encauzó 
la labor educativa a la formación de escuelas rurales y 
de agricultura, y creó el Departamento Autónomo de Asur.tos 
Indígenas, encargado de propiciar el mejoramiento del nivel 
de vida del indígena para que contribuyera y se integrara 
a la vida nacional. 

Dada la participación que habían tenido las organiza
ciones de trabajadores en la conquista de reformar el orde
namiento constitucional regulador de la educación, fomentó 
ampliamente la .educación técnica, consumando este interés 
en 1937, con la ·fundación del Instituto Politécnico Nacio
nal, in ti tución a la cual se encomendó la formación de los 
técnicos del país, que basaba sus estudios en tres ciclos 
de sucesión progresiva: enseñanza prevocacional, enseñanza 
vocacional y enseñanzas profesionales. El Instituto Poli
técnico Nacional, tuvo su reflejo en toda la República con 
la creación de los Centros Tecnológicos Regionales que empe
zaron a propagarse ~n varias entidades federativas. 

La atención del analfabetismo fué otro problema la
tente que atendió el gobierno cardenista, al crear en 1937 
la Comisión Nacional de Educación Popular, que apoyada en 
adultos, jÓvenes y niños, dirigió sus esfuerzos alfabetiza
dores por las nueve zonas generales que para el efecto se 
formaron en toda la República. "El movimiento general de 
los organismos alfabetizan tes llegó a ser de 33 Comités 
Estatales, 161 de Zona, 1,153 de Sector, 580 sub-comités 
municipales y 2,042 Delegaciones".(2) 

Las escuelas normales se continuaron promoviendo; 
el área pedagógica fué reformada al transformar el Departa
mento de Psicopedagogía en Instituto Nacional de Pedagogía; 
las erogaciones durante el sexenio para educación ascendie
ron a casi 400 millones de pesos, 17% aproximadamente del 
presupuesto total de la federación, con lo cual se multipli
caron las escuelas primarias, las secundarias federales 
y las instituciones indígenas. 

En 1939 se aprueba la Ley Orgánica de Educación, 
la cual comprobaba que el espíritu socialista impregnado 
al artículo 3° no había sido del todo benéfico y propio 
para la situación del país, ya que sus perspectivas se 
habían querido cambiar y orientar, de la noche a la mañana, 
bajo lemas de intereses del proletariado y de los campe si
nos, sin que existieran las bases culturales e históricas 
que permitieran entender dichos principios. La Ley Orgánica 
establecía en su capítulo II: 

(2) LARROYO FRMiCISCO. op. cit. Pág. 495. 
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"La educación tendrá como principal finalidad la 
formación ele hombres armónicamente desarrolla dos en todas 
sus capacidades físicas e intelectuales y aptos para: 

I. Participar permanentemente en el ritmo de la 
evolución histórica del país en la realización de los pos
tulados de: liquidación de latifundismo; independencia eco
nómica nacional y creación de una economía propia, organiza
da en beneficio de las masas populares, consolidación y 
perfeccionamiento de las instituciones democráticas y revÓ
lucionarias y elevación del nivel material y cultural del 
pueblo. 

II. Intervenir 
comunidad efectúa para 
la naturaleza, y 

con eficacia en el trabajo que la 
conocer, transformar y aprovechar 

III. Propugnar una convicencia social más humana 
y más justa en la que la organización económica se estructu
re en función preferente de los intereses generales y desa
parezca el sistema de explotación del hombre por el hom
bre". (3} 

Esta ley representó el reconocimiento del gobierno 
cardenista, del e!'ror cometido con la orientación dada al 
Artículo 3° Constitucional en virtud de que la demagogia 
y las "loas" al proletariado y a los campesinos no aportaron 
gran ayuda para verdaderamente cumplir los propósitos educa
tivos que se pregonaron al inicio de la administración. 

Cabe preguntar ¿cuál fué la razón de la inoperancia 
en la etapa educativa-socialista del régimen del General 
Cárdenas? Simplemente en forma crítica, podemos señalar 
que el momento histórico educativo del país no podía asimi
lar un cambio tan radical en las políticas de enseñanza, 
en virtud de que el nivel cultural general continuaba siendo 
ve,'daderamente raquítico y además la administración carde
nista olvidó considerar que para el logro de sus fines tenía 
que apoyarse en los maestros, por ser ellos la piedra angu
lar del proceso educativo, mismos que en ese momento también 
presentaban un gran déficit en su preparación, además de 
no estar debidamente identificados con los postulados socia
listas que supuestamente debían de inculcar en los educan
dos, razones por las cuales seguían siendo los mismos y 
seguían enseñando lo mismo. Constancia de lo anterior, 
lo constituyen las cifras que para 1940 registraban un 
56.2% de Analfabetismo en México. 

Terminando su gestión el Presidente Cárdenas, toca 
el turno al General Manuel Avila Camacho ( 1940-1946) que 
hace suyos los planes y programas cardenistas y decide dar
les prosecución durante su encargo. 

( 3) "HISTORIA DE LA EDUCACION EN MEXICO" • op. cit. Pág. 127. 
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El Lic. Luis Sánchez Pontón, asume la cartera de 
Educación, durante el tiempo suficiente, diez meses, para 
reestructurar la Secretaría, transformando los Departamentos 
existentes en Direcciones. Generales. 

A partir de septiembre de 1941, toma el cargo de 
la Secretaría el Lic. Octavio Vejar Vázquez, quien se da 
a la tarea de redactar la "Ley Orgánica de Educación", re
glamentaria de los artículos 3°, 31 fracción I; 73, fraccio
nes X y XXV y 123 :fracción II, la cual fué promulgada en 
enero de 1942. Esta ley establecía específicamente las 
políticas educativas aplicables en la República Mexicana 
que inmersas en los siguietes artículos, perseguían el 
desarrollo integral del educando: 

"Artículo 1°.- Las disposiciones de esta ley son 
de observancia en toda la República y obligan: 

I. Dentro de sus respectivas competencias, a la 
Federación, Estados, Municipios y Distritos y Territorios 
Federales y a las instituciones o establecimientos que en 
cualquier· forma dependan de los mismos, en ·sus actividades 
al servicio de la educación ••• 

Corresponde la aplicación de esta ley a las auto
ridades de la Federación, de los Estados y de los Munici
pios, en los términos previstos en el artículo 118 de la 
misma. 

Artículo 3°.- Es un servicio público la educa-
ción que en cualquiera de los tipos establecidos por esta 
ley impartan el Estado (Federación, Estados, Municipios, 
Distrito y Territorios Federales) y las instituciones en 
las que el Estado descentralice públicaménte funciones edu
cativas. 

Artículo 5°.- Los habitantes de la República 
tendrán iguales derechos en materia de educación y el Estado 
les ofrecerá las mismas oportunidades para adquirirla dentro 
de los requisitos legales y reglamentarios exigidos para 
los distintos tipos de educación. 

Artículo 9°.- El sistema educativo nacional 
comprenderá los siguientes tipos: 

I. La educación para niños menores de seis años 
o la educación preescolar. 

II. La educación primaria. 

III. La educación secundaria. 

IV. La educación normal. 



144 

V: La aducaci~n Vocacional y preparatoria. 

VI. La educación superior técnica y profesional, 
inclusive la universitaria. 

VII. La educación que se imparte en laboratorios 
o institutos de investigación científica, in
clusive los universitarios. 

VIII. La educación de extensión edtlcativa o extra
escolar, inclusive la universitaria. 

IX. La que se imparta en escuelas de 
especial no comprendidas en las 
anteriores. 

educación 
fracciones 

Artículo 12°.- Todo l·!unicipio deberá sostener 
permanentemente servicios, escuelas e institutos de alfabe
tización y de cultura elemental para adultos iletrados y 
deberá fomentar económicamente la iniciativa privada· en 
esta campaña. 

La desobediencia de 
ponsabilidad oficial para 
bajo las sanciones que por 
las leyes penales. 

esta obligación constituye res
los funcionarios municipales, 
denegación de servicios señalen 

En los casos en que el Municipio demuestre su incapa
cidad económica para cumplir esa obligación, la Entidad 
Federativa correspondiente, deberá asur.1irla; ello sin per
juicio de la facultad de la Federación para colaborar en 
forma de coordinación . 

•. . Artículo 14°.- Para la propagación de la escuela 
primaria, la Federac:ón, los Estados, los Municip·ios y el 
Distrito y los . Territorios Federales en sus respectivas 
circunscripciones, aumen tarii.n progresivamente sus egresos, 
hasta lograr que éstos sean suficientes para impartir gra
tuitamente a toda la población en edad escolar, la educación 
primaria obligatoria debiéndose dictar además medidas de 
es·tímulo para el fomento de la iniciativa privada en este 
tipo de la educación". (4) 

Otra acción relevante durante el encargo del Lic. 
Vejar Vázquez, lo fueron la fo:--mación del Consejo· Nacional 
Técnico de la Educación, en te encargado de elaborar los pla
nes y métodos de estudio rectores en el país; la organiza
ción del servicio de educación pública militar; la fundación 
del Observatorio Astrofísico de Tonantzitla, Puebla; el 
Seminario de Cultura Nexicana, facultado para difundil·. y 
estudiar la cultura mexicana en todas sus ramas; el Col~gio 

(4) RUBIO VILLAGRAN JULIO. "AGENDA .DEL MAESTRO" • .EDL'I'ORIAL PORRUA 
18va. EDICION. MEXICO, 1973. Págs. 27, 28, 31 y 32. 
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Nacional, donde se impartía educación superior por eminentes 
especialis~as mexicanos y la Escuela de Especialización 
para Maestros de Niftos Anormales Mentales y Menores Infrac
tores. 

En 1943, ya iniciada la Segunda Guerra Mundial y 
por conflictos internos del país, el Lic. Vejar Vázquez 
renuncia a la Secretaría de Educación Pública, ocupando 
su lugar Jaime Torres Bodet, quien se da a la tarea de ata
car los dos medulares problemas educativos: el analfabetis
mo y la carencia de escuelas y maestros. 

Para agosto de 1944 se promulgó la "Ley de Emergencia 
para la Campafta Nacional contra el Analfabetismo". Dicha 
campafta en sus tres etapas, organizac1on, enseñanza y valo
ración de resultados, se realizó de agosto de 1944 a mayo 
de 1946, arrojando resul tactos éxi toses ya que cerca de un 
millón y medio de mexicanos habían aprendido a lee~ y escri
bir durante ese período. 

Para menguar el problema docente, se federal izaron 
las Normales rurales· de Ciudad· v·ictoria, lolorelia, Oaxaca 
y Pachuca, y para 1945 el Insti tute de Preparación del 1·!a
gisterio de Segunda Enseftanza se transformó en Escuela Nor
mal Superior. 

da 
de 
to, 

Por último, en el 
el banderazo al primer 
escuelas, destinando más 

terminándose para 1946, 

renglón de escuelas, en 1944 se 
programa federal de construcción 
de 47 millones de pesos al efec-
352 edificios escolares. 

Todos estos programas, compaginados con las políticas 
establecidas en la Ley Orgánica de Educación, demandaban 
una nueva reforma al artículo 3° Constitucional, que permi
tieron mayor amplitud al concepto educativo. 

La reforma se propuso, discutió y aprobó, de tal 
forma que el texto del artículo, publicado en el Dia:-io 
Oficial el 30 de diciembre de 1946, decía: 

"Artículo 3°.- La Educación que imparta el Estado-
Federación, Estados, Municipios-tenderá a desarrollar armó
nicamente todas las facultades del ser humano y fomentará 
en él, a la vez, el amor a la patria y la conciencia de 
la solidaridad internacional en la independencia y en la 
justicia. 

I. Garantizada por el Artículo 24 la libertad 
de creencias, el criterio que orientará a dicha educación 
se mantendrá por completo ajeno a. cualquier doctrina reli
giosa y, basado en los resultados del progreso científico, 
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luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidum
bres, los fanatismos y los prejuicios. Además: 

a) Será democrática, considerando a la democracia 
no solamente como una estructura jurídica y un régimen polí
tico, sino como un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. 

b) Será nacional, en cuanto sin hostilidades 
al exclusivismo atenderá a la comprensión de nuestros 
problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la 
defensa de nuestra independencia política, al asegu·ramiento 
de nuestra independencia económica y a la continuidad y 
acrecentamiento de nuestra cultura. 

e) Contribuirá a la mejor convivencia humana, 
tanto por los elementos que aporte a fin de robustecer en 
el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la 
persona y la integridad de la familia, la convicción del 
interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que 
ponga a sustentar los idealeE; de fraternidad e igualdad 
de derechos de todos los hombres, evitando los privilegios 
de razas, de sectas, de grupos, de sexos o de individuos. 

II. Los particulares podrán impartir educación 
en todos sus tipos y grados. Pero por lo que concierne 
a la educación primaria, secundaria y normal y a la d~ cual~ 
quier tipo o grado, destinada a obreros y a· campesinos, 
deberán obtener previamente, en cada caso, la autorización 
expresa del poder público. Dicha autorización. podrá ser 
negada o revocada, sin que contra tales resoluciones proce
da juicio o recurso alguno; 

III. Los planteles particulares dedicados a· la edu
cación en los tipos y grados que especifica la fracción 
anterio1·,· deberán ajustarse, sin excepción, a lo dispuesto 
en los párrafos inicial, I y II del presente artículo y 
además deberán cumplir los planes y programas oficiales; 

IV. Las corporaciones religiosas, los ministros 
de los cultos, las sociedades por acciones que, exclusiva 
o predominantemente !'ealicen actividades educativas, y las 
asociaciones o sociedades ligadas con la propaganda de cual
quier credo religioso, no intervendrán en forma alguna en 
planteles en que se imparta educación primaria, secundaria 
y normal y la destinada a obreros o a campesinos; 

V. El Estado podrá retirar discrecionalmente, 
en cualquier tiempo, el reconocimiento de validez oficial 
a los estudios hechos en planteles particulares. 
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VI. La educación primaria será obligatoria; 

VII. 
,gratuita, y 

Toda la educación que el Estado imparta será 

VIII. El Congreso de la Unión, con el f{n de unificar 
y coordinar la educación en toda la República, expedirá 
las leyes necesarias destinadas a distribuir la función 
social educativa entre la Federación, los Estados y los 
Municipios, a fijar las aportaciones económicas correspon
dientes a ese servicio público y a señalar las sanciones 
aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan 
cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos 
aquellos que las infrinjan". 

El Artículo 3° a partir de esta reforma, le imprime 
al proceso educativo un carácter actualizado congeniador 
a las políticas nacionales, ya que busca un desarrollo ba
sado en el bienestar general, en el fortalecimiento democrá
tico, económico, social y cultural del pueblo mexicano, 
dando la oportunidad a los particulares de coadyuvar- en 
la enorme tarea de la enseñanza, en tanto cumplan con los 
requerimientos que establece, situando a México de esa forma 
en el umbral de una nueva etapa histórica-educativa, a par
tir- de la cual se vislumbran verdaderas esperanzas y reali
zaciones que convergen en los propósitos de erradicar la 
maraña de incultura en la que el pueblo mexicano ha estado 
inmerso durante la mayor parte de su devenir legendario. 

6. LA APLICACION DEL ARTICULO 3° CONSTITUCIONAL A PARTIR 
DE SU REFORMA.-

A partir de la refor-ma del Artículo 3° Constitucio
nal, el aspecto educativo tuvo un sólo propósito, en el 
cual convergieron todos los gobiernos que se sucedieron 
desde 1946, siendo éste, el crear la magnánima infraestruc
tura educativa que el país necesitaba, incluyéndose en ella 
la formac4ón y creación de maestros, educandos, analfabetas 
y edificios escolares, orientándose en los ideales asentados 
en el texto del ordenamiento constitucional. 

Para estos fines, fué de gran valía la Ley Orgánica 
de la Educación Pública, reglamentaria de los artículos 
3°, 31 fracción I; 73 fracciones X y XXV, y 123, fracción 
XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos ya que regulaba cada uno de los aspectos técnicos, 
administrativos, económicos y de participación social, con 
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los cuales se perseguía el cumplimiento exacto de los fines 
educativos. De entre sus ordenamientos destacan para nues
tro estudio los siguientes: 

11 Artículo 16 ~ La educación que imparta el Estado 
en cualquiera de sus grados y tipos, sujetándose a las nor
mas de la Constitución, será socialista. 

Sus bases generales son las siguientes: 

I. Fomentará el íntegro desarrollo cultural de 
los educandos dentro de la convivencia social, preferente
mente en los aspectos físico, intelectual, moral, estético, 
cívico, militar, económico, social y de capacitación para 
el trabajo útil en beneficio colectivo; 

II. En armonía con la Constitución y dentro de 
los principios y normas de la misma, especialmente los rela
tivos a organizac·ión, social, economía y política del país, 
tenderá a formar y a afirmar en los educandos, conceptos 
y sentimientos de solidaridad y preeminencia de los inte
reses colectivos respecto de los privados o desigualdades 
económica y social; 

III. Tenderá a proporcionar a los educandos, conoci
mientos y aptitudes para el trabajo de beneficio común. 

IV. Excluirá toda enseñanza o propaganda de cual-
quier credo o doctrina religiosa; 

V. Sin 
en los artículos 
tirá el fanatismo 
a los métodos que 

restringir las garantías que se consignen 
6°, 7°, 9° y 24 de la Constitución, comba
y los prejuicios, ajustando las enseñanzas 
informen el conocimiento científico; 

VI. A partir de las enseñanzas y prácticas escola-
res, contribuirá a desarrollar y consolidar la unidad nacio
nal, excluyendo toda influencia sectaria, política y social, 
contraria o extraña al país, y afirmando en los educandos 
el amor patrio y a las tradiciones nacionales, la convic
ción democrática y la confraternidad humana; y 

VIII. A efecto de lograr el mejor y más equitativo 
ap~ovechamiento de los recursos naturales, dedicará especial 
atención al estudio del medio físico y económico del país 
y de sus condiciones sociales. 

Según la edad, el desarrollo mental de los escolares 
y el tipo de la educación, las bases anteriores se realiza
rán gradual y coordinadamente; en las escuelas normales 
y en las de postgraduados para maestros, se le dedicará 
atenc~on y desarrollo especiales, a efecto de preparar a 
los educandos para el ejercicio magisterial. 
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Artículo 40. Salvo lo dispuesto en los acuerdos 
de coordinación de servicios educativos que se celebren 
entre la Federación y los Estados, la facultad de otorgar 
a los particulares autorización para impartir la enseñanza 
a que se refiere el Artículo 38 (primaria, secundaria o 
normal, o la especialidad de cualquier tipo o grado pa::--a 
obreros y campesinos) corresponde: a las autoridades de 
los Estados y de los Municipios, dentro de sus respectivos 
territorios, y a la Federación, por conducto de la Secreta
ría de Educación, en el Distrito y ·Territorios Federales. 
Sin embargo, compete al Secretario de Edu~ación Pública 
la resolución definitiva en los casos de denegación. 

Artículo 64. La educación primaria es obligato
ria para todos los habitan tes de la República, menores de 
quince años. La obligación se cumple cursándola en la·s 
escuelas primarias dependientes del Estado o en las particu
lares autorizadas legalmente. 

Artículo 65. Los padres y los representantes 
de menores tienen el deber de hacer que sus hijos o repre
sentados en edad inferior a quince afias, concurran a las 
escuelas del Estado o particulares autorizadas, para cursa::-
la educación primaria. El incumplimiento de esta obligación 
se sancionará con multa de uno o quinientos pesos • 

..• Artículo 67. Los patrones de negociaciones agrí
colas·, indus-:,·iales, mineras o de cualquier otra clase de 
trabajo, ·que estén ubicadas a más de tres kilómetros de 
la población más cercana, tienen obligación de establece::-
y sostener escuelas de educación primaria en beneficio de 
la comunidad en que estén instaladas sus negociaciones, 
siempre que el número de niños en edad escolar ·sea mayor 
de veinte. 

Artículo 118. En cumplimiento de la parte final 
del Artículo 3° y de la fracción XXV del artículo 73 consti
tucionales y a efecto de unificar la educación en toda la 
República, se dictan las siguientes normas: 

I. La aplicación de la presente ley, de observan-
cia en toda la República, corresponde a las autoridades 
de la Federación, de los Estados y de los Municipios, dentro 
de sus respectivas circunscripciones, salvo los casos en 
los que esta ley disponga lo contrario. 

II. Corresponde al Poder Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Educación Pública, la formula
Clan de planes y programas de estudio y señalamiento de 
los métodos de enseñanza para la educación primaria, secun
daria o normal, y .para la de cualquier tipo o grado dedicada 
especialmente a campesinos y obreros; 
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III. Los planes, programas y métodos de enseñanza 
para los tipos de educación a que se refiere la fracción 
anterior, serán iguales para toda la República, sin perjui
cio de que, de acuerdo con los artículos 61, 73 y 80 de 
esta Ley, los mismos se elaboren y se señalen con elastici
dad adecuada que permita adoptarlos a las características 
y necesidades regionales; 

IV. Los planes, programas de estudio y métodos 
de enseñanza para los tipos de educación distintos a los 
enumerados en la fracción II, serán elaborados y señalados 
por el Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secreta
ria de Educación Pública, en lo que se refiere a los esta
blecimientos escolares que dependan de la Federación, sea 
en el Distrito o Territorios Federales, o en cualquier parte 
de la República; y 

v. Salvo lo que se determine en los convenios 
de coordinación, las Entidades Federativas podrán elaborar 
los planes y programas de estudios y señalar los métodos 
de enseñanza para los tipos de educación diferentes a los 
mencionados en la fracción II, procurando ajustarlos, a 
lo menos en su mínima exigencia, a los federales. 

Artículo 123. La Federación podrá establecer 
y sostener en cualquier parte del territorio de la República 
servicios, escualas o instituciones para impartir educación 
de los di versos tipos o grados determinados en esta Ley 
y en la especial de la enseñanza universitaria. 

Estos planteles o instituciones quedarán bajo la 
dirección técnica y administrativa de la Secretaría de Edu
cación Pública. 

Artículo 124. Las Entidades Federativas y los 
Municipioi establecerán y sostendrán los planteles e insti
tuciones a que se refiere el artículo anterior dentro de 
sus respectivas circunscripciones territoriales; la direc
ción técnica y adm1.nistrativa les corresponderá, salvo lo 
dispuesto en los artículos 118, fracciones II y III y 27 
de esta ley y en los convenios de coordinación. 

En los casos en que la Federación otorgue subsidio, 
subvención o cualquier forma de ayuda a escuelas, ins-c1. -cu
ciones o servicios educativos descentralizadas o dependien
tes de los Estados o de los :.lunicipios, quedarán sometidos 
técnicamente a la Federación. En caso de incumplimiento 
se les retirará la.ayuda, 

de la 
Artículo 
educación 

125. 
en el 

La prestación 
Distrito y 

del servicio público 
Terr~torios Federales, 
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cot'responde en sus aspectos técnicos y administrativos al 
Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Educación Pública, sin perjuicio de las prestaciones econó
micas de aquéllos, en la inteligencia de que éstas no podrán 
ser inferiores al quince por ciento del total de sus presu
puestos de egresos. 

Artículo 126. Las entidades federativas deberán 
considerar en sus presupuestos de egresos, partidas anuales 
destinadas a la Educación pública, las que en ningún caso 
podrán ser inferiores a las cantidades o porcentajes fijados 
para el ejercicio fiscal corriente al tiempo de promulgarse 
esta ley. 

Artículo 127. Las entidades federativas pueden 
entregar a la Federación la dirección administrativa de 
todas sus escuelas o parte de ellas, por medio de convenio 
que celebrarán el Poder Ejecutivo Federal y el Local respec
tivo. 

Lo nismo podrá observarse respect·o de la dirección 
técnica de las escuelas diferentes a las de educación prima
ria, secundar-ia o normal, o la de cualquier tipo o grado 
especiales pa~a obreros y campesinos, la que siempre corres
ponderá a la Federación. 

La celebración de los convenios a que se refie,-.e 
este artículo, en ningún caso liberará a las Entidad~s Fe
derativas de hacer las aportaciones económicas para el se,-.
vicio de educación establecidas en el artículo anterior. 

Artículo 128. En cada entidad federativa se 
establecerá una Comisión Mixta de Educación, integrada por 
el Director Federal de Educación en el Es~ado, por un repre
sentante del Poder Ejecutivo Local, preferentemente el Di
rector Local de Educación y por un representante de los 
Municipios, sobre cuya designación resolverá el Congreso 
del Estado, a propuesta de aquéllos. 

Las Comisiones Mixtas de Educación tendrán las si
guientes funciones: 

I. Estudiar, determinar y proponer las apoctacio-
nes económicas de los Municipios, de los Estados y de la 
Federación, para el servicio de educación pública en la 
entidad federativa correspondiente. 

II. Promover cuanto sea pertinente para coordinar• 
la pres~ación del servicio educativo; y 
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III. Las demás que le otorgue esta Ley, sus regla
mentos y los convenios de coordinación." (5) 

el 
al 

Se advierte en el 
interés gubernamental 
ente educativo. Así, 

texto de los artículos transcritos, 
por unir esfuerzos que coadyuvaran 
se aprecian los siguientes puntos 

medulares: 

La educación considerada como un servicio pú
blico de interés social. 

Concurrencia de Federación, Estados y Munici
pios, para la observancia y aplicación de la ley, así como 
en la propagación y sostenimiento de las escuelas, autori
zación para la creación de escuelas particulares y el estu
dio y proposición de innovaciones y aportaciones económicas 
educativas. 

incluso 
norma. 

Obligatoriedad de 
multa para los padres o 

la educación, imponiendo 
tutores que incumplan esta 

Gratuidad de la educación. 

Establece la posiblidad de celebrar convenios 
de coordinación entre la Federación y las entidades federa
tivas, para poder atender con mayor eficacia la problemáti
ca educativa del país. 

Establece la 
federativas y Municipios 
para la educación. 

obligatoriedad de las entidades 
de destinar recursos suficientes 

Crea la Comisión Mixta de Educación en cada 
uno de los Estados. 

Con toda esta normatividad, definida y realista, 
sexenio a sexenio se pueden observar grandes tareas y reali
zaciones en el ramo que, poco a poco, van moldeando el per
fil educativo del país que tanto se ha anhelado. 

As.í, durante 
Valdés ( 1946-1952), 
ción estuvo a cargo 

el sexenio del Lic. Miguel Alemán 
durante el cual la Secretaria de Educa
del Lic. Manuel Gual Vidal, se logró: 

Fundamentar la Escuela Normal de Educadoras 
y el Insti~uto Naci0nal de Bellas Artes; 

Establecer la Dirección General de Asuntos 
Indlgenas y la Dirección General de EnseHanza Normal; 

(5) RUBIO VILLAGRAN JULIO. op. cit. Pág. 27. 
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Promulgar la Ley del Ahorro Escolar; 

Regular como permanente a la Campaña contra 
el Analfabetismo, aprendiendo a leer y escribir durante 
este período casi 3 millones de personas~ incluyendo los 
alumnos de primaria; 

La distinción de que México, fuera la sede 
de la Conferencia General de la U.N.E.S.C.O. (Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura), en 1947; 

Implantar una cifra sin precedente hasta ese 
momento en el renglón de construcción de escuelas, al ere
girse 4159 edificios escolares y repararse otros 2383 más, 
con una inversión de casi 300 ~illones de pesos; y 

Construir el Conservatorio de Mfisica y la Ciu
dad Universitaria. 

El gobierno afin con 
de apreciar las estadísticas 
taron las siguientes cifras: 

.sus esfuerzos no podía dejar 
educativas que para 1950 compu-

de 26 millones de habitantes en: 

Educación primaria, con 6 millones en edad escolar: 
sólo 3 millones recibían educación elemental, sin 
considerar un 25% de deserción ca~culada. 

Educación preescolar, con 3 
sólo 86,724 inscritos en 
que representaba no más del 

millones en edad escolar: 
este tipo de planteles, 
3%. 

Educación secundaria~ solo recibían este tipo de 
educación 82000 alumnos. 

S:1señanza Normal: recibían educación normal aproxi
~adamente 16000 alumnos, graduándose anualmente 1400 
requiriendo el sistema educativo por lo menos 60000 
más. 

8urante el periodo gubernamental del Presidente Rufz 
Cortines ( 1952-1958), se realizó muy poco en favor del for
talecimiento educativo, no obstante que el presupuesto se 
multiplicó considerablemente, ya que éste fui aplicado más 
a mejorar las condiciones económicas de los docentes, al 
crearse 14000 plazas y aumentar sus salarios, que al renglón 
de construcción de escuelas, donde sólo se construyeron 
2600 escuelas, siendo quizá lo más sobresaliente de esta 
gestión, en razón de que las tensiones ocasionadas por el 



154 

descontento magisterial, el aumento desmedido de población 
y los conflictos internos en el Instituto Politécnico Nacio
nal, impidieron 13 realizdción efectiva de los programas 
educativos. 

Ar.te esta situación, el Presidente Ru{z Cortines 
en su último informe de gobierno, declaró públicamente el 
estado crítico educativo del país, expresando con toda ho
nestidad: 

"Los niños en edad escolar en el país, suman siete 
millones cuatrocientos mil; se inscribieron en escue
las federales, dos millones novecientos mil y un 
millón y medio en establecimientos municipales y 
particulares. En suma, cuatro millones cuatrocien
tos mi 1. Tres millones de niños, incluidos los de 
las comunidades indígenas lo informo con profunda 
pena - quedaron al mArgen de la enseñanza". (6) 

En relación al analfabetismo expresó: 

"La campaña contra el analfabetismo es también del 
más elevado interés nacional, porque no obstante 
su elevada y altruista mira, todavía de cada dos 
compatriotas, uno no lee ni escribe". (7) 

Aterrado1'a sin duda la situación expresada por el 
P:·esidente Ru{z Cortines, y mis todavía, sí consideramos 
los innegables empeños que hasta la fecha se habían realiza
do. No obstante lo anterior, era necesario seguir tratando 
y esforzándose por conseguir los propósitos que la Revolu
ción Mexicana se había trazado. 

Con la situación imperante, asume la Presidencia 
de la República el Lic. Adolfo López Mateas, quién, gastando 
el más alto porcentaje del presupuesto en la educación pú
bl~ca, logra un repunte descollado en la historia educativa 
del país. 

Entre sus acciones, en el renglón educativo, desta
can las siguientes: 

Implementó un proyecto de planeacíón para re
solver el problema de educación elemental, el cual fué lla
mado "Plan de Once Años", a través del cual se calcularon 
los incrementos que tendría la demanda educativa para el 
efecto de crear la infraestructura en razón de las necesi
dades programadas. 

de Texto 
Ordenó 

gratuitos 
la elaboración 

y obligatorios 
e impPesión 

para el nivel 

(6) LARROYO FRANCISCO. op. cit. Pág. 542. 
(7) Ibídem. Pág. 542. 

de Libros 
elemental 
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en toda la República. creando para el efecto la Comisión 
Nacional de Libros de Texto Gratuitos. 

Implementó que jóvenes de 18 años con certifi
cado de segunda enseñanza. recibieran un curso de Adiestra
miento en el Instituto Federal de Capacitación del Magis
terio, a fin de que pudieran impartir clase de primaria 
y reducir el déficit docente. 

Creó el Instituto Nacional de Protección a 
la Infancia •. 

Incrementó en forma impresionante los desayu
nos escolares. 

Trabajo 
trial. 

Fomentó 
Rural, que: 

los Centros de 
impartían cursos 

Capacitación para el 
sobre trabajo indus-

Inauguró la Unidad Profesional del Insti-
tuto Politécnico Nacional de Zacatenco. 

Logró disminuir a un 30.3% el número de niños 
sin escuela. 

Para 1964, sostuvo 132,509 plazas de maestros, 
siendo más de 30,000 las creadas durante su administración. 

Construyó desde 1960, un promedio 
por día o una cada dos horas. concluyendo más 
todo el sexenio. 

de 12 aulas 
de 30000 en 

Distribuyó más de 115 millones de libros de 
texto gratuito, y 

Redujo a· casi el 30% el analfabetismo en el 
país. 

Fué impresionante, sin lugar a dud~s, la obra educa
tiva realizada duranta la administración del Lic. Adolfo 
Lópe z Mate os, quién atendió, tanto los más patentes, como 
los más específicos problemas del ramo, llegando a aplicar 
hasta el 25% del presupuesto en dicha tarea, motivado por 
ese espíritu filantrópico que tantos beneficios brindó al 
pueblo mexicano. 

En el sexenio del Lic. Gustavo Díaz Ordas (1964-
1970) la educación sufrió un cierto decaimiento, no obstan
te que el Lic. Agustin Yañez, ministro del ramo, dió conti
nuación a los programas iniciados por la administración 
lopezmateísta referentes a la educación elemental y supe
rior, de alfabetización y del plan de once años. 
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Fué quizá el fenómeno consuetudinario de que cada 
nueva administración desea implementar "reformas", la causa 
por la que los sectores educativos elementales viéronse 
menguados en su fortalecimiento. En este caso, fué el ideal 
de tecnificar la educación lo que constituyó el centro de 
atención de la administración del Lic. Díaz Ordaz, creándose 
el sistema de Telesecundaria, bajo la Dirección General 
de Educación Audiovisual, con el fin de contrarrestar la 
carencia de planteles y docentes en el nivel secundario, 
y poder ampliar el servicio educativo a través del más com
plejo. y efectivo medio de comunicación de la época como 
lo era la televisión, apoyándose en maestros locutores_ en
cargados de impartir- las lecciones y maestros monitores 
asesorando a los grupos de alumnos. 

Con este mismo propósito se brinda gran impulso y 
apoyo al Instituto Politécnico Nacional, pregonando por 
la investigación y por la adecuación de los programas de 
estudio, a los intereses reales del proceso industrial del 
país. Así, su pl'esupuesto se aumenta en más de un 100% 
y se funda la Unidad de Ciencias Aplicadas, la cual se en
carga inmediatamente de poner en marcha los proyectos formu
lados para ese fín. 

La inestabilidad que se presentó durante esta admi
nistración, motivada por cuestiones políticas-sociales fo
mentadas por los médicoi primero y después los estudiantes, 
tuvo sus reflejos en el área educativa. No obstante, conti
nuó siendo aspecto prioritario de atención, lográndose ele
va~' no tablemen<:e, al final del sexenio, las cifras de ins
cripción en los plantele-S de educación elemental, secundaria 
y no1'mal denotándose, asimismo, avances en la atención de 
educación extraescolar, rural- y para n~nos atípicos, amén 
de haberse destinado una considerable suma para la impresión 
y ¿tstribución de casi 240 millones de libros de texto. 

Desafortunadamente el movimiento estudiantil de 68 
y las consecuencias que trajo consigo, se han constituído 
como los momentos fundamentales para realizar una crítica 
y valoración de la administración del Lic. Díaz Ordaz, que 
en lo personal consideramos no nos corresponde juzgar, sin 
embargo, con respecto al tema de -estudio, bien podríamos 
cuestionarnos sobre sí la tecnificación de la educación 
fué inapropiada por querer dar de esa manera un segundo 
paso antes de terminar de dar el primero, o en otras pala
bras, ¿no hubiera sido mejor encaminar todos los esfuerzos 
para consolidar la infraestructura de la educación elemental 
y erradicar el ingrato analfabetismo del país, antes de 
implementar programas nuevos que la misma situación nacional 
impediría aprovechar en un 100% ~ 



caótica 
pueblo 

La respuesta queda en el aire, y en la tier!'a, 
situación nacional, ya que· el nivel cultural 

continuaba en un promedio de 2do. y 3er. grado 
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una 
del 

de 
primaria. 

Ante esta situación, las leyes educativas del pa::s 
requerían de una reforna sustancial, la cual se inicia me
diante una auscultación nacional y ·una reforma estructural 
de la Secretaría de Educación durante la administración 
del Lic. Luis Echevería Alvarez, quién confía los destinos 
del ministro al Ing. Víctor Bravo Ahuja, a partir del 1° 
de diciembre de 1970. 

La reestructuración de la dependencia rectora, cor.
sistió en formar cuatro subsecretarías¡ la de Planeación 
Educativa, la de Educación Primaria y Normal, la de Enseñan
za Técnica y Superior y la de. Cultura Popular y Educación 
Extraescolar. Con estos cambios se . pretendía iniciar la 
descentralización administrativ« de 1~ vida educativa nacio
nal, y dirigir con mayor empuje los programas correspon
dientes a cada una de las ramas creadas. 

La Comisión Coordinadora de la Reforma Educativa 
encargada de realizar encuestas sobre el panorama general 
de la educación, apoyada por las subsecretarías creadas, 
dan a conocer al Secretario de~ ramo los resultados ob~en~
dos y los cambios necesarios a realizar en el siste:-:&.. 
Con ello, pa:-a 1973 se aprecian notorias reformas, de las 
cuales sobresalen: 

1. Aumento presupuesta! por parte de la Federa
ción que destinó más de 40 millones de pesos diarios 
al proceso educativo. 

2. La creación del Consejo Nacional de· Fomen-:'o 
Educativo, con el propósito de coadyuvar al ·fortale
cimiento educativo del país, a través de la obtención 
de donaciones económicas y técnicas para la creación 
de escuelas por cooperación. 

3. El 29 de noviembre de 1973, aparece public'ada 
en el Diario Oficial de la Federación, la nueva ley 
Federal de Educación que abrogaba a la Ley Orgá:1~ca 

de 1942, estableciendo nuevos principios sustentaco
res del fenómeno educativo. 

4. Se reforman los métodos y programas educativos 
a nivel elemental y secundario, lo cual trajo un 
desequilibrio cognocitivo, que quizá a la fecha se 
mantiene, en razón de lo drástico del cambio. Sobre 
el particular, podemos hacer notar la implantación 
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oficial de. la letra script y la reducción de las 
áreas de estudio, así como la implantación del Método 
Global para la enseñanza de la lectura. 

La política educativa del Lic. Echevería ha sido 
catalogada como populista, por su afán de dirigir los es
fuerzos a las zonas marginadas, situación que a nivel nacio
nal trajo resultados cuantitativos de reconocerse, tales 
como que: 

Para 1975 recibían educación elemental 12 mi
llones 700 mil niños¡ en educación media básica y 
superior 2 millones 800 mil alumnos. 

Existían para ese 
en· co·mparación a los 
de la administración. 

Se multiplicaron 
pesqueras, industriales, 

año 
240 

1042 planteles 
existentes en 

técnicos, 
un inicio 

las escuelas tecnológicas 
regionales y agropecuarias. 

Se fomentó la creación de instituciones supe
riores, destacando la Universidad Autónoma t•letropo
litana y la Universidad del Tercer Mundo. 

Se instituye la educación abierta en todos 
los tipos y niveles de educación. 

Se promulga la Ley Nacional de Educación para 
Adultos, el 31 de diciembre de 1975, que estaba enca
minada a beneficiar a las personas mayores de 15 
años, otorgándoles el derecho a recibir educación 
general básica. 

Multiplicironse sin lugar a dudas las cifras de 
atención educa~tva durante la administración del Lic. Eche
verría, sin embargo, el crecimiento demográfico avanzaba 
de la mano con aquélla. Este· fenómeno, aunado a la deva
luación económica de 1976, brindó duro revés a la ya de 
por s! crítica situación educativa, toda vez que no se aca
baba de entender la reforma emprendida sobre los planes 
y programas de estudio, la cual, para nuestro punto de 
vista, no resolvió ni amenguó el problema, ya qu.e dicha 
reforma programática y metodológica no hizo otra cosa mis 
que sumir a los educandos en un marasmo de teorías y prin
cipios importados, que por inapropiados, redujeron el cono
cimiento general, iniciándose con ello una pérdida devalo
res históricos, sociales y culturales de la Nación que a 
la fecha se sufren y lamentan como un secreto a voces. 
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Tocaba el turno a la administración del Lic. José 
López Portillo, misma que se caracteriza por el lema "edu
cación para todos" y por una gran desorganización que imperó 
en la Secretaría del Ramo. 

El . Lic. Porfirio lt.uñoz 
cretaría de Educación y una 
elaborar un Plan Nacional de 
cuatro metas principales: 

Ledo, es encargado de la Se
de sus primeras acciones es 

Educación, el cual trazaba 

1. Afirmar el carácter democrático y popular de 
la educación. 

2. Elevar su eficiencia para promover el desarro
llo integral del hombre. 

3. Vincular más estrechamente el servicio educa
tivo al proceso de desarrollo, y 

4. Compromete~ en esta obra la responsabilidad 
de todos. 

Ya en esa época el Gobierno Federal destinaba el 
41% de su gasto corriente a la educación, y los Estados, 
en promedio, el 40% de sus erogaciones totales. ·Asimismo, 
dos tercios de las plazas comprendidas en el presupuesto 
de egresos de la federación se destinaban al ramo educativo 
y el 30% de los servidores de los gobiernos estatales labo
raban en la educación. 

No obstante la elaboración del Plan Nacional de Edu
cac1on y los propósitos de cambio en el sistema educativo, 
la inestabilidad que se vivía en- el seno de la Secretaría 
del ramo provocó la remoción del Lic. Muñoz Ledo, quien 
fué sustituído por el Lic. Fernando Solana. 

Bajo su administración, con el fin de propiciar un 
mayor nivel de preparación en la educación media y superior, 
se crea en 1978 la Universidad Pedagógica Nacional, como 
un organismo desconcentrado de la Secretaría de Educación 
Pública y por otra parte el Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica (CONALEP). 

Con ese mismo propósito, a fines de 1979 el Congreso 
aprueba una iniciativa de ley que adiciona el artículo 3° 
Constitucional, elevándose a rango constitucional la educa
C1on impartida en las Universidades autónomas. Sobre el 
particular, la fracción VIII adicionada señala: 
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"VIII. Las Universidades y las demás instituciones 
de educación superior a las que la ley otorgue auto
nomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de 
gobernarse a si mismas; realizarán sus fines de edu
car, investigar y difundir la cultura de acuerdo 
con los principios de este artículo, respetando la 
libertad de cátedra e investigación y de libre examen 
y discusión de las ideas; determinarán sus planes 
y programas; fijarán los términos de ingreso, promo
ción y permanencia de su personal académico; y admi
nistrarán su patrimonio. Las relaciones laborales 
tanto del personal académico como del administrativo, 
se normarán por el Apartado "A" del Artículo 123 
de esta Constitución de manera que concuerde con 
la autonomía y la libertad de cátedra e investigación 
y los fines de las instituciones a que esta fracción 
se refiere." 

Otra de las acciones del Líe. José López Portillo 
fué la de elaborar un "Plan Global de DesarJ•ollo" ·que con 
respecto a la educación, pretendería asegu::-ar la educación 
básica de 10 años para toda la población (uno de jardín 
de niños, 6 de primaria y 3 de secundaria). Esta normati
vidad se vigoriza y sobresale cuando se dan a conocer los 
primeros frutos de su aplicabilidad, informándose en 1980 
que se había dado acceso a todo demandante de educación 
básica, aumentando al 30% la atención de nivel preescolar 
y al 84% la educación secundaria. 

Estos primeros logros y los subsecuentes se vieron 
empañados y desmeri tados cuando llegado el primer tercio 
de 1982 se da la noticia de una nueva devaluación del peso 
r.1exicano, lo cual acarrea un descontrol social sin prece
dentes y asimismo un desprestigio histórico del régimen 
lopezportillista, que impide ver como positivo cualquier 
acto de su administración, dados los acontecimientos que 
se suscitaron durante su último informe de gobierno, y meses 
posteriores, situaciones que definitivamente influyeron 
en la seriedad, calidad, ánimo y deseos educativos. 

Para 1982, asume la Presidencia de la República el 
Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, quien inmediatamente de
signa como titular de la Secretaría de Educación Pública, 
al Líe. Jesús Reyes Heroles, ideólogo liberal y revolucio
na,·io que, inicialmente, analizó la caótica situación del 
país en ~ateria educativa, sobre todo en su aspecto cualita
tivo, deserción escolar, programas obsoletos, educación 
indígena, etc. 

en 
Por 

1983 el 
otra 
"Plan 

parte, la 
Nacional 

administración 
de Desarrollo", 

actual elaboró 
documento en el 
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cual se plantean las metas y políticas aplicables durante 
el sexenio, las cuales permitirían valorar al final de ésta, 
los avances obtenidos o el estancamiento resultan te en las 
distintas áreas de atención gubernamental. 

En dicho Plan Nacional 
el aspecto educativo como una 
de atención y se señalaron los 
rales: 

de Desarrollo, se planteó 
de las áreas prioritarias 
siguientes objetivos gene-

1. Promover el desarrollo integral del _individuo 
y de la sociedad; 

2. Ampliar el acceso de todos 
las oportunidades educativas, 
portivas y de recreación; y 

los mexicanos a 
culturales, de-

3. Mejorar la prestac.ión de los servicios educati
vos, c~lturales, deportivos y de recreación. 

Para alcanzar los anteriores propósitos, fijáronse 
las siguientes acciones concretas: 

a) Desarrollo a la cultura nacional. 

b) Fortalecimiento de la calidad académica. ?or
mación, superac1.on y actualización del magis
terio. Reorganización de la educación normal. 

e) Revisión de planes y 
la educación básica. 

programas de estudio para 
Racionalización de la 

educación media superior y superior. 

d) Impulso a la educación tecnológica. 

e) Coordinación del sistema de 
gica y universitaria, con 
país. 

educación . tecnoló
las necesidades del 

f) Impulso al deporte y a la recreación. 

g) Integración de la educación básica. 

h) Disminuir sustancialmente el analfabetismo 
y promover la educación de adultos. 

i) Eliminación de las causas de 
reprobación en la educación 
a la educación especial. 

deserción y de 
básica e impulso 

j) Atención a la educación rural e indígena. 
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k) Descentralización y mejoramiento de la presta
ción de los servicios". (8) 

En concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, 
el 8 de agosto de 1983 se expide el decreto que establece 
el proceso de descentralización de los servicios educativos 
en su nivel básico y normal, mediante la celebración de 
acuerdos de coordinación en el marco de los convenios úni
cos de desarrollo, con el propósito de integrar los comités 
consultivos para la descentralización educativa. 

Por medio de este instrumento, el Ejecutivo federal 
y los ejecutivos estatales establecen las bases, lineamien
tos y mecanismos necesarios para trans~erir al gobierno 
del estado y con la intervención de és~e a los municipios, 
los servicios de educación, asf como los recursos financie
ros correspondientes, sin abandonar el gobierno federal 
sus funciones rectoras y de evaluación. 

El Comité consultivo a que hace referencia el mencio
nado decreto, está integrado por el Gobernador del Estado, 
como presidente; un secretario técnico, a cargo del repre
sentante de la Secretaría de Educación Pública de la enti
dad; vocales representativos de la Secretaría de Programa
ción y Presupuesto, del ISSSTE, así como un representante 
del Estado, quien es el encargado de los servicios educati
vos en la entidad y un vocal o vocales representantes de 
las secciones sindicales de los trabajadores federales. 

Las unidades que se estructuren para la representa
ción en el Estado, llevan el nombre de Unidades de Servi~ios 
Educativos a Descentralizar. 

Este ha sido quizá el logro más trascedental en mate
ria educativa que la administración del Lic. Miguel de la 
Madrid ha realizado. Implica un reconocimiento expreso 
de que el tamaño de la infraestructura educativa nacional 
imposibilita se mantenga centralizada bajo vigilancia, con
trol y administración de la Secretaría de Educación Pública 
y que es necesario responsabilizar de tal servicio a los 
gobiernos estatales y municipales, como órganos de gobierno 
que experimentan un trato más directo e inmediato con la 
colectividad y que además son los que por cuestiones lógi
cas, conocen perfectamente sus carencias y necesidades sobre 
esta materia. 

Continuando con las acciones que permitan cumplir 
los propósitos u objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, 
el 23 de marzo de 1984 se publica en el Diario Oficial de 
la Federación el acuerdo Presidencial que establece que 
la Educación Normal en su nivel inicial y en cualquiera 

(8} "PLAN NACIONAL DE DESARROLLO". 1983-1988. 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 31 DE MAYO DE 1983. 
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de sus tipos y especialidades, tendrá el grado académico 
de Licenciatura, paso adelante para la tarea de dignificar 
la profesión docente que reiteramos, ha sido blanco de jui
cios y críticas constantes, sin analizar las carencias y 
falta de motivaciones de que es objeto. 

Posteriormente, el 21 de septiembre de 1984, se pu
blica el Plan Nacional de Educación, Cultura, Recreación 
y Depo:::-te, 1984-1988, el cual sujeta a su observancia a 
las autoridades federales y estatales dentro del ámbi~o 

de sus competencias y de acuerdo a los principios de desce~
tralización; 

El mencionado Plan, 
que los estudios realizados 
de los siguientes objetivos: 

reflejo de la in~erpretación 

consi.gnaron, prevee el log:::-o 

l. 

2. 

3. 

Elevar la calidad de 
los niveles, a partir 
de los docentes. 

la educació:;. en todos 
de la función integ!'al 

Racionalizar 
y ampliar el 

el uso de recursos disponibles 
acceso a los servicios educativos 

a todos los mexicanos, con atención priorita!'!a 
a las zonas y grupos desfavorecidos. 

Vincular la 
tífica, la 
mental con 

educación, y la investigación cien
tecnología y el desarrollo exper~

los requerimientos del país. 

4. Regionalizar y descentralizar la educación 
básica y normal. Regionalizar y descentralizar 
la educación superior, la investigación y la 
cultura. 

5. Mejorar y ampliar los servicios en las á:·eas 
de educación física, deporte y recreación, 
y 

6. Hacer de la educación un proceso permane:1-::e 
y socialmente participativo. 

En nuestra opinión, los objetivos del plan enfren-::an 
una ca~acterística que distingue las acciones del Estado, 
que es la de querer atender todas las problemáticas sociales 
de una sola vez, situación que más que resolverlas las vuel
ve c:·ónicas y permanentes y a un nivel po:::- debajo de la 
media cualitativa. Quizá al atender los probleMas a través 
de pl'ogramas periódicos, por semestres, años o porqué no, 
hasta sexenios, que destinaran toda la energía, los recursos 
y las acciones a resolver un solo problema sobre la mateoia 
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hasta erradicarlo, y de igual forma iniciar la atención 
de otro y otro progresivamente, se lograrían mayores avan
ces con la seguridad de que los resultados arrojarían cifras 
muy esperanzadoras, además de altos niveles de calidad. 

El Lic. Jesús Reyes Heroles, no logró ver terminados 
sus fines y propósitos sobre este renglón tan importante 
de la vida nacional, ya que el 20 de marzo de 1985 se sabe 
de su fallecimiento por cuestiones de salud, quedando un 
hondo vacío en los corazones de muchos mexicanos que veían 
con buenos ojos las acciones emprendidas por tan ilustre 
y reconocido mexicano. 

La difícil situación del país se recrudece a raíz 
de dos fenómenos que .gravitaron hasta las entrañas· de la 
nación: uno, natural, como lo fué el sismo que azotó al 
país el 19 y 20 de septiembre de 1985 y el otro la inesta
bilidad y caída de los precios del petróleo a nivel mundial. 
Los recortes presupuestales se ven inmediatamente aplicados 
y hasta c-ierto punto detienen el avance educativo al nivel 
que se había programado. El Lic. Miguel González Ave lar 
quien es designado como titular de la Secretaría de Educa
ción Pública a rafz del fallecimiento del Lic. Reyes 
Heroles, mantiene hasta donde le es posible el curso de 
los programas ya en marcha. 

Dado el daño que causaron los sisraos mencionados, 
se aprecia como f~ndamental apoyar el proceso de descentra
lización de la vida nacional, incluyendo claro está, el 
aspecto educativo y cultural, acercando los aspectos de 
planeación y administración a los gobiernos estatales y 
municipales. 

Bajo la administración del Lic. Miguel González 
Avela~ surge el proyecto de crea~ un libro de. texto para 
el nivel secundario, en razón de la dificultad que represen
ta el pfrder recabar fuentes de información, libros, enciclo
pedias o bibliografías de áreas y temas que se manejan en 
este nivel de la educación en muchos poblados y localidades 
de la República. 

Por diversos medios se ha declarado y reconocido 
el bajo nivel educ::~tivo que: atraviesa el país, así como 
la alarmante estadística de que de cada 100 alumnos que 
ingresan al nivel primario, sólo 7 terminan una carrera 
profesional, lo que da como resultado un promedio de escola
!'idad de 4° grado primaria, nivel que definitivamente nos 
rezaga de un aceptable desarrollo y producción, dado que 
a estas cifras hay que sumarle el número de analfabetas 
y adultos que no han terrainado la educación primaria, reali
dad ésta que se conforma en un reto que se ve muy difícil 
de sortear. 
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En el cuarto informe de gobierno, el Lic. Miguel 
de la Madrid Hurtado, al referirse sobre el área educativa 
señaló: 

"Durante el ciclo escolar 1985-1986, el sistema edu
cativo, en su modalidad escolarizada, atendió a 25.3 millo
nes de personas lo que representa casi un tercio de la po
blación total del país y un crecimiento sostenido de 2.2 
por ciento anual en lo que va del sexenio. 

En la modalidad extraescolar se brindó el servicio 
a dos millones de alumnos. 

La educac_ión preescolar se ha ampliado notablemente; 
en el ciclo anterior se atendieron 2.4 mi.llones de alumnos 
y comprende ya el 60% de los niños de 5 años. Hemos manteni
do la posiblidad de atender el 100% de la demanda de educa
ción primaria, sin embargo la proporc~on de egresados de 
este nivel es todavía insatisfactorio. Poco más de la mitad 
de los que ingresan a primaria termina el sexto año; r-.os 
esforzamos por mejorar sustancialmente esta proporción. 

En el ciclo escolar que se inicia se distribuirán 
85 millones 790 mil ejemplares de libros de texto. 

Durante muchos años el analfabetismo permaneció es.,-
tancado en alrededor del 14% de la población mayor de 1.5 
años. Los hemos abatido hasta el 9.2 por ciento y este 
año esperamos alfabetizar a un millón más de mexicanos. 

La educación secundaria tuvo un incremento superior 
al 5%; en el bachillerato, en 8%; en la educación superior 
de 5% y en la enseñanza profesional de nivel medio, del 
13%. Este último aumento muestra el interés especial que. 
tenemos en la educación tecnológica porque contribuye de 
una manera efectiva a fomentar nuestro desarrollo. El 
próxim~ año escolar estarán futicionando 47 nuevos planteles 
del sistema CONALEP. 

Durante 1985, el CAPFCE, construyó a través de los 
convenios únicos de desarrollo, 52 mil 040 espacios escola
res, para continuar la expansión de los servicios educativos 

El Sistema Nacional de Investigadores, que actualmen
te cuenta con 2 mil 242 especialistas, se amplió con la 
rama de ingeniería e investigación tecnológica. Se creó 
también el Sistema de Investigación y Educación de posgrado 
Tecnológico Agropecuario". 
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Para ello se continJan los programas de mejoramiento 
del magisterio y la elevación de la calidad en el servicio, 
todo ésto acorde al documento sobre el cual hemos ya hecho 
mención, llamado Plan Nacional de Educación, Cultura, Re
creación y Deporte, que junto con el Plan Nacional de Desa
rrollo y la ·Ley Federal de Educación, marcan la pauta, los 
fines, los lineamientos y los objetivos de quizá la más 
difícil tar'ea que enfrentan los gobiernos federal, esta
tal y municipal en la actualidad, dado que es el péndulo 
que determina el grado de desarrollo en el futuro de nuestro 
país. Existe mucho por hacer, pero asimismo, existe mucho 
por lograr. 

7. LEGISLACION EN MATERIA EDUCATIVA.-

Actualmente el_ proceso y función educativa se encuen
tra regulado por una Ley especial sobre la materia, llamada 
"Ley Federal de Educación", la cual tiene vigencia a nivel 
federal, es decir, en todo el territorio de la República, 
amén de que cada uno de los Gobiernos Estatales tiene la 
facultad de expedir sus propias Leyes sobre Educación apli
cables en la jurisdicción de su territorio, las cuales se 
aprecian inspiradas en los postulados del Artículo 3° de 
la Constitución Política Federal y los preceptos que esta
blece la "Ley Federal de Educación". 

Por otra parte, la política gubernamental del sexenio 
1982-1988, decidió llevar a cabo una estrategia ope!'ativa 
nacional que -quedó sustentada en el "Plan Nacional de Desa
rrollo", documento que diagnostica el estado actual de las 
áreas estratégicas nacionales y asimismo establece los pro
pósitos, metas y lineamientos a segui·r, en el trato de cada 
una de ellas. El fenómeno educativo quedó inmerso en este 
plan, mismo que actualmente es base de la acción y función 
educativa del país. 

Asimismo, del "Plan Nacional de Desarrollo", emana 
un programa sectorial de mediano plazo denominado "Programa 
Nacional de Educación, Cultura, Recreación y Deporte 1984-
1988", que en forma específica establece las acciones en 
las cuales se inspira y apoya el Estado para atender y sa
tisfacer la demanda educativa que el país reclama. 

Cada uno de estos documentos se analizan a continua
ción, junto con otros decretos del Ejecutivo, referentes 
a las acciones de Descentralización de· la vida educativa naciS?_ 
nal y otorgamiento del grado de Licenciatura a los estudios 
de Educación Normal. 
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. !~---~~~-f~~~~~~-~~-~~2Q~f!2~ 
Este ordenamiento legal fué expedido el 27 de noviem

bre de 1973 y publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el 29 del mismo mes y año. 

Está integrada de siete capítulos y 70 artículos, 
de los cuales transcribiremos aquellos que consideramos 
más relevantes para el presente estudio: 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Esta ley regula la educación que impar
ten el Estado-Federación, Estados y Municipios, sus organis
mos descentralizados y los particulares con autorizacién 
o con reconocimiento de validez oficial de estudios. Las 
disposiciones que contiene son de orden público e interés 
social. 

Artículo 2.- La educación es medio fundamental, para 
adquirir-;----tr:-ans~i-tir y acrecentar la cultura; es proceso 
permanente que contribuye al desarrollo del individuo y 
a la transformación de la sociedad y es factor determinan~e 
para la adquisición de conocimientos y para formar al hombre 
de manera que tenga sentido de solidaridad social. 

Artículo 3.- La educación que imparten el Estacte, 
sus orga~ismos-descentralizados y los particulares con auto
rización o con reconocimiento de validez oficial de estudios 
es un servicio público. 

Artículo 4.- La aplicación de 
a las autoridades de la Federación, 
los t-1unicipios, en los términos que 
en los que prevean sus reglamentos. 

esta Ley corresponde 
de los Estados y ::e 
la misma establece y 

Artículo 5.- La educación que impartan el Estado, 
sus orga~ismos-descentralizados y los particulares con au~o
rizacl.on o con reconocimiento de validez oficial de es'::·~

dios, se sujetará a los principios establecidos en el ar~:
culo 3" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y tendrá las siguientes finalidades: 

I. Promover el desarrollo armónico de la persona
lidad para que se ejerzan en plenitud las capacidades 
humanas. 
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II. Crear y fortalecer la conciencia de la naciona-
lidad y el sentido de la convivencia internacional. 

III. Alcanzar, mediante la enseñanza de la lengua 
nacional, un idioma común para todos los mexicanos, 
sin menoscabo del uso de las lenguas autóctonas. 

IV. Proteger y acrecentar los bienes y valores 
que constituyen el acervo cultural de la nación· y 
hacerlos accesibles a la colectividad. 

V.. Fomentar el conocimiento y ·el respeto a las 
instituciones nacionales. 

VI. Enriquecer la cultura con impulso creador y 
con la incorporación de ideas y valores universales. 

VII. Hacer conciencia de la necesidad de un mejor 
aprovechamiento social de los recursos naturales 
y contribuir a preseryar el equilibrio ecológico. 

VIII. Proll'.over las condiciones sociales que lleven 
a la distribución equitativa de los bienes materiales 
y culturales, dentro de un régimen de libertad. 

IX. Hacer conciencia sobre la necesidad de una 
planeación familiar con respecto a la dignidad humana 
y sin menoscabo de la libertad. 

X. Vigorizar los hábitos intelectuales que permi-
ten el análisis objetivo de la realidad. 

XI. Propiciar las condiciones 
el jmpulso de la investigación, 
ca y la difusión de la cultura. 

indispensables para 
la creación artisti-

XII. Lograr que las experiencias 
obtenidos al adquirir, transmitir 
cultura, se integren de tal modo 
tradición e innovación. 

y conocimientos 
y acrecentar la 

que se armonicen 

XIII. Fomentar y orientar la. actividad científica 
y tecnológica de manera que responda a las necesida
des del desarrollo nacional independiente. 

XIV. Infundir el conocimiento de la democracia como 
forma de gobierno y convivencia que permite a todos par
ticipar en la toma de decisiones orientadas al mejo
~amiento de la sociedad. 
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XV. Promover las actitudes solidarias para el logro 
de una vida social justa, y 

XVI. Enaltecer los derechos individuales y sociales 
y postular la paz universal, basada en el reconoci
miento de los derechos económicos, políticos y socia
les de las naciones. 

Artículo 8.- El criterio que orientará a la educa
Clan que--i;;¡)ar-ta"el Estado y a toda la educación primaria, 
secundaria y normal y a la de cualquier tipo o grado dest~
nada a obreros o campesinos se mantendrá por completo aje~o 
a cualquier doctrina religiosa y, basado en los resultados 
del progreso científico, luchará contra la ignorancia y 
sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los perjui
cios. 

Artículo 9.- Las corporaciones religiosas, los mi
nistros-dle--lo~-cultos, las sociedades por acciones que ex
clusiva o predominantemente, realicen actividades educativ~s 
y las asociaciones o sociedades ligadas dire~ta o i~direc~a
mente con la propaganda de cualquier credo religioso, no 
intervendrán en forma alguna en planteles en que se impar~a 
educación primaria, secundaria y normal y la de cualqui;o:::
tipo o grado destinada a obreros o a campesinos. 

Artículo 11.- Los beneficiados directamente ;~r 

los ser-vicio-s--educativos deberán prestar servicio socia:, 
en los casos y términos de las disposiciones reglamentar~as 
correspondientes. En éstas se preverá la prestación d;ol 
servicio social como requisito previo para obtener títu:o 
o grado académico. 

Artículo 12.- La educación que imparta el Estado 
ser' á gr_a_t_u_i-ta-.---las donaciones destinadas a ··la educac ~ ón 
en ningún caso se entenderán como contraprestaciones del 
servicio educativo. 

A!:..!:!~~!.~ _ _!::!_..:_- Son de interés social las inversiones c;_..1e 
en materia educativa realicen el Estado, sus .organis~~s 

descentralizados y los particulares. 
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CAPITULO II 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

Artículo 15.- El sistema educativo nacional compren
de los tipos-ele~eñtal, medio y superior en sus modalidades 
escolar y extraescolar. 

En estos tipos y modalidades podrán impartirse cursos 
de actualización y especialización. 

El sistema educativo nacional comprende, además, 
la educación especial o la de cualquier otro tipo y modali
dad que se imparta de acuerdo con las necesidades educativas 
de la población y las características particulares de los 
grupos que la integran. 

Artículo 16.- El tipo elemental está compuesto por 
la educaci6ñ-p;escolar y la primaria. 

La educación prescolar no constituye antecedente 
obligatorio de la primaria. 

La educación primaria es obligatoria para todos los 
habitantes de la República. 

Artículo 17.- El tipo medio tiene carácter formativo 
y termiñal--y-co;prende la educación secundaria y el bachi
llerato. 

Artículo 18.- El tipo superior está compuesto por 
la liceñcia¡~;¡-~los grados académicos de maestría y docto
rado. 

En este tipo podrán introducirse opciones terminales 
previas a la conclusión de la licenciatura. 

En el tipo superior queda comprendida la educación 
normal en todos sus grados y especialidades. 

Artículo 20.
e S 1 a formacT6ñ--d-e 1 
rrollo armónico de 
participación activa 
tiva, su sentido de 
creador. 

El fin primordial del proceso educativo 
educando. Para que éste logre el desa
su personalidad, debe asegurársele la 
en dicho proceso, estimulando su inicia 
responsabilidad social y su espiritÜ 

Artículo 21.- E 1 educador es promotor, coordinador 
y agente-cti;ec¡o-del proceso educativo. Deben proporcionár
sele los medios que le permitan realizar eficazmente su 
labor y que contribuyan a su constante perfeccionamiento. 
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Artículo 22.- Los establecimientos educativos deberán 
vincularse-activa-y constantemente con la comunidad. 

CAPITULO III 

DISTRIBUCION DE LA FUNCION EDUCATIVA 

~~!!~~!~-g~~- La función educativa comprende: 

I. Promover, establecer, organizar, 
sostener los servicios educativos, 
y artísticos de acuerdo con las 
regionales y nacionales. 

dirigir y 
científicos 
necesidades 

II. Formular planes y programas de estudio, proce
dimientos de evaluación y sugerir orientaciones 
sobre la aplicación de métodos educativos. 

III. Editar libros y producir otros materiales di
dácticos. 

IV. Establecer y promover servicios educativos 
que fdciliten a los educadores la for~ación 

que les permita su constante perfeccionamiento. 

V. Promover permanentemente la investigación que 
permita la innovación educativa. 

VI. Incrementar los medios y procedimientos de 
la investigación científica. 

VII. Fomentar y difundir las actividades culturales 
en todas sus manifestaciones. 

VIII. Realizar campañas que tiendan a elevar los 
niveles culturales, sociales y económicos de 
la población y, en especial, los de las zonas 
rurales y urbanas marginadas; 

IX. Expedir constancia y certificados de estudio, 
otorgar diplomas, títulos y grados académicos. 

X. Revalidar y establecer equivalencias de es
tudios; 

XI. Otorgar, negar o revocar autorización a los 
particulares para impartir educación primaria, 
secundaria y normal y la de cualquier otro 
tipo o grado destinada a obreros o campesinos. 
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Artículo 22.- Los establecimientos educativos deberán 
vincular~e-activa-y constantemente con la comunidad. 

CAPITULO III 

DISTRIBUCION DE LA FUNCION EDUCATIVA 

~~!!~~!~-~~~- La función educativa comprende: 

I. Promover, establecer, organizar, dirigir y 
sostener los servicios educativos, científicos 
y artísticos de acuerdo con las necesidades 
regionales y nacionales. 

II. Formular planes y programas de estudio, proce
dimientos de evaluación y sugerir orientaciones 
sobre la aplicación de métodos educativos. 

III. Editar libros y producir otros materiales di
dácticos. 

IV. Establecer y promover servicios educativos 
que fdciJ i ten a los educadores la forr::ación 
que les permita su constante perfeccionamiento. 

V. P!'omovel' permanentemente la investigación que 
permita la innovación educativa. 

VI. IncPementar los medios y procedimientos de 
la investigación científica. 

VII. Fomentar' y difundir las actividades culturales 
en todas sus manifestaciones. 

VIII. Realizar campañas que tiendan a elevar los 
niveles cultu!'ales, sociales y económicos de 
la población y, en especial, los de las zonas 
rul'ales y U!'banas mal'ginaéas; 

IX. Expedir constancia y cel'tificados de estudio, 
otorgar diplomas, títulos y grados académicos. 

X. Revalidar y establece!' equivalencias de es
tudios; 

XI. Otorgar, negar' o revocar autorización a los 
particulares para impartir educación primaria, 
secunda!'ia y normal y la de cualquier' otro 
tipo o grado destinada a ob!'eros o campesinos. 
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Otqrgar, negar o retirar discrecionalmente 
validez oficial a estudios distintos de los 
especificados en la fracción anterior, que 
impartan los particulares. 

XIII. Vigilar que la educación que 
ticulares se sujete a las 
la ley¡ y 

impartan los par
disposiciones de 

XIV Las demás actividades que con tal carácter 
establecen esta ley y otras disposiciones lega
les. 

Artículo 25.- Compete al Poder Ejecutivo Federal, 
por condÜcto-de-laSecretaría de Educación Pública: 

r. Prestar en toda la República el 
co educacional sin perjuicio de 
de los es tactos y municipios y 
dencias del Ejecutivo Federal, 
leyes aplicables. 

servicio públi
la concurrencia 
de otras depen-
conforme a las 

II. Promover y programar la extensión y las modali
dades del sistema educativo nacional. 

II I. Formula~ para toda la República los planes 
y programas para la educación primaria, secun
daria y normal y la de cualquier tipo o grado 
destinada a obreros o a campesinos. 

IV. Autorizar el uso del material educativo para 
primaria, se cun.dar i a y norm.a l y para cualquier 
tipo o. grado de enseñanza destinada a obreros 
o a campesinos. 

V. Elaborar y mantener actualizados los libros 
de texto gratuitos para la educación primaria. 

VI. Establece!' un registro nacional cie educandos, 
educadores, títulos académicos y establecimien
tos educativos. 

VII. Establecer un sistema nacional ée créditos 
que facilite el tránsito del educando de una 
modalidad o tipo educativo a otro. 

VIII. Intervenir en la formulación de planes de coop~ 
ración internacional en materia de docencia, 
investigación y difusión cultural. 
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IX. Vigilar 
de esta 

en toda 
ley y 

la República el cumplimiento 
sus disposiciones reglamen-

tarias; y 

X. Ejercer las demás atribuciones que le confieren 
esta ley y·otras disposiciones legales. 

Artículo 26.- Habrá un Consejo Nacional Técnico 
de la Ed~caci6ñ-que-será órgano de consulta de la Secretaría 
de Educación Pública y de las entidades federativas, cuando 
Astas lo soliciten y que se encargará de proponer planes 
y programas de estudio y políticas educativas. 

El Consejo se 
instituciones públicas 
cional. 

integrará con representantes de 
que participen en la educación 

las 
na-

~E.!.f.~~!~ _ _g§..:..- Los servicios educativos de cualquier 
tipo y modalidad que en los términos de esta ley establezcan 
los estados y los municipios, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, quedarán bajo su dirección técnica y admi
nistrativa. 

Artículo 29.- La Federación podrá celebrar con los 
estados-y-los-;~nicipios convenios para coordinar o unificar 
los servicios educativos. 

Al'tículo 30.- La educación que imparta el Estado 
corresponde en sus aspectos técnicos 
la Secretaría de Educación Pública 
que el Gobierno del Distrito Federal 

en el D istrito--Fed era 1 
y administrativos, 
en la inteligencia 
destinará para dicho 
de su presupuesto de 

a 
de 
servicio no menos del quince por ciento 
egresos. 

~E.!.f.~~!~-~g.- Los pal'ticulal'es ·podrán impartir edu
cac~on de cualquier tipo y modalidad. Para que los estudios 
t'ealizados tengan validez oficial deberán obtener el recono
cimiento del Estado y sujetarse a las disposiciones de esta 
ley. 

Por lo que concierne a la educación primaria, secun
daria y normal y la de cualquier tipo o grado destinada 
a obreros o a campesinos, deberá obtenerse previamente en 
cada caso la autorización expresa del Estado. 

Artículo 33.- Los gobiernos de los estados podrán, 
dentro -de-sus--respectivas jurisdicciones, otorgar, negar 
o revocar la autorización a particulares para que impartan 
educación primaria, secundaria y normal y la de cualquier 
tipo o grado destinada a obreros o a campesinos. 
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Artículo 34.- Los gobiernos de los estaqos podrán 
respectivas juris
oficial a estudios 

otorgar -;--n-eg_a_r--o-retirar dentro de sus 
dicciones el reconocimiento de validez 
destinados de los especificados en el 
que impartan los particulares. 

artículo anterior 

Artículo 35.- La autorización a particulares para 
impartí ;:--e-d_u_c_a_c-ión- primaria, secundaria y normal y la de 
cualquier tipo o grado destinada a obreros o a campesinos, 
así como el reconocimiento de validez oficial de estudios 
destinados de los anteriores podrán ser otorgados por la 
Secretaría de Educación Pública o el gobierno del Estado 
correspondiente cuando los solicitantes satisfagan los si·
guientes requisitos: 

I. Ajustar sus actividades y enseñanza a lo dis
puesto por el artículo 5 de esta ley; 

II. Sujetarse a los planes y programas que señale 
la Secretaría de Educación Pública. 

III. 

iv. 

Impartir educación con personal que acre di te 
preparación profesional. 

Contar con edificio adecuado, 
talleres, bibliotecas, campos 
demás instalaciones necesarias, 
las condiciones higiénicas y 
el Estado determine. 

laboratorios, 
deportivos y 

que satisfagan 
pedagógicas que 

V. :'acilitar la vigilancia que el Estado ejerce 
en materia educativa. 

VI. Proporcionar bec~s en los términos de las dis
posiciones relativas; y 

VII. Sujetarse a las condiciones que se establezcan 
en los acuerdos y demás disposiciones que dic
ten las autoridades educativas. 

Artículo 39.- La negativa 
autorizacióñ-otorgada a particulares 
primaria, secundat'ia y not'r.1al y de 
destinada a obreros o a campesinos 
sura del serv~cio educativo. 

b la renovación de la 
para impartir educación 
cualquier tipo o grado 

produce efectos de clau-

La autoridad que dicte la 
medidas que sean necesarias para 
educandos. 

resolución adoptará 
evitar perjuicios a 

las 
los 

Artículo 40.- Para re~irar reconocimiento de validez 
oficial--a--~s~uctio~ impar~idos por particulares en tipos 
distintos a la educación primaria, secundaria y normal 



175 

y la de cualquier tipo o grado destinada a obreros o a cam
pesinos. 

CAPITULO IV 

PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 

Artículo 43.- La educación 
proceso-qÜe--co~preñde la enseñanza, 
vestigación y la difusión. 

se realiza mediante un 
el aprendizaje, la in-

Artículo 44.- El proceso educativo se basará en 
los prCñc-rp-i-os--de--libertad y responsabilidad que· aseguren 
la armonía de relaciones entre educandos y educadore~; 

desarrollará la capacidad y las aptitudes de los educandos 
para aprender por si mismos y promoverá el trabajo en grupo 
para asegurar la comunicación y el diálogo entre educandos, 
educadores, padres de familia e instituciones públicas y 
privad¡¡s. 

Artículo 47.- La evaluación educativa será periódica, 
comprenderá-la-medición de los conocimientos de los educan
dos en lo individual y determinará si los planes y progra
mas responden a la evolución histórico-social del país y 
a las necesidades nacionales y regionales. 

CAPITULO V 

DERECHOS Y OBLIGACIONES EN MATERIA EDUCATIVA 

Artículo 48.- Los habitantes del país tienen derecho 
a las ;;;i8;;;as-oportunidades de acceso al sistema educativo 
nacional, sin más limitación que satisfacer los requisitos 
que e~tablezcan las disposiciones relativas. 

·.Artículo 52.- Son derechos de quienes ejercen la 
Patria Potestact_o_l_a tutela: 

I. Obtener la inscripción escolar necesaria para 
que sus hijos o pupilos menores de edad reciban 
la educación primaria. 

II. Participar a las autoridades escolares cual
quier problema relacionado con la educación 
de sus hijos o pupilos a fin de que aquellas 
se avoquen a la solución. 
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Cooperar con las autoridades escolares en el 
mejoramiento de los educandos y de los estable
cimientos; y 

IV. Formar parte de las asociaciones de padres 
de familia. 

~~!!~~l~-~~~- Son obligaciones de quienes ejercen 
la Patria potestad o la tutela: 

I. Hacer que sus hijos o pupilos menores de quince 
años reciban la educación primaria. 

II. Colaborar con las instituciones. educativas 
en las actividades que éstas realicen; y 

III. Participar, de 
el tratamiento 

acuerdo 
de los 

o de aprendizaje. 

con los 
problemá.s 

educadores en 
de conducta 

Artículo 54.
tendrán-por-ob}et~: 

Las asociaciones de Padres de Familia 

I. Representar anó:e las 
los intereses que en 
comunes a los asociados. 

autoridades escolares 
materia educativa sean 

II. Colaborar en el mejoramiento de la comunidad 
escolar y proponer a las autoridades las medi
das que estimen conducentes. 

III. Participar en la aplicación de las cooperacio
nes en numerario, bienes y servicios que las 
asociaciones hagan al establecimiento escolar. 

Artículo 55.- Las asociaciones de padres de familia 
se abstenct~án--d;--intervenir en los aspectos técnicos y ad
ministrativos de los establecimientos educativos. 

Artículo 57.- Las negociaciones o empresas a que 
se refiere-Ta--fracción XII del apartado A) del artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, están obligádas a establecer y sostener escuelas 
cuando el número de educandos que la requiera sea mayor 
de veinte. Estos planteles quedarán baj~ la dirección téc
nica y administrativa de la Secretaría de Educación Pública. 



177 

CAPITULO VI 

VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS 

Artículo 60.- Los estudios realizados dentro del 
sistema -educativonacional tendrán validez en toda la República. 

Artículo 61.- Revalidación de estudios es la validez 
oficial--qÜe-ae--otorga a los realizados en planteles que 
no forman parte del sistema educativo nacional. (9) 

Como _puede observarse, la ley en análisis se aprecia 
impregnada de bellos e interesantes conceptos, quizá porque 
bello es el proceso que regula, y cabe hacer un análisis 
somero sobre algunos aspectos que destacan para nuestro 
estudio. 

En principio, del Capítulo I, que nos habla de las 
disposiciones generales de la ley, destaca la definición 
sobre educación que establece el artículo 2·0 , otorgá;,dol e 
tres calidades muy certeras, como son: medio, proceso y 
factor de sabiduría y conocimientos. Si combinaramos estos 
tres adjetivos del fenómeno educativo con el del artículo 
3° de la misma ley que lo sitúa como un servicio público, 
podemos concluir el por qué para el Estado representa un 
área estratégica y de interés social, ya que de dicho fenó
meno depende en mucho el devenir histórico, social y cultu
ral de la Nación. 

Por otra parte, se establece la competencia de los 
tres niveles de gobierno en la aplicación de la ley, el 
carácter laico y científico que debe prevalecer en el pr-o
ceso educativo, la obligatoriedad del servicio social,. el 
carácter gratuito del servicio educativo y las finalidades 
específicas a lograrse a través del mismo. 

El Capítulo II nos hace mención de los tipos y nive
les que componen el sistema educativo nacional, de los fines 
a -slcanzarse en el educando, reconociendo la lab~r del 
maestro en la función educacional y además establece la 
prerrogativa de vincular a los establecimientos educativos 
con el medio circundante, cobrando este precepto una gran 
fuerza, toda vez que en la actualidad se requiere una par:i
cipación masiva de todos los sectores para poder sacar ade
lante el rezago educativo existente. 

El Capítulo III nos hace mención de las atribuciones 
y funciones educativas que tiene el Poder Ejecutivo a través 
de la Secretaría de Educación Pública, así como de la exis
tencia y atribuciones del Consejo Nacional Técnico de la 

(9) LEY FEDERAL DE EDUCACION. 
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Educación como órgano consultivo. En este capítulo destacan 
los Artículos 28 y 29 que nos hacen referencia a los Muni
cipios, regulando la posibilidad de que éstos establezcan 
servicios educativos dentro de su jurisdicción, los cuales 
quedarían bajo su dirección y control propio; apoyando esta 
atribución si deja abierta la posibilidad de la existencia 
de convenios, con la Secretaría de Educación Pública para 
coordinar y unificar dichos servicios. 

Asimismo, en este capítulo quedan inmersos los artí
culos que regulan la intervención de los particulares en 
la prestación del servicio educativo y los que responsabi
lizan al Sjecutivo Federal y gobiernos estatales sobre otor
gamiento, revocación o negación de la autorización a los 
particulares de prestar dichos servicios. 

El Capítulo IV, nos permite percatarnos de las fases 
que conforman al proceso educativo, las bases y principios 
que lo sustenta, la importancia de los programas y planes 
de estudio para lograr eficientizar el mencionado proceso 
educativo. 

Eh lo que respecta al Capítulo V, los preceptos que 
lo conforr.,an hacen referencia a la calidad desinteresada, 
nacional y general de que goza el fenómeno educativo y así 
también establece los derechos y obligaciones sobre esta 
materia ~ue recaen sobre las personas que ejercen la patria 
potestad y tutela, faltando, para nuestro gusto, una mayor 
par~::.cipac~ón de éstos en los aspectos técnicos que rigen 
a la educación, ya que ellos, por formar parte directa d 
"triángulo" educativo, podrían ver':ir propuestas y elevar 
opiniones benéficas que permi tiera:1 fortalecer los planes 
y prograé.as de estudio, haciéndolos más acordes y apropia
dos a los requerimientos de los educandos, de la sociedad 
y del país entero. 

2. PLAN NACIONAL DE J~SARROLLO 

En el año de 1983 la administración del Licenciado 
Niguel de la Madrid Hurtado, a resultas de una profunda 
y r.1etódica consulta popular, y con el fin de dirigir las 
acciones oficiales en forma democrática y planificada, ela
boró el documento denominado "Plan ~!acional de Desarrollo", 
mis~o que e:1 referencia a la Educación, contiene un diagnós
tico real, crudo y quizá alarmante del estado actual educa
tivo del ::;aís¡ dichos datos son tan precisos y claros que 
nos pe1'mit~:10S transcribir aquel].,os que para nuestro estudio 
cobran indiscutible importancia: 
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De los ideales que establece el Artículo 3° Consti
tucional, de los planteamientos recogidos durante el proceso 
de consulta popular y del ideario político del Gobierno, 
se desprenden tres propósitos fundamentales para el sector 
educativo: 

Promover el desarrollo integral del individuo y de 
la sociedad mexicana. 

Ampliar el acceso de todos los mexicanos a oportuni
dades educativas y a los bienes culturales, deporti
vos y de recreación. 

Mejorar la 
culturales, 

prestación de los servicios 
deportivos y de recreación." 

educativos, 
(10) 

Como se deduce del texto transcrito, el Plan Nacional 
de Desarrollo se convierte en un documento sin precedentes 
ya que su contenido se aprecia hasta quizá contrario a lo 
costumbrista, lo que nos hace reflexionar sobre la seriedad 
del problema educativo nacional y la necesida« de concien
tizarnos para buscar los más idóneos procedimientos y mé
todos que permitan elevar su calidad y capacidad de aten
ción. 

De los datos y consideraciones inmersas en el docu
mento que se analiza, uno sobresale para el tema de investi
gaclon, siendo el referente a los porcentajes de participa
ción en el proceso educativo, que hace destacar la parti
cipación federal por sobre la de los gobiernos - estatales 
y particulares. 

Efectivamente, y como ya hemos hecho menc1on en algu
na parte de este trabajo, a raíz del mandato del Lfc. Vas
concelos, la Secretaria de Educación Pfiblica asume una labor 
magnánime en el proceso educativo nacional, orillada por 
las necesidades propias de la época y situación que vivia 
el pais; sin embargo, en la actualidad, sostener más del 
80% de la infraestructura educativa, sólo puede acarrear 
atrofi::Jmos y estancamientos, dado que estamos hablando de 
un área que debe estar en permanente atención y adecuación 
con el medio donde se verifica. 

Significativo también se vuelve, el darnos cuenta 
que el Plan Nacional de Desarrollo no considera a los Muni
cipios ningún porcentaje de participación en el proceso 
educativo y si en cambio, aunque muy reducido a los parti
culares, situación que definitivamente debe resarcirse otor
gándole participación directa en el fenómeno, al tercer 
nivel gubernamental. 

(10) "PLAN NACIONAL DE DESARROLLO". 1983-1988. 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 31 DE MAYO DE 1983. 
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"La calidad de la enseñanza se ha rezagado con res
pecto a la expans~on del sistema, aunque se ofrece 
la educación primaria prácticamente, a todos los 
niños que solicitan inscripción, este nivel muestra 
serias deficiencias en cuanto a calidad, con al tos 
índices de decersión y reprobación si bien de 1976 
al momento actual se aumentó el índice de n~nos que 
concluyen la primaria, pasando del 46 al 55 por cien
to, aún es mucho lo que debe hacerse. En las zonas 
indígenas no se consigue todavía rebasar el 20 por 
ciento". 

"No obstante el significativo impulso dado a la edu
cación por los gobiernos de la Revolución, el acceso 
a las oportunidades educativas se ofrece aún en forma 
inequitativa entre grupos sociales y regiones, afec
tando las posiblidades del alumno de concluir sus 
estudios, reforzando las desigualdades y limitando 
las pósibilidades de progreso". 

"La centralización excesiva de la administración 
de los servicios educativos ha obstaculizado el cabal 
ejercicio de la acción normativa de la Secretaría 
de Educación Pública y la creatividad pedagógica 
y Administrativa de profesores, inspectores y funcio
narios11. 

"La planta física del sistema educativo, representada 
por 91 mil 525 escuelas federales y 19 mil 893 esta
tales, no se utiliza en toda su capacidad, en espe
cial sus talleres y laboratorios; la escuela no se 
ha transformado en espacio de uso comunario generali
zado, y no se ha logrado que la comunLiad se respon
sabilice satisfactoriamente de su cuidado y mante
nimiento". 

"El Gobierno Federal aporta actualmente cerca de 
80 por ciento del gasto educativo total, el cual 
ascendió en 1982 a 385 mil millones de pesos, que 
se ve representa una cifra del orden del 12 por cien
to del presupuesto federal y un aumento real del 
100 por ciento respecto a 1977. Son evidentes las 
diferencias de las apor~aciones del Gobierno Federal, 
las entidades federativas y los particulares. En 
1980, las proporciones respectivas eran del 78, 18 
y 4 por ciento. La aportación federal tiende a in
crementarse, la estatal muestra un leve crecimiento 
y la particular ha disminuido. Tal situación hace 
urgente la necesidad de buscar fuentes al ternas de 
financiamiento y una más adecuada y racional dis
tribución". 
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El Plan Nacional de Desarrollo, como lo hemos mencio
nado, se convierte actualmente ·en el timó y la brújula de 
las acciones gube!'namentale·s, ya que en él se precisa "el 
que" se quiere lograr y "como" se espera lograrlo, signifi
cándose por su sencillez, claridad y realismo con que encara 
el problema educativo, al cual, concientizadamente, se le 
dej~ de dar un trato der.1agógico y capoteador, sustituyendo 
estos "canales" de antaño, por los de "conceptos y datos 
verdaderos", así como acciones y objetivos más directos 
que se detallan y desarrollan profunda y específicamente 
en el "Programa Nacional de Educación, Cultura, Recreación 
y Deporte 1984-1988", documento regulador de los objetivos 
marcados en el Plan Nacional de Desarrollo, que a continua
ción referiremos. 

3. f~QQ~A~A-~A~IQ~A~-~~-~~~~A~!Q~L-~~~!~~AL_ 

~~~~~A~IQ~_l_Q~fQ~!~-!~~~=!~~~ 

Este instrumento regulador específico 
educativas del Estado, fué publicado en el 
de la Federación el viernes 21 de septiembre 

de las acciones 
Diario Oficial 

de 1984. 

En su parte de considerandos, menciona genéricamente 
que los gobiernos de la Revolución han en todo tiempo consi
derado al fenómeno educativo como fundamental aspecto de 
atención y que con el paso de éste, se ha desarrollado una 
imponente infraestructura que en sus posibilidades ha desa
rrollado contrastantemente la educación del pueblo en co~pa
ración con la situación que imperaba a inicios de siglo. 
En seguida, evalúa las acciones y esfuerzos realizados y 
sintetiza el estado actual mediante el siguiente texto: 

"Que es de reconocerse que, a pesar de este desarro
llo, se han conservado prácticas y esquemas cadúcos, 
se han mantenido líneas de acc1on sin autocrítica 
reformadora, se ha dado lugar a hipertrofias y atro~ 

fías y, en algunas áreas, se ha caído en la inacc'6n; 
por ello se requiere un nuevo y magno esfuerzo educa
tivo para fortalecer y acendrar nuestro nacionalismo 
y reafirmar nuestra autonomía''· 

"Que en tales condiciones y de acuerdo con los pr:n-
cipios y normas que nos rigen, 
tancias del país demandan una 

las actuales circuns
Revolución Educativa, 

que se proponga superar inercias, vencer el conformis
mo y recuperar la perspectiva de largo plazo;" (11) 

(11) PROGRAIM NACIONAL DE EDUCACION, CULTURA, RECREACION Y DEPORTE 
1984-1988. DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 21 DE SEPTIEMBRE 
DE 1984. 
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texto ante
con el cual 

del Estado 
en este servicio p6blico, 

define 
son: 

También 
cuales 

en 
son 

esta pa::-te 
los objetivos 

de considerandos, 
del Programa, que 

el texto 
a saber, 

Elevar la calidad de la educación en todos sus ni
veles. 

Racionaliza!' el uso de 
ampliar el acceso social 
con atención prioritaria 
vorecidos. 

los recursos disponibles y 
~ los servicios educativos, 
a las zonas y grupos desfa-

Vincular la educación con los requerimientos que plan
tea el desarrollo nacional. 

Descentralizar 
concentrar la 
investigación. 

la educación, básica y 
educación superior, la 

normal y 
cultura 

Mejorar y ampliar los servicios de educación física, 
deporte y recreación, y 

Hace¡· de ld educac tó•· un nrOCPSO permanente y social
mente participa~ivo. 

se ha seguido, su continua.ción 
quienes descansa ésta, se deter

párrafos incluidos en la parte 

La estrategia que 
planificada y los entes en 
minan en los dos siguientes 
que estamos analizando: 

"Que en el transcurso de la actual administ:.ración, 
ya se han dado varios pasos para acometer tales obje
tivos, como es el caso de la descentralización de 
la educación básica y norr.1al, concebida como línea 
funda.mental de acción para combatir la hipertrofia 
a la que ha llegado el sistema educativo, de manera 
que la adminis~ración de los servicios respectivos, 
quede encomendada a las entidades federativas, sin 
perjuicio de que la normatividad y planeación de 
todo el sistema se mantenga en la instancia :federal;" 

"Que en el desarrollo de las acciones a realizar 
para la ejecuc1on del programa, es necesario contar 
con la participación de los maestros, sin cuya inter-
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vención 
Educativa 

no podrá llevarse adelante la Revolución 
planteada, así como de los estados y muni

de los sectores de la sociedad cuyo ámbito cipios y 
de acción 
de dicho 

se relacione 
programa". 

con el logro de los objetivos 

Por otra parte, el Artículo 3° del Decreto bajo aná
lisis, establece: 

"En el marco de los Convenios Unicos de Desarrollo, 
se propondrá a los Gobiernos de los Estados la celebración 
de acuerdos de coordinación para la ejecución de las accio
nes que habrán de realizarse en cada entidad federativa 
y que competan a ambos ordenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios y conforme 
a los procedimientos, criterios y lineamientos que establez.
ca la Secretaría de Programación y Presupuesto". 

No obstante que el precepto transcrito considera 
la participación de los municipios en los acuerdos de coor
dinación del sistema educativo, como se verá más adelante, 
en la práctica se les deja rezagados, ya que en dichos con
venios únicamente intervienen como partes, la Federación 
representada por la secretaría de Educación Pública y el 
Gobierno Estatal, a través del Gobernador. Es más, ni si
quiera en la integración del Consejo Estatal de Educación 
tienen injerencia ni representatividad los órganos municipa
les, aberración que contradice los propósitos asentados 
en el presente Programa, ya que como también más adela:1~e 

se ventilará, existe un reconocimiento expreso de la necesi
dad de que esta instancia de gobierno participe directamen~e 
en el grave y permanente problema educativo . que impera en 
el país. 

La segunda parte del Programa presenta un diagnóstico 
profundo y detallador de la realidad educativa del pars, 
mencionando razonamientos, conceptos y cifras actualizadas, 
tristes y crudas, en cada renglón educacional, permitiéndo
nos sintetizar dicha parte, transcribiendo párrafos medula
res que se refieren a cada uno de los niveles educativos: 

l. Preescolar.-

"Pese al fuerte impulso que se ha dado en la educa
ción preescolar en épocas recientes, en el ciclo 1983-198~, 
sólo se pudo atender al 47% de. los niños de cinco años y 
al 32% de los de cuatro. Esto destaca la necesidad de an
pliar la cobertura en este nivel, sobre todo si se to::1a 
en cuenta que los elevados índices de reprobación en los 
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primeros tres años de la primaria, disminuyen cuando el 
alumno ha cursado dicho nivel". 

2. Primaria.-

"Resultado del constante empeño de los gobiernos 
de la Revolución por ofrecer igualdad de oportunidad de 
ingreso a la educación primaria, en 1980 se logró la capaci
dad para satisfacer la demanda efectiva. Ese año la matrí
cula alcanzó los 14.7 millones· de escolares. Desde entonces 
se ofrece el servicio a todo el que lo ·demande. Sin em
bargo, persiste un p~oblema de fondo que atañe a la eficien
cia de este nivel. El esfuerzo concentrado en la cobertura 
del servicio, postergó a un segundo plano, la at·ención del 
aprovechamiento escolar". 

3. Secundaria.-

"La educación secundaria ha experimentado una expan
sión considerable. En 1950 habían inscritos 69547 alumnos 
en 411 escuelas. Entre ese año y 1970 la matricula aumentó 
16 veces y las escuelas 10; de 1970 a 1983 las CLfras abso
lutas pasaron de 1.1 a 3.8 millones de alumnos y de 4123 
a 13590 escuelas. P2ra 1983 el índice de atención a la 
demanda llegó al 85% y la eficiencia terminal alcanzó el 
74%. 

4. Media Superior.-

"La educación media superior no ha encontrado su 
cauce, pues enfrenta una situación crítica por la ausencia 
de bases comúnes mínimas que regulen su funcionamiento, 
crecimiento y articulación con el nivel medio básico y con 
el supe:-ior. La confluencia de bachilleratos ubicados en 
universidades autónomas, en instituciones directamente de
pendien~es de organismos federales, centralizados o descen
lralizados, así como de los gobiernos estatales, ha contri
buÍLIO a la diversidad de programas de estudio que confunde 
panorama y propósitos de este nivel educativo. En la actua
lidad, y ello demuestra la gravedad del problema, existen 
más de 160 programas y planes de estudio". 

5. Superior.-

"De 1970 a 1983 el total de alumnos se multiplicó 
por cuatro para llegar a poco menos de un millón, y el nú
rlero de escuelas casi se triplicó, sobrepasando las mil". 
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"Sin embargo, la cantidad no se ha visto acompañada 
por la calidad, ni el crecimiento se ha traducido en el 
número y tipo de profesionales que el país· requiere, pues 
la atención a la demanda de educación superior se ha cen
trado en las carreras de corte tradicional. Los planes 
y programas no se actualizan en forma periódica y de acuerdo 
con la concepción de un sistema integral de educación uni
versitaria y las necesidades del entorno de cada insti tu
ción". 

6. Educación Normal.-

"La adecuada formación de los maestros constituye, 
sin duda alguna, la espina dorsal de todo sistema educativo. 
Cuando el desempeño en este ámbito coincide con al tos cri te
ríos de calidad, la educación se apoya en cimientos seguros. 
La sÓlida formación magisterial se traduce en la sólida 
formación del educando. La educación normal de nuest-ro 
país. sin embargo. enfrenta grandes problemas. que afectan 
su eficacia y limitan la transmisión de conocimientos. No 
existe una correspondencia óptima· entre los planes-progra~ 
mas de estudio de normal y los de educación preescolar, 
primaria y secundaria, donde los egresados de aquellos rea
lizarán su ejercicio profesional. No obstante los esfuerzos 
por regular el crecimiento de la matrícula de educación 
normal primaria, se ha vuelto crítica la desarticulación 
entre la oferta y la demanda de sus egresados. Además, 
la formación de profesores para la educación preescolar, 
especial artística y física es insuficiente, y en el caso 
de la educación indígena y de adultos, virtualmente 
inexiste·nte". 

7. Educación Indígena.-

"Respecto a la educación indígena en el ciclQ 1983-
1984 se brinda el servicio a 155,592 n1nos en preescolar 
y a 432,309 en primaria. En el periodo 1979-1983 la matrí
culas escolar de estos servicios creció a tasas anuales 
promedio de 14 y 7% respectivamente. Este notable dinamis
mo no corrió al parejo con el mejoramiento cualitativo del 
servicio, entre otras causas, por la ausencia de una defini
Clon clara de objetivos, que tomara en cuenta la formación 
integral de los educandos y el respeto y preservación de 
sus culturas. Es patente, asimismo, lo inadecuado de planes 
y programas de estudio para responder adecuadamente a las 
características y necesidades educativas y culturales de 
las etnias. Además,· no sólo son insuficientes los apoyos 
didácticos y asistenciales, sino que la preparación de lo.s 
docentes es improvisada y defectuosa. 
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8. Educación Especial.-

"Pese a que la población atendida por este servicio 
se incrementó en los últimos años en casi 400%, la inscrip
CJ.on actual de 111 mil educandos, es la que se estima, ya 
que no se ha identificado con precisión su universo, repre
senta menos del 4% de la demanda potencial". 

9. Analfabetismo y Educación para Adultos.-

"Es evidente que los servicios educativos padecen 
serias deficiencias para atender a la población en edad 
escolar. Pero más grave aún, para el desarrollo social 
y económico del país, es la problemática que presenta la 
población que no tuvo acceso o desertó en algunos de los 
grados de la educación básica". 

"Las causas que explican la existencia de 5.7 millo
nes de analfabetos, los 15 millones que no han concluí do 
la educación primaria y los 7 que no han concluido la secun
daria son: lo precario de los servicios educativos en zonas 
deprimidas, la marginalidad económica y social, el desuso 
de la lecto-escritura, y la insuficiencia en épocas pasadas 
de servicios educativos, particularmente de primaria. Pese 
a los esfuerzos y a los recursos invertidos, en 1983 sólo 
se logró alfabetizar a cerca de 500 mil personas y únicamen
te 13,200 completaron sus estudios de primaria y secundaria 
para adultos". 

"En resumen, en la actualidad alrededor de 22 millo
nes de personas mayores de 15 años, es decir, más del 27% 
del total de la población del país, no cuenta con el mínimo 
de educación formal que históricamente se ha propuesto la 
Nación, ni está en la posibilidad de aprovechar los servi
cios regulares de la educación elemental". 

10. Métodos y Programas de Estudio.-

"En los niveles de educación primaria y secundaria, 
han prevalecido modelos diseñados para el medio urbano, 
sin contribuir debidamente a la solución de los requerimien
tos de una gran parte de la población rural. Esto se obser
va no sólo en la oferta del servicio, sino también en los 
aspectos técnico-pedagógicos. Los contenidos, metodologías, 
recursos didlciicos, materiales y calendarios escolares, 
no corresponden a las características del medio rural". 
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"Los contenidos, metodología, organización y finali
dades de la educación preescolar, primaria y secundaria, 
muestran la falta de coordinación, sistematización y articu
lación pedagógica entre los niveles". 

ttLos programas nü responden en forma adecuada a las 
peculiaridades regionales ni a los requerimientos de la 
sociedad, dada la deficiente enseñanza de las ciencias, 
la tecnología, la historia nacional, la literatura, la gra
mática y la formación de la sensibilidad artística de los 
educandos. Es particularmente grave el caso de las matemá
ticas, que son una de las causas fundamentales de reproba
ción o deserción". 

Como colofón a esta parte de diagnóstico del sistema 
educativo el Programa Nacional de Educación, Cultura, Re
creacJ.on y Deporte 1984-1988, elabora una secuencia sobre 
la eficiencia terminal de cada nivel, misma que por provenir 
de fuentes oficiales, asume una gran relevancia en el pre
sente estudio; el documento señala: 

"Los 24.5 millones de alumnos inscritos en este úl::i
mo ciclo escolar representan la tercera parte de la pobla
ción total del país". 

"Debido a distintos factores internos y exter!l.oS 
del sistema educativo, la eficiencia terminal de los diver
sos niveles muestra grandes disparidades. Así, de cada 
100 n1.nos que ingresan a primaria, 52 terminan el sex-::o 
grado. De los egresados de primaria, el 85% se inscr-i:Je 
en secundaria, en donde sólo el 74% ~ompleta estos estudios. 
De los egresados de secundaria, el 65.5% se inscriben en 
bachillerato, el 3.3% en normal y el 17.1% en carreras ter
minales medias. De los que se inscriben en bachillerato 
concluye el 78.4%; y en las carreras terminales medias el 
39.8%. A las carreras de licenhiatura se inscribe el 85.4% 
de los egresados de bachillerato y sólo la mitad term~!l.a 

estos estudios. Pese al gran esfuerzo realizado, el pro~e
dio nacional de escolaridad no llega al quinto grado de 
primaria. Cste dato, aunado al número de analfabetas y 
de adultos que no han terminado la primaria y la secunda~!a 
(5.7% y 22 m~llones .·espectivamente), revela un gran reto 
al que deben enfrentarse tanto el sistema educativo co::1o 
la sociedad en conjunto". 

Sin luga~· a dudas los párrafos transcritos imp!::Oe:-:t 
se realice un p1·oceso de interpretación sobre los mis::;cs, 
dado que su transparencia y fundamentación lo imposibili~a. 
Solanente deseamos destacar los últimos renglones que se 
refieren al reto educativo actual, ya que efe~tivame~te 

coincidimos en que la realidad palpable hace necesaria la 
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conciencia ciudadana de la magnitud del mal 
situación que descarta el seguir agazapado 
paternalista del Estado. 

que nos aqueja, 
bajo el manto 

Posteriormente, el Plan Nacional de Educación, Cul
tura, Recreación y Deporte, desarrolla en forma más detalla
da los objetivos ya señalados de la Revolución Educativa, 
así como los lineamientos y estrategias a.seguir y las metas 
sustantivas a alcanzar en cada uno de los 17 Programas-----
que se estructuran en el mismo documento, con respecto a 
todas aquellas áreas inherentes al fenómeno educativo, que 
a saber son: 

•.. VI. Programas. 

1. Coordinación de las acciones del Sector. 

2. Planeación y Programación educativa. 

a. Educación básica. 

4. Educación rural e indígena. 

5. Educación inicial y especial. 

6. Educación para adultos. 

7. Formación, 
gisterio. 

superación y actualización del ma-

8. Investigación aplicada y desarrollo experimen
tal en educación. 

9. Descentralización de los servicios educativos. 

10. Reordenación del sistema de educación univer
sitaria. 

11. ImpulBo al sistema de educación tecnológica. 

12. Vinculación de la 
y universitaria con 

inves:igación tecnológica 
las necesidades del país. 

13. Preservación, impulso y difusión de la cultura. 

14. Impulso a la educación física, 
la recreación. 

el deporte y 

15. Ampliación y mejoramiento de la planta física. 
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16. Servicios de apoyo. 

17. Administración de los recursos del Sector." 

Sin lugar a dudas el Plan Nacional de Educación, 
Cultura, Recreación y Deporte 1984-1988, fué elaborado en 
base a la realidad educativa del país, toda vez que sus 
caracterizaciones, objetivos, líneas de acc1.on y metas de 
cada programa, están dirigidos a puntos eminentemente desa
tendidos o anquilosados, hechos que se significan y cobran 
relevancia por apreciarse en ellos una decidida valoración 
de la materia educativa, lo cual, de proseguirse, estamos 
seguros coadyuvará en forma muy importante al fortalecimien
to y saneamiento de esta área tan importante en la vida 
nacional. 

Para concluir el análisis de este documento, vamos 
a permitirnos transcribir los siguientes párrafos que se 
relacionan directamente con la descentralización educativa 
y que coinciden perfectamente cori los obJetivos del presen
te trabajo, situación que nos satisface enormemente porque 
son conceptos emanados de criterio gubernamental actual: 

Dados lob problemas que se derivan de la centraliza
C1on e hipertrofia a que ha llegado el sistema educativo, 
razones de orden pedagógico y administrativo aconsejan vol
ver al esquema original de la Constitución de 1917, en el 
cual la responsabilidad de la enseñanza básica recaía en 
los gobiernos estatales y municipales. 

La Revolución Educativa se propone descentralizar 
y desconcentrar la educación, la investigación y la cultura 
de tal manera que éstas se beneficien de la capacidad de 
atención de las autoridades estatales y municipales, e in
cluso de la propia comunidad. La normatividad, en el caso 
de la educación básica, seguirá siendo federal; pero serán 
aquellas quienes respondan a las necesidades y peculiarida
des de cada estado. Así se contribuirá al fortalecimiento 
de las partes consti tu ti vas de nuestro Pacto Federal. En 
esta medida se sentarán las bases de apoyo necesarias para 
el desarrollo regional y la Descentralización de la Vida 
Nacional. 

La educación, la investigación y la cultura se cons
tituirán así en un proceso social permanente y debcentrali
zado, que fortalezca a las partes del todo nacional, apoyan
do su desarrollo integral; que disminuya y en lo posible 
elimine las desigualdades entre regiones e individuos; que 
acerque la investigación a las necesidades de cada entorno 
socioeconómico y vincule más esta actividad de interés na-
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cional con la docencia¡ y que reconozca la realidad pluri
cultural del país". 

El documento en análisis apareció publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 ·de marzo de 1984, 
y en sus "considerandos", además de manejar a la descentra
lización de los servicios educativos como un aspecto prio
ritario para el gobierno en esta área, también establece 
cuales serán los resultados de este fenómeno, a señalar: 

"Que de las consultas y de los re quer i mi en tos ·de 1 
sistema educativo nacional ha resultado la necesidad 
de avanzar en ese proceso a fin de que cada vez, 
en mayor medida, los· Estados de la Repúbica vayan 
asumiendo las funciones de administración de servi
cios de educación básica y normal que actualmente 
presta la Federación; 

Que la eficiencia y calidad de la enseñanza pueden 
mejorarse con una mayor participación de los gobier
nos locales y de la comunidad en la educación básica 
y normal que imparte el Gobierno Federal". 

Asimismo, los siete artículos que integran el decreto 
de referencia, establecen puntos muy interesantes con res
pecto a las tareas descentralizadoras, siendo su texto el 
siguiente: 

"ARTICULu 1°. Las acciones de descentralización 
de los servicios federales de educación básica y 
normal se sujetarán a los lineamientos que establezca 
el Ejecutivo Federal, a las normas que al respecto 
se determinen por conducto de la Secretaría de Educ
ción Pública y a los Acuerdos de Coordinación que 
conforme al Convenio Unico de Desarrollo, se celebren 
con los gobiernos de las entidades federativas. 

ARTICULO 2°. Loo acuerdos de coordinación preverían 
al establecimiento de modalidades y mecanismos para 
la prestación en forma coordinada de los servicios 
federales de educación básica y normal y de los r'es-
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pectivos sistemas de educación estatales; para tal 
efecto se crearían en cada entidad federativa: 

a) El Consejo Estatal de Educación Pública; y 

b) La Dirección General de Servicios Coordinados 
de Educación Pública. 

ARTICULO 3°. Las medidas que para descentrali;!:ación 
educativa vayan requiriéndose específicamente en 
cada entidad federativa, con respecto a la educación 
básica y normal, se apegarán a las siguientes bases: 

I. La garantía explícita de que prevalecerán 
los principios que para la educación determinan 
el artículo 3° constitucional y la Ley Federal 
de la Educación; 

II. La Secretaría de Educación Pública continuará 
ejerciendo sus facultades en lo referente a 
la formulación de planes y programas para toda 
la República, así como en lo relativo al con
trol, supervisión y evaluación del sistema 
educativo nacional; 

III. Se convendría que los servicios federales de 
educación básica y normal mantengan su presente 
régimen jurídico y administrativo; 

IV. Los trabajadores de la educación de los nive
les a descentralizar conservarían su relación 
laboral qon la Secretaría de Educación Pública 
y vigentes sus derechos individuales y corre
lectivos, en los términos de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado 
y las Condiciones Generales de Trabajo y se 
mantendrían las relaciones laborales entre 
los gobiernos de los estados y sus trabajadores 
de la educación; y 

V. la Comisión !.Uxta de Escalafón y la Comisión 
!Hxta de Cambios seguirán funcionando conforme 
a sus respectivos reglamentos y disposiciones 
administrativas procedentes, sin menoscabo 
de los estudios que se emprendan para su orde
nación y reestructuración. 

ARTICULO 4°. 
sen en cada 
Acuerdos de 

Los Consejos Estatales que se instala
entidad federativa, en el marco de los 

Coordinación, se encargarían de promover 
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el establecimiento de los procedimientos encaminados 
a la realización de la descentralización educativa, 
y al desarrollo paralelo de los servicios federales 
de educación básica y normal y de los servicios edu
cativos estatales. 

ARTICULO 5°. El Consejo Estatal estaría presidido 
en cada entidad federativa, por el Gobernador del 
Estado, y estaría integrado por representantes de 
la Secretaría de Educación Pública, de la Secretaría 
de Programación y Presupuesto, de las áreas educati
vas del Estado y de las dependencias estatales finan
cieras y de presupuestación. 

Los Consejos Estatales, respetando la autonomía de 
las organizaciones sindicales y previa la invitación 
que les formulen, garantizarían la participación 
en su seno de los representantes de los trabajadores 
de la educación. 

ARTICULO 6°. Conforme a las facultades que les con
fieren los Acuerdos de Coordinación, en cada entidad 
federativa sería creada una Dirección General de 
Servicios Coordinados de Educación Públi~a que se 
encargaría de administrar en forma conjunta los ser
vicios federales de educación básica y normal y los 
servicios estatales de educación, con sujeción a 
los planes y programas que establezca la Secretaría 
de Educación Pública. 

ARTICULO 7°. En los Acuerdos de Coordinación a que 
se refiere este Decreto se establecerán las bases 
para que la Federación ponga a disposición de los 
gobiernos de los estados los recursos financieros 
y materiales destinados a los servicios de educación 
básica y normal. Dichos recursos mantendrán su régi
men jurídico presente y su manejo y administración 
estarán sujetos a las disposiciones legales y admi-
nistrativas federales. (12) 

Del contenido de los artículos anteriores podemos 
resumir los siguientes aspectos: 

a) Se conservan o mantienen: 

1. Los postulados y principios del Artículo 3° 
Constitucional y la Ley Federal de Educación. 

2. Las facultades de la Secretaría de Educación 
Pública para formular los planes y programas 
y sobre el control, supervisión y evaluación 
del sistema educativo. 

("12) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEI, 20 DE l<IARZO DE 1984. 
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3. El régimen jurídico-administrativo de los ser
vicios federales en nivel básico y normal. 

4. El régimen jurídico laboral de los. trabajado
res, tanto federales como estatales. 

5. Las facultades de· la Comisión Mixta de Escala
fón y Comisión Mixta de Cambios. 

b) Se crean: 

1. Un Consejo Estatal de Educación Pública en 
cada entidad federativa, presidido por el Go
bernador del Estado, e integrado por represen
tantes de dependencias federales, estatales 
y de los trabajadores de la Educación; dicho 
Consejo se encargaría de promover las acciones 
necesarias para el fenómeno de descentraliza
ción. 

2. Una Dirección General de Servicios Coordinados 
de Educación Pública, cuya función principai 
es la de administrar conjuntamente los servi
cios federales de las áreas a descentralizar 
y los servicios estatales de educación. 

Por último, s·e prevee que las 
cas sobre este proceso se.,..án 
el Ejecutivo Federal, a través 
de Educación Pública, en los 
dinación sobre el particular 
con las entidades f~derales. 

normas específi
establecidas por 

de la Secretaría 
Acuerdos de Coor-
que se celebren 

Estos lineamientos generales sobre descentralización, 
en concordancia con lo establecido en el Plan Nacional de 
Educación, Cultura, Recreación y Deporte, han sido llevados 
ya a la práctica, convirtiéndose en Acuerdos de Coordinación 
celebrados entre el gobierno federal y los gobiernos estata
les. Como ejemplo de ello, nos rereriremos· al que apareció 
publicado el viernes 21 de septiembre de 1984, suscrito 
con el gobierno del Estado de Michoacán, el cual además 
de incluir los aspectos básicos analizados anteriormente 
incluye otros de mayor abundamiento y especificación sobre 
el manejo que tendrán los niveles de educación básica y 
normal descentralizados. Las claúsulas relevantes del 
Acuerdo son: 
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CUARTA. El Consejo Estatal de Educación Pública 
estará integrado por: 

a) El Gobernador del Estado, que lo presidirá; 

b) El representante de la Secretaría de Educación 
Pública, quien fungirá como Secretario Técni
co; 

e) El representante de la Secretaría de Programa
ción y Presupuesto; 

d) Un representante de la Secretaría de Educación 
del Estado; 

e) El Coordinador de Porgramación del Estado; 

f) El Jefe de Zona del Comité Administrativo del 
Programa Federal para la Construcción de Escue
las; 

g) Dos representantes de los trabajadores de la 
educación acreditados por el Comité Ejecutivo 
Nacional del Sindicato Nacional de Trabajado
res de la Educación. 

QUINTA. El Consejo Estatal tendrá las siguientes 
funciones: 

I. Vigilar que los servicios educativos se rijan 
por los principios del artículo 3° constitucio
nal, la Ley Federal de Educación y las disposi
ciones estatales relativas; 

II. Vigilar y promover el cumplimiento de los pla
nes· y programas establecidos para los servicios 
educat:'.vos, así como de los métodos educativos 
y Jos con~enidos comunes y obligatorios, consi~ 
derando los aspectos nacionales y regionales; 

III. Proponer los procedimientos encaminados a l;., 
realización de la descentralización operativa 
y al desarrollo de los servicios de educaciór, 
básica y normal; 

IV. Propiciar la unidad de criterios en la aplica
ClOn de normas rectoras que sobre educación 
básica y normal dicte "LA SECRETARIA"; 
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Sugerir políticas y criterios tendientes 
mejorar los servicios educativos coordinados; 

a 

VI. Participar en los estudios técnicos para la 
formulación de programas regionales, de acuerdo 
con las características de la Entidad; 

VII. Continuar los estudios inherentes a los diver
sos aspectos que entraña la descentralización 
educativa; 

VIII. Señalar las prioridades y jerarquizar las nece
sidades educativas en el Estado; 

IX Organizar comisiones y grupos de trabajo ínter
disciplinarios que analicen y propongan solu
ciories a los servicios educativos coordinados; 

X. Evaluar periódicamente los resultados del cum
plimiento y avance de los programas de los 
servicios educativos coordinados; 

XI. Cuidar el respeto a los derechos individuales 
y colectivos de los trabajadores, formulando 
las recomendaciones pertinentes; y 

XII. Las demis que expresamente convengan "LA SECRE
TARIA" y "EL GOBIERNO". 

SEXTA. Los servicios coordinados de Educa~ión Públi
ca estarán a cargo de un servidor público con gran 
experiencia en el sector ·educativo, con méritos 
académicos y administrativos suficientes y serA nom
brado conjuntamente por "LA SECRETARIA" y "EL GOBIER 
NO'', respetándose la·. estructura orgánica de este 
último: 

SEPTIMA. Para el desarrollo de sus funciones el 
órgano responsable de los Servicios Coordinados de 
Educación Pública, hari uso de las estructuras y 
la organización administrativa de la educación básica 
existente en la Entidad, federales y estatales, y 
no se crearAn otras unidades o dependencias adminis
trativas; 

OCTAVA. Los Servicios Coordinados integrarAn, jerár
quicamente las estructuras administrativas federales 
y estatales cuyas funciones estén relacionadas con 
la prestación de los servicios federales de educación 
blsica y normal y los respectivos servicios estatales 
en una sola dependencia. 
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NOVENA. 
sistemas 
trativa 
acuerdo 

Para poder variarse la organización de los 
administrativos y la organización adminis

de los servicios coordinados, se requerirá 
expreso entre "LA SECRETARIA" y "EL GOBIERNO" 

DECIMA. El órgano responsable de los Servicios Coor
dinados de Educación Pública, tendrá a su cargo: 

I. Dirigir, operar y 
de educación básica 
programas aprobados; 

·supervisar 
y normal, 

los servicios 
conforme a los 

II. Administrar por conducto de su estructura ad
ministrativa, los recursos materiales y finan
cieros federales destinados a la educación 
básica y normal en la Entidad, así como los 
recursos estatales correspondientes, con apego 
a las di•posiciones jurídicas vigentes; 

III. Programar las acciones 
emprenderse para impulsar 
tivos coordinados; 

concretas que 
los servicios 

deben 
educa-

IV. Representar a "LA SECRETARIA" y a "EL GOBIERNO" 
por conducto de su estructura administrativa 
en todo lo concerniente a las relaciones labo
rales con los trabajadores de la educación; 

V. Aplicar las medidas necesarias tendÍentes a 
unificar los esfuerzos de los servicios educa
tivos coordinados; 

VI. Emprender los estudios conjuntos de las necesi
da~e~ educativas y de los mecanismos que habrán 
de utilizarse para satisfacerlas; 

VIl. 

VIII. 

IX. 

Realizar las tareas de planeación y programa
ción educativa de los servicios coordinados; 

Elaborar el 
los servicios 
y normal; 

anteproyecto 
coordinados 

de 
de 

presupuesto de 
educación básica 

Garantizar la congruencia en el ejercicio de 
los presupuestos autorizados con los planes 
y programas educativos a realizar; 

X. Elaborar el programa operativo anual con base 
en el plan estatal de educación a mediano pla
zo, y someterlo a la aprobación de las partes; 
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XI. Presentar ante las partes la solicitud de modi
ficaciones y ampliaciones al programa-presu
puesto autorizado¡ 

XII. Operar la programación detallada 
con los procedimientos y fechas 
segGn los recursos disponibles; 

de acuerdo 
convenidas, 

XIII. Rendir informes periódicos a las :partes sobre 
la aplicación de los recursos y la realización 
de programas educativos; 

XIV. Presentar a las partes los dat~s necesarios 
sobre el ejercicio y aplicació~ de recursos 
para la integración y presentación ae la cuenta 
pública anual; 

XV. Presentar a "LA SECRETARIA" un illilforme bimes
tral extraído de su base de dat~s. de las pla
zas, horas y puestos que se encuel!\ltran compren
didos en la Entidad, para contiauar con el 
mantenimiento de ~o~ techos financieros; 

XVI. Aplicar soluciones pedagógicas semejantes a 
problemas específicos de la educación básica 
y normal en ambos sistemas; 

XVII. Elaborar las propuestas técnicas sobre grados, 
niveles y modalidades educativas ;¡¡ someterlos 
a la aprobación de las partes; 

XVIII. Fomentar la 
personal al 
y normal; 

actualización y 
servicio de la 

mejoramiento del 
e{ih.llcac i ón básica 

XIX. 

xx. 

XXI. 

Integrar el Sistema de Información Educ~tlva; 

Aplicar las disposiciones que "iL.A SECRETA?.IA" 
dicte sobre la contratación de personal docen
te de nuevo ingreso, dando preferencia a egre
sados de la Entidad; 

Otorgar, negar y cancelar el registro a los 
particulares que impartan estudios sin recono
cimiento de validez oficial, con base en las 
normas que establezca "LA SECRE'TAJRIA"¡ 

XXII. Aprobar o negar las 
culares que deseen 
y normal y revocar 
a lo dispuesto en la 

solicitudes «iie los par ti
impartir educación básica 
la autorización conforme 

Ley; 
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XXIV. 

XXV. 

XXVI. 
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Supervisar a los particulares que impartan, 
con autorización, educación básica y normal; 

Remitir a "LA SECRETARIA", para efectos de 
~evalidación, la documentación sobre estudios 
cursados en el extranjero; 

Llevar a cabo el control y vigilancia de los 
establecimientos educativos registrados; 

Resolver sobre la fundación, sostenimiento 
y clausura de las escuelas articulo 123 que 
operan en la Entidad; 

XXVII. Las demás que convengan expresamente, "LA 
SECRETARIA" y "EL GOBIERNO". 

DECIMA PRIMERA. Las partes convienen 
SECRETARIA" siga trami tanda los asuntos 
contraído con terceros, sean estos 
federales u otros. 

en que "LA 
que hubiere 

instituciones 

DECHlA SEGUNDA. "LA SECRETARIA" señalará los linea
mientos rectores y normativas que deberá ob3ervar 
el órgano responsable de· los Se~vicios Coordinados 
de Educación Pública, a través de la Coordinación 
General para la Descentralización Educativa y las 
áreas centrales correspondientes. 

DECIMATERCERA. "LA SECRETARIA" y "EL GOBIERNO" .P.sta
blecen que en el proyecto de programa-presupuestoeducativo 
anual que se someterá a su consideración, se precisará 
el origen y el monto de los recursos y su aplicación 
en programas, subprogramas y proyectos, conforme 
a la estructura programatica vigente. 

DE C HlACU ARTA. "L.A SECHETARIA" y "EL GOBIERNO" se 
comprometen a que el crecimiento de los Servicios 
Coordinados se regule con aportaciones de las partes, 
procurando, en todo caso, el fortalecimiento del 
sistema educativo estatal. 

DECIMAQUINTA. El ejercicio del gasto, su destino, 
asi cr:>mo los sistemas dP control del mismo, para el 
sostenimiento y operación de los servicios federales 
de la educación básica y normal, se realizarán ccn
forme a la legislación vigente y a los sistemas y 
normas que fijen las Secretarías de Programación 
y Presupuesto y la de Educación Pública. 
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DECIMASEXTA. Los recursos financieros que "EL GOBIER 
NO" destine al sostenimiento y operación de los ser
vicios educativos que se coordinan, se manejarán 
de acuerdo con las disposiciones estatales respecti
vas .. 

DECIMASEPTH!A. "LA SECRETARIA" y "EL GOBIERNO" 
acuerdan que el uso y ejercicio de los recursos ma
teriales y financieros federales y estatales, se 
apliquen únicamente a los fines a que están destina
dos. 

DECIMAOCTAVA. Los recursos materiales y financieros 
que no afecten las relaciones laborales y los que 
sobrevengan, destinados a los servicios federales 
de educación básica y normal serán otorgados en ad
ministración a "EL GOBIERNO" por conducto del órgano 
responsable de los Servicios Coordinados de Educación 
Pública. 

DECIMANOVENA. El órgano responsable de los Servicios 
Coordinados cumplirá los compromisos operativos y 
financieros que la Unidad de Servicios Educativos 
a Descentralizar hubiere contraído y autorizado den
tro de las normas establecidas y antes de la firma 
de este Acuerdo. 

VIGESIMA. "LA SECRETARIA" y "EL GOBIERNO" convienen 
en que se podrán practicar, cuando así se requiera, 
las auditorías y los sistemas de control respecto 
de los recursos que se destinen a los servicios coor
dinados, conforme a las disposiciones que establezcan 
la Secretaría de la Contraloría General de la Fede
ración y los órganos estatales de control financiero 
en la esfera de sus competencias. 

VIGESIMA PRIMERA. Las partes aceptan que el pago 
de remuneraciones y administración del personal de 
educación federal y estatal en la Entidad, se reali
zarán con base en las normas y disposiciones legales 
vigentes, para cada uno de los sistemas. 

VIGESIMA SEGUNDA. "LA SECRETARIA" y "EL GOBIERNO" 
aceptan que los planes y programas de estudios desti
nados a la educación básica y normal, tengan un ca
rácter nacional, pero "LA SECRETARIA" aceptará, pre
via opinión de los órganos correspondientes, los 
contenidos comunes y obligatorios que diseñen los 
organismos técnicos del Consejo Estatal y los Servi
cios Coordinados, para formar parte de la Educación 
en la Entidad Federativa. De igual manera se proce-
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derá con respecto a las propuestas sobre procedimien
tos de enseñanza y de material didáctico. 

VIGESHlA TERCERA. "LA SECRETARIA" y "EL GOBIERNO" 
acuerdan que respecto al control escolar que compren
de inscripciones, reinscripciones, registro y acre
ditación de aprendizaje y certificación de estudios, 
así como la expedición de títulos de educación nor
mal, los Servicios Coordinados de Educación Pública 
aplicarán, según corresponda, las disposiciones jurí
dicas, académicas y técnico-administrativas vigentes 
para los sistemas bajo su coordinación y vigilarán 
su cumplimiento. 

VIGESH!A CUARTA. Las partes acuerdan llevar a cabo 
acciones tendientes a unificar los procesos de eva
luación y acreditación de aprendizaje y certificación 
de estudios. 

VIGESIMA QUINTA. "LA SECRETARIA" y "EL GOBIERNO" 
acuerdan en regular y equilibrar en el Estado la matrícula 
de las escuelas normales en todos los tipos y modali
dades, de acuerdo conla demanda escolar, con base 
en la normatividad y en los convenios establecidos 
sobre la materia. 

VIGESH!A SEXTA. Las partes acuerdan que los Servi
cios Coordinados integrarán el Comité Estatal de 
Becas que convocará, seleccionará y las otorgará, 
de acuerdo con las normas y criterios generales que 
establezcan. 

Respecto a las escuelas particulares L1corporadas, 
los Servic;::ios Coordinados procurarán que éstas otor
guen becas en un número que será como míni~o el cinco 
por ciento de su matrícula. 

VIGESIMA SEPTIMA. Los firmantes acuerdan que los 
Servicios Coordinados podrán seguir ejerciendo los 
recursos radicados en las pagadurías civiles regiona
les mediante órdenes de pago, hasta agotar sus saldos 
o bien hasta la terminación del ejercicio presupues
ta!, con el objeto de atender los compromisos con
traídos previamente por la Unidad de Servicios Educa
tivos a Descentralizar, o para apoyar a los programas 
educativos específicos, ajustándose a las disposi
ciones aplicables al caso. 

VIGESHlA OCTAVA. Las partes convienen en que "LA 
SECRETARIA" proporcionará, previa justificación, 
los apoyos adicionales en informática, la instalación 
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de la red de teleproceso e intercomunicación de los 
equipos de cómputo existentes; además, los servicios 
de mantenimiento, asistencia técnica y administrati
va, así como la capacitación y actualización del 
personal respectivo. · 

VIGESIMA NOVENA. "LA SECRETARIA" y "EL GOBIERNO" 
acuerdan que las funciones de coordinación y apoyo 
administrativo que venía realizando la Unidad de 
Servicios Educativos a Descentralizar, respecto de 
los niveles educativos no desconcentrados, las segui
rá realizando el órgano responsable de los Servicios 
Coordinados de Educación Pública, por acuerdo directo 
de "LA SECRETARIA". 

TRIGESH·iA. Forman parte 
igual fuerza obligatoria 
anexos técnicos y normas 
tales. 

de este Acuerdo y tendrán 
para los firmantes, los 

vigentes federales y esta-

TRIGESHlA PRHIERA. El presente Acuerdo podrá revi
sarse, adicionarse o modificarse con la .conformidad 
de las partes, incluyendo los anexos técnicos. . · 

TRIGESIMA SEGUNDA. El presente Acuerdo entrará en 
vigor a partir del día siguiente a su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación y en el Perió
dico Oficial del Estado. 

Se :firma el presente en la Ciudad de Morelia, Estado 
de J.li~hoacán, a los 28 días del mes de junio de mil 
nove.cientos ochenta y cuatro.- Por el Gobierne Fede
ral~ El Secretario de Educación Pública, Jesús Reyes 
Heroles. Rúbrica. Por el Gobierno del Edo. de Michoa 
cán. El Gobernador Constitucional, Cuauhtémoc Cárdenas 
Soló~zano. Rúbrica. " (13) 

No puede dudarse que los lineamientos del Acuerdo 
referido, muestran el innegable espíritu descentralizador 
que el gobierno federal ha asumido y decidido promover, 
destacando de los mismos los siguientes aspectos: 

Se preveé la posibilidad de variar la 
zación administrativa tanto de los 
como de las servicios coordinados, 
acuerdo entre las partes. 

organi
sistemas 
mediante 

Se aprecia 
en todo lo 
coordinados. 

una intención 
posible los 

firme para u ni fi e ar 
servicios educativos 

(13) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 1984. 



202 

Se establece el compromiso de fortalecer los 
servicios coordinados a través de aportaciones 
bilaterales, sin embargo, las aportaciones 
se regularán de acuerdo a las leyes respecti
vas, tanto federales como estatales, y estarán 
sujetos a auditorías y sistemas de control 
financiero por parte de la Secretaría de Con
traloría General de la Federación y los órganos 
estatales correspondientes. 

Se abre una gran posibilidad de avance y for
talecimiento educativo, al considerar posible 
la aplicación de planes y programas regionales 
que acerquen al educando con la realidad en 
que vive y de acuerdo a las necesidades de 
su localidad, entidad federativa y por ·ende 
de su Nación. Lo mismo se contempla con res
pecto a los métodos de enseñanzas y material 
didáctico. 

Estos son en suma los aspectos y logros más signi
ficativos del proceso de descentralización educativa, con 
el cual, en forma reiterada, hemos afirmado estar de ·acuer~ 
do, sin embargo, como puede palparse, en este proceso ha 
quedado rezagado el ente municipal, no obstante que debería 
ser parte fundamental del mismo, ya que frente a tan grande 
reto, es necesario apoyarse en la célula política-adminis
trativa nacional que pregona por coadyuvar en ésta y muchas 
tareas más que conforman la vida ·y problemática nacional. 
Incongruentemente, ni siquiera en el. Consejo Estatal de 
Educación Pdblica tiene el Municipio acreditada personalidad 
o participación, situación que de no corregirse, provoc.ará 
un nuevo centralismo administrativo y estancamiento de la 
enseñanza, lo que convertiría solamente en "buenos propósi
tos" los objetivos y metas de la descentralización educati
va. 

El presente acuerdo fué publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 23 de marzo de 1984, mismo que 
fué expedido en razón de formar parte de las acciones pre
vistas en el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Nacional 
de Educación, Cultura, Recreación y Deporte, con respecto 
a tratar de elevar el nivel cultural, ci~ntífico y de inves-
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para elevar la educa
artículos del Acuerdo 

ARTICULO 1°. La educaci.ón normal en su nivel inicial 
y en cualquiera de sus tipos y especialidades tend~á 
el grado académico de licenciatura. 

ARTICULO 2°. Los aspirantes a ingresar en los plan
teles de educación normal del sistema educativo na
cional, incluidos los establecimientos particulares 
que la imparten con autorización oficial, debe~án 

haber acreditado -previamente los estudios de bachi
llerato cuyos planes se apeguen a los Acuerdos 71 
y 77 de la Secretaría de Educación Pública, publica
dos en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
mayo y el 21 de septiembre, ambos de 1982. 

ARTICULO 3°. Los planes y programas de estudio 
que regirán en las escuelas de educación nor~al, 

se apegarán a lo que disponga la Secretaría de Educa
ción Pública. 

ARTICULO 4°. Los alumnos inscritos en las escuelas 
normales continuarán y concluirán sus estudios con
forme a los plane-s, programas y requisitos vige:1-:es 
con anterioridad al presente acuerdo. 

ARTICULO 5°. Los docentes egresados de los p·lar: -::e
les de educación normal de acuerdo a planes y proi~a
mas vigentes con anterioridad, no serán afectados 
en sus derechos. 

Se desarrollarán sistemas específicos de educación 
para que los docentes a que se refiere este artíc·~lQ __ 
y que -as-í lo des~en, puedan obtener su licenciatura. 

ARTICULO 6°. Serán establecidos centros de bachille
rato conforme a planes y ?''ogramas específicos, en 
las zonas de influencia de las escuelas normales 
rurales y experimentale:;; que no cuenten con ese siO~

vicio. (13) 

Aplaudi~le la medida tomada a través de este docu~en
to, ya que los docentes han representado a través de la 
historia de !·léxico, la espina dorsal en que se apoya la 
educación del pueblo, así que en la medida que su formac:ón 
se fortalezca y consolide, serán los resultados del proceso 
enseñanza-aprendizaje nacional que como ya lo hemos apur:-:a
do, requiere una atención esmerada sobre todo en su aspec~o 
cualitativo, que permita elevar el raquítico promedio edu-

(13) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 23 DE MARZO DE 1984. 
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y años debajo 
y desarrollo 

Podemos afirmar que el problema es tan grave que 
se torna incomprensible, sin embargo, quizá estamos a tiempo 
todavía de forjar una realidad cultural de la N".ción, :!.a 
cual únicamente puede lograrse si cada espalda humana, polí
tica y administrativa, se compromete a participar activamen
te en esta tarea, siendo éste uno de nuestros principales 
fundamentos para pregonar por la "desmanutización" del Mu
nicipio mexicano en esta área, ya que consideramos que la 
historia revolucionaria lo ha forjado y ahora lo predestina 
para que, conjuntamente con las entidades federativas y 
el gobierno federal, en concordancia y fortalecimiento del 
pacto federal, sujete y guíe las riendas del devenir educa
tivo contemporáneo y de esa forma se transmute en construc
tor y edificador de una nueva Patria, que responda virtual
mente a los proyectos e idelaes de su pueblo, que quizá 
por los efectos educativos, siempre se ha mantenido efíme
ramente fiel a los ideales de la Revolución Mexicana, con 
la esperanza de que algún· día ésta llegue a consolidarse 
y a hacerle justicia. 
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I. EL SERVICIO PUBLICO DE LA EDUCACION. 

Históricamente el servicio educativo ha sido conside
rado com"o una prestación social a cargo de los gobiernos 
establecidos, sea cual fuere su cognotación política. Desde 
antaño, ha tenido un carácter prioritario de atención y 
se reconoce la importancia y valía que en el desarrollo 
de una Nación representa. 

Nuestro país no constituye una excepción en este 
renglón, ya que como hemos analizado a lo largo del presente 
trabajo, cada uno de los gobiernos instaurados, así como 
cada administración gobernante, han sustentado como pilar 
de su gestión a la educación del pueblo. 

Así, el gobierno, al proporcionar inalterablemente 
a los ciudadanos los beneficios de la educación y la cultu
ra, ha instituído al fenómeno educativo como un servicio 
público con carácter de prestación social. 

Señalan destacados tratadistas de Derecho Administra
tivo que: "Los servicios públicos son consecuencia de la 
cultura y del grado político alcanzado por una sociedad: 
en los pueblos salvajes no existe ninguna prestación de 
esta índole, salvo entender en forma muy amplia el servicio 
militar que el caudillo o reyezuelo puede imponer y las 
contribuciones en fruto o ganado que pueda exigir. En na
ciones de rudimentaria estructura, las necesidades públicas 
se· satisfacen por entidades privadas, que tienden a procu
rarse el reconocimiento de un monopolio apenas demuestran 
su utilidad y afirman su influjo. Pero en los Estados mo
dernos, toda la acción de los poderes públicos se inter~re
ta, en la frase ejecutiva o de acción, como un servicio 
público". 

El maestro Andrés Serra Rojas en su obra "Derecho 
Administrativo", define al servicio público como "una acti
vidad técnica, C::irecta o indirecta, de la ad;:¡inistración 
pública activa o autorizada a los particulares, que ha sido 
creada y controlada para asegurar, de una manera permanente, 
regular, contínua y sin propósitos de lucro, la satisfacción 
de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a 
un régimen especial de derecho público. 

1. ORGANOS E INSTITUCIONES ENCARGADAS DE LA PLANEACION 
Y EJECUCION EN MATERIA EDUCATIVA.-

En concordancia con el sistema federal que sostiene 
la vida del país, la función genérica educativa, en lo que 
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respecta a la planeación y ejecución de planes y programas, 
está a cargo de dos instancias de gobierno: el gobierno 
federal, a través de la Secretaría de Educación Pública, 
y los gobiernos estatales, ejerciendo su carácter soberano, 
a través de la Secretaría o Dependencia de Educación, encar
gada de atender dicha rama en cada una de las entidades 
federativas. Estas dos dependencias, responsabilizan a 
unidades administrativas internas el renglón de la planea
ción y aplicación de recursos para incrementar la infra
estructura educativa en cada Estado, tanto con plantele.s 
de tipo federal como del estatal. 

Precisamente con respecto al proceso de planeación 
del aspecto educativo, además de otras áreas estratégicas 
de la vida nacional, constituye pieza fundamental el Plan 
Nacional de Desarrollo y los Convenios Unicos de Desarrollo, 
en cuyo contenido se contempla una de las acciones angula
res del gobierno para poder lograr los objetivos planteados; 
esta estrategia se conoce con el nombre de descentralización 
de los servicios públicos nacionales. 

Como lo hemos apuntado, el proceso de descentraliza
ción educativa se inicia en el sexenio 76-82 y se consolida 
materialmente, a través de acciones más firmes y directas, 
a partir del decreto presidencial expedido por el Lic. 
iHguel de la Madrid el 8 de marzo de 1983. Asimismo, los 
desagradables acontecimientos de septiembre de 1985, dieron 
cabida a una fuerte corriente de opiniones que apoyaron 
la descentralización de la vida nacional, en la cual parti
ciparon conjunta y concienzudamente la Facultad de Ciencias 
Políticas de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
el Comité de Descentralización de la Comisión Nacional de 
Reconstrucción y la Dirección General de Radio, Televisión 
y Cinematografía, quienes organizaron mesas redondas inte
gradas por autoridades de los diferentes sectores y depen
dencias púbicas, que se encargaron de emitir sus opiniones 
y comentarios sin lugar a dudarse válidos por su posición 
y calidad administrativa, sobre el proceso de descentrali
zación. 

Uno de estos simposiums estuvo referido a la descen
tralización educativa y cultural ya en marcha en diversos 
estados de la República con la creación de las Unidades 
Educativas de Descentralización, USED, que asumen funciones 
que anteriormente ejercía la Secretaría de Educación Pública 
en forma eminentemente centralizadora. A esta reunión los 
invitados fueron el Lic. Luis Medina, Subsecretario de ?la
neación Educativa de la Secretaria del ramo, el Antropólogo 
Leonel Durán, Subsecretario de Cultura, el Dr. Juan Prawda, 
Director General de Programación y el Dr. Leonel Lara Saenz, 
Director General de Asuntos Jurídicos y Laborales de la 
misma dependencia. 
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Contestando a la pregunta, ¿Qué servicios se contem
plan descentralizar a los Estados y Municipios?, el Dr, 
Leonel Lara Saenz señalo: "Los servicios que se descentra
lizan son los de Planeación, dado que no puede planearse 
en el Distrito Federal, e implica el detallar a quienes, 
a cuántos, cómo y en qué tiempo se brindarán los servicios 
educativos. Se descentraliza también la prestación de ser
vicios propiamiente dichos, en dos niveles: el elemental, 
qu-e abarca preescolar, primaria, tele¡¡ecundaria, educación 
indígena y las escuelas artículo 123, _ así como también el 
nivel de educación Normal, dado que estos servicios engloban 
la mayor demanda educativa. Otro tipo de servicios que 
se descentralizan son los llamados de apoyo, que dan márgen 
a que puedan prestarse en el lugar es-pecífico del fenómenÓ 
educacional, como son los de pago a maestros, asuntos de 
índole laboral y prestaciones sociales, evaluación educa
tiva y certificación de documentos". 

A similar pregunta, con respecto al aspecto cultural, 
el antro.pólogo Durán contestó: "La cultura por su propia 
naturaleza existe descentralizada, no hay creación cultural 
a partir de un centro, sino que la existencia de la cultura 
es resultado de un proceso histórico social. Dos servicios 
culturales que han iniciado su proceso de descentralización 
son: primero, el referente al CREA, que es un organismo 
descentralizado con un amplio proceso de descentralización 
en virtud de convenios celebrados con todos los Estados 
de la República. El CREA estatal fija la cuantificación 
de servicios y la determinación de necesidades de recursos 
presupuestales que se requieren y entonces se suma la parti
cipación federal para esos logros; otro de los aspectos 
es el que regula el Programa Nacional de Bibliotecas, que 
pretende establecer 2000 bibliotecas en el país, que permi
tan acceder a la población a la lectura, investigación y 
consulta, poniendo a disposición de los Municipios· bienes 
muebles y acervo bibliográfico proporcionados por la fede
ración. La Secretaría de Educación, a través de la Direc
ción General de Bibliotecas, proporciona el acervo clasifi
cado, cataiogado, entrena al personal y brinda asesoría 
permanente sobre dicho programa. Esto sólo es posible si 
existe el acuerdo del Estado y el compromiso de la autori
dad municipal de darle seguimiento al programa. 

Con respecto a la Planeación, como uno de los aspec
tos que se descentralizan, el Dr. Juan Pra1qda señaló: "A 
nivel federal, existen dos documentos que marcan y regulan 
las acciones en el área educativay son el Plan Nacional 
de Desarrollo y el Plan Nacional de Educación, Cultura, 
Recreación y Deporte. Este documento de Programación Nacio
nal, tiene que traducirse año con año, sobre todo en lo 
referente a educación básica, normal y servicios descentra
lizados, en un programa operativo anual que nos establezca 
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qué es lo que se quiere .realizar, cómo se quiere realizar 
y cuándo se va a realizar. El instrumento que nos traduce 
o responde estos requerimientos es la Programación detalla
da de los Servicios Educativos. En el mes de febrero de 
cada año, después de la inscripción anticipada de preesco
lar, primaria y secundaria, las autoridades federales en 
los Estados y las autoridades estatales en materia educati
va, concurren a analizar plantel por plantel, grupo por 
grupo,_para justificar la expansión del servicio educativo, 
la cual puede darse por tres razones: por consolidación 
de servicios, por expansión misma de la capacidad de un 
plantel, o por el establecimiento de nuevos- servicios en 
comunidades que carecen de ellos. Este Programa Detallado 
posteriormente se traduce al esquema económico o presupuesto 
estatal, donde concurren la Federación y los- Estados, que 
se aplica y convierte en una realidad llegado el mes de 
septiembre. Este ejercicio de Planeación, Programación, 
Presupuestación, Ejercicio de presupuesto y Evaluación Pro
gramática y Educativa, con la concurrencia de una autoridad 
federal a los niveles mayúsculos, de gran política y a los 
niveles desagregados de operación de los Estados, es lo 
que permite amarrar por un lado la política educa-tiva na
cional, facultad del gobierno, facultad que le otorga el 
Artículo 3° Constitucional al gobierno federal, y la opera
ción misma de los servicios que se desarrollan en los Esta
dos, los Municipios y las localidades". 

Hemos transcrito lo anterio, en virtud de la impor
tancia y claridad de los conceptos vertidos por los comen~a
ristas especializados en la materia, mismos que para el 
objeto del presente trabajo, nos ilustran ampliamente sobre 
el proceso que se sigue en la planeación y ejecución de 
los programas de expansión educativa en el país, así como 
sobre los órganos y autoridades sobre quienes recae dicha 
responsabilidad, que siendo precisos, corresponden especí~i
camente a esferas de índole estatal y federal. 

Sobre ésto, consideramos que sin lugar a dudas re~re
senta un gran avance el reconocimiento expreso que se ~ace 

de la necesidad de descentralizar la vida educativa ~el 

país, y así también, son acertados los aspectos que tienden 
a descentralizarse como los de planeación, administración, 
evaluación y aquellos relacionados con la prestación del 
servicio mismo, sin embargo nos damos cuenta que la par-::i
cipación municipal es mínima, por no decir nula, siendo 
que los Ayuntamientos deberían tener la mayor injerencia 
posible sobre todo en el aspecto de la planeación, éado 
que es la autoridad _que física y directamente conoce de 
las necesidades colectivas y prioritarias de sus habitan-::es, 
además de que la creación de un plantel educativo no jus 
tifica solamente la inexistencia del mismo en una localidad,
sino que también es determinante el entorno social que lo 
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rodea, la infuencia política y social de la comunidad, los 
programas de asentamientos humanos y de desarrollo urbano 
municipales y sobre estos aspectos el único ente que los 
conoce es la autoridad municipal, mientras que las autorida
des federales y estatales educativas están completamente 
desentendidas de ellos. 

Aunado a ésto debemos considerar que por parte de 
los docentes existe día a día un mayor desentendimiento 
y una palpable falta de integración con la comunidad, moti
vada en gran parte por la gran problemática económica que 
vive el país, la cual exige que en lugar de dedicar mayor 
tiempo y atención a estos procesos sociabilizadorea con 
el entorno educativo, se tenga que buscar otras fuentes 
de ingresos que permitan lograr la obtención de los satis
factore.s mínimos que como seres sociales, humanos y fami
liares requieren. Este fenómeno sobre él cual hacemos men
ción influye para nuestro punto de vista en el aspecto de 
la planeación educativa y consecuencialmente en el desarro
llo y fol'talecimiento municipal, ya que reí te ramos, no son 
autoridades municipales las que proponen estrategias, ofre
cen argumentos, exponen razones, analizan perspectivas y 
fundamentan acciones, siendo que son las más autorizadas 
para hacerlo, por su trato y conocimiento permanente y pro
fundo de su realidad política, social y económica interna. 

2. OBJETIVOS EDUCATIVOS DEL AYUNTAMIENTO.-

Como ya lo señalamos, los proyectos y programas· de 
los gobiernos consti tuídos, tienen y han tenido por siempre 
postulados educativos base de su administración y no consti
tuyen una excepción los gobiernos municipales, sin embargo, 
para esta esfera de gobierno, tanto en campaña como en ejer
cicio administrativo, estos postulados se convierten estric
tamente en "promesas de gestión", que muchas veces quedan 
en el olvido como tales. 

Efectivamente, podríamos afirmar que los objetivos 
educativos del Ayuntamiento se resumen a la facultad que 
tienen como entes con personalidad jurídica, para gestionar 
ante las autoridades estatales y federales la aplicación 
de una determinada cantidad de recursos para satisfacer 
las necesidades y demandas existentes en su circunscripción 
territorial. 

Relevantes, porque su orígen de la consulta popular 
directa que se obtiene de un contacto permantente con las 
comunidades, son los datos y concentrados que elaboran los 
Ayuntamientos año con año con respecto a la necesidad de 
construcción de escuelas que demanda la colectividad y quE> 
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serán fundamento de su gestión municipal, la cual, por falta 
de recursos propios suficientes y la dependencia en que 
viven con relación a la federación y el estado, pocas veces 
pueden cubrir o satisfacer, dado que hasta la fecha estas 
funciones sólo pueden ser atendidas por aquélla~, corres .... 
pondiéndole a éste, sólo el gestionar y orar que puedan 
cumplirse. 

De esta forma podernos concluir que los objetivos 
educativos viables por parte de los Ayuntamientos son aque
llos que versan sobre aspectos de apoyo que más adelante 
se analizarán, reiterando que aquellos que específicamente 
se relacionan con los aspectos educativos primordiales y 
directos, _en sus diferentes niveles, se aprecian difíciles 
de alcance debido a que dichas atribuciones competen exclu
sivamente a organismos, unidades y autoridades federales 
y estatales. 

3. PARTICIPACION EN EL PROCESO EDUCATIVO.~ 

Actualmente la part_icipación que tienen los Munici
pios en el proceso educativo, corno lo hemos venido repitien
do, es de hecho nula en lo referente a la planeación y apli
cación de recursos destinados al crecimiento, expansión, 
consolidación y creación de establecimientos educativos. 

Su injerencia está más bien encaminada a~ fomento 
y atención de servicios de apoyo, tales corno los servicios 
bibliotecarios; los de orientación vocacional; aquellos 
de atención a adultos y analfabetas; los de fomento respecto 
a actividades cívicas, ceremonias, conmemoraciones y festi
vidades de índole estatal, federal o municipal; los de pro
mocJ.on deportiva en sus diversas ramas; los de fomento y 
fortalecimiento de actividades artísticas y -c-ulturales que 
permitan mantener y difundir las tradiciones folklore y 
costumbres regionales, así como los demás aspectos análogos 
característicos y representativos del Municipio o Entidad 
a la que pertenece. 

Para ello, de acuerdo al -grado de complejidad muni
cipal, que es determinante en la infraestructura administra
tiva de los Ayuntamientos, se forman las unidades responsa
bles de esta tarea. Así, en algunos Municipios la gestoría 
y atención de la demanda educativa y cultural recae exclu
sivamente en alguno de los regidores, mientras que en otros, 
se estructura toda una unidad encargada de atender los as
pectos ya mencionados, que por eliminación a través de la 
historia han quedado bajo la atención Municipal. Tal es 
el caso del Ayuntamiento de Naucálpan de Juárez, Estado 
de México, donde personalmente tuvimos la oportunidad de 
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de Educación, Cultura y Bienestar 
Carlos Díaz de León Fleury, durante 

Teniendo el encargo de la Jefatura del Departamento 
de Educación, pudimos palpar fehacientemente la importancia 
cobrada por el gobierno municipal a raíz de las últimas 
reformas constitucionales, así como la confianza y la fé 
que tienen los ciudadanos en este órgano, cuando se acercan 
a solicitar les sea resuelto un determinado problema que 
los aqueja. 

Fué precisamente durante esa vivencia cuando nos 
percatamos de la impotencia municipal para resolver directa~ 
mente las carencias, problemáticas y necesidades educativas 
del Municipio, dado que su fu.nción y los resul tactos se 
rigen y obtienen en la medida de la gestión realizada frente 
a las autoridades estatales y federales correspondientes. 

Una de las acciones determinantes para los fines 
y logros sobre la materia, fué la creación de un organismo 
plural formado por jefes de sector, supervisores y directo
res estatales y federales, así como autoridades y funcio
narios municipales, con el propósito de permitir un estrecho 
acercamiento y una interrelación para conjuntamente resolver 
la problemática existente y asimismo, de alguna forma, cola
borar en el aspecto de planeación educa~iva. 

Por otra parte, la solicitud de una debida atención 
de la demanda educativa, inscripciones, conflictos entre 
el personal docente y la comunidad, nuevos planteles escola
res, becas, etc., son aspectos que constantemente son deman
dados a la autoridad municipal, no obstante ser ajenos a 
su esfera de atención, sin embargo toman relevancia para 
el ente municipal porque influyen directamente en el desa
rrqllo y evolución del Municipio, lo que nos hace recapaci
tar en una necesaria interrelación o una atención conjunta 
sobre el particular, bajo el riesgo de que de no presentarse 
ésto, se provoque indiscutiblemente un serio conflicto entre 
niveles de gobierno instituidos. 

La complejidad política, social y eqonómica del Mu
nicipio de Naucálpan de Juárez, de una u otra manera fué 
determinante para que durante la gestión· de referencia se 
lograran importantes acercamientos y gestorías que brindaron 
importantes frutos para beneficio de la comunidad, no obs
tante los incontables obstáculos ya mencionados, sin embar
go, como antes apuntamos, no todos los Municipios están 
en posibilidades de lograrlo a través de la función gestora, 
de ahí la necesidad de otorgarles jurídicamente facultades 
específicas y no sólo genéricas, que los involucre directa-



mente en los aspectos de planeación y administración en 
materia educativa, a fin de suplir las ·de gestoría humana 
con que actualmente "gozan", las cuales por su propia natu
raleza son insuficientes y subjetivas, respecto a un aspecto 
de tan alta enjuria en el devenir nacional. 

4. INTERVENCION MUNICIPAL EN LOS SISTEMAS EDUCATIVOS.-

Como inicio de análisis, consideramos importante 
establecer que tanto en los sistemas estatales como en el 
:federal de educación, se elaboran y aplican programas de 
inversión cuyos montos son en formta tal que permita atender 
los siguientes rubros: 

Educación preescolar y especial. 
Educación primaria. 

213 

Educación media básica. 
Educación media superior. 
Educación técnica. 
Educación superior. 

Las aplicación de recursos que se realiza a través 
del Comité Administrador del Programa Federal de Construc
ción de Escuelas (C.A.P.F.C.E.) u otros organismos que 
elijan los gobiernos estatales, encaminados a satisfacer 
las necesidades de los anteriores rubros, constituye una 
doble problemática que pasaremos a analizar, en virtud de 
que en muchas ocasiones son los Municipios los que tienen 
que resolver "al vapor", problemas o circunstancias que 
se suscitan por no tener participación directa en la planea
ción educativa. 

Anualmente, las dependencias educativas tanto federa
les como estatales de cada entidad, son dotadas de un deter~ 
minado presupuesto calculado conforme al mecanismo comentado 
anteriormente. Para conveniencia interna, es imprescindible 
aplicar en su totalidad dicho presupuesto, dado que si no 
fuera así, ·al siguiente año les sería "recortado" en rela
ción al remanente no aplicado. 

El otro aspecto lo constituye la planeación de es
critorio que se realiza sobre los aspectos educativos, en 
la cual la inexistencia de un plantel en una comunidad es 
todo lo que determina su programación, sin considerar otros 
factores que deciden y determinan físicamente la creación 
de un plantel educativo, tales como el entorno político, 
social, económico, urbanístico de la comunidad, además de 
la disponibilidad de terrenos donde construir los planteles, 
aspectos todos éstos pertenecientes a la esfera de atención 
municipal. 



Lo anterior acarrea grandes rezagos educativos, de
bido a que las estadísticas de la demanda educativa pueden 
determinar la creación de diversos planteles en un Munici
pio específico, sin embargo, ya en el momento de la aplica
ción del presupuesto no es posible cubrir lo programado, 
debido a que por no tener participación los Ayuntamientos, 
a partir de ese momento se inicia la resolución de los pro
blemas físico reales que ya se comentaron, llegando a suce
der que por falta de tiempo, terrenos, actas de donación 
o decisiones de la comunidad, las escuelas no pueden cons
truirse transfiriéndose las inversiones a otros Munici.pios 
donde quizá la demanda y necesidad de un plantel sea infe
rior al que inicialmente se planeó, teniendo que hacerse 
así por lo ya comentado con respecto a lo que acarrea el 
no aplicar el presupuesto anual en su totalidad. 

Otros factores que abudan sobre lo dicho son: prime
ro, el destino arbitrario que se hace de los recursos fede
rales y estatales a los diversos niveles educativos ya se
ñalados, con la imposibilidad de realizar transferencias 
de recursos de un programa a otro, de forma tal que si un 
Municipio requiere fortalecer su nivel medio básico, ésto 
será posible en la medida en que existan fondos en el pro
grama destinado a este nivel, ya que de no haberlos, dicho 
nivel quedará rezagado hasta que existan recursos para ese 
programa, no obstante que en otros programas pueden estarse 
haciendo inversiones poco productivas o menos necesarias. 
Este comentario se establece en razó de que, por lo menos 
en el Estado de México donde tuvimos la oportunidad de pal
parlo, el nivel educativo más apoyado económicamente era 
el del nivel preescolar, lo cual consideramos altamente 
erróneo debido a que en este nivel se aprovechan los recur
sos en un 50%, ya que casi todos los planteles de este tipo 
se encuentran desocupados.durante el turno vespertino, apli
cándose irracionalmente los pocos recursos existentes e 
impidiéndose la aplicación de los mismos de acuerdo a nive
les y áreas prioritarias de atención en cada Municipio. 

La participación municipal más directa en el aspecto 
educativo es su obligación de donar terrenos para la cons
trucGión de planteles educativos. Dichos predios deben 
cubrir los requerimientos de extensión, conformación y ubi
cación que establezcan tanto el C.A.P.F.C.E. como los demás 
organismos encargados de la construcción de escuelas, exi
gencias que ya en la actualidad es casi imposible c..tbrir, 
debido al incontrolable cr~cimiento demográficd y de asenta
m~entos humanos, que hace imposible la existencia de predios 
amplios, regulares en su forma y planos en su conformación, 
características con las cuales son exigidos. En el supuesto 
de que los terrenos existan y se donen, hasta ahí llega 
la participación .Municipal, injustamente porque en muchos 
casos los planteles se inauguran y empiezan a funcionar 
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sin que se de conocimiento a la autoridad municipal, 
derando inconcebible un desentendimiento del ente 
sobre tan importante rubro. 

consi
local 

De todo lo anterior, resultado de una vivencia y 
gestoría personal dentro del Municipio de Naucilpan de Jui
rez, que para muchos es el mis importante de la República 
Mexicana, sustentamos la idea de que los Ayuntamientos deben 
tener una injerencia y participación directa en el proceso 
de planeación y aplicación de los recursos educativos y 
de acuerdo a las necesidades reales de cada Municipio, en 
virtud de que sólo así se logrará una consolidación más 
real del fenómeno educativo y un más esperanzador futuro 
productivo y de desarrollo por parte de toda la sociedad. 
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C O N C L U S I O N E S 

En razón de que el presente trabajo versa sobre tres 
aspectos principales que son, el Municipio como ente polí
tico individual; el servicio público de la educación, como 
Area prioritaria de atención gubernamental; y la interrela
ción que debe existir entre el Municipio y el Proceso edu
cativo, nos permitiremos concluir refiriéndonos específica
mente a cada uno de ellos. 

I. EL MUNICIPIO.-

PRIMERA, A través de la historia de ·nuestro país, la 
figura municipal, hasta antes de promulgarse, la Constitu
ción de 1917, existió como un ente subordinado a autorida
des jerirquicamente superiores y privado de personalidad 
y autonomía jurídica, situación que impide otorgarle una 
participación preponderante en las etapas históricas pre
revolucionarias, ya que emerge pujante y magñanime hasta 
el momento de la definición de los postulados y las deman
das del movimiento armado de 1910. 

SEGUNDA. Con el triunfo de las aspiraciones y princi
pios sociales de la Revolución Mexicana, el Municipio es 
acogido y dignificado en el cuerpo constitucional de 1917, 
reconociéndole su carácter de célula de organización polí
tica y administrativa de las entidades federales, su derecho 
para administrar libremente su hacienda, y ente con perso
nalidad jurídica propias. 

TERCERA. El caricter republicano, representativo, popu
lar y democrático. del Estado mexicano, motivó, en base a 
la experiencia, diversas reformas sobre el régimen munici
pal, de las cuales destaca sobremanera la efectuada en el 
af.o de 1983 , que ha convertido al Municipio mexicano en 
una instancia de gobierno dinámica, efectiva y acorde a 
las realidades tan complejas que vive el país, toda vez 
que actualmente, han quedado constitucionalmente estableci
dos, en el Artículo 115, los aspectos referentes a su defi
nición, libertad hacendaría y a su injerencia directa en 
la prestación de los servicios públicos que el mismo orde
namiento señala. 

CUARTA. La problemática del país, por ser tan grande 
y engorrosa, se contrapone virtualmente al centralismo, 
corriente que se aprecia antidemocrática y fomentadora del 
anquilosamiento nacional, razón por la cual, es recomendable 
acabar con las prácticas de control sobre áreas estratégi
cas, que llevan a cabo sujetos de carácter central, dado 
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que éstos, carecen de la sen si" _ Lidad necesaria para apli
car el mejor esfuerzo en la resolución de los problemas, 
que sólo -se obtiene a través de la vivencia- prescencial, 
directa y real de los mismos. 

QUIN'¡'A. El Municipio contemporáneo, con esa nueva fi-
sonó~~a adquirida, día a dia demanda un mayor fortalecimien
to político, económico y administrativo, como instancia 
de gobierno más cercana -a la incerti-dumbre de la comunidád, 
convirtiéndosé 4~~ ello e~ la piedraca~gular para erradic~~ 
los vicios Y- re'tr'aSOS que acarrea la -tendencia central~za
dora de la "v_i(la na:cional; ésto no quiere decir que el fin 
prioritario !re·l--Municipio, será consecuentemente, el l:¡orrar 
o cje!;!apal"ecer _l-o-s- órganos centrales, ya que ello implicaría 
contr¡¡.ve_nfr ei- pacto federal, por lo que debe interpretarse 
como un .firme' propósito para dejar de ser un- espectador· 
del deve-T¡ir histórico del país, y transmutarse en construc
tor de su destino futuro y en órgano plartificador del desa
rrollo integral de los habitantes de su territorio. 

SEXTA. Diversos momentos históricos de nuestro país, 
han servido para comprobar qui el pueblo mexic•rio sabe res
ponder a las diversidades sociales, económicas y hasta na
turales que se le han presentado, hecho éste que, combinado 
con la identificación profunda que se ha generado entre 
los habitantes y el gobierno municipal a raíz de las refor
mas de 1983 , confirma y fortalece la idea de delegar mayores 
responsabilidades a los Ayuntamientos, toda vez que exis
tiría la seguridad de contar con la partici_pación y apoyo 
directo del ciudadano en la proposición, planeación y ejecu
ción de las acciones de gobierno, permitiendo, además de 
alcanzar los propósitos nacionales, que el Municipio refleje 
y desarrolle fielmente su personalidad que lo identifica 
como la célula básica de organización política y social 
de 1-léxico. 

II. LA EDUCACION.-

PRIMERA. El proceso de transculturización llev-ado a 
cabo durante la conquista y dominación española, fué deter
minante en el devenir educativo de l•léxico, ya que al romper 
de tajo las raíces culturales de los aborígenes, se inicia· 
la conformación de una nueva cultura, a través de un proceso 
muy escabroso y lento, como lo fué la castellanización y 
cateq<Jización de los indios, lo cual provocó, consecuente
mente, que al paso de los años, un elevado porcentaje de 
la población sufriera los males del analfabetismo y los 
rezagos culturales. 
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SEGUNDA. Una vez lograda la Independencia de !·léxico 
y considerando la naturaleza social del fenómeno educativo, 
los ¿;obiernos liberal es de la Reforma se vieron obligados 
a arrancar este servicio de las manos del clero y los pav
ticulares, institucionalizándolo como una prestación gratui
ta, laica y obligatoria exclusiva del Estado, es rlecir, 
lo. convierte en un servicio póblico, dadas sus caracter[sti
~as d~ actividad permanente, directa, raguiar,· continua 
y s:i,n propósitos de lucro, enCcaminada a satísfac,er .una rie
cesidac colectiva de interés social. 

TERCERA. La in es tab i 1 idad reinan te en. ·la Nación post
reformista, impidió la debida atinción del •actor educativo 
y moti v6 el engros.amiento del re:;:ago cultural imp~rante ,_ 
convirtiéndose la tal;'ea educativa, en una de Las funciones 
más difíciles y complejas por parte del ~sta6o, jaque p,ra 
su debido ejercicio, ten.í;a que iniciarse._ vi.rtual!flente desde 
la for;:Hición de la infraestructura docente y material que 
permitiera el desarrollo de esta actividad. 

CUARTA. Es hasta los gobiernos estables postreros a 
la Constitución de 1917, cuando se aprecian actiiones decidi
das encaminadas a generalizar los beneficios educativos 
y a tratar de erradicar el analfabetismo del país, tomando 
como base de su esfuerzo, los principios y postulados socia
les de la Revolución Mexicana, que quedaron plasmados en 
nuestra Carta Magna. 

QUINTA. En 1921, las realidades histórico-educativas 
del p·..:eblo mexicano, orillaron a la necesidad de crear un 
órgano central rector de la educación en México, erigiéndose 
para ello la Secretaría de Educación Póblica, dependencia 
encargada de establecer las políticas y programas naciona
les, a;licables en esta área, y de coadyuvar en la creación 
de la infraestructura educativa necesaria en los Estados 
y Municipios. 

SEXTA. De los propósitos y fines establecidos por 
la Secretaría de Educación Póblica, la atención cuantitativa 
de la demanda en los niveles básico y normal ocupó el primer 
rengló~ de prioridades, sin embargo, no obstante los grandes 
esfuerz?s reali¿ados, t~davía en 1958, uno de cada dos mexi
canos no sdbía leer y escribir. Paralelamente, los niveles 
de preescolar, media básica, media superior y superior, 
fueron pres~ntando cifras más elevadas en cuanto al rezago 
educativo, que se encrudeció en mayor porcentaje al agregar
le las cifras provenientes d~ la dicersión escolar. 

SEPTIMA. Por otra parte, los planes, programas y métodos 
de enseñanza en los ni veles básicos sufrieron una reforma 
radical durante el sexenio 70-76, que para nuestro punto 
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de vista, tornó la situación más -rftica, debido a sus bases 
y principios obsoletos e inoperantes, que se aprecian con
trapuestos a la idiosincracia, intereses y necesidades de 
la población estudiantil mexicana, además de que, eliminaron 
a su mfnima expres1on, la participación de los padres en 
el proceso enseñanza-aprendizaje, por desconocer éstos, 
los fundamentos y objetivos sustentadores de los nuevos 
métodos y programas. 

OC'l'AVA. La falta de un sistema definido de orientación 
vocacional aplicable en los niveles de preparatoria y ba
chillerato, ha provocado una crisis Universitaria que ha 
mantenido a nuestra máxima casa de estudios, ajena a los 
requerimientos que el pafs reclama de lo·s profesionales 
que egresan de sus aulas, apreciándose en momentos, como 
un ente individual y apático a los problemas y disyuntivas 
nacionales y no como el labo.ratorio dinámico y creativo, 
formador de esperanzas y realidades técnicas e intelectua
les acordes a su entorno municipal, estatal y federal, que 
·permitieran rememorar las épocas de la Real y Pontfficia 
Universidad de México, ejemplo _internacional de cultura 
y conocimiento de la época virreynal. 

~. Todo lo anterior, ha generado atrofias, anqui
losamientos y retrasos palpables en la educación mexicana, 
razón por la que los gobiernos contemporáneos se han avocado 
en forma prioritaria a consolidar la descentralización de 
los servicios educativos, en sus niveles de educación bási
ca y normal, toda vez que el gobierno federal, como esfera 
que controla más del 70% ·del total de los servicios educa
tivos en el país, no puede, por conducto de .la Secretaría 
de Educación Pdblica, seguir controlando el gigantescc apa
rato que actualmente conforma este servicio público. 

DECDIA. El proceso de descentralización de la educac.iótl 
se ha iniciado a través de Convenios de Coordinación cele
brados entre el Ejecutivo Federal, representado por la Se
cretaría de Educación Pdblica, y los gobiernos de los Esta
dos, por medio de los cuales se ha delegado la responsabi
lidad de los niveles básico y normal, suscribiéndose és~0s, 
en apego a los postulados del Artículo 3° Consti-tucional, 
la Ley Federal de Edu~ación, el Plan Nacional ~e Óesarrollo 
y el Programa· Nacional de Educación, Cultura, Recreación 
y Deporte 1984-1988. 

~l'RIM!RA. En este ·proceso de descentralización educati
va, equívocamente se ha dejado rezagado al Municipio,. ya 
que éste debe ser considerado como el medio idóneo, que 
en acción conjunta con las demás. instancias de gobierno, 
podrá consolidar la creación de la infraestructura local, 



220 

abarcar realistamente la demanda cuantitativa y supervisar 
los aspectos cualitativo,s que, hasta la actualidad, se man
tiene en ordenes secundarios de interés. 

III. EL MUNICIPIO Y LA EDUCACION. 

~ 1;:1 Municipio y la Educación, viven actualmente proce
so's ,estructurales opuestos y convergentes. El Municipio 
se ha consti tuído en una entidad de gobierno receptora de 
responsabi,lidac:les , que anteriormente eran exclusivas de los 
Estados y la Federación, propenso a continuar su fortaleci
miento, en todas las áreas que de alguna forma sean deter
minantes para el desarrollo de su comunidad; por otra parte, 
el fenómeno educativo es un área que' pregona y requiere 
necesariamente un proceso amplio de descentralización en 
aspectos que deben operarse desde el lugar mismo donde se 
presta el servicio, tales como la planeación, administración, 
evaluación, 'certificación y servicios de apoyo, en virtud 
de que éstos no pueden seguir siendo controlados desde lu
gares y por personas ajenas al espacio, momento y realida
des en que se desarrolla este servicio público. 

~. Que mejor compaginación de realidades, que la de 
responsabilizar a los Ayuntamientos con respecto a las lreas 
de planeación, aplicación de recursos, administración y 
certificación educativas, toda vez r¡ue el más interesado 
en este aspecto será siempre la autoridad l'ocal, más aún 
a sabiendas de que en la medicia de su responsabilidad y, 
diligencia por fortalecerla, fomentarla, extenderla y vigi
larla, dependerá el crecimiento y prosperidad del mismo 
f·lun:cipio. 

'Im~CERA. Lo anterior permitiría que la aten,ción de los di
versos niveles educ~tivos, se programara en cada ~unibipali
dad en forma sectorial o temporal, de acuerdo a la verdade
ra demanda existente y en base a pronósticos anticipados 
de servicio, impidiendo así los rezagos educativos actuales, 
perni tiendo al mismo tiempo, atender los aspectos cuali ta
tivos en la enseñanza, tan importantes para el florecimiento 
y auge de una nación. 

CUARrA. Consideramos pues, por todo lo anterior, la necesi-
'dad de reformar la legislación educativa y municipal, a 
efec:o de otorgar legalmente a los Ayuntamientos facultades 
prec:sas en materia educativa, relacionadas con la planea
cióó, aplicación de recursos, administración y certificación 
de documentos, dotándolos de los medios y recursos necesa
rios, respetando al mismo tiempo, la soberanía, de los Esta
dos, para fijar los lineamientos en que ha de fundarse esta 
mate::-ia y las prerrogativas que la Constitución otorga al 
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gobierno federal para establecer las políticas educativas 
nacionales rectoras en el país. Lo anterior, coadyuvaría 
a alcanzar estrictamente, el principio democrático-educati
vo plasmado en el Artículo 3° Constitucional, que define 
a la democracia, no sólo como una estructura jurídica y 
un régimen político, sino como un sistema de vida fundado 
en e 1 constan te mej orami en to e e onómi e o, social y cultural 
del pueblo. 
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